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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Infraestructura y 
Transporte

ACUERDO MINISTERIAL No. 0728-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública en su articulo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) 

establece que dentro de las atribuciones y deberes de los 

Secretarios de Estado está la de emitir los reglamentos de 

organización interna de sus respectivos despachos, emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República y 

cuidar su ejecución, ejercer la superior administración, 

dirección, inspección y resguardo de los bienes muebles e 

inmuebles y valores asignados a la Secretaría de Estado y 

ordenar los gastos de la Secretaría de Estado e intervenís 

en la tramitación de asignaciones adicionales y demás 

modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

en su artículo 27 numerales 1), 4) y 7) enuncia que "Las 

Secretarías Generales son los órganos de comunicación de 

las Secretarías de Estado; sus titulares tienen funciones de 

fedatarios, correspondiéndoles las siguientes atribuciones: 

1. Asistir al Secretario de Estado y a los Subsecretarios de 

Estado; 4. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos 

que se dicten sobre asuntos del Ramo; 7. Autorizar la firma 

del Secretario o de los Subsecretarios de Estado en las 

providencias, acuerdos o resoluciones que dicten".

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

129-2022, el Congreso de la República aprobó la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos, 

el cual se creó adscrito a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), quien tiene 

la responsabilidad de coordinarlo con las doscientas noventa 

y ocho (298) alcaldías municipales del país para atender sus 

necesidades y mejorar las condiciones de vida de la población 

a través del fortalecimiento de la red vial productiva.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley del Programa Nacional de Intervención 

a Caminos Productivos, la facultad reglamentaria de la 

misma, fue otorgada a La Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), órgano de 

la Administración Central que depende directamente de la 

Presidenta de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

001-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 

20 de abril del 2023, se crea el Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos.

POR TANTO:

En uso de las facultades legales establecidas en los 

Artículo 36 numeral 6), 8), 10) y 12) de la Ley General 
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de la Administración Pública; artículo 27 numerales 1), 4) 

y 7); del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; artículo 11 de la Ley del 

Programa Nacional de Intervención a Caminos Productivos 

y demás aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 11-A y 11-B los cuales se leerán así:

Artículo 11-A.: Durante el año 2024 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

Artículo 11-B: Durante el año 2025 el monto se fija en 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE 

LEMPIRAS, de los cuales se asignarán DOS MILLONES 

DE LEMPIRAS a cada Corporación Municipal.

SEGUNDO: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

No. 001-2023, contentivo del Reglamento del Programa 

Nacional de Intervención a Caminos Productivos, al cual se 

le adicionará el artículo 15-A y 15-B los cuales se leerán así:

15-A: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2024 y este 

Reglamento.

15-B: La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte SIT, a través de la Coordinación 

del Programa, revisará y validará o modificará a nivel 

técnico y/o de costos, los proyectos presentados, emitirá 

una resolución con copia a la Corporación Municipal y la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización para 

la gestión de las transferencias o desembolsos en la forma 

prevista en las disposiciones presupuestarias 2025 y este 

Reglamento.

TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir del 

día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 16 días del mes de octubre de 2024.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

ABG. IRIS MARIEL BUDDE GARCÍA

SECRETARIA GENERAL
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Superintendencia de 
Alianza Público Privada

ACUERDO SAPP-01-2024

Tegucigalpa, M. D.C., 14 de agosto del 2024

La Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP)

CONSIDERANDO: Que la finalidad de la Ley de Promoción 

de la Alianza Público-Privada es gestionar y regular los 

procesos de contratación que permitan la participación 

público-privada en la ejecución, administración y desarrollo 

de obras y servicios públicos, potenciando la capacidad de 

inversión en el país a fin de lograr el desarrollo integral de 

la población. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público Privada en su artículo 

21, la Superintendencia de Alianza Público Privada, es una 

Entidad Colegiada, adscrita al Tribunal Superior de Cuentas, 

y funciona con independencia técnica, administrativa y 

financiera.

CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada establecidas 

en los numerales 1 y 8 del ARTÍCULO 23 de la LEY DE 

PROMOCIÓN DE LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, 

está controlar la prestación y gestión de los servicios públicos 

e infraestructura y el cumplimiento de los contratos y 

licencias para operar Alianzas Público-Privada y  requerir de 

los prestadores de servicios, los documentos e información 

necesaria para verificar el cumplimiento de esta Ley y de 

su reglamentación, garantizando, en su caso el adecuado 

resguardo de la confidencialidad de la información.

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO EJECUTIVO No. 214-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta 
de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022, 
delegación de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 
los artículos: 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República 11, 35, 116, 118, 119, 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano Allan 
Fernando Alvarenga Gradis, del cargo de Director del 
Instituto Nacional de Migración (INM), a quien se le agradece 
por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del ocho (8) de octubre del año dos mil veinticuatro 
(2024) y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete (7) días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024).

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ
Secretario General

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización 
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CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privada de conformidad al ARTÍCULO 78 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que, para 

el cumplimiento de sus objetivos, ejerce las funciones: 

Normativa, supervisora, fiscalizadora y sancionadora.

CONSIDERANDO:  Que e l  ARTÍCULO 81 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE 

LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que la: 

“Participación de los interesados constituye requisito para 

la aprobación de los reglamentos especiales y normativos 

de alcance general que dicte la Superintendencia, el que sus 

respectivos proyectos hayan sido publicados en su página 

web, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los 

interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, 

ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo”. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de Alianza Público-

Privada, su función supervisora, permite a la Superintendencia 

verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 

contractuales o técnicas por parte de los agentes que presten 

y gestionan los servicios públicos, formación profesional e 

infraestructura. Asimismo, la función supervisora permite 

verificar el cumplimiento de los contratos de Alianzas Público-

Privadas o de cualquier otra obligación que se encuentre a 

cargo de los agentes supervisados.

CONSIDERANDO: Que conforme al ARTÍCULO 84 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada, los agentes supervisados deberán brindar todas las 

facilidades necesarias para que se ejecuten las actividades de 

supervisión por parte de la Superintendencia, garantizando en 

su caso, el adecuado resguardo de la confidencialidad de la 

información. En caso contrario podrán ser objeto de sanción 

administrativa cuando así se corresponda la denuncia ante el 

Ministerio Público.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 39 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas, establece que los 

procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar 

los sistemas de control interno fundados en normas de orden 

público, contenidos en los informes que el referido Tribunal 

emita, son de cumplimiento obligatorio para los sujetos 

pasivos; lo que conlleva al cumplimiento al Plan de Acción 

para la ejecución de las recomendaciones de Auditoría Interna, 

realizadas a esta institución en el período 2019-2022.

CONSIDERANDO: Que para la buena marcha de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, es indispensable 

una adecuada reglamentación de las disposiciones relativas 

al funcionamiento de la Institución y estricto apego a la 

normativa vigente de modo que no se vulneren los derechos 

y garantías reconocidos por nuestra Carta Magna.

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Superintendencia 

de Alianza Público Privado (SAPP), el incremento de la 

calidad, eficiencia, transparencia y mejora continua de las 

actividades para el cumplimiento efectivo de sus planes, 

programas y logro de sus objetivos, tomando como base el 

deber constitucional de rendición de cuentas, fundado en la 

eficacia, economía procesal, equidad, veracidad y legalidad.

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP) conforme a lo que establece su 

ley; a través de sus tres Superintendentes, está facultada 

para emitir resoluciones, acuerdos, providencias o autos, en 

asuntos dentro de su competencia, para darle más agilidad 

a su compromiso fundamental de cumplir con la función 
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fiscalizadora y en congruencia fortalecer las capacidades 

institucionales, con la aplicación y observancia de las 

recomendaciones para mejorar los sistemas de control interno, 

que conlleven a una permanente revisión y actualización de 

sus normas legales, reglamentarias y contractuales.

POR TANTO:

La Superintendencia de Alianza Público Privada, en uso de sus 

facultades y atribuciones de que está investida y en aplicación 

de los artículos 1, 21, 22 y 23 de la Ley de Promoción de la 

Alianza Público Privada; 1, 78, 79, 80, 86, 87, 89 y demás 

aplicables del Reglamento General de la Ley de Promoción de 

la Alianza Público Privada; 116, 118 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; 1, 3, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 

33 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento de Sanciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) siguiente:

REGLAMENTO DE SANCIONES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE ALIANZA PÚBLICO 

PRIVADA (SAPP)

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El presente Reglamento es 

aplicable a todas aquellas personas jurídicas en su condición 

de Agentes Regulados que bajo la modalidad de Alianza 

Público-Privada (APP), están contractualmente obligadas a 

prestar servicios o ejecutar proyectos de la manera siguiente:

1) Construcción y/u operación y/o transferencia y/o 

mantenimiento de obras y/o servicios públicos.

2) Ampliación de obras y/o servicios públicos existentes.

3) Prestación total o parcial de un servicio público, precedido 

o no de la ejecución de una obra pública.

4) Ejecución de una obra pública, con o sin prestación del 

servicio público, para la locación o arrendamiento por el 

Estado.

5) A los supervisores de proyectos.

6) A los explotadores de proyectos.

7) A los operadores de proyectos.

8) A los inspectores de proyectos.

9) Cualquier persona jurídica, bajo otra modalidad que se 

encuentre contractualmente relacionado con proyectos 

de Alianza Público-Privada (APP), exceptuando las que 

se encuentren sometidas a una legislación especial. 

Artículo 2. De la Competencia. Corresponde a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

ejercer en la forma atribuida por ley, la función supervisora, 

fiscalizadora y sancionadora de los servicios prestados 

mediante el esquema de Alianza Público-Privada (APP), que 

le permite imponer sanciones a los Agentes Regulados por 

incumplimiento en cualquiera de las obligaciones establecidas 

en las normas legales, reglamentarias o contractuales bajo su 

ámbito, así como por incumplimiento de las disposiciones 

reguladoras y normativas, respetando en todo caso el principio 

del debido proceso.

Artículo 3. Finalidad. El presente Reglamento tiene por 

finalidad establecer y tipificar las infracciones en las que 

pueden incurrir los distintos Agentes Regulados, la escala de 

sanciones que le es aplicable, el monto de las multas por las 

infracciones debidamente comprobadas y el procedimiento 

que debe observarse para la aplicación de las sanciones que 
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deberán imponerse a los infractores, basado en los siguientes 

principios:

1. Principio de Causalidad: De acuerdo con este 

principio, la responsabilidad debe recaer en quien realiza 

la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 

sancionable. 

2. Principio del Debido Proceso: Se entiende el debido 

proceso como una garantía formal y deben cumplirse 

todos los actos y/o fases procedimentales que la ley 

exige, así como el respeto de los derechos y garantías 

contenidas en la Constitución y en las leyes ordinarias, 

observando de manera estricta las condiciones de 

igualdad y la tramitación sin tardanza y/o dilación de las 

acciones administrativas. 

3. Principio de Equidad: Es la aplicación de normas y 

procedimientos para actuar con justicia y dar a cada uno 

lo que se merece en función de sus méritos, conductas o 

condiciones sin discriminaciones de ninguna naturaleza.

4. Principio de Imparcialidad: Es el principio 

fundamental que garantiza, que el proceso de evaluación 

y revisión de las operaciones se lleve a cabo de manera 

justa y objetiva, sin prejuicios de ninguna índole.

5. Principio de Independencia y Justicia: Significa que 

los órganos competentes resolverán los asuntos sin 

restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, 

amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o 

indirectas de diversos sectores o por cualquier motivo.

6. Principio de Objetividad. Los funcionarios y 

servidores en el ejercicio de sus funciones actuarán 

con absoluta objetividad y velarán por la correcta 

aplicación de la Ley, debiendo ejercer las actividades y 

procedimientos de acuerdo con lo señalado por el marco 

normativo de conformidad a las categorías.

7. Principio de Razonabilidad: Las autoridades deben 

prever que la comisión de la conducta sancionable no 

resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las 

normas infringidas o asumir la sanción. Las medidas 

tomadas deben ser razonables y proporcionales a la 

conducta. 

CAPÍTULO II

DE LAS DEFINICIONES

Artículo 4. Definiciones. Para los efectos del presente 

Reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

a. Actos Administrativos: Son aquellos actos jurídicos 

dictados por la administración, como una expresión de 

potestad administrativa, que producen efectos jurídicos 

hacia el exterior, ya sea respecto de una persona o 

varias personas a las que va dirigida esa voluntad de la 

Administración. Se producirán por escrito y adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 

Providencias.

b. Agentes Regulados: Se consideran Agentes, las personas 

jurídicas de naturaleza privada, que contractualmente 

intervengan en un modelo de participación público-

privada, entre éstos, los descritos en el Artículo uno 

de este Reglamento y cualquier otro que a criterio de 

la Superintendencia de Alianza Público Privada, sea 

calificado como tal.
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c. Alianza Público Privada: Es el esquema de colaboración 

o esfuerzo común entre sectores público y privado, 

nacional e internacional que adopta múltiples modelos, 

estableciendo derechos y obligaciones, determinando y 

distribuyendo riesgos entre las partes.

d. Circunstancias Agravantes: Son aquellas situaciones 

que tornan más grave la falta o infracción cometida e 

incrementa la sanción administrativa aplicable. 

e. Circunstancias Atenuantes: Motivo o causa para 

disminuir, aminorar, aliviar o reducir la sanción 

correspondiente a una falta o infracción. 

f. Concedente: Es la República de Honduras, a través del 

ente estatal correspondiente que suscribe un contrato 

de concesión o de cualquier otra modalidad de Alianza 

Público Privada.

g. Concesionario: Es la persona jurídica constituida por el 

adjudicatario, que suscribe el contrato de concesión con 

el concedente.

h. Días Calendario: Son todos los días del año incluyendo 

los sábados y domingos, así como los días feriados 

legalmente autorizados, los que para efectos de fijar 

plazos se computarán de fecha a fecha.

i. Días Hábiles Administrativos: Son todos los días del 

año, excepto los sábados en aquellas oficinas donde no 

se labore por disposición gubernamental, los domingos, 

feriados nacionales y los que mandare que vaquen las 

oficinas públicas. 

j. Fideicomiso: Es un negocio jurídico en virtud del 

cual se atribuye al banco autorizado para operar como 

fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes, 

con la limitación, de carácter obligatorio, de realizar sólo 

aquellos actos exigidos para cumplimiento del fin lícito 

y determinado al que se destinen. 

k. Fiduciario: Es aquella institución que, conforme 

al ordenamiento jurídico interno de la República de 

Honduras, está encargada de un fideicomiso y de la 

propiedad de los bienes que lo integran, a solicitud de 

un fideicomitente y en beneficio de un tercero, sea este 

fideicomisario o beneficiario.

l. Hallazgo: Identificación de un presunto incumplimiento 

de obligaciones contractuales, legales, técnicas, 

financieras o administrativas en que pueden incurrir los 

Agentes Regulados.

m. Información Falsa: Toda información que contenga uno 

o más datos, total o parcialmente contrarios a la verdad 

y que resulte relevante para el proceso sancionatorio.

n. Información no Presentada: Toda información no 

entregada o no remitida en la fecha contractualmente 

establecida o solicitada por la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP).

o. Informe Técnico: Documento redactado en forma 

escrito en formato oficial, por el personal autorizado por 

parte de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), debidamente acreditado para ejercer acciones de 

Supervisión y fiscalización, al momento de identificar la 

presunta comisión de un incumplimiento, sin perjuicio 
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de lo que la Ley prevé para la validez de los documentos 

electrónicos. 

p. Infracción: Toda acción, omisión o negligencia de un 

Agente Regulado que provoque el incumplimiento de una 

obligación contractualmente establecida, la inobservancia 

de alguna disposición regulatoria o simple requerimiento 

por parte de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP).

q. Infractor: Quien realice actos por acción, omisión o 

negligencia, tipificados como Incumplimientos en este 

Reglamento, por los respectivos contratos, o por las 

normas de la materia objeto de cada contrato.

r. Multa: Cuantía de dinero que se establece como sanción 

administrativa de carácter pecuniario mediante resolución 

fundamentada, que será aplicada de acuerdo con la 

gravedad de la infracción de conformidad a lo establecido 

dentro de la normativa legal de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), en los respectivos 

contratos, o en el presente Reglamento.

s. Partes: Son conjuntamente denominados como el 

concedente y el concesionario y cualquier otra que así 

se defina en los contratos correspondientes.

t. Resolución: El acto administrativo por medio del 

cual el órgano competente de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), pone en conocimiento 

del infractor, conforme lo establecido en el presente 

Reglamento o en el Contrato, sobre la existencia de un 

incumplimiento y su respectiva sanción, así como la 

obligación de cumplir con la misma.

u. Reincidencia: Es la comisión de una infracción o el 

incumplimiento de una obligación contractual, por 

segunda o ulterior vez, o la comisión de infracciones 

iguales, semejantes o comparables de manera continuada, 

constituyéndose en una situación agravante.

v. Riesgo: Probabilidad de materialización de una 

infracción, que pueda entorpecer o ponga en serio 

peligro la estabilidad o el cumplimiento de los objetivos 

del contrato. La estimación del nivel de riesgo se hace 

teniendo en cuenta por un lado la frecuencia de la 

exposición y la posibilidad de actualización del peligro 

y por otro, la severidad de las consecuencias que de él 

puedan derivarse.

w. Riesgo Leve: Se refiere a un tipo de riesgo que, si se 

materializa, tiene un impacto mínimo en los objetivos del 

proyecto, organización o actividad. Estos riesgos suelen 

ser manejables con un esfuerzo moderado y no requieren 

la implementación de medidas de mitigación de alto costo 

o complejidad.

x. Riesgo Moderado: Es el nivel de riesgo que se produce 

cuando la frecuencia de exposición de la actividad que 

conlleva a la infracción se realiza con cierta frecuencia, 

todas las semanas y/o la infracción puede ocurrir en 

algunas ocasiones o se realiza esporádicamente, una o 

pocas veces al año y/o la infracción puede ocurrir raras 

veces.

y. Riesgo Alto: Se produce cuando la frecuencia de 

exposición de la actividad que conlleva a la infracción, se 

realiza constantemente y la posibilidad de actualización 

de la infracción ocurrirá siempre o casi siempre.
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z. Sanción: Es la Consecuencia jurídica que el 

incumplimiento de un deber u obligación produce en 

relación con los Agentes Regulados.

CAPÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 5. De las Infracciones. Para determinar el tipo de 

infracción, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), tomará en consideración la negligencia, imprudencia, 

inobservancia, magnitud y/o reincidencia de la obligación 

dejada de cumplir por parte del Agente Regulado, de acuerdo 

con la naturaleza de la obligación infringida, mediando 

siempre los principios del debido proceso y de la equidad. 

Las infracciones cometidas por los Agentes Regulados, 

conforme al presente Reglamento se clasifican en: Leves, 

graves y muy graves.

a) Infracciones Leves: Se consideran leves, aquellas 

acciones ejecutadas por los Agentes Regulados 

al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que después 

haberse efectuado un análisis se determine:

1. Que no generó beneficio para el Agente 

Regulado.

2. Que no ocasionó daños a terceros. 

Además de las establecidas en los respectivos Contratos 

de Alianza Público-Privada (APP), se consideran 

infracciones leves, las siguientes:

1. La información remitida de forma incompleta y/o 

incorrecta, ya sea con errores u omisiones, será 

considerada como no recibida.

2. Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos 

por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en base a Ley.

3. La no presentación en tiempo y forma de los planes 

de mantenimiento de los proyectos.

4. No emisión de órdenes de inicio previo a que inicie 

la ejecución de la obra (s) que trate el Contrato.

5. Demora en la emisión de Actas de Recepción de las 

obras de acuerdo con los tiempos establecidos en el 

contrato.

6. Incumplimiento a las observaciones realizadas 

por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada, relacionadas a deficiencias encontradas a 

procedimientos, plazo, medición y Parámetros del 

Contrato y; 

7. Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea clasificable como infracción leve. 

b) Infracciones Graves: Se consideran graves aquellas 

acciones ejecutadas por los Agentes Regulados 

al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que, sin 

generar situaciones de riesgo al cumplimiento del 

Contrato, pero que cuyos resultados provoquen daños a 

terceros o pongan en moderado riesgo a éstos. 

Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes:

1) La reincidencia en cualquiera de las infracciones 

leves indicadas en el inciso que antecede.
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2) Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos 

por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en base a Ley.

3) La no implementación de las recomendaciones 

emitidas del período inmediato anterior de procesos 

de fiscalización, sin justificación de la gestión o 

motivo de la no implementación.

4) No cumplir en tiempo y forma con una obligación 

contractual.

5) Incumplimiento en la ejecución de los plazos 

indicados, en los Cronogramas de Ejecución de 

Obras y programas de mantenimiento aprobados.

6) No presentación al Concedente y copia a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

de Garantías y Pólizas de Seguros dentro del plazo 

establecido en el Contrato y sus modificaciones.

7) La falta de comunicación a la Superintendencia de 

Alianza Público Privada de los acuerdos que realice 

el Concesionario con el Concedente, en un término 

de treinta (30) días calendario.

8) Falta de pago de servicios públicos, impuestos 

municipales, tasas y tributos a instituciones 

gubernamentales.

9) Incumplimiento de la obligación de pago por parte 

del Concesionario a las supervisiones externas y;

10) Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP), sea clasificable como infracción 

grave. 

c) Infracciones Muy Graves: Se consideran muy 

graves, aquellas acciones ejecutadas por los Agentes 

Regulados al margen de lo establecido en las normas 

legales, reglamentarias o contractuales aplicables, que 

generen por imprudencia o actitud precipitada un peligro 

inminente al cumplimiento del Contrato y que cuyos 

resultados hayan generado algún beneficio indebido a su 

favor, para sus socios y principales funcionarios, o bien 

pongan en alto riesgo o provoquen daños significativos 

a terceros.

Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes:

1- La reincidencia en la comisión de las infracciones 

graves establecidas en el inciso anterior.

2- Toda información remitida a la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), que se compruebe 

que contiene datos total o parcialmente contrarios a 

la realidad.

3- La falta de implementación de las recomendaciones 

emitidas en dos (2) o más períodos fiscalizados (o 

supervisados), sin justificación de la gestión o motivo 

de la no implementación.

4- La no contratación de supervisión externa por los 

Concesionarios para los proyectos que lo requieran 

y;

5- Cualquier otra infracción aplicable y que no esté 

comprendida en los numerales precedentes y que a 

criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea clasificable como infracción muy grave. 

Artículo 6. Todas aquellas infracciones no determinadas 

expresamente o aquellos casos excepcionales que no estén 

contemplados en el Contrato ni en el presente Reglamento, 

previamente deberán ser calificadas por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, a través de sus respectivas 
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dependencias, a fin de que cada una de éstas pueda emitir los 

dictámenes pertinentes (fiscalización, técnicos, financieros 

y legales); previo a dictar la Resolución que en derecho 

corresponda.

Artículo 7. En el caso que, el contrato de Alianza Público-

Privada (APP) que se trate, no contemple un procedimiento a 

seguir para aplicar las sanciones establecidas en los mismos, 

para tal efecto, este instrumento servirá para cubrir la falta 

de esos aspectos procedimentales. Asimismo, cuando no 

se encuentre claramente determinada una sanción para una 

infracción cometida por los Agentes Regulados, no señalada 

en los contratos de Alianza Público-Privada (APP), de igual 

manera se aplicarán las sanciones contenidas en el presente 

Reglamento, en atención a los criterios establecidos por 

normas legales, reglamentarias o contractuales, sobre todo 

incumplimiento a una obligación que no esté tipificada su 

sanción en los respectivos contratos que abarquen Alianza 

Público-Privada (APP). 

Artículo 8. Para la determinación de las sanciones y/o cuantía 

de las multas aplicables, la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) atendiendo la naturaleza de la 

infracción, la gravedad o perjuicio causado, considerará las 

circunstancias siguientes:

A. Circunstancias Agravantes:

a. Riesgo de incumplimiento de contrato; 

b. El beneficio ilícito resultante por la comisión de la 

infracción; 

c. La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 

protegido; 

d. El perjuicio económico causado; 

e. La reincidencia en la comisión de la misma infracción; 

f. La premeditación conocida y;

g. Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP).

B. Circunstancias Atenuantes: 

a. Que inmediatamente después de la notificación del 

hallazgo de la infracción cometida o dentro del plazo 

otorgado para cura o subsanación, el Infractor denota 

compromiso y responsabilidad, de atender y realizar 

diligentemente las acciones que permitan restaurar o 

corregir los daños ocasionados, siempre y cuando tal 

extremo sea demostrado fehacientemente durante la 

sustanciación del proceso sancionador. 

b. Compromiso expreso del agente regulado al momento 

de la inspección de compensar, restituir el servicio, el 

agravio o daño ocasionado a las partes involucradas que 

resultaron afectadas. 

c. El haber corregido la conducta irregular objeto de la 

sanción. 

d. El cese inmediato de la acción, omisión o negligencia que 

provoque el incumplimiento. 

e. La capacidad de pago del Operador que cometió la 

infracción.

f. Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP).

Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el caso 

de verificarse la comisión de alguna de las infracciones o 

incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) para la imposición de las sanciones 

a los Agentes Regulados, establecerá multas conforme a la 

naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la 

siguiente manera:
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a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 2,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 2,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
 
c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las 
siguientes: 
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c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

(USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

(USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

 
No. TIPO DE INFRACCION 

O INCUMPLIMIENTO 
SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 5,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 10,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

 
d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las 
siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 15,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ Y SIETE QUINIENTOS MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 

 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES 
DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes:  
 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 10,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

 
d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES 

DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) se impondrá como sanción las 
siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 15,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 

 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES 
DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 
Una multa de VEINTE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 20,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
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e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES DE DÓLARES 

(USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

No. TIPO DE INFRACCION 
O INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
(USD 20,000.00) por cada vez, por cada omisión o 
infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 

Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada vez, por 
cada omisión o infracción. 
 

 
Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición de Sanciones) antes descritas 
se refieren a inversiones referenciales. 

 
Artículo 10. En caso de proceder, las multas impuestas como sanción, serán pagadas en la 
moneda de curso legal en la República de Honduras, es decir en Lempiras, calculadas contra 
el valor del dólar moneda de los Estados Unidos de América, de acuerdo al tipo de cambio 
de venta del día de pago respectivo, publicado por el Banco Central de Honduras. 
 
Artículo 11. La Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), en cualquier momento 
podrá, mediante Resolución del Pleno, siempre que sea necesario y así lo amerite el mismo, 
actualizar los valores contenidos en las Tablas de Multas anteriormente descritas. 
      
Artículo 12. Cobro de Multas y Penalidades. La Superintendencia de Alianza Público Privada 
(SAPP) está facultada a cobrar todos los derechos, tasas, multas, penalidades y en general 
cualquier otro monto que deban pagar los agentes regulados, según lo establezcan las 
normas legales y reglamentarias, así como los contratos de Alianza Público Privada (APP); 
una vez que el cobro de dichas multas sea exigible.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

 
Artículo 13. Del procedimiento sancionador. La Superintendencia de Alianza Público 
Privada (SAPP) es el órgano competente para conocer de las infracciones o incumplimientos 
señalados en el presente Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los 

Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición 

de Sanciones) antes descritas se refieren a inversiones 

referenciales.

Artículo 10. En caso de proceder, las multas impuestas 

como sanción, serán pagadas en la moneda de curso legal en 

la República de Honduras, es decir en Lempiras, calculadas 

contra el valor del dólar moneda de los Estados Unidos de 

América, de acuerdo al tipo de cambio de venta del día de 

pago respectivo, publicado por el Banco Central de Honduras.

Artículo 11. La Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), en cualquier momento podrá, mediante Resolución 

del Pleno, siempre que sea necesario y así lo amerite el mismo, 

actualizar los valores contenidos en las Tablas de Multas 

anteriormente descritas.

     

Artículo 12. Cobro de Multas y Penalidades. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) 

está facultada a cobrar todos los derechos, tasas, multas, 

penalidades y en general cualquier otro monto que deban 

pagar los agentes regulados, según lo establezcan las normas 

legales y reglamentarias, así como los contratos de Alianza 

Público Privada (APP); una vez que el cobro de dichas multas 

sea exigible. 

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 13. Del Procedimiento Sancionador. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) es 

el órgano competente para conocer de las infracciones o 

incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), dando inicio al procedimiento 

sancionador de oficio o a solicitud de parte interesada.

Artículo 14. Las sanciones establecidas tanto en el presente 

Reglamento como en los respectivos Contratos de Alianza 
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Público Privada (APP), se impondrán cuando resulte 

acreditada la infracción o incumplimiento por parte de un 

Agente Regulado, una vez que se haya agotado el expediente 

de mérito, el cual se iniciará con el Informe respectivo 

que señala los hallazgos que deriven en incumplimiento y 

que resulten de la supervisión o fiscalización, en el que se 

indique a cuál de las partes se le atribuye la infracción o el 

incumplimiento cometido, las circunstancias agravantes o 

atenuantes, si las hubiere; y los dictámenes de fiscalización, 

financiero, técnico y legal según sea el caso, a efecto de poder 

determinar la sanción que corresponda.

Artículo 15. La Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), por medio de la Secretaría General notificará al Agente 

Regulado infractor, la resolución señalando los hallazgos 

donde se le atribuye la infracción o el incumplimiento 

cometido, para que en el plazo máximo de diez (10) días 

hábiles, proceda a través de un apoderado legal a presentar 

los descargos correspondientes sobre los incumplimientos 

señalados que estime pertinentes, respetándole su derecho a 

la defensa y al debido proceso.  

Artículo 16. Si el Agente Regulado a quien se le atribuye 

una infracción o incumplimiento, se allana a los hallazgos, 

se dejará constancia de tal aceptación en las anotaciones 

respectivas del expediente para que, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) con base al informe, proceda a emitir la 

Resolución respectiva, designando la multa aplicable al caso 

y poniendo fin al procedimiento sancionador. 

Artículo 17. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 

87 del Reglamento de la Ley de Promoción de la Alianza 

Público-Privada, la multa podrá reducirse en un cincuenta 

por ciento (50%), cuando el infractor cancele el monto de 

la misma con anterioridad a la culminación del término para 

impugnar administrativamente la Resolución Sancionatoria 

que puso fin a la instancia, en tanto no interponga recurso 

impugnativo alguno contra dicha resolución.

Artículo 18. Si en el plazo señalado en la notificación 

indicada en el artículo 15, el infractor no presenta los 

descargos pertinentes, no hiciera uso del término para su 

defensa o  guarda silencio, la Secretaría General de oficio hará 

constar dicho acontecimiento en el expediente y procederá a 

caducar el término, debiendo informar al respecto al Pleno 

de Superintendentes, para que este ordene la elaboración del 

proyecto de Resolución correspondiente, mismo que deberá 

contar previamente con los dictámenes técnico y legal.

Artículo 19. En caso de que el Agente Regulado imputado, 

presente descargos sobre la infracción o incumplimiento 

señalado, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) a través de las áreas correspondientes, evaluará 

los descargos presentados, la Superintendencia de Alianza 

Público Privada mandará a pedir por su orden, los informes 

y dictámenes obligatorios y facultativos, de los órganos de 

fiscalización, financiero, técnico y legal según sea el caso, 

los que habrán de remitirse, en defecto de disposición legal, 

en el plazo máximo de quince (15) días a contar desde la 

fecha en que reciban la petición, tomando en cuenta las 

circunstancias atenuantes o agravantes detalladas en el 

presente Reglamento, y de ser éstos procedentes, se hará de 

conocimiento del Pleno de Superintendentes y se emitirá la 

Resolución de Descargo respectiva, la que será notificada al 

Agente Regulado y consignada en el expediente.   
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Artículo 20. En el supuesto que proceda la imposición de 

la sanción, se deberá informar tal circunstancia al Pleno de 

Superintendentes, remitiéndole el expediente a fin de que se 

emita la resolución en la que se establezca la multa, a efecto 

de ser aprobada conforme al Reglamento de la Ley de la 

Promoción de la Alianza Público Privada.

La resolución a que hace referencia el párrafo anterior 

será notificada por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada en el plazo máximo de cinco (5) días a partir de su 

fecha, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

Artículo 21. Firme la Resolución que se dicte y comunicada 

al Agente Regulado infractor, la multa deberá ser pagada 

a la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación, debiendo presentar ante la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), comprobante de depósito 

de los fondos. El pago de la multa no exime al infractor del 

cumplimiento de la obligación que dio origen a la sanción.

 El importe de la multa deberá ser consignado en la 

cuenta única la Tesorería General de la República 

del Banco Central a favor de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, como ingresos propios; 

indicando en concepto “pagos de multas y sanciones 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP)”. El ente regulado, deberá   informar de 

inmediato a este ente regulador, de la ejecución 

del pago, remitiendo comprobante del depósito por 

concepto de la multa (vía correo electrónico o en 

físico), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la fecha de pago.

Artículo 22. Si el infractor, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la imposición de la multa, se negare al pago o 

no tomara las medidas correspondientes para que dicho pago 

sea efectivo en tiempo y forma, se considerará como una 

infracción a las disposiciones de cumplimiento obligatorio, 

estando facultada en dicho caso, la Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP) para imponerle una sanción 

por dicha acción u omisión equivalente al doble de la multa 

dejada de pagar, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiese incurrir el agente regulado por tal incumplimiento.

CAPITULO V

DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 23. Las resoluciones se ejecutarán una vez se 

encuentre agotado el proceso sancionador. No obstante lo 

anterior, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) podrá ordenar las medidas cautelares que estime 

oportunas con el fin de garantizar la efectiva ejecución de la 

multa impuesta. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 

recursos y/o acciones que correspondan al infractor.

Artículo 24. Registro de Sanciones. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada, llevará un registro de las sanciones 

aplicadas, con la finalidad de manejar una estadística de 

control y además poder detectar los casos de reincidencia.

Firme la resolución que se dicte, se comunicará a la Secretaría 

General de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) para que proceda a practicar en el Registro de 

Sanciones, las anotaciones que correspondan. 
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CAPÍTULO VI

 DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25. Contra los acuerdos, resoluciones y actuaciones 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

en ejecución de este Reglamento, proceden los recursos 

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

La documentación de actuaciones, acuerdos, resoluciones y 

providencias se sustanciará en la forma prevista por la Ley 

General de la Administración Pública.

La interposición de recursos contra las resoluciones que 

impongan multas, una vez agotada la vía administrativa no 

suspenderá el pago de éstas.

Artículo 26. Otras actuaciones. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP), siempre que sea necesario 

para resolver la petición vía administrativa de que trata el 

artículo que antecede, podrá ordenar en el auto de inicio, la 

práctica de otras diligencias, como ser: inspecciones, peritajes, 

y otros, debiendo indicar en dicho auto el plazo para cada 

actuación según su complejidad, sin que este exceda de veinte 

(20) días hábiles.

Artículo 27. La resolución que se emita pondrá fin al 

procedimiento administrativo y no será susceptible de ulterior 

recurso en la vía administrativa teniéndose por agotada la 

misma, al tenor de lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.

Artículo 28. La certificación de la resolución que se emita, 

una vez firme, tendrá fuerza ejecutiva y en aquellos casos que 

una multa no hubiere sido cancelada por parte del infractor; la 

Secretaría General de la Superintendencia de Alianza Pública 

Privada (SAPP) inmediatamente después de los treinta (30) 

días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución, 

pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la 

República (PGR) tal circunstancia para  que esta proceda a 

ejecutar las acciones que en derecho correspondan a fin de que 

se haga efectiva la multa por la vía administrativa o judicial.

Artículo 29. El presente Reglamento entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” para 

el efecto de comunicar en forma oficial a todos los Agentes 

Regulados. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte y cuatro (2024).

ABG. MARCOS ANTONIO VELASQUEZ

SUPERINTENDENTE

 

ABG. JOSE ROLANDO SABILLON MUÑOZ

 SUPERINTENDENTE

               

ABG. MARIO ALEXANDER AYALA TURCIOS

SUPERINTENDENTE PRESIDENTE

ABG. OSCAR ROLANDO PALMA RODRIGUEZ

SECRETARIO GENERAL



23

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,680

Superintendencia de 
Alianza Público Privada

CERTIFICACIÓN, ACUERDO SAPP-01-2024

El suscrito, Secretario General de la Superintendencia de 

Alianza Público Privada; CERTIFICA: El Acta número 

12/2024-2029, de la Sesión extraordinaria, celebrada por el 

Pleno de Superintendentes en fecha catorce (14) de agosto del 

año 2024, que contiene la Aprobación por unanimidad de los 

Superintendentes el Reglamento de Sanciones de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada. Textualmente 

dice:   ACUERDO SAPP-01-2024. Tegucigalpa, M. D.C. 

14 de Agosto del 2024. La Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP). CONSIDERANDO: Que la 

finalidad de la Ley de Promoción de la Alianza Público-

Privada es gestionar y regular los procesos de contratación 

que permitan la participación público-privada en la ejecución, 

administración y desarrollo de obras y servicios públicos, 

potenciando la capacidad de inversión en el país a fin de lograr 

el desarrollo integral de la población. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad de la Ley de Promoción de la Alianza 

Público Privada en su artículo 21, la Superintendencia de 

Alianza Público Privada, es una Entidad Colegiada, adscrita 

al Tribunal Superior de Cuentas y funciona con independencia 

técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO: Que 

dentro de las atribuciones de la Superintendencia de Alianza 

Público Privada establecidas en los numerales 1 y 8 del 

ARTÍCULO 23 de la LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, está controlar la prestación 

y gestión de los servicios públicos e infraestructura y el 

cumplimiento de los contratos y licencias para operar Alianzas 

Público-Privada y  requerir de los prestadores de servicios, 

los documentos e información necesaria para verificar el 

cumplimiento de esta Ley y de su reglamentación, garantizando, 

en su caso el adecuado resguardo de la confidencialidad de la 

información. CONSIDERANDO: Que la Superintendencia 

de Alianza Público Privada de conformidad al ARTÍCULO 

78 del REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE 

LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que, para el 

cumplimiento de sus objetivos, ejerce las funciones: 

normativa, supervisora, fiscalizadora y sancionadora. 

CONSIDERANDO: Que el  ARTÍCULO 81 del 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA 

ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA, establece que la: 

“Participación de los interesados constituye requisito para la 

aprobación de los reglamentos especiales y normativos de 

alcance general que dicte la Superintendencia, el que sus 

respectivos proyectos hayan sido publicados en su página 

web, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de 

los interesados, los mismos que no tendrán carácter vinculante, 

ni darán lugar al inicio de un procedimiento administrativo”. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Promoción de Alianza Público-

Privada, su función supervisora, permite a la Superintendencia 

verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, 

contractuales o técnicas por parte de los agentes que presten 

y gestionan los servicios públicos, formación profesional e 

infraestructura. Asimismo, la función supervisora permite 

verificar el cumplimiento de los contratos de Alianzas Público-

Privadas o de cualquier otra obligación que se encuentre a 

cargo de los agentes supervisados. CONSIDERANDO: Que 

conforme al ARTÍCULO 84 del Reglamento de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público-Privada, los agentes 

supervisados deberán brindar todas las facilidades necesarias 
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para que se ejecuten las actividades de supervisión por parte 

de la Superintendencia, garantizando en su caso, el adecuado 

resguardo de la confidencialidad de la información. En caso 

contrario podrán ser objeto de sanción administrativa cuando 

así se corresponda la denuncia ante el Ministerio Público. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 39 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas, establece que los 

procedimientos, medidas y recomendaciones para mejorar los 

sistemas de control interno fundados en normas de orden 

público, contenidos en los informes que el referido Tribunal 

emita, son de cumplimiento obligatorio para los sujetos 

pasivos; lo que conlleva al cumplimiento al Plan de Acción 

para la ejecución de las recomendaciones de Auditoría Interna, 

realizadas a esta institución en el período 2019-2022. 

CONSIDERANDO: Que para la buena marcha de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, es indispensable 

una adecuada reglamentación de las disposiciones relativas 

al funcionamiento de la Institución y estricto apego a la 

normativa vigente de modo que no se vulneren los derechos 

y garantías reconocidos por nuestra Carta Magna. 

CONSIDERANDO: Que es prioridad para la Superintendencia 

de Alianza Público Privado (SAPP), el incremento de la 

calidad, eficiencia, transparencia y mejora continua de las 

actividades para el cumplimiento efectivo de sus planes, 

programas y logro de sus objetivos, tomando como base el 

deber constitucional de rendición de cuentas, fundado en la 

eficacia, economía procesal, equidad, veracidad y legalidad. 

CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Alianza 

Público Privado (SAPP) conforme a lo que establece su ley; 

a través de sus tres Superintendentes, está facultada para emitir 

resoluciones, acuerdos, providencias o autos, en asuntos 

dentro de su competencia, para darle más agilidad a su 

compromiso fundamental de cumplir con la función 

fiscalizadora y en congruencia fortalecer las capacidades 

institucionales, con la aplicación y observancia de las 

recomendaciones para mejorar los sistemas de control interno, 

que conlleven a una permanente revisión y actualización de 

sus normas legales, reglamentarias y contractuales. POR 

TANTO: La Superintendencia de Alianza Público Privada, 

en uso de sus facultades y atribuciones de que está investida 

y en aplicación de los artículos 1, 21, 22 y 23 de la Ley de 

Promoción de la Alianza Público Privada; 1, 78, 79, 80, 86, 

87, 89 y demás aplicables del Reglamento General de la Ley 

de Promoción de la Alianza Público Privada; 116, 118 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; 1, 3, 23, 24, 

25, 26, 27, 30, 32, 33 y 150 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. ACUERDA: Aprobar el Reglamento de 

Sanciones de la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) siguiente: REGLAMENTO DE SANCIONES DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE ALIANZA PÚBLICO 

PRIVADA (SAPP) CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES.- Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El 

presente Reglamento es aplicable a todas aquellas personas 

jurídicas en su condición de Agentes Regulados que bajo la 

modalidad de Alianza Público-Privada (APP), están 

contractualmente obligadas a prestar servicios o ejecutar 

proyectos de la manera siguiente: 1) Construcción, y/u 

operación, y/o transferencia, y/o mantenimiento de obras y/o 

servicios públicos. 2) Ampliación de obras y/o servicios 

públicos existentes. 3) Prestación total o parcial de un servicio 

público, precedido o no de la ejecución de una obra   pública.4) 

Ejecución de una obra pública, con o sin prestación del 

servicio público, para la locación o arrendamiento por el 

Estado. 5) A los supervisores de proyectos.6) A los 
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explotadores de proyectos. 7) A los operadores de proyectos. 

8) A los inspectores de proyectos. 9) Cualquier persona 

jurídica, bajo otra modalidad que se encuentre contractualmente 

relacionado con proyectos de Alianza Público-Privada (APP), 

exceptuando las que se encuentren sometidas a una legislación 

especial. Artículo 2. De la Competencia. Corresponde a la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), ejercer 

en la forma atribuida por Ley, la función supervisora, 

fiscalizadora y sancionadora de los servicios prestados 

mediante el esquema de Alianza Público-Privada (APP), que 

le permite imponer sanciones a los Agentes Regulados por 

incumplimiento en cualquiera de las obligaciones establecidas 

en las normas legales, reglamentarias o contractuales bajo su 

ámbito, así como por incumplimiento de las disposiciones 

reguladoras y normativas, respetando en todo caso el principio 

del debido proceso. Artículo 3. Finalidad. El presente 

Reglamento tiene por Finalidad establecer y tipificar las 

infracciones en las que pueden incurrir los distintos Agentes 

Regulados, la escala de sanciones que le es aplicable, el monto 

de las multas por las infracciones debidamente comprobadas 

y el procedimiento que debe observarse para la aplicación de 

las sanciones que deberán imponerse a los infractores, basado 

en los siguientes principios: 1.Principio de Causalidad: De 

acuerdo con este principio, la responsabilidad debe recaer en 

quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de 

infracción sancionable. 2.Principio del Debido Proceso: Se 

entiende el debido proceso como una garantía formal y deben 

cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales que la 

ley exige, así como el respeto de los derechos y garantías 

contenidas en la Constitución y en las leyes ordinarias, 

observando de manera estricta las condiciones de igualdad y 

la tramitación sin tardanza y/o dilación de las acciones 

administrativas. 3) Principio de Equidad: Es la aplicación 

de normas y procedimientos para actuar con justicia y dar a 

cada uno lo que se merece en función de sus méritos, conductas 

o condiciones sin discriminaciones de ninguna naturaleza. 4) 

Principio de Imparcialidad: Es el principio fundamental 

que garantiza que el proceso de evaluación y revisión de las 

operaciones se lleve a cabo de manera justa y objetiva, sin 

prejuicios de ninguna índole. 5) Principio de independencia 

y justicia: Significa que los órganos competentes resolverán 

los asuntos sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 

presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas 

o indirectas de diversos sectores o por cualquier motivo. 6) 

Principio de Objetividad. Los funcionarios y servidores en 

el ejercicio de sus funciones actuarán con absoluta objetividad y 

velarán por la correcta aplicación de la Ley, debiendo ejercer 

las actividades y procedimientos de acuerdo con lo señalado 

por el marco normativo de conformidad a las categorías. 7) 

Principio de Razonabilidad: Las autoridades deben prever 

que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 

o asumir la sanción. Las medidas tomadas deben ser razonables 

y proporcionales a la conducta. CAPÍTULO II DE LAS 

DEFINICIONES Artículo 4. Definiciones. Para los efectos 

del presente Reglamento, se establecen las siguientes 

definiciones: a) Actos Administrativos: Son aquellos actos 

jurídicos dictados por la administración, como una expresión 

de potestad administrativa, que producen efectos jurídicos 

hacia el exterior ya sea respecto de una persona o varias 

personas a las que va dirigida esa voluntad de la Administración. 

Se producirán por escrito y adoptarán la forma de Decretos, 

Acuerdos, Resoluciones o Providencias.  b) Agentes 

Regulados: Se consideran Agentes, las personas jurídicas de 
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naturaleza privada, que contractualmente intervengan en un 

modelo de participación público-privada, entre éstos, los 

descritos en el Artículo uno de este Reglamento y cualquier 

otro que a criterio de la Superintendencia de Alianza Público 

Privada sea calificado como tal. c) Alianza Público Privada: 

Es el esquema de colaboración o esfuerzo común entre 

sectores público y privado, nacional e internacional que adopta 

múltiples modelos, estableciendo derechos y obligaciones, 

determinando y distribuyendo riesgos entre las partes. d) 

Circunstancias Agravantes: Son aquellas situaciones que 

tornan más grave la falta o infracción cometida e incrementa 

la sanción administrativa aplicable. e) Circunstancias 

Atenuantes: Motivo o causa para disminuir, aminorar, aliviar 

o reducir la sanción correspondiente a una falta o infracción. 

f) Concedente: Es la República de Honduras a través del ente 

estatal correspondiente que suscribe un contrato de concesión 

o de cualquier otra modalidad de Alianza Público Privada. g) 

Concesionario: Es la persona jurídica constituida por el 

adjudicatario que suscribe el contrato de concesión con el 

concedente. h) Días Calendario: Son todos los días del año 

incluyendo los sábados y domingos, así como los días feriados 

legalmente autorizados, los que para efectos de fijar plazos se 

computarán de fecha a fecha. i) Días hábiles administrativos: 

Son todos los días del año, excepto los sábados en aquellas 

oficinas donde no se labore por disposición gubernamental, 

los domingos, feriados nacionales y los que mandare que 

vaquen las oficinas públicas. j) Fideicomiso: Es un negocio 

jurídico en virtud del cual se atribuye al banco autorizado para 

operar como fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos 

bienes, con la limitación, de carácter obligatorio, de realizar 

sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento del fin lícito 

y determinado al que se destinen. k) Fiduciario:  Es aquella 

institución que, conforme al ordenamiento jurídico interno de 

la República de Honduras, está encargada de un fideicomiso y 

de la propiedad de los bienes que lo integran, a solicitud de 

un fideicomitente y en beneficio de un tercero, sea este 

fideicomisario o beneficiario. l) Hallazgo: Identificación de 

un presunto incumplimiento de obligaciones contractuales, 

legales, técnicas, financieras o administrativas en que pueden 

incurrir los Agentes Regulados.  m) Información Falsa: Toda 

información que contenga uno o más datos, total o parcialmente 

contrarios a la verdad y que resulte relevante para el proceso 

sancionatorio. n) Información no presentada: Toda 

información no entregada o no remitida en la fecha 

contractualmente establecida o solicitada por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). o)  

Informe Técnico: Documento redactado en forma escrito en 

formato oficial, por el personal autorizado por parte de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

debidamente acreditado para ejercer acciones de Supervisión 

y fiscalización, al momento de identificar la presunta comisión 

de un incumplimiento, sin perjuicio de lo que la Ley prevé 

para la validez de los documentos electrónicos. p) Infracción: 

Toda acción, omisión o negligencia de un Agente Regulado 

que provoque el incumplimiento de una obligación 

contractualmente establecida, la inobservancia de alguna 

disposición regulatoria o simple requerimiento por parte 

de la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). 

q) Infractor: Quien realice actos por acción, omisión o 

negligencia, tipificados como Incumplimientos en este 

Reglamento, por los respectivos contratos, o por las normas 

de la materia objeto de cada contrato. r) Multa: Cuantía de 

dinero que se establece como sanción administrativa de 

carácter pecuniario mediante resolución fundamentada, que 
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será aplicada de acuerdo con la gravedad de la infracción de 

conformidad a lo establecido dentro de la normativa legal de 

la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), en 

los respectivos contratos, o en el presente Reglamento. s) 

Partes: Son conjuntamente denominados como el concedente 

y el concesionario, y cualquier otra que así se defina en los 

contratos correspondientes. t) Resolución: El acto 

administrativo por medio del cual el órgano competente de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), pone 

en conocimiento del infractor, conforme lo establecido en el 

presente Reglamento o en el Contrato, sobre la existencia de 

un incumplimiento y su respectiva sanción, así como la 

obligación de cumplir con la misma. u) Reincidencia: Es la 

comisión de una infracción o el incumplimiento de una 

obligación contractual, por segunda o ulterior vez, o la 

comisión de infracciones iguales, semejantes o comparables 

de manera continuada, constituyéndose en una situación 

agravante. v) Riesgo: Probabilidad de materialización de una 

infracción, que pueda entorpecer o ponga en serio peligro la 

estabilidad o el cumplimiento de los objetivos del contrato. 

La estimación del nivel de riesgo se hace teniendo en cuenta 

por un lado la frecuencia de la exposición y la posibilidad de 

actualización del peligro y por otro, la severidad de las 

consecuencias que de el puedan derivarse. w) Riesgo leve: 

Se refiere a un tipo de riesgo que, si se materializa, tiene un 

impacto mínimo en los objetivos del proyecto, organización 

o actividad. Estos riesgos suelen ser manejables con un 

esfuerzo moderado y no requieren la implementación de 

medidas de mitigación de alto costo o complejidad. x) Riesgo 

moderado: Es el nivel de riesgo que se produce cuando la 

frecuencia de exposición de la actividad que conlleva a la 

infracción se realiza con cierta frecuencia, todas las semanas 

y/o la infracción puede ocurrir en algunas ocasiones o se 

realiza esporádicamente, una o pocas veces al año, y/o la 

infracción puede ocurrir raras veces.  y) Riesgo Alto: Se 

produce cuando la frecuencia de exposición de la actividad 

que conlleva a la infracción se realiza constantemente y la 

posibilidad de actualización de la infracción ocurrirá siempre 

o casi siempre. z) Sanción: Es la Consecuencia jurídica que 

el incumplimiento de un deber u obligación produce en 

relación con los Agentes Regulados. CAPÍTULO III DE 

LAS INFRACCIONES Y SANCIONES Artículo 5. De las 

infracciones. Para determinar el tipo de infracción, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), tomará 

en consideración la negligencia, imprudencia, inobservancia, 

magnitud y/o reincidencia de la obligación dejada de cumplir 

por parte del Agente Regulado, de acuerdo con la naturaleza 

de la obligación infringida, mediando siempre los principios 

del debido proceso y de la equidad. Las infracciones cometidas 

por los Agentes Regulados, conforme al presente Reglamento 

se clasifican en: Leves, graves y muy graves. a) Infracciones 

Leves: Se consideran leves, aquellas acciones ejecutadas por 

los Agentes Regulados al margen de lo establecido en las 

normas legales, reglamentarias o contractuales aplicables, que 

después haberse efectuado un análisis se determine: 1) Que 

no generó beneficio para el Agente Regulado. 2) Que no 

ocasionó daños a terceros. Además de las establecidas en los 

respectivos Contratos de Alianza Público-Privada (APP), se 

consideran infracciones leves, las siguientes: 1) La información 

remitida de forma incompleta y/o incorrecta ya sea con errores 

u omisiones, será considerada como no recibida. 2) 

Incumplimiento en la presentación de Informes y/o 

documentación requerida en los plazos establecidos por el 

Contrato o solicitada por la Superintendencia de Alianza 
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Público Privada (SAPP) en base a Ley. 3) La no presentación 

en tiempo y forma de los planes de mantenimiento de los 

proyectos. 4) No emisión de órdenes de inicio previo a que 

inicie la ejecución de la obra(s) que trate el Contrato.5) 

Demora en la emisión de Actas de Recepción de las obras de 

acuerdo con los tiempos establecidos en el contrato. 6) 

Incumplimiento a las observaciones realizadas por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada, relacionadas a 

deficiencias encontradas a procedimientos, plazo, medición 

y Parámetros del Contrato; y, 7) Cualquier otra infracción 

aplicable y que no esté comprendida en los numerales 

precedentes y que a criterio de la Superintendencia de Alianza 

Público Privada sea clasificable como infracción leve. b) 

Infracciones Graves: Se consideran graves aquellas acciones 

ejecutadas por los Agentes Regulados al margen de lo 

establecido en las normas legales, reglamentarias o 

contractuales aplicables, que, sin generar situaciones de riesgo 

al cumplimiento del Contrato, pero que cuyos resultados 

provoquen daños a terceros o pongan en moderado riesgo a 

éstos. Dentro de esta clasificación, además de las establecidas 

en los respectivos Contratos de Alianza Público-Privada 

(APP), se encuentran las infracciones siguientes: 1) La 

reincidencia en cualquiera de las infracciones leves indicadas 

en el inciso que antecede. 2)  Incumplimiento en la presentación 

de Informes y/o documentación requerida en los plazos 

establecidos por el Contrato o solicitada por la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) en base a Ley. 3) La no 

implementación de las recomendaciones emitidas del período 

inmediato anterior de procesos de fiscalización, sin 

justificación de la gestión o motivo de la no implementación. 

4) No cumplir en tiempo y forma con una obligación 

contractual. 5) Incumplimiento en la ejecución de los plazos 

indicados en los Cronogramas de Ejecución de Obras y 

programas de mantenimiento aprobados. 6) No presentación 

al Concedente y copia a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) de Garantías y Pólizas de Seguros 

dentro del plazo establecido en el Contrato y sus modificaciones. 

7) La falta de comunicación a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada de los acuerdos que realice el Concesionario 

con el Concedente, en un término de treinta (30) días 

calendario. 8) Falta de pago de servicios públicos, impuestos 

municipales, tasas y tributos a instituciones gubernamentales. 

9) Incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

Concesionario a las supervisiones externas; y, 10) Cualquier 

otra infracción aplicable y que no esté comprendida en los 

numerales precedentes y que a criterio de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) sea clasificable como 

infracción grave. c) Infracciones Muy Graves: Se consideran 

muy graves, aquellas acciones ejecutadas por los Agentes 

Regulados al margen de lo establecido en las normas legales, 

reglamentarias o contractuales aplicables, que generen por 

imprudencia o actitud precipitada un peligro inminente al 

cumplimiento del Contrato y que cuyos resultados hayan 

generado algún beneficio indebido a su favor, para sus socios 

y principales funcionarios, o bien pongan en alto riesgo o 

provoquen daños significativos a terceros. Dentro de esta 

clasificación, además de las establecidas en los respectivos 

Contratos de Alianza Público-Privada (APP), se encuentran 

las infracciones siguientes: 1- La reincidencia en la comisión 

de las infracciones graves establecidas en el inciso anterior. 

2- Toda información remitida a la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) que se compruebe que contiene datos 

total o parcialmente contrarios a la realidad. 3- La falta de 

implementación de las recomendaciones emitidas en dos (2) 
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o más períodos fiscalizados (o supervisados), sin justificación 

de la gestión o motivo de la no implementación. 4- La no 

contratación de supervisión externa por los Concesionarios 

para los proyectos que lo requieran; y, 5- Cualquier otra 

infracción aplicable y que no esté comprendida en los 

numerales precedentes y que a criterio de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada sea clasificable como infracción 

muy grave. Artículo 6. Todas aquellas infracciones no 

determinadas expresamente o aquellos casos excepcionales 

que no estén contemplados en el Contrato ni en el presente 

Reglamento, previamente deberán ser calificadas por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada a través de sus 

respectivas dependencias, a fin de que cada una de éstas pueda 

emitir los dictámenes pertinentes (fiscalización, técnicos, 

financieros y legales); previo a dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. Artículo 7. En el caso que, el contrato 

de Alianza Público-Privada (APP) que se trate, no contemple 

un procedimiento a seguir para aplicar las sanciones 

establecidas en los mismos, para tal efecto, este instrumento 

servirá para cubrir la falta de esos aspectos procedimentales. 

Asimismo, cuando no se encuentre claramente determinada 

una sanción para una infracción cometida por los Agentes 

Regulados, no señalada en los contratos de Alianza Público-

Privada (APP), de igual manera se aplicarán las sanciones 

contenidas en el presente Reglamento, en atención a los 

criterios establecidos por normas legales, reglamentarias o 

contractuales, sobre todo incumplimiento a una obligación 

que no esté tipificada su sanción en los respectivos contratos 

que abarquen Alianza Público-Privada (APP). Artículo 8. 

Para la determinación de las sanciones y/o cuantía de las 

multas aplicables, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) atendiendo la naturaleza de la infracción, la 

gravedad o perjuicio causado, considerará las circunstancias 

siguientes: A. Circunstancias Agravantes: a) Riesgo de 

incumplimiento de contrato; b) El beneficio ilícito resultante 

por la comisión de la infracción; c) La gravedad del daño al 

interés público y/o bien jurídico protegido; d) El perjuicio 

económico causado; e) La reincidencia en la comisión de la 

misma infracción; f) La premeditación conocida; y, g) 

Cualquier otra circunstancia calificada como tal por la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). B) 

Circunstancias Atenuantes: a) Que inmediatamente después 

de la notificación del hallazgo de la infracción cometida o 

dentro del plazo otorgado para cura o subsanación, el Infractor 

denota compromiso y responsabilidad, de atender y realizar 

diligentemente las acciones que permitan restaurar o corregir 

los daños ocasionados, siempre y cuando tal extremo sea 

demostrado fehacientemente durante la sustanciación del 

proceso sancionador. b) Compromiso expreso del agente 

regulado al momento de la inspección de compensar, restituir 

el servicio, el agravio o daño ocasionado a las partes 

involucradas que resultaron afectadas. c) El haber corregido 

la conducta irregular objeto de la sanción. d) El cese inmediato 

de la acción, omisión o negligencia que provoque el 

incumplimiento. e) La capacidad de pago del Operador que 

cometió la infracción. f) Cualquier otra circunstancia calificada 

como tal por la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP). Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el 

caso de verificarse la comisión de alguna de las infracciones 

o incumplimientos señalados en el presente Reglamento o las 

que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 

Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) para la imposición de las sanciones 

a los Agentes Regulados, establecerá multas conforme a la 

naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la 

siguiente manera: 
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a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

 

subsanación, el Infractor denota compromiso y responsabilidad, de atender y 
realizar diligentemente las acciones que permitan restaurar o corregir los daños 
ocasionados, siempre y cuando tal extremo sea demostrado fehacientemente 
durante la sustanciación del proceso sancionador. b) Compromiso expreso del 
agente regulado al momento de la inspección de compensar, restituir el servicio, el 
agravio o daño ocasionado a las partes involucradas que resultaron afectadas. c) El 
haber corregido la conducta irregular objeto de la sanción. d) El cese inmediato de 
la acción, omisión o negligencia que provoque el incumplimiento. e) La capacidad 
de pago del Operador que cometió la infracción. f) Cualquier otra circunstancia 
calificada como tal por la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP). 
Artículo 9. De la imposición de Sanciones. En el caso de verificarse la comisión 
de alguna de las infracciones o incumplimientos señalados en el presente 
Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los contratos de Alianza 
Público-Privada (APP), la Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) para 
la imposición de las sanciones a los Agentes Regulados, establecerá multas 
conforme a la naturaleza de las infracciones y al monto de inversión, de la siguiente 
manera:  

 
a) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta VEINTE Y 
CINCO MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
25,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 1,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de DOS MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DOS MIL QUINIENTOS  DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 2,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

 
 

 

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

 
 

c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se 
impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 5,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 10,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes:

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN MILLONES DE DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 

1000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

 

b) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta 
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 
50,000,000.00), se impondrá como sanción las siguientes: 

 
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 3,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de CUATRO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,000.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 4,500.00) por cada vez, 
por cada omisión o infracción. 
 

 
 

c) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión hasta CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00), se 
impondrá como sanción las siguientes: 

 
No. TIPO DE 

INFRACCION O 
INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de CINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 5,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 7,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 10,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

 

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta 
MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) 
se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 15,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ Y SIETE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 

 
 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL 
MILLONES DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción 
las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 20,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL MILLONES DE DÓLARES (USD 

$1,000,000,000.00) se impondrá como sanción las siguientes: 

Los valores de inversión señalados en las tablas (de imposición 

de Sanciones) antes descritas se refieren a inversiones 

referenciales. Artículo 10. En caso de proceder, las multas 

impuestas como sanción, serán pagadas en la moneda de curso 

legal en la República de Honduras, es decir en Lempiras, 

calculadas contra el valor del dólar moneda de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo al tipo de cambio de venta 

del día de pago respectivo, publicado por el Banco Central de 

Honduras. Artículo 11. La Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP), en cualquier momento podrá, 

mediante Resolución del Pleno, siempre que sea necesario y 

así lo amerite el mismo, actualizar los valores contenidos en 

las Tablas de Multas anteriormente descritas. Artículo 12. 

Cobro de Multas y Penalidades. La Superintendencia de 

Alianza Público Privada (SAPP) está facultada a cobrar todos 

los derechos, tasas, multas, penalidades y en general cualquier 

otro monto que deban pagar los agentes regulados, según lo 

establezcan las normas legales y reglamentarias, así como los 

contratos de Alianza Público Privada (APP); una vez que el 

cobro de dichas multas sea exigible. CAPÍTULO IV DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Artículo 13. Del 

procedimiento sancionador. La Superintendencia de Alianza 

Público Privada (SAPP) es el órgano competente para conocer 

de las infracciones o incumplimientos señalados en el presente 

Reglamento o las que estén estipuladas y previstas en los 

contratos de Alianza Público-Privada (APP), dando inicio al 

procedimiento sancionador de oficio o a solicitud de parte 

interesada. Artículo 14. Las sanciones establecidas tanto en 

el presente Reglamento como en los respectivos Contratos de 

Alianza Público Privada (APP), se impondrán cuando resulte 

acreditada la infracción o incumplimiento por parte de un 

Agente Regulado, una vez que se haya agotado el expediente 

de mérito, el cual se iniciará con el Informe respectivo que 

señala los hallazgos que deriven en incumplimiento y que 

resulten de la supervisión o fiscalización, en el que se indique 

a cuál de las partes se le atribuye la infracción o el 

 

d) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a CIEN 
MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 100,000,000.00) hasta 
MIL MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 1000,000,000.00) 
se impondrá como sanción las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de DOCE MIL QUNIENTOS DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 12,500.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de QUINCE MIL QUNIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 15,000.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de DIEZ Y SIETE QUINIENTOS MIL 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 17,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 

 
 
 

e) Para las infracciones cometidas en proyectos de Inversión superiores a MIL 
MILLONES DE DÓLARES (USD $1,000,000,000.00) se impondrá como sanción 
las siguientes:  
 

No. TIPO DE 
INFRACCION O 

INCUMPLIMIENTO 

SANCIÓN O MULTA 

1. Leve 

Una multa de VEINTE MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 20,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
 

2. Grave 

Una multa de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD 22,500.00) 
por cada vez, por cada omisión o infracción. 
 

3. Muy Grave 
Una multa de VEINTICINCO MIL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (USD 25,000.00) por cada 
vez, por cada omisión o infracción. 
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incumplimiento cometido, las circunstancias agravantes o 

atenuantes, si las hubiere; y los dictámenes de fiscalización, 

financiero, técnico y legal según sea el caso, a efecto de poder 

determinar la sanción que corresponda. Artículo 15. La 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), por 

medio de la Secretaría General notificará al Agente Regulado 

infractor, la resolución señalando los hallazgos donde se le 

atribuye la infracción o el incumplimiento cometido, para que 

en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, proceda a través 

de un apoderado legal a presentar los descargos correspondientes 

sobre los incumplimientos señalados que estime pertinentes, 

respetándole su derecho a la defensa y al debido proceso.  

Artículo 16. Si el Agente Regulado a quien se le atribuye una 

infracción o incumplimiento, se allana a los hallazgos, se 

dejará constancia de tal aceptación en las anotaciones 

respectivas del expediente para que, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes, la Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP) con base al informe, proceda a emitir la 

Resolución respectiva, designando la multa aplicable al caso 

y poniendo fin al procedimiento sancionador. Artículo 17. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 87 del Reglamento 

de la Ley de Promoción de la Alianza Público-Privada, la 

multa podrá reducirse en un cincuenta por ciento (50%), 

cuando el infractor cancele el monto de la misma con 

anterioridad a la culminación del término para impugnar 

administrativamente la Resolución Sancionatoria que puso 

fin a la instancia, en tanto no interponga recurso impugnativo 

alguno contra dicha resolución. Artículo 18. Si en el plazo 

señalado en la notificación indicada en el artículo 15, el 

infractor no presenta los descargos pertinentes, no hiciera uso 

del término para su defensa o  guarda silencio, la Secretaría 

General de oficio hará constar dicho acontecimiento en el 

expediente y procederá a caducar el término, debiendo 

informar al respecto al Pleno de Superintendentes, para que 

este ordene la elaboración del proyecto de Resolución 

correspondiente, mismo que deberá contar previamente con 

los dictámenes técnico y legal. Artículo 19. En caso de que 

el Agente Regulado imputado, presente descargos sobre la 

infracción o incumplimiento señalado, la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP) a través de las áreas 

correspondientes, evaluará los descargos presentados, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada mandará a pedir 

por su orden, los informes y dictámenes obligatorios y 

facultativos, de los órganos de fiscalización, financiero, 

técnico y legal según sea el caso, los que habrán de remitirse, 

en defecto de disposición legal, en el plazo máximo de quince 

(15) días a contar desde la fecha en que reciban la petición, 

tomando en cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes 

detalladas en el presente Reglamento, y de ser éstos 

procedentes, se hará de conocimiento del Pleno de 

Superintendentes y se emitirá la Resolución de Descargo 

respectiva, la que será notificada al Agente Regulado y 

consignada en el expediente.   Artículo 20. En el supuesto 

que proceda la imposición de la sanción, se deberá informar 

tal circunstancia al Pleno de Superintendentes, remitiéndole 

el expediente a fin de que se emita la resolución en la que se 

establezca la multa, a efecto de ser aprobada conforme al 

Reglamento de la Ley de la Promoción de la Alianza Público 

Privada. La resolución a que hace referencia el párrafo anterior 

será notificada por la Superintendencia de Alianza Público 

Privada en el plazo máximo de cinco (5) días a partir de su 

fecha, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. Artículo 21. Firme la Resolución que se dicte, 

y comunicada al Agente Regulado infractor, la multa deberá 
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ser pagada a la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha de la notificación, debiendo presentar ante la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP), 

comprobante de depósito de los fondos. El pago de la multa 

no exime al infractor del cumplimiento de la obligación que 

dio origen a la sanción. El importe de la multa deberá ser 

consignado en la cuenta única la Tesorería General de la 

República del Banco Central a favor de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada, como ingresos propios; indicando 

en concepto “pagos de multas y sanciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP)”. El ente regulado, deberá   

informar de inmediato a este ente regulador, de la ejecución 

del pago, remitiendo comprobante del depósito por concepto 

de la multa (vía correo electrónico o en físico), dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de pago. Artículo 

22. Si el infractor, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

imposición de la multa, se negare al pago o no tomara las 

medidas correspondientes para que dicho pago sea efectivo 

en tiempo y forma, se considerará como una infracción a las 

disposiciones de cumplimiento obligatorio, estando facultada 

en dicho caso, la Superintendencia de Alianza Público Privada 

(SAPP) para imponerle una sanción por dicha acción u 

omisión equivalente al doble de la multa dejada de pagar, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudiese incurrir el 

agente regulado por tal incumplimiento. CAPÍTULO V DE 

LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES Artículo 23. 

Las resoluciones se ejecutarán una vez se encuentre agotado 

el proceso sancionador. No obstante, lo anterior, la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) podrá 

ordenar las medidas cautelares que estime oportunas con el 

fin de garantizar la efectiva ejecución de la multa impuesta. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los recursos y/o 

acciones que correspondan al infractor. Artículo 24. Registro 

de Sanciones. La Superintendencia de Alianza Público 

Privada, llevará un registro de las sanciones aplicadas, con la 

finalidad de manejar una estadística de control y además poder 

detectar los casos de reincidencia. Firme la resolución que se 

dicte, se comunicará a la Secretaría General de la 

Superintendencia de Alianza Público Privada (SAPP) para 

que proceda a practicar en el Registro de Sanciones, las 

anotaciones que correspondan. CAPÍTULO VI DE LAS 

DISPOSICIONES FINALES Artículo 25. Contra los 

acuerdos, resoluciones y actuaciones de la Superintendencia 

de Alianza Público Privada (SAPP), en ejecución de este 

Reglamento, proceden los recursos establecidos en la Ley de 

Procedimiento Administrativo. La documentación de 

actuaciones, acuerdos, resoluciones y providencias se 

sustanciará en la forma prevista por la Ley General de la 

Administración Pública. La interposición de recursos contra 

las resoluciones que impongan multas, una vez agotada la vía 

administrativa no suspenderá el pago de éstas. Artículo 26. 

Otras actuaciones. La Superintendencia de Alianza Público 

Privada (SAPP), siempre que sea necesario para resolver la 

petición vía administrativa de que trata el artículo que 

antecede, podrá ordenar en el auto de inicio, la práctica de 

otras diligencias, como ser: inspecciones, peritajes y otros, 

debiendo indicar en dicho auto el plazo para cada actuación 

según su complejidad, sin que este exceda de veinte (20) días 

hábiles. Artículo 27. La resolución que se emita pondrá fin 

al procedimiento administrativo, y no será susceptible de 

ulterior recurso en la vía administrativa teniéndose por agotada 

la misma, al tenor de lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo. Artículo 28. La certificación de la resolución 
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que se emita, una vez firme, tendrá fuerza ejecutiva, y en 

aquellos casos que una multa no hubiere sido     cancelada por 

parte del infractor; la Secretaría General de la Superintendencia 

de Alianza Pública Privada (SAPP) inmediatamente después 

de los treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación de 

la Resolución, pondrá en conocimiento de la Procuraduría 

General de la República (PGR) tal circunstancia para  que 

esta proceda a ejecutar las acciones que en derecho 

correspondan a fin de que se haga efectiva la multa por la vía 

administrativa o judicial. Artículo 29. El presente Reglamento 

entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta” para el efecto de comunicar en forma 

oficial a todos los Agentes Regulados. COMUNÍQUESE Y 

PUBLÍQUESE. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, a los catorce (14) días del mes de agosto 

del año dos mil veinte y cuatro (2024). Firmas y Sellos. 

ABOGADO MARIO ALEXANDER AYALA TURCIOS, 

SUPERINTENDENTE PRESIDENTE; ABOGADO JOSÉ 

ROLANDO SABILLÓN MUÑOZ, SUPERINTENDENTE; 

ABOGADO MARCOS ANTONIO VELÁSQUEZ, 

SUPERINTENDENTE; ABOGADA DACIA ZAMBRANO 

MOLINA,  SECRETARIA DEL PLENO POR 

DELEGACIÓN. - ES CONFORME A SU ORIGINAL.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de septiembre de 2024

ABG. OSCAR ROLANDO PALMA RODRIGUEZ

SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Social

ACUERDO MINISTERIAL No. 009-C-SEDESOL-2022

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO SOCIAL;

CONSIDERANDO: Que según el Artículos 59 de la 

Constitución de la República “La persona humana es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

246 de la Constitución de la República “Las Secretarias de 

Estado son órganos de la Administración General del País y 

dependen directamente del Presidente de la República”.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 36 de la Ley 

General de la Administración Pública son atribuciones y 

deberes comunes a los Secretarios de Estado, entre otras la 

de “Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 

actividades de sus respectivos despachos […] Emitir los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y 

aquellos que le delegue el Presidente de la República”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-05-2022, en su Artículo 11 se Crea la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, para instituir 

las políticas sociales de la Honduras solidaria, incluyente y 

libre de violencia.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

Número 30-2022, que contiene la modificación del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022, en su 

Artículo 11 se asigna el presupuesto a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal 

del año 2022.

CONSIDERANDO: Que la Ley marco de Políticas Públicas 

en Materia Social, hace énfasis en que el accionar del Estado 
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debe dirigirse especialmente a la población en condiciones 

de extrema pobreza y grupos vulnerables, garantizando 

el pleno ejercicio de los derechos sociales bajo principios 

y lineamientos generales a los cuales deben sujetarse las 

autoridades de las instituciones del Estado. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Desarrollo Social, 

tiene como objetivos estratégicos: Implementar el diseño y 

evaluación de las políticas públicas a fin de lograr una mayor 

eficacia y efectividad del sistema de protección social, que 

garanticen el goce de los derechos sociales, económicos, 

culturales y ambientales de los grupos en situación de pobreza, 

pobreza extrema y vulnerabilidad de Honduras. Impulsar 

la universalización de las políticas, planes, programas y 

proyectos en materia social, mediante acciones coordinadas 

y articuladas con la sociedad civil, gobiernos locales, 

instituciones e instancias que abordan la atención a sectores en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad en el 

país.  Desarrollar de manera articulada e integral, la agenda 

estratégica del sector social, que permita la coordinación de 

respuestas efectivas a la población en situación de pobreza, 

extrema pobreza y vulnerabilidad de Honduras.

CONSIDERANDO: Para alcanzar una sociedad más justa, 

con igualdad de oportunidades, en donde la población 

hondureña cuente con mejores índices de desarrollo humano 

mediante la mejora en las condiciones de vida de los hogares 

más desfavorecidos de la sociedad nacional se hace necesario 

la emisión de este tipo de actos para garantizar la asignación 

justa de los recursos del país con el fin de asegurar el desarrollo 

integral de las personas.

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Secretaría de 

Desarrollo Social, cuente con la posibilidad de dar respuesta 

inmediata a determinadas necesidades de la población en el 

marco de su mandato institucional.

CONSIDERANDO: Que es de interés público que las 

instituciones y organismos del sector público dispongan de 

normativas reglamentarias por parte de la Administración 

Pública, las cuales establecerán y utilizarán fondos asignados 

para ayudas sociales o donaciones, de acuerdo a las 

necesidades de la gestión real y las entidades elaborarán 

sus propios instructivos y reglamentaciones internas, en 

los cuales se establecerán los requisitos y la normatividad 

interna para su correcta aplicación, asegurando la equidad y 

el aprovechamiento óptimo de los recursos estatales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.009-SEDESOL-2022 del 6 de febrero del año 2022, se 

crea el FONDO DE BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS, 

mismo que en su Acuerdo OCTAVA señala “Las liquidación 

del beneficio social al beneficiario se realizará de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Gerencia Administrativa, las 

cuales serán comunicados oportunamente a los beneficiarios 

del fondo, una vez aprobada su solicitud; en dichos 

lineamientos deberá establecerse la presentación de los medios 

de verificación correspondientes para evidenciar el apoyo 

realizado a los beneficiarios para dar soporte y documentar la 

operación financiera, como ser: Informes, listados, fotografías, 

facturas, recibos, entre otros”.
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CONSIDERANDO: Que el FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS se ha constituido como una 

herramienta relevante para dar respuesta inmediata a la 

población con necesidades urgentes; y, por ende, se necesitan 

lineamientos claros y continuados en el tiempo, que aseguren 

su correcta utilización y liquidación. 

POR TANTO:

En aplicación a lo que establecen los Artículos: 1, 59, 246, 

247, 248, 255, 321 de la Constitución de la República; 7, 30, 

33, 36, 116, 118 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública, Artículo 11 PCM-05-2022, de fecha seis (6) de abril 

del año 2022, Artículo 3 Decreto Legislativo Número 157-

2022 de fecha 12 de enero del 2023 y Acuerdo Ministerial 

008-SEDESOL-2023.

ACUERDA:  

PRIMERO.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

el  REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO SOCIAL 

A PERSONAS que literalmente dice:

“REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS”

CAPÍTULO I 

DEL OBJETIVO, FINALIDAD Y DEFINICIONES             

               

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento tiene como objetivo, 

definir los procedimientos y lineamientos necesarios para 

la efectiva y eficaz ejecución y liquidación del fondo de 

BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS (en adelante “EL 

FONDO”) de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social (en adelante “SEDESOL”) así como 

establecer directrices para la liquidación y veeduría de la 

utilización del fondo en mención. 

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social, a través de la Gerencia Administrativa, será 

la autoridad competente para la ejecución del Fondo, la cual 

será autorizado de forma conjunta tanto el Secretario de Estado 

y la Gerencia Administrativa, sin embargo, el Secretario de 

Estado podrá delegar dicha función, cuando lo considere 

conveniente, en cualquier órgano interno, siempre que dicha 

delegación conste en el Acuerdo Ministerial que se emita 

para la aprobación del Fondo de BENEFICIO SOCIAL A 

PERSONAS, mismo que se emitirá de forma única desde el 

inicio de la ejecución del FONDO, señalando la cantidad a 

la que ascenderá el Fondo para dicho año, el objeto de gasto 

a afectar para su ejecución y los componentes/rubros en los 

que podrá ser utilizado el fondo. 

ARTÍCULO 3.- Sin perjuicio de lo señalado en Artículo 

precedente, se establecerá un Comité Técnico Interno 

destinado a analizar, evaluar, desaprobar o aprobar mediante 

acta las solicitudes recibidas por parte del Despacho 

Ministerial de la SEDESOL.

ARTÍCULO 4.- Corresponde al Secretario de Estado en 

el Despacho de Desarrollo Social, a través de la Dirección 

del Despacho Ministerial; la recepción y asignación cuando 

corresponda, de las solicitudes de ayuda a través del Fondo 

de BENEFICIO SOCIAL A PERSONAS.
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      CAPÍTULO II

 

DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO (CTI)

ARTÍCULO 5.- Créase el Comité Técnico Interno, en lo 

sucesivo “CTI”, como el órgano interno responsable del 

análisis, evaluación y aprobación de solicitudes, tendrá como 

objetivo esencial y específico, atender solicitudes de las 

personas en procura de beneficios sociales y estará integrado 

por los siguientes representantes:

a) Un (1) representante de la Secretaría General, quien 

presidirá el comité.

b) Un (1) representante de la Gerencia Administrativa.

c) Un (1) representante de la Subgerencia de Presupuesto.

d) Un (1) representante de la Unidad de Servicios Legales.

e) Un (1) representante de la Dirección de Monitoreo 

Programático.

f) Un (1) representante de la Unidad de Atención Grupos 

Vulnerables y Programa de Mártires. 

g) Cualquier otro funcionario que la Máxima Autoridad 

designe para la conformación del mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, si el Secretario de Estado considera 

que dentro del Comité debe actuar el representante de otro 

órgano interno, lo comunicará por escrito a dicho órgano y 

este tendrá voz y voto. 

ARTÍCULO 6.- Son atribuciones del Comité Técnico Interno:

 

a) Analizar y evaluar en tiempo y forma las solicitudes 

presentadas según las necesidades del caso.

b) Velar que la ejecución del fondo de beneficio social a 

personas se realice con transparencia, para que SEDESOL 

cumpla con eficiencia, diligencia y eficacia las razones y 

objetivos para lo que fue creada.

c) Atender las instrucciones que emanen del titular de la 

Secretaría, en el ejercicio de sus funciones, apegándose 

a las normas nacionales vigentes relacionadas. 

d) Coordinar, supervisar y vigilar el cumplimiento del fondo 

otorgado como lo establece el presente reglamento. 

e) Llevar un registro y control del ejercicio presupuestario, 

manejo y administración de los recursos de EL FONDO.

f) Desarrollar de forma diligente las acciones necesarias para 

agilizar las solicitudes presentadas al fondo, brindando 

las facilidades necesarias en casos de emergencia.

g) Evaluar y validar la adjudicación del fondo de beneficio 

social.

h) Elaborar una proyección de ejecución y necesidades de 

EL FONDO, para ser contemplado en la elaboración del 

Plan Operativo Anual (POA).

i) Elaborar informes del manejo del Fondo cuando la 

Gerencia Administrativa lo requiera.

j) Realizar consultas a la Gerencia Administrativa en los 

casos en que existan dudas respecto a la elegibilidad de 

los gastos.

k) Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el presente reglamento, respetar sus 

procedimientos y cualesquiera otras que por ley 

correspondan.

ARTÍCULO 7.- Las decisiones del CTI en cuanto a las 

solicitudes recibidas, se tomarán mediante consenso, 

de no ser posible se tomarán mediante mayoría simple, 

teniendo el presidente del Comité voto de calidad en 

caso de igualdad en la votación. 

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 

SOCIAL A PERSONAS

ARTÍCULO 8.-  El otorgamiento de los beneficios sociales 

a través de EL FONDO podrá realizarse, según corresponda, 

mediante dos procedimientos:
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a) Adjudicación a través del Comité Técnico Interno 

(CTI), cuando una vez recibida la solicitud, el 

Despacho Ministerial la remite al CTI para su 

operativización y adjudicación o denegación. 

b) Adjudicación a través del Despacho Ministerial, 

cuando a criterio del Secretario de Estado, hayan 

méritos suficientes en la solicitud para prescindir del 

procedimiento a través del CTI. 

ARTÍCULO 9.- Para el otorgamiento de los beneficios 

a los solicitantes (beneficiarios) se establece el siguiente 

procedimiento:

a) La persona interesada debe presentar ante el Despacho 

Ministerial de SEDESOL, copia de DNI con su 

respectiva solicitud la cual debe contener: Nombre 

completo del solicitante, DNI, número telefónico, 

dirección actual y el fin para lo cual utilizará el 

beneficio.

b) El titular del Despacho Ministerial remitirá la solicitud 

mediante hoja de ruta a la Secretaría General en su 

calidad de presidente del Comité Técnico Interno 

(CTI), con copia a la Gerencia Administrativa. 

La Secretaría General emitirá las comunicaciones 

complementarias que aseguren la conformación 

del CTI en tiempo y forma para dar respuesta a las 

solicitudes correspondientes. 

c) El Comité Técnico Interno (CTI) analizará, evaluará 

y aprobará las solicitudes recibidas; y, creará un 

expediente al efecto, solicitando opinión por escrito 

a la Gerencia Administrativa en caso de duda sobre 

la elegibilidad del gasto.

d) El Comité Técnico Interno (CTI), emitirá acta 

razonada sobre el otorgamiento o denegación del 

beneficio; cualquiera sea la decisión, deberá ser 

comunicada a la persona solicitante, quien, en caso 

de inconformidad, podrá hacer uso de los medios de 

impugnación establecidos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo.  

e) La entrega del beneficio del fondo será otorgada a más 

tardar cinco (5) días hábiles una vez que la Gerencia 

Administrativa reciba el expediente autorizado, 

pudiendo en casos excepcionales de urgencia entregar 

el beneficio de manera inmediata. 

f) La entrega del beneficio será a través de la Gerencia 

Administrativa, por medio de la cuenta institucional 

constituida en Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

(BANADESA).

ARTÍCULO 10.- Para la entrega del beneficio social al tenor 

de lo señalado en el literal “e” del Artículo presente, se podrá 

hacer uso de tres procedimientos:

a) Pago en ventanilla autorizado mediante la remisión 

de planilla certificada por parte de la Secretaría a 

BANADESA. 

b) Pago mediante transferencia electrónica realizada por 

BANADESA a solicitud de SEDESOL. 

c) Cheque a dos firmas.

En los dos casos, tanto la Gerencia Administrativa como el 

CTI deberán mantener registro acerca del otorgamiento de los 

fondos en concepto de beneficio social. 

ARTÍCULO 11.- El CTI se encuentra en la obligación de 

verificar que, a la solicitud de otorgamiento del beneficio, se 

acompañe la siguiente documentación según el componente 

o rubro al que corresponda:
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Componente/Rubro Documentación requerida 

Salud 

1- Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
2- Copia de DNI del solicitante. 
3- Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
4- Constancia médica donde especifica el diagnóstico del paciente. 
5- Copia de recetas médicas (en caso que los gastos ya fueron efectuados, 

presentar las facturas a nombre del paciente). 
6- Cotización del procedimiento que se le practicara al paciente (indicando 

precios de insumos y honorarios médicos). 
7- Copia de registro de terapias (si es el caso). 
8- En caso de realizarse una cirugía debe solicitarse una referencia del 

especialista o médico cirujano con el diagnostico. 
9- Imágenes o fotografías del paciente. 
10- Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Educación 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Copia del registro del SACE del beneficiario. 
• Constancia de la institución donde está matriculado. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Alimentación 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Recibo de un servicio público (electricidad o agua). 
• Lista de alimentos que requiere. 
• Presupuesto de gasto de alimentos (mínimo un mes). 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Hospedaje 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Especificar el propósito del gasto por hospedaje. 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Cotización de hotel(es). 
• Presupuesto de gastos.  
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Gastos fúnebres 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Acta de Defunción o Reporte de Inhumación emitida por el Ministerio 

Público. 
• Certificación de acta de nacimiento (en caso que la ayuda sea para un 

menor de edad). 
• Copia de DNI de adulto fallecido. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Presupuesto de gastos. 
• Cotización de funeraria en concepto de gastos fúnebres. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 
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Emergencia sanitaria 

• Solicitud original (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Soporte legal sobre la emergencia sanitaria. 
• Reporte por parte de la autoridad competente (COPECO). 
• Cotización de lo que está solicitando. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Presupuesto de gastos. 
• Imágenes o fotografías de soporte. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Transporte 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria), especificar el 
propósito del gasto de transporte. 

• Copia de DNI del solicitante. 
• Cotización del medio de transporte que utilizará. 
• Copias de facturas (en caso que los gastos ya fueron efectuados). 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Desastre natural 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Cotización de lo que está solicitando.  
• Presupuesto de gastos. 
• Soporte sobre la declaración de las autoridades del desastre natural. 
• Reporte por parte de la autoridad competente (COPECO). 
• Informe del cuerpo de Bomberos.  
• Imágenes o fotografías cual sea el caso. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Organización de evento 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• Informe de antecedentes del evento (agenda, objetivo, donde se 

realizará, etc.). 
• Cotización de lo que está solicitando.  
• Presupuesto de gastos.  
• Imágenes o fotografías de respaldo. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Patrimonial 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria). 
• Copia de DNI del solicitante. 
• DNI y/o certificación de actas de nacimiento de los habitantes del 

patrimonio. 
• Cotización(es) de lo que está solicitando. 
• Presupuesto de gastos.  
• Imágenes del estado actual del patrimonio. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 

Otras análogas 

• Solicitud (incluir teléfono, dirección y cuenta bancaria), detalle 
específico por escrito justificando el gasto. 

• Copia de DNI del solicitante. 
• Imágenes o fotografías cual sea el caso. 
• Constancia bancaria original o copia de libreta legible (en caso de 

transferencia). 
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ARTÍCULO 12.- En caso que a la solicitud no se acompañase 

alguno de los documentos establecidos en el Artículo 

precedente, el CTI lo hará saber al Despacho Ministerial, 

a fin que el beneficiario pueda entregar la documentación 

faltante en un plazo de tiempo prudencial; si la persona no 

entregase dicha documentación se archivará la solicitud 

dejando constancia al efectivo, sin perjuicio que la persona 

presente una nueva solicitud. 

ARTÍCULO 13.- El monto a otorgar en concepto de beneficio 

social, será definido por la Máxima Autoridad según las 

solicitudes presentadas, mismas que tienen como soporte 

documentación que respalda el gasto a generar, sin embargo, 

este no podrá superar los trescientos mil lempiras exactos 

(L 300,000.00), sin la autorización por escrito del Secretario 

de Estado.  

ARTÍCULO 14.- Para el otorgamiento de los beneficios a los 

solicitantes (beneficiarios) mediante adjudicación a través del 

Despacho Ministerial (literal “b” del Artículo 8 precedente), 

se establece el siguiente procedimiento:

a) La persona interesada debe presentar solicitud ante el 

Despacho Ministerial de esta Secretaría, la cual debe 

contener: Nombre completo del solicitante, DNI, 

dirección y el fin para lo cual utilizará el beneficio.

b) Según la cantidad a otorgar en concepto de beneficio 

social tal como lo indica los incisos a) y b) del Artículo 

10 de este Reglamento, el Despacho Ministerial 

requerirá a la persona solicitante la siguiente 

documentación:
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ARTÍCULO 12.- En caso que a la solicitud no se acompañase alguno de los documentos establecidos en 
el Artículo precedente, el CTI lo hará saber al Despacho Ministerial, a fin que el beneficiario pueda 
entregar la documentación faltante en un plazo de tiempo prudencial; si la persona no entregase dicha 
documentación se archivará la solicitud dejando constancia al efectivo, sin perjuicio que la persona 
presente una nueva solicitud.  
 
ARTÍCULO 13.- El monto a otorgar en concepto de beneficio social, será definido por la Máxima 
Autoridad según las solicitudes presentadas, mismas que tienen como soporte documentación que respalda 
el gasto a generar, sin embargo, este no podrá superar los trescientos mil lempiras exactos (L 300,000.00), 
sin la autorización por escrito del Secretario de Estado,   
 
ARTÍCULO 14.- Para el otorgamiento de los beneficios a los solicitantes (beneficiarios) mediante 
adjudicación a través del Despacho Ministerial (literal “b” del Artículo 8 precedente), se establece el 
siguiente procedimiento: 
 

a) La persona interesada debe presentar solicitud ante el Despacho Ministerial de esta Secretaría, la 
cual debe contener: Nombre completo del solicitante, DNI, dirección y el fin para lo cual utilizara 
el beneficio. 
 

b) Según la cantidad a otorgar en concepto de beneficio social tal como lo indica los incisos a) y b) 
del Articulo 10 de este Reglamento, el Despacho Ministerial requerirá a la persona solicitante la 
siguiente documentación: 
 

Monto Documentación requerida 

L 0.01 hasta L 60,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Cualquier otra documentación soporte. 

L 60,000.01 hasta L 100,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Al menos una (1) cotización de los gastos a efectuar.  
• Cualquier otra documentación soporte.  

L 100,000.01 hasta L 300,000.00 

• Solicitud. 
• Copia del DNI.  
• Fotografías en el caso que aplique (pueden presentar el 

estado actual del requerimiento). 
• Cualquier otra documentación soporte.  
• Al menos dos (2) cotizaciones formales de los gastos a 

efectuar, emitidas por comercios con registro CAI.  
 

 
c) En caso que se trate de pago por medio de transferencia o pago en ventanilla, una vez decidido el 

otorgamiento del beneficio por parte del Secretario de Estado; este lo informará mediante escrito 
a la Gerencia Administrativa, a fin de que se hagan las gestiones necesarias para hacer efectivo el 
pago.  
 

d) Cuando se trate de casos urgentes, la entrega se hará mediante cheque, por lo cual el solicitante 
debe presentar una solicitud, acompañada de su copia de DNI y una vez verificado el cumplimiento 
en la entrega de la documentación requerida, y tomada la decisión por parte del Secretario de 
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c) En caso que se trate de pago por medio de transferencia 
o pago en ventanilla, una vez decidido el otorgamiento 
del beneficio por parte del Secretario de Estado; 
este lo informará mediante escrito a la Gerencia 
Administrativa, a fin de que se hagan las gestiones 
necesarias para hacer efectivo el pago. 

d) Cuando se trate de casos urgentes, la entrega se hará 
mediante cheque, por lo cual el solicitante debe 
presentar una solicitud, acompañada de su copia 
de DNI y una vez verificado el cumplimiento en la 
entrega de la documentación requerida, y tomada la 
decisión por parte del Secretario de Estado de otorgar 
el beneficio social, procederá a emitir y firmar el 
cheque correspondiente, para posteriormente remitirlo 
a la Gerencia Administrativa que será responsable de 
estampar su firma para hacer efectiva la entrega del 
mismo.

e) En casos donde se exceda el monto de los Trescientos 
Mil Lempiras (L 300,000.00), la Máxima Autoridad 
podrá autorizar dicha solicitud presentada al Despacho 
Ministerial.

ARTÍCULO 15.- En el caso que el pago sea mediante cheque, 
según lo establecido en el literal “d” del Artículo precedente, 
se dejará como soporte copia del cheque emitido, mismo que 
será cotejado con el codo en la chequera que se manejará al 
efecto, donde se realizará proceso de conciliación según los 
cheques emitidos.

ARTÍCULO 16.- En caso que el pago sea mediante 
transferencia electrónica o pago en ventanilla, al tenor de 
lo establecido en el literal “c” del Artículo 14, la Gerencia 
Administrativa dejará constancia en el expediente, mediante 
la incorporación del soporte presentado por BANADESA.

ARTÍCULO 17.- El canje de cheque emitido en concepto 
de beneficio social corresponde a la persona beneficiario 
del mismo, sin embargo, en casos excepcionales donde a la 
persona beneficiaria le resulte imposible la movilización a 
la institución BANADESA, el Despacho Ministerial podrá 

designar un empleado de la SEDESOL a fin de realizar dicho 
canje y poder realizar el pago en efectivo. De todo esto se 
dejará constancia mediante recibos que deben formar parte del 
expediente correspondiente, el cual deberá estar en custodia 
de la Gerencia Administrativa.  

ARTÍCULO 18.- Bajo ninguna circunstancia se podrá 
utilizar el procedimiento definido en el Artículo 14 precedente 
para otorgar beneficios sociales que superen los trescientos 
mil lempiras (L 300,000.00). En dicho caso, se estará al 
procedimiento a través del CTI y a la disposición señalada 
en el Artículo 13 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de lo anterior, el Secretario 
de Estado se encuentra facultado para autorizar de oficio la 
utilización de EL FONDO, con el fin de suplir las necesidades 
de personas naturales en el marco de actividades desarrolladas 
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Social tales como alimentación, transporte, medicamentos, 
entre otros análogos. En dichos casos se podrán realizar las 
adquisiciones pertinentes para satisfacer las necesidades que 
se presenten en dichas actividades, mediante la suscripción 
de convenios de colaboración con otras entidades de la 
administración pública. 

ARTÍCULO 20.- En el caso descrito en el Artículo precedente, 
el Despacho Ministerial designará mediante comunicación por 
escrito, el órgano interno encargado de dar soporte al gasto 
efectuado, a través de informes, listados, facturas, recibos, 
fotografías y cualquier otro medio de verificación pertinente. 
En el caso de actividades desarrolladas en zonas donde no se 
cuenta con un proveedor debidamente inscrito en el Servicio 
de Administración de Rentas (SAR) se podrá realizar la 
compra con el formato de recibo.

ARTÍCULO 21.- En caso que la SEDESOL necesitase 
realizar determinadas compras al tenor de lo establecido en 
el Artículo 19 precedente, se deberán realizar las cotizaciones 
correspondientes según lo establecido en las Disposiciones 
Generales de Ejecución Presupuestaria del año en que se 
realice el gasto y la Ley de Compras y Contrataciones del 
Estado.
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ARTÍCULO 22.- En caso que la SEDESOL necesitase pagar 
estipendio en concepto de transporte fuera del Distrito Central 
a personas que no son empleadas de la Secretaría, no podrán 
bajo ninguna circunstancia superar los cinco mil lempiras 
exactos (L 5,000.00).

CAPÍTULO IV

 DISPOSICIONES FINALES
                            

ARTÍCULO 23.- No podrán ser personas beneficiarias de EL 
FONDO a ningún título, las y los empleados de la SEDESOL, 
o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y/o 
segundo de afinidad. 

ARTÍCULO 24.- La Unidad de Auditoría Interna de 
SEDESOL podrá en todo momento, realizar inspecciones a 
la documentación y procedimientos realizados en la ejecución 
y liquidación de EL FONDO, a fin de verificar y garantizar 
su correcta administración. 

ARTÍCULO 25.- La Gerencia Administrativa se encuentra 
facultada para solicitar en todo momento, información 
correspondiente a la ejecución y liquidación del Fondo; 
estando obligada a emitir un informe al cierre del año fiscal 
correspondiente.  

ARTÍCULO 26.- En el mes de diciembre de cada año, se 
efectuará la liquidación total de EL FONDO y se procederá 
a solicitar a la autoridad superior la apertura de este fondo el 
año siguiente, siempre y cuando su liquidación este conforme 
a este reglamento; no obstante, se deberá esperar la emisión 
de las normas presupuestarias correspondientes para la 
aprobación del nuevo fondo. 

ARTÍCULO 27. Los procesos de reembolso y liquidación 
de EL FONDO que reciba la Gerencia Administrativa, serán 
remitidos a la Unidad de Pre Intervención para su respectiva 
validación y aplicación de los Artículos contenidos en el 
presente reglamento, así como los principios contables para 
cuadrar las cifras en los libros auxiliares de control según 
corresponda. Esta unidad será la responsable de solicitar 

las respectivas correcciones a los errores encontrados al 
momento de aplicar los mecanismos de control y validación 
correspondientes. 

ARTÍCULO 28.- Todas las disposiciones contenidas en 
el presente REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO 
SOCIAL A PERSONAS son de estricto cumplimiento para 
las personas empleadas de SEDESOL. La omisión dolosa o 
culposa de alguna de las disposiciones aquí contempladas, 
dará lugar a la acción disciplinaria correspondiente, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, administrativa y/o penal 
que corresponda.

ARTÍCULO 29.- Se prohíbe la utilización de EL FONDO 
para cualquier otro fin ajeno a lo establecido en el presente 
reglamento, entendiéndose que los componentes/rubros, así 
como la cantidad a la que asciende, serán definidos anualmente 
mediante Acuerdo Ministerial, mismo que deberá ratificar 
la utilización del presente reglamento, así como realizar las 
modificaciones pertinentes según la realidad nacional y los 
intereses de la población.

SEGUNDO. -  El  presente  Acuerdo content ivo 
del REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL FONDO DE BENEFICIO SOCIAL 
A PERSONAS, entra en vigencia a partir de su firma y deberá 
ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los doce (12) del mes de julio del año dos mil 
veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LIC. JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Social

ABG. ROGER EMILIO MEDINA ORELLANA

Secretario General
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Poder Legislativo

DECRETO No. 96-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Constitución de 

la República establece que Honduras es un Estado de derecho, 

soberano, constituido como una República libre, democrática 

e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y 

social. 

 

CONSIDERANDO: Que la zona del Valle de Sula fue la más 

impactada por las tormentas tropicales ETA e IOTA en 2020 

y Julia en 2022. Las inundaciones asociadas a las tormentas 

afectan de forma indirecta siendo que se dan interrupciones 

de servicios básicos y perjuicios a las actividades económicas 

a toda la población de los municipios situados en el Valle 

de Sula y de forma directa a cincuenta y tres mil (53,000) 

viviendas, en las que residen unos ciento sesenta mil (160,000) 

habitantes, en el área inundable.

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.5875/

BL-HO, suscrito el 4 de Septiembre de 2024, entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de 

Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, 

en su condición de Prestatario del financiamiento para la 

ejecución del “Programa para Incrementar la Resiliencia ante 

Inundaciones del Valle de Sula en Honduras”, tiene como 

objetivo incrementar la resiliencia ante inundaciones que 

afectan a familias vulnerables en el Valle de Sula en Honduras, 

hasta por un monto de Veinte Millones de Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$20,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos 

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya 

de producir o prolongar sus efectos el siguiente período de 

Gobierno de la República.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de las partes 

el CONTRATO DE PRÉSTAMO 

No .  5875 /BL-HO,  susc r i t o  e l 

4 de septiembre del 2024, entre el 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO (BID) en su 

condic ión  de  Pres tamis ta  y  e l 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS, en su condición 

de Prestatario del financiamiento, 

hasta por un monto de  VEINTE 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($.20,000,000.00), recursos destinados a 

la ejecución del “PROGRAMA PARA 

INCREMENTAR LA RESILIENCIA 

ANTE INUNDACIONES DEL 

VALLE DE SULA EN HONDURAS”, 

mismo que literalmente dice: 

¨SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS.

CONTRATO DE PRÉSTAMO No.5875/BL-HO

entre la

REPÚBLICA DE HONDURAS

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa para Incrementar la Resiliencia ante Inundaciones 

del Valle de Sula en Honduras

4 de Septiembre de 2024
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, 

se celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS en adelante 

el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” 

y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 4 de 

septiembre de 2024.

CAPÍTULO I

Objeto, Elementos Integrantes del Contrato y 

Definiciones Particulares

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de 

este Contrato es acordar los términos y condiciones en que 

el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 

la financiación y ejecución del Programa para Incrementar la 

Resiliencia ante Inundaciones del Valle de Sula en Honduras, 

cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos integrantes del Contrato. 

Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 

Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único.

CLÁUSULA 1.03. Definiciones  particulares. En adición 

a los términos definidos en las Normas Generales, cuando los 

siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, 

éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. 

Cualquier referencia al singular incluye el plural y viceversa. 

(a) “Plan de Acción Ambiental y Social” o 

“PAAS”: significa el plan de acción ambiental 

y social del Programa, el cual establece 

las acciones necesarias, dentro de plazos 

determinados, para que el Programa cumpla 

con las Normas de Desempeño Ambientales 

y Sociales. 

(b) “Normas de Desempeño Ambientales y 

Sociales” o “NDASs”: se refieren a las 10 

Normas de Desempeño que forman parte del 

Marco de Políticas Ambientales y Sociales 

(GN-2965-23).

(c) “Código de Conducta”: Declaración formal 

de principios que establecen las normas 

de comportamiento de los trabajadores en 

relación con las medidas de prevención y 

gestión de los riesgos ambientales, laborales y 

sociales del Programa, incluyendo los riesgos 

de salud y seguridad ocupacional, violencia 

sexual y de género, discriminación y abuso y 

explotación sexual infantil y de otras personas 

o grupos vulnerables, en cuanto ello resulte 

aplicable a las obras, servicios diferentes de 

consultoría, consultorías y bienes. 

(d) “Instalaciones conexas”: obras o infraestructuras 

nuevas o adicionales, independientemente 

de la fuente de financiamiento, consideradas 

esenciales para que un Programa financiado 

por el Banco pueda funcionar, tales como 

caminos de acceso, líneas ferroviarias, 

líneas eléctricas o ductos, tanto nuevos 

como adicionales, que deban construirse 
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para el Programa; campamentos de obra 

o alojamientos permanentes, tanto nuevos 

como adicionales, que se requieran para 

alojar a los trabajadores del Programa; 

plantas de energía nuevas o adicionales que se 

requieran para el Programa; instalaciones de 

tratamiento de efluentes nuevas o adicionales 

para el Programa; y almacenes y terminales 

marítimas, nuevos o adicionales, construidos 

para la gestión de los bienes del Programa.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto  del  Préstamo. En  los términos 

de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 

Prestatario y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 

veinte millones de Dólares (US$20.000.000), en adelante el 

“Préstamo”. El Préstamo estará integrado por las siguientes 

porciones de financiamiento, a saber: 

(a) hasta la suma de trece millones de Dólares 

(US$13.000.000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección A. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Regular (“CO Regular”)”; y, 

(b) hasta la suma de siete millones de Dólares 

(US$7.000.000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección B. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Concesional (“CO Concesional”)”. 

 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda 

de los desembolsos. (a) El Prestatario podrá solicitar 

desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco 

de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto 

en el Artículo 4.03 de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en 

Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario opte, en relación 

con el Financiamiento del CO Regular a que se refiere la 

Cláusula 2.01(a) de estas Estipulaciones Especiales, por un 

desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, 

de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas 

Generales. 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el 

Banco no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con 

el Prestatario podrá efectuar el desembolso del Préstamo en 

otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 

Original de Desembolsos será de cuatro (4) años contados 

a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 

Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará 

sujeta a lo previsto en el Artículo 3.05(g) de las Normas 

Generales. 
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A. Financiamiento del CO Regular 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. (a) La Fecha Final 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años 

contados a partir de la fecha de suscripción del presente 

Contrato. La VPP Original del Financiamiento del CO Regular 

es de 15, 25 años.

 

(b) El Prestatario deberá amortizar el Financiamiento del CO 

Regular mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas 

y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 

cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo 

de sesenta y seis (66) meses contados a partir de la fecha 

de entrada en vigencia de este Contrato y la última, a más 

tardar, en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de pago 

correspondiente a la primera cuota de amortización y la Fecha 

Final de Amortización no coinciden con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dichas cuotas de amortización deberá 

efectuarse en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a dichas fechas.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma 

de Amortización del Financiamiento del CO Regular de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de las Normas 

Generales. 

 

(d) Activación de la Opción de Pago de Principal. El 

Prestatario y el Banco acuerdan la activación de la Opción 

de Pago de Principal aplicable a este Préstamo, de acuerdo 

con los términos y condiciones establecidos en los Artículos 

3.06 al 3.09 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá 

pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa 

que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 3.10 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco 

semestralmente. El Prestatario deberá efectuar el primer pago 

de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis (6) 

meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento del plazo 

para el primer pago de intereses no coincide con el día quince 

(15) del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el 

día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho 

vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario 

deberá pagar una comisión de crédito de acuerdo con lo 

establecido en los Artículos 3.01, 3.02, 3.04 y 3.11 de las 

Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos de inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá 

solicitar al Banco una Conversión de Moneda, una Conversión 

de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o 

una Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier 

momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo 

previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 
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(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar 

que un desembolso o la totalidad o una parte del Saldo 

Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario 

o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar 

eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 

denominado en Moneda Local constituirá una Conversión 

de Moneda, aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha 

Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá 

solicitar, con respecto a la totalidad o una parte del Saldo 

Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida 

a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión 

de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por 

el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá 

solicitar la contratación de una Opción de Venta de Productos 

Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos.

(d) Conversión de Protección contra Catástrofes. El 

Prestatario podrá solicitar la contratación de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y 

estructurará caso por caso, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco y de acuerdo con 

los términos y condiciones establecidos en la correspondiente 

Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes.

B. Financiamiento del CO Concesional

CLÁUSULA 2.10. Amortización. El Financiamiento del 

CO Concesional será amortizado por el Prestatario mediante 

un único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los 

cuarenta (40) años contados a partir de la fecha de suscripción 

de este Contrato. Si la fecha de vencimiento del pago de la 

cuota única de amortización no coincide con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dicha cuota de amortización se deberá 

realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.11. Intereses. (a) El Prestatario pagará 

intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del 

Financiamiento del CO Concesional a la tasa establecida en 

el Artículo 3.16 de las Normas Generales.

(b) Los intereses se pagarán al Banco en las mismas fechas en 

que el Prestatario efectúe el pago de intereses correspondientes 

al Financiamiento del CO Regular y dichas fechas de pago 

continuarán siendo las mismas aunque el Prestatario haya 

finalizado el pago total de lo adeudado al Financiamiento del 

CO Regular. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas 

al primer desembolso de recursos destinados a los 

Componentes I y II. El primer desembolso de los recursos 

del Préstamo destinados a los Componentes I y II está 

condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en 

adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 

4.01 de las Normas Generales, las siguientes condiciones:
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(a) Que se haya designado: un coordinador general, 

un especialista ambiental, un especialista de 

adquisiciones y un especialista financiero 

para el Programa; y se haya seleccionado o 

designado a un especialista social; y, 

(b) Que se haya aprobado el Manual Operativo 

para estos componentes, el mismo que deberá 

incluir los requerimientos ambientales y 

sociales e incorpore como anexos: (i) el 

Análisis Ambiental y Social (AAS) y el Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS); y, (ii) 

el Plan de Acción Ambiental y Social.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al 

primer desembolso de recursos destinados al Componente 

III. El primer desembolso de los recursos del Préstamo 

destinados a los Componentes III está condicionado a que se 

cumpla, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones 

previas estipuladas en la Cláusula 3.01 anterior y en el Artículo 

4.01 de las Normas Generales, la siguiente condición:  que 

se haya suscrito un convenio con la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SEGOB) para la ejecución de estas actividades.

CLÁUSULA 3.03. Condiciones especiales previas al 

primer  desembolso  de  recursos destinados al Componente 

IV. El primer desembolso de los recursos del Préstamo 

destinados al Componente IV está condicionado a que se 

cumplan, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones 

previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 

Generales, las siguientes condiciones: 

(a) Que se haya constituido una unidad ejecutora 

con la selección o designación de un 

coordinador, un analista financiero y un 

asistente administrativo para el Programa; y,

(b) Que se haya aprobado el Manual Operativo 

para este Componente, el mismo que deberá 

incluir los requerimientos ambientales y 

sociales e incorpore como anexos: (i) el 

Análisis Ambiental y Social (AAS) y el Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS); y, (ii) 

el Plan de Acción Ambiental y Social.

CLÁUSULA 3.04. Condiciones especiales previas 

al primer desembolso de recursos destinados al 

subcomponente de obras comunitarias de mejora de la 

resiliencia del Componente IV. El primer desembolso de 

los recursos del Préstamo destinados a los al subcomponente 

de obras de mejora de la resiliencia del Componentes IV está 

condicionado a que se cumpla, a satisfacción del Banco, en 

adición a las condiciones previas estipuladas en la Cláusula 

3.03 anterior y en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, 

la siguiente condición: que se haya aprobado el manual de 

Proyectos Ejecutados por la Comunidad.

CLÁUSULA 3.05. Uso  de  los  recursos  del  Préstamo.  Los 

recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 

gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 

necesarios para el Programa y estén en concordancia con los 

objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 

las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 

(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 

sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 
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sean efectuados con posterioridad al 22 de mayo de 2024 y 

antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 

sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 

“Gastos Elegibles”.

CLÁUSULA 3.06.  Tasa de cambio para justificar gastos 

realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 

será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho Artículo. Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada será 

la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, 

el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar 

gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 

proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, 

actuando por intermedio de Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento (SEDECOAS), será el Organismo Ejecutor 

del Programa. La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte (SIT) ejecutará el Componente 

I, II y III y la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS) 

ejecutará el Componente IV, en adelante denominados también 

“Organismos Ejecutores” u “Organismo Co-Ejecutores”.

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(90) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 

Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están 

recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el 

Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones 

fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes 

serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 

Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 

sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 

acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de 

consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 

cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de 

Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva adquisición o contratación en el 

Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 

de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario o de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

párrafo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 

6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública 

internacional, será puesto a disposición del Prestatario o, 

en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página https://

projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, 

el método de selección se determinará de acuerdo con la 

complejidad y características de la adquisición o contratación, 
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lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado 

por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación 

pública internacional, el Banco y el Prestatario acuerdan 

que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas de 

Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la 

comparación de ofertas para la adquisición de bienes podrán 

aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 

Prestatario, según se indique en el documento de licitación 

respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, 

los procedimientos de licitación pública nacional respectivos 

podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, dichos 

procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos 

de Adquisiciones y sean compatibles de manera general con 

la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en 

cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas 

Políticas.

(f) En lo que se refiere a la utilización del método de 

licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 

que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 

conformidad con el documento o documentos de licitación 

acordados entre el Prestatario y el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación 

del contrato correspondiente a cada una de las obras del 

Programa, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles 

donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u 

otros derechos necesarios para su construcción y utilización, 

así como los derechos sobre las aguas que se requieran para 

la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios 

de consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 

2.01(91) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 

que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 

2019, que están recogidas en el documento GN-2350-15, 

aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas 

de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 

y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 

cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 

Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 

conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 

su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, 

se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las 

Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya 

sido identificado para la respectiva contratación en el Plan 

de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de 

las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario, de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta 

con consultores internacionales será puesto a disposición del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho 

umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por 

consultores nacionales del país del Prestatario.



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

CLÁUSULA 4.04. A c t u a l i z a c i ó n  d e l  P l a n  d e 

Adquisiciones. Para la actualización del Plan de Adquisiciones 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las 

Normas Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, 

hacer que los Organismos Ejecutores utilicen, el sistema 

de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que 

determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la 

ejecución del Programa. Las Partes convienen en que la 

ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con 

las disposiciones del presente Contrato y lo establecido en 

los Manuales Operativos respectivos y en el Plan de Acción 

Ambiental y Social (PAAS). Si alguna disposición del presente 

Contrato resultare inconsistente o estuviere en contradicción 

con las disposiciones de dichos Manuales y el PAAS 

prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes 

convienen que será necesario el consentimiento previo y por 

escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio a 

dichos Manuales o PAAS.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para 

efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las 

Normas Generales, las Partes convienen que la ejecución del 

Programa se regirá por las siguientes disposiciones que se 

han identificado como necesarias para el cumplimiento de 

los compromisos ambientales y sociales del Programa: 

(a) Los Organismos Ejecutores diseñarán, 

construirán, operarán, mantendrán y monitorearán el Programa 

y administrarán los riesgos ambientales y sociales de las 

Instalaciones Conexas del Programa directamente o a través 

de cualquier otro contratista, operador o cualquier otra persona 

que realice actividades relacionadas con el Programa, de 

acuerdo con el Plan de Gestión Ambiental y Social y el Plan 

de Acción Ambiental y Social y cualquier otro plan ambiental, 

social, de salud y seguridad laboral que haya sido preparado 

y/o que deba ser elaborado durante la ejecución. 

(b) El Prestatario, a través de cada Organismo 

Ejecutor, deberá asegurar que el Programa sea implementado 

de acuerdo con el PAAS con fecha 22 de febrero de 2024 

en una manera aceptable para el Banco. Con este propósito, 

el Prestatario por intermedio de cada Organismo Ejecutor 

deberá asegurar que sus costos sean cubiertos y contar con el 

personal requerido para su implementación. El PAAS podrá 

ser modificado con el consentimiento previo y por escrito del 

Banco, según se indica en el mismo. El Prestatario a través del 

Organismo Ejecutor correspondiente, deberá: (i) implementar 

procesos de participación con las comunidades afectadas y 

partes interesadas de las actividades previstas en el Programa; 

(ii) divulgar toda documentación ambiental y/o social del 

Programa; y, (iii) establecer, publicitar, mantener y operar un 

mecanismo de quejas y reclamos accesible, eficaz y eficiente 

para facilitar la atención o resolución de las preocupaciones 

que pudieren surgir por la implementación de las actividades 

del Programa, en una manera aceptable para el Banco. 

(c) El Prestatario por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente asegurará que en todos los 

documentos de licitación y contratos, a ser financiados con 

recursos del Préstamo se incluyan disposiciones que exijan 

que los solicitantes, oferentes, proponentes, contratistas, 

consultores, representantes, miembros del personal, 

subconsultores, subcontratistas y proveedores  de bienes 

y  servicios, sus representantes y entidades supervisoras 
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se obliguen, entre otros aspectos, a: (i) cumplir con los 

instrumentos ambientales y sociales del PGAS, incluyendo 

disposiciones y procedimientos para prevenir trabajo infantil 

y trabajo forzoso; y, (ii) adoptar y hacer cumplir el Código 

de Conducta del Programa, el cual deberá ser proporcionado 

y debidamente notificado a todos sus trabajadores.

(d) El Prestatario, por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente presentará como parte de los 

informes de progreso semestral, a que se refiere la Cláusula 

5.01(c) de estas Estipulaciones Especiales y hasta dos (2) años 

después del último desembolso, un Informe de Cumplimiento 

Ambiental y Social, en la forma y contenido acordados con el 

Banco sobre la implementación del PGAS y el cumplimiento 

del PAAS;

(e) El Prestatario, por intermedio del Organismo 

Ejecutor correspondiente, adoptará todas las medidas 

necesarias para recolectar, compilar y suministrar al Banco a 

través de informes regulares, con la frecuencia acordada entre 

el Banco y el Organismo Ejecutor correspondiente, o cuando 

sea requerido por el Banco, que incluyan: (i) la información del 

estado de implementación del PGAS y de cumplimiento del 

PAAS, en caso corresponda; (ii) las condiciones, de haberlas, 

que interfieren o podrían interferir con la implementación del 

PGAS y/o cumplimiento del PAAS, en caso corresponda; 

y, (iii) las medidas correctivas y preventivas que han sido 

tomadas o que deban ser tomadas para abordar las condiciones 

indicadas en el numeral anterior; y,

(f) Con respecto al Programa y sus instalaciones 

conexas, el Organismo Ejecutor que corresponda notificará al 

Banco por escrito dentro de los diez (10) días desde que toma 

conocimiento de cualquier (1) incumplimiento material de los 

requisitos ambientales y sociales; (2) incidente o accidente 

grave relacionado a las obras del Programa donde haya 

resultado en fatalidades o lesiones con invalidez permanente 

de trabajadores o terceros, así como casos de violencia 

sexual asociado a un trabajador contratado por el Programa y 

cualquier otro que a criterio del Organismo Ejecutor respectivo 

pueda generar un impacto significativo en el ambiente, la 

comunidad o trabajadores; (3) acción reguladora de carácter 

ambiental, social y/o de salud y seguridad ocupacional que 

de inicio a un proceso sancionador por falta grave; o, (4) 

cualquier riesgo e impacto ambiental y social recientemente 

identificado, que pueda afectar los aspectos ambientales y 

sociales del Programa y de sus instalaciones conexas; en cada 

caso dicha notificación incluirá acciones tomadas o propuestas 

con respecto a tales eventos.

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario se 

compromete a mantener, por intermedio de los Organismos 

Ejecutores, las obras y equipos comprendidos en el Programa 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 

aceptadas. El Prestatario, por intermedio de cada Organismo 

Ejecutor, deberá: (a) realizar un plan anual de mantenimiento; 

y, (b) presentar al Banco, durante los dos (2) años siguientes 

a la terminación de la primera de las obras del Programa y, 

dentro del primer trimestre de cada año calendario, un informe 

sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual de 

mantenimiento para ese año, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Sección V del Anexo Único. Si de las inspecciones que 

realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina 

que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Prestatario, por intermedio de los Organismos 
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Ejecutores, deberá adoptar las medidas necesarias para que 

se corrijan totalmente las deficiencias.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del 

Programa. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.02 

de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 

Programa son: 

(a) Planes de Ejecución Plurianual (PEP), por Organismo 

Ejecutor, que deberán comprender la planificación completa 

de los Componentes del Programa respectivos, de conformidad 

con la estructura de los productos esperados según la Matriz de 

Resultados del Programa y la ruta crítica de hitos o acciones 

críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea 

desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas 

Estipulaciones Especiales. Los PEP deberán ser actualizados 

cuando fuere necesario, en especial, cuando se produzcan 

cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar 

demoras en la ejecución del Programa o cambios en las metas 

de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados 

a partir de los PEP, por Organismo Ejecutor y contendrán la 

planificación operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que serán presentados 

por cada Organismo Ejecutor, sesenta (60) días después de cada 

semestre, e incluirán los resultados y productos alcanzados en 

la ejecución del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz 

de Resultados del Programa. El Prestatario se compromete a 

participar, por intermedio de los Organismos Ejecutores, en 

reuniones de evaluación conjunta con el Banco, a realizarse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de 

dichos informes. El informe correspondiente al segundo 

semestre de cada año comprenderá la propuesta de POA para 

el año siguiente, mismo que deberá ser acordado con el Banco 

en la reunión de evaluación conjunta correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera 

del Programa. (a) Para efectos de lo establecido en el 

Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de 

auditoría financiera externa y otros informes que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa 

son: Estados financieros auditados del Programa a ser 

presentados por cada Organismo Ejecutor en relación con 

los recursos de los Componentes que ejecutan y sujetos a los 

lineamientos establecidos por el Banco para estos informes.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de 

las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Programa es el 

período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 

cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados .  El 

Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor respectivo presente, al Banco, la siguiente 

información para determinar el grado de cumplimiento del 

objetivo del Programa y sus resultados: 
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(a) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que 

se haya desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los 

recursos que administra cada Organismo Ejecutor y respecto 

de cada uno, un informe de evaluación de medio término para 

documentar los resultados de los Componentes respectivos, 

según la Matriz del Resultados del Programa y profundizar 

sobre los factores que influyen en su desempeño, con base en 

la metodología y de conformidad con las pautas que figuran 

en el plan de monitoreo y evaluación del Programa.

(b) A los noventa (90) días contados a partir de la fecha en 

que se haya desembolsado el cien por ciento (100%) de los 

recursos que administra cada Organismo Ejecutor y respecto 

de cada uno, un informe de evaluación final para documentar 

el logro de las metas de impacto pactadas y las lecciones 

aprendidas en el contexto de los factores que influyeron sobre 

el desempeño de los Componentes respectivos. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo 

con las normas de Honduras, adquiera plena validez jurídica.

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha 

de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para 

todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 

de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 

al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. 

(a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Programa, con excepción de 

las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 

que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 

las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de   

 Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn
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De los Organismos Ejecutores:

Dirección postal:

Secretaría de Estado en los Despachos de    

 Infraestructura y Transporte

 Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C.

 Tegucigalpa, Honduras

Correo electrónico: despacho@sit.gob.hn

Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento

Boulevard Juan Pablo II, Centro Cívico 

Gubernamental, Torre II, nivel 14 

Tegucigalpa, Honduras

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

Representación del Banco en Honduras

Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera Calle

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 

Correo electrónico: bidhonduras@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar 

en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos 

relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser 

enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 

dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 

momento en que la notificación correspondiente sea recibida 

por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 

establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 

acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de   

 Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

1300 New York Avenue, N.W.

Washington, D.C. 20577

EE.UU.

 Facsímil: (202) 623-3096
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la 

solución de toda controversia que se derive o esté relacionada 

con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 

las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 

al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere 

el Capítulo XII de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 

cada uno por medio de su representante autorizado, suscriben 

este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 

Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F Y S

_____________________________________

Marlon David Ochoa Martínez

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

F

_____________________________________

María José Jarquín

Representante del Banco en Honduras

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 

Estas Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, 

al financiamiento de proyectos de inversión con recursos del 

Capital Ordinario Regular y del Capital Ordinario Concesional 

del Banco, que este último celebre con sus países miembros 

o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 

contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 

miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 

caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 

y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere y estas Normas 

Generales, las disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las 

disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 

o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 

elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 

específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o subtítulo de 

los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones de este 

Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 

ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 
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(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los 

plazos de días, meses o años se entenderán de días, meses o 

años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 

términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 

(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 

el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 

referencia al singular incluye el plural y viceversa.  

1. “Administrador de SOFR” significa el Federal 

Reserve Bank de Nueva York en su carácter 

de administrador de SOFR, o cualquier 

administrador sucesor de SOFR.

2. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 

especializada en la gestión de contrataciones 

que mediante acuerdo con el Prestatario o, 

en su caso, el Organismo Ejecutor, puede ser 

empleada para llevar a cabo, en todo o parte, 

las adquisiciones de bienes o las contrataciones 

de obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría del Proyecto.

3. “Agente de Cálculo” a menos que el Banco 

especifique algo distinto por escrito. Todas las 

determinaciones efectuadas por el Agente de 

Cálculo tendrán un carácter final, concluyente 

y obligatorio para las Partes (salvo error 

manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en 

calidad de Agente de Cálculo, se efectuarán 

mediante justificación documentada, de buena 

fe y en forma comercialmente razonable.

4. “Agente de Cálculo del Evento” significa un 

tercero contratado por el Banco que, basándose 

en los datos del Agente Reportador respecto 

a un Evento y de acuerdo con lo establecido 

en las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo, determina 

si la ocurrencia de un Evento constituye un 

Evento de Liquidación en Efectivo y, en dicho 

supuesto, calcula el correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo.

5. “Agente Modelador” significa un tercero 

independiente contratado por el Banco para el 

cálculo de las métricas de precios relevantes 

en una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo 

con lo establecido en las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

6. “Agente Reportador” significa un tercero 

independiente que proporciona los datos y la 

información relevante para el cálculo de un 

Evento de Liquidación en Efectivo bajo una 

Conversión de Protección contra Catástrofes de 

acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación 

en Efectivo.
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7. “Anticipo de Fondos” significa el monto 

de recursos adelantados por el Banco al 

Prestatario, con cargo al Préstamo, para 

atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 

4.07 de estas Normas Generales. 

8. “Aporte Local” significa los recursos 

adicionales a los financiados por el Banco, 

que resulten necesarios para la completa e 

ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

9. “Banco” tendrá el significado que se le asigne 

en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

10. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa 

el establecimiento de un límite superior y un 

límite inferior para una tasa variable de interés. 

11. “Cantidad Nocional” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, el 

número de unidades del producto básico 

subyacente.

12. “Capital Ordinario Concesional” o “CO 

Concesional” significa la porción del Préstamo 

sujeta a términos y condiciones concesionales 

según las políticas vigentes del Banco.

13. “Capital Ordinario Regular” o “CO Regular” 

significa la porción del Préstamo sujeta a los 

términos y condiciones correspondientes a la 

Facilidad de Financiamiento Flexible.

14. “Carta de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes” significa un acuerdo celebrado 

entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia 

del Garante, si lo hubiere, en las etapas iniciales 

de la estructuración de una Conversión de 

Protección contra Catástrofes mediante el cual 

las partes acuerdan, entre otras disposiciones: 

(i) los términos y condiciones principales de 

la estructuración de una posible Conversión de 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) el traspaso 

al Prestatario de todos los costos incurridos 

por el Banco vinculados con la potencial 

Conversión de Protección contra Catástrofes y 

su correspondiente transacción en el mercado 

financiero (incluidos los costos relacionados a 

las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, 

tales como el Agente Modelador, asesores 

legales externos y distribuidores, entre otros).

15. “Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Banco da respuesta a 

una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal.  

16. “Carta Notificación de Conversión” significa 

la notificación por medio de la cual el Banco 

comunica al Prestatario los términos y 

condiciones financieros en que una Conversión 

ha sido efectuada de acuerdo con la Carta 
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Solicitud de Conversión enviada por el 

Prestatario. Para el caso de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la “Carta 

Notificación de Conversión” se entenderá 

también como “Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes”.

17. “Carta Notificación de Conversión de 

Catástrofes” significa la notificación por medio 

de la cual el Banco informa al Prestatario los 

términos y condiciones de la Conversión de 

Protección contra Catástrofes incluyendo, 

entre otros, la identificación de uno o más 

Eventos protegidos por esta Conversión, así 

como las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo.

18. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Banco da respuesta a 

una Carta Solicitud de Ejercicio de Opción de 

Pago de Principal y comunica al Prestatario 

el Cronograma de Amortización modificado 

resultante del ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal.

19. “Carta Notificación de Modificación de 

Cronograma de Amortización” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da 

respuesta a una Carta Solicitud de Modificación 

de Cronograma de Amortización. 

20. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco 

que el Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal sujeto a los términos y 

condiciones establecidos en este Contrato.

21. “Carta Solicitud de Conversión” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual 

el Prestatario solicita al Banco una Conversión, 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.01 de estas Normas Generales.

22. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación 

por medio de la cual el Prestatario solicita al 

Banco una modificación al Cronograma de 

Amortización de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales.    

23. “Carta Solicitud de Modificación de 

Cronograma de Amortización” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Banco una modificación 

al Cronograma de Amortización.

24. “Catástrofe” significa una interrupción grave 

al funcionamiento de una sociedad, una 

comunidad o un proyecto que ocurre como 

resultado de un peligro y causa, de manera 

generalizada y grave, pérdidas humanas, 

materiales, económicas o ambientales.

25. “Contrato” significa este contrato de préstamo.
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26. “Contrato de Derivados” significa cualquier 

contrato suscrito entre el Banco y el Prestatario 

o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, 

para documentar y/o confirmar una o más 

transacciones de derivados acordadas entre 

el Banco y el Prestatario o entre el Banco y 

el Garante, si lo hubiere y sus modificaciones 

posteriores. Son parte integrante de los 

Contratos de Derivados todos los anexos y 

demás acuerdos suplementarios a los mismos.

27. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, 

el contrato en virtud del cual se garantiza 

el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones que contrae el Prestatario bajo 

este Contrato y en el que el Garante asume 

otras obligaciones que quedan a su cargo.

28. “Convención para el Cálculo de Intereses” 

significa la convención para el conteo de días 

utilizada para el cálculo del pago de intereses, 

la cual se establece en la Carta Notificación de 

Conversión.

29. “Conversión” significa una modificación 

de los términos de la totalidad o una parte 

del Préstamo solicitada por el Prestatario y 

aceptada por el Banco, en los términos de 

este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión 

de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de 

Interés; (iii) una Conversión de Productos 

Básicos; o, (iv) una Conversión de Protección 

contra Catástrofes.

30. “Conversión de Moneda” significa, con 

respecto a un desembolso o a la totalidad o 

a una parte del Saldo Deudor, el cambio de 

moneda de denominación a una Moneda Local 

o a una Moneda Principal.

31. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Moneda por un 

Plazo de Conversión inferior al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para dicha Conversión de Moneda, según lo 

previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales.

32. “Conversión de Moneda por Plazo Total” 

significa una Conversión de Moneda por un 

Plazo de Conversión igual al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para dicha Conversión de Moneda, según lo 

previsto en el Artículo 5.03 de estas Normas 

Generales. 

33. “Conversión de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o de una Opción de 

Compra de Productos Básicos de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas 

Normas Generales.

34. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de 
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Conversión de Productos Básicos es anterior 

a la Fecha Final de Amortización.

35. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Total” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de 

Conversión de Productos Básicos coincide con 

la Fecha Final de Amortización.

36. “Conversión de Protección contra Catástrofes” 

significa cualquier acuerdo celebrado entre 

el Banco y el Prestatario, formalizado en la 

Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante una Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes, donde el Banco se 

compromete a pagar al Prestatario un Monto de 

Liquidación en Efectivo ante la ocurrencia de 

un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al 

cumplimiento de las condiciones especificadas 

en la Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes y en las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

37. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Parcial” significa una Conversión 

de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo 

de Conversión finaliza antes de la Fecha Final 

de Amortización. 

38. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Total” significa una Conversión 

de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo 

de Conversión finaliza en la Fecha Final de 

Amortización.

39. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el 

cambio del tipo de tasa de interés con respecto 

a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; 

o, (ii) el establecimiento de un Tope (cap) de 

Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa 

de Interés con respecto a la totalidad o una 

parte del Saldo Deudor; o, (iii) cualquier otra 

opción de cobertura (hedging) que afecte la 

tasa de interés aplicable a la totalidad o a una 

parte del Saldo Deudor.

40. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión inferior 

al plazo previsto en el Cronograma de 

Amortización solicitado para dicha Conversión 

de Tasa de Interés, según lo previsto en el 

Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

41. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto 

en el Cronograma de Amortización solicitado 

para la Conversión de Tasa de Interés, según 

lo previsto en el Artículo 5.04 de estas Normas 

Generales. 

42. “Costo de Fondeo del Banco” significa un 

margen de costo relativo a la tasa SOFR u otra 

Tasa Base de Interés aplicable al Préstamo, a 
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ser determinada periódicamente por el Banco 

en función del costo promedio de su fondeo 

correspondiente a préstamos con garantía 

soberana y expresado en términos de un 

porcentaje anual.

43. “Cronograma de Amortización” significa 

el cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las 

cuotas de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o el cronograma o cronogramas 

modificados de común acuerdo entre las 

Partes, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 3.05 y/o en el Artículo 3.09 de estas 

Normas Generales. 

44. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un 

terremoto, (ii) un ciclón tropical; u, (iii) otro 

desastre natural para el cual el Banco puede 

ofrecer la Opción de Pago de Principal, sujeto 

a las consideraciones operativas y de manejo 

de riesgo del Banco, en cualquiera de los 

tres casos, de proporciones catastróficas, que 

cumpla con las condiciones paramétricas y 

no paramétricas establecidas por el Banco 

en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal.

45. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 

comerciales y los mercados cambiarios 

efectúen liquidaciones de pagos y estén 

abiertos para negocios generales (incluidas 

transacciones cambiarias y transacciones 

de depósitos en moneda extranjera) en la 

ciudad de Nueva York o, en el caso de una 

Conversión, en las ciudades indicadas en la 

Carta Notificación de Conversión.

46. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo 

del Banco.

47. “Dólar” significa la moneda de curso legal en 

los Estados Unidos de América.

48. “Estipulaciones Especiales” significa el 

conjunto de cláusulas que componen la 

primera parte de este Contrato.

49. “Evento” significa un fenómeno o evento 

identificado en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que tiene el 

potencial de causar una Catástrofe, por cuyo 

riesgo el Prestatario solicita protección, 

y por el cual el Banco puede ejecutar una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

consideraciones operativas y de manejo de 

riesgo del Banco.

50. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa 

un Evento que, al momento de ocurrir, ocasiona 

que el Banco adeude un Monto de Liquidación 

en Efectivo al Prestatario bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, según sea 

determinado por el Agente de Cálculo del 
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Evento de acuerdo con las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

51. “Facilidad de Crédito Contingente” significa 

la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales o 

la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales y de 

Salud Pública, según sea el caso, aprobadas 

por el Banco, y según sean modificadas de 

tiempo en tiempo.  

52. “Facilidad de Financiamiento Flexible” 

significa la plataforma financiera que el Banco 

utiliza para efectuar Préstamos con garantía 

soberana con cargo al Capital Ordinario 

Regular del Banco.

53. “Fecha de Conversión” significa la Fecha 

de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés, la Fecha 

de Conversión de Productos Básicos, o la 

Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes, según el caso.

54. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, 

en relación con Conversiones de Moneda para 

nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la 

cual el Banco efectúa el desembolso y para las 

Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, 

la fecha en que se redenomina la deuda. Estas 

fechas se establecerán en la Carta Notificación 

de Conversión.

55. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” 

significa la fecha de contratación de una 

Conversión de Productos Básicos. Esta fecha 

se establecerá en la Carta Notificación de 

Conversión.

56. “Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes” significa la fecha efectiva de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

establecida en la correspondiente Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes.

57. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” 

significa la fecha efectiva de la Conversión de 

Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la 

nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá 

en la Carta Notificación de Conversión.

58. “Fecha de Liquidación de Conversión de 

Productos Básicos” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, la 

fecha en que el Monto de Liquidación en 

Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, 

la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles 

posteriores a una Fecha de Vencimiento de 

Conversión de Productos Básicos salvo que las 

Partes acuerden una fecha distinta especificada 

en la Carta Notificación de Conversión.

59. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha 

que se determina con base en un cierto número 

de Días Hábiles bancarios antes de cualquier 

fecha de pago de cuotas de amortización o 
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intereses, según se especifique en una Carta 

Notificación de Conversión.

60. “Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos” significa el Día Hábil 

en el cual vence la Opción de Productos 

Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 

Notificación de Conversión.

61. “Fecha Final de Amortización” significa 

la últ ima fecha de amortización del 

Financiamiento del CO Regular de acuerdo con 

lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

62. “Garante” significa el país miembro del Banco 

o el ente sub-nacional del mismo, si lo hubiere, 

que suscribe el Contrato de Garantía con el 

Banco. 

63. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se 

le asigne en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato.

64. “Índice del Producto Básico Subyacente” 

significa un índice publicado del precio del 

producto básico subyacente sujeto de una 

Opción de Productos Básicos. La fuente 

y cálculo del Índice del Producto Básico 

Subyacente se establecerán en la Carta 

Notificación de Conversión. Si el Índice del 

Producto Básico Subyacente relacionado 

con un producto básico (i) no es calculado 

ni anunciado por su patrocinador vigente 

en la Fecha de Conversión de Productos 

Básicos, pero es calculado y anunciado por un 

patrocinador sucesor aceptable para el Agente 

de Cálculo; o, (ii) es reemplazado por un índice 

sucesor que utiliza, en la determinación del 

Agente de Cálculo, la misma fórmula o un 

método de cálculo sustancialmente similar al 

utilizado en el cálculo del Índice del Producto 

Básico Subyacente, entonces, el respectivo 

índice será, en cada caso, el Índice del 

Producto Básico Subyacente.

65. “Instrucciones de Determinación para Evento 

de Liquidación en Efectivo” significa un 

conjunto detallado, reproducible y transparente 

de condiciones e instrucciones incluidas en la 

Carta Notificación de Conversión de Catástrofes 

que: (i) especifica cómo el Agente de Cálculo 

del Evento determinará si la ocurrencia de un 

Evento constituye un Evento de Liquidación 

en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se 

calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; 

(ii) proporciona al Banco los parámetros y 

métricas necesarias para que el Banco pueda 

asegurar la protección en el mercado financiero 

a través de una transacción (tales como la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada); y, (iii) 

especifica otra información relacionada con 

los procedimientos y roles de cada una de las 

partes para la determinación de la ocurrencia 

de un Evento de Liquidación en Efectivo y, 

si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de 

Liquidación en Efectivo.
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66. “Marco de Política Ambiental y Social” 

significa el Marco de Política Ambiental y 

Social aprobado por el Banco y vigente al 

momento de aprobación del Proyecto.

67. “Moneda Convertida” significa cualquier 

Moneda Local o Moneda Principal en la 

que se denomina la totalidad o una parte del 

Préstamo tras la ejecución de una Conversión 

de Moneda.

68. “Moneda de Aprobación” significa la moneda 

en la que el Banco aprueba el Préstamo, que 

puede ser Dólares o cualquier Moneda Local. 

69. “Moneda de Liquidación” significa la moneda 

utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas 

de libre convertibilidad (fully deliverable), 

la Moneda de Liquidación será la Moneda 

Convertida. Para el caso de monedas que no 

son de libre convertibilidad (non-deliverable), 

la Moneda de Liquidación será el Dólar.

70. “Moneda Local” significa cualquier moneda 

de curso legal distinta al Dólar en los países 

de Latinoamérica y el Caribe. 

71. “Moneda Principal” significa cualquier 

moneda de curso legal en los países miembros 

del Banco que no sea Dólar o Moneda Local. 

72. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) 

con respecto a la Conversión de Productos 

Básicos tendrá el significado que se le asigna 

en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de estas 

Normas Generales; y, (ii) con respecto a la 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

significa un monto en Dólares adeudado por 

el Banco al Prestatario al momento en el cual 

el Agente de Cálculo del Evento determina la 

ocurrencia de un Evento de Liquidación en 

Efectivo de acuerdo con las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

73. “Monto de la Protección” significa el monto 

máximo de los Montos de Liquidación en 

Efectivo acumulados bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, en Dólares, 

que el Banco adeudaría al momento que se 

determine la ocurrencia de uno o más Eventos 

de Liquidación en Efectivo.

74. “Normas de Desempeño Ambientales y 

Sociales” significa las diez (10) Normas de 

Desempeño que forman parte del Marco de 

Políticas Ambientales y Sociales.  

75. “Normas Generales” significa el conjunto de 

artículos que componen esta segunda parte del 

Contrato.

76. “Notificación de Cálculo del Evento” significa 

la notificación por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Agente de Cálculo del 

Evento, con copia al Banco, que (i) determine 
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si ha ocurrido un Evento de Liquidación en 

Efectivo; y, (ii) en el supuesto que se determine 

que un Evento de Liquidación en Efectivo ha 

ocurrido, calcule el correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo.

77. “Opción de Compra de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de 

compra a ser liquidada en efectivo ejercitable 

por el Prestatario de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 5.12 de estas Normas 

Generales.

78. “Opción de Pago de Principal” significa la 

opción de pago de capital, disponible por 

una sola vez, respecto al Cronograma de 

Amortización, que podrá ser ofrecida a un 

Prestatario, que sea un país miembro del 

Banco, de conformidad con lo previsto en 

los Artículos 3.06 al 3.09 de estas Normas 

Generales.

79. “Opción de Productos Básicos” tendrá 

el significado que se le asigna en el 

Artículo 5.12(a) de estas Normas Generales.

80. “Opción de Venta de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de venta 

a ser liquidada en efectivo ejercitable por el 

Prestatario de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 5.12 de estas Normas Generales.

81. “Organismo Contratante” significa la entidad 

con capacidad legal para suscribir el contrato 

de adquisición de bienes, contrato de obras, 

de consultoría y servicios diferentes de 

consultoría con el contratista, proveedor y 

la firma consultora o el consultor individual, 

según sea el caso.

82. “Organismo Ejecutor” significa la entidad 

con personería jurídica responsable de la 

ejecución del Proyecto y de la utilización de 

los recursos del Préstamo. Cuando exista más 

de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-

ejecutores y se les denominará indistintamente 

“Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-

Ejecutores”. 

83. “Partes” tendrá el significado que se le 

asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales.

84. “Período de Cierre” significa el plazo de 

hasta noventa (90) días contado a partir del 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 

o sus extensiones.

85. “Plan de Adquisiciones” significa una 

herramienta de programación y seguimiento de 

las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, 

en los términos descritos en las Estipulaciones 

Especiales, en las Políticas de Adquisiciones 

y en las Políticas de Consultores.
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86. “Plan Financiero” significa una herramienta 

de planificación y monitoreo de los flujos de 

fondos del Proyecto, que se articula con otras 

herramientas de planificación de proyectos, 

incluyendo el Plan de Adquisiciones. 

87. “Plazo de Conversión” significa, (i) para 

cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos y de la 

Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el período comprendido entre la Fecha de 

Conversión y el último día del período de 

interés en el cual la Conversión termina según 

sus términos. No obstante, para efectos del 

último pago de capital e intereses, el Plazo de 

Conversión termina en el día en que se pagan 

los intereses correspondientes a dicho período 

de interés; y, (ii) para cualquier Conversión de 

Productos Básicos o Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el periodo desde la fecha 

en que la Conversión entra en efecto hasta 

la fecha establecida en la correspondiente 

Carta Notificación de Conversión o Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes. 

88. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante 

el cual el Banco puede ejecutar una Conversión 

según sea determinado por el Prestatario en 

la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo 

de Ejecución comienza a contar desde el día 

en que la Carta Solicitud de Conversión es 

recibida por el Banco.

89. “Plazo Original de Desembolsos” significa 

el plazo originalmente previsto para los 

desembolsos del Préstamo, el cual se establece 

en las Estipulaciones Especiales.

90. “Políticas de Adquisiciones” significa las 

Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiados por el Banco Interamericano 

de Desarrollo vigentes al momento de la 

aprobación del Préstamo por el Banco.

91. “Políticas de Consultores” significa las 

Políticas para la Selección y Contratación 

de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo vigentes al 

momento de la aprobación del Préstamo por 

el Banco.

92. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas 

que el Banco prohíbe en relación con las 

actividades que éste financie, definidas por 

el Directorio o que se definan en el futuro 

y se informen al Prestatario, entre otras: 

práctica corrupta, práctica fraudulenta, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 

obstructiva y apropiación indebida. 

93. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, el 

precio fijo al cual (i) el propietario de una 

Opción de Compra de Productos Básicos tiene 

el derecho de comprar; o, (ii) el propietario de 

una Opción de Venta de Productos Básicos 
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tiene el derecho de vender, el producto básico 

subyacente (liquidable en efectivo).

94. “Precio Especificado” significa el precio del 

producto básico subyacente según el Índice 

del Producto Básico Subyacente en la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos excepto que, para ciertos Tipos de 

Opciones, dicho precio será calculado sobre 

la base de una fórmula a ser determinada en 

la Carta Notificación de Conversión.

95. “Préstamo” tendrá el significado que se le 

asigna en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

96. “Prestatario” tendrá el significado que se le 

asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales de este Contrato.

97. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa 

los principios que guían las actividades de 

adquisiciones y los procesos de selección en 

virtud de las Políticas de Adquisiciones y las 

Políticas de Consultores, y son los siguientes: 

valor por dinero, economía, eficiencia, 

igualdad, transparencia, e integridad. 

98. “Proyecto” o “Programa” significa el 

proyecto o programa que se identifica en las 

Estipulaciones Especiales y consiste en el 

conjunto de actividades con un objetivo de 

desarrollo a cuya financiación contribuyen los 

recursos del Préstamo.

99. “Reporte del Evento” significa un informe 

publicado por el Agente de Cálculo del Evento, 

emitido después de recibir una Notificación 

de Cálculo del Evento, el cual determina si 

la ocurrencia de un Evento constituye un 

Evento de Liquidación en Efectivo y, en caso 

corresponda, especifica el correspondiente 

Monto de Liquidación en Efectivo.

100. “Saldo Deudor” significa el monto que el 

Prestatario adeuda al Banco por concepto de 

la parte desembolsada del Financiamiento del 

CO Regular. 

101. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado 

que se le asigna en el Artículo 5.02(f) de estas 

Normas Generales.

102. “Semestre” significa los primeros seis (6) 

meses o los últimos seis (6) meses del año 

calendario.

103. “SOFR” significa, con respecto a cualquier 

día, la Secured Overnight Financing Rate 

publicada para tal día por el Administrador 

de SOFR en su sitio web, actualmente 

http://www.newyorkfed.org, o la fuente que 

en su caso lo sustituya.

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa 

determinada por el Banco al momento de 

ejecutar una Conversión (con excepción de 
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la Conversión de Productos Básicos o la 

Conversión de Protección contra Catástrofes), 

en función de (i) la moneda solicitada por 

el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 

solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 

de Amortización; (iv) las condiciones de 

mercado vigentes; y, (v) uno de los siguientes 

elementos, entre otros: (1) la tasa SOFR u 

otra tasa base de interés aplicable al Préstamo 

más un margen que refleje el costo estimado 

de captación en Dólares para el Banco al 

momento del desembolso o la Conversión; (2) 

el costo efectivo de captación para el Banco 

utilizado como base para la Conversión; (3) 

el índice de la tasa de interés correspondiente 

más un margen que refleje el costo estimado de 

captación para el Banco en la moneda solicitada 

al momento del desembolso o la Conversión; 

o, (4) con respecto a los Saldos Deudores que 

han sido objeto de una Conversión previa, 

con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, la tasa de interés vigente para 

dichos Saldos Deudores. 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la 

Tasa de Interés SOFR más el Costo de Fondeo 

del Banco.

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para 

cualquier período de cálculo, la tasa SOFR 

compuesta diaria determinada por el Agente 

de Cálculo conforme a la siguiente fórmula:

 

En donde:

(i) “dc” significa el número de días del 

período de cálculo correspondiente.

(ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor 

del Índice SOFR el primer día del 

período de cálculo que corresponda.

(iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor 

del Índice SOFR un día después de 

finalizar el período de cálculo que 

corresponda.

(iv) “Índice SOFR” signif ica ,  con 

respecto a (1) un Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el valor publicado por el 

Administrador de SOFR en su sitio 

web aproximadamente a las 3:00 p.m. 

(hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos o un valor corregido 

publicado por el Administrador de 

SOFR en su sitio web ese mismo día; 

y, (2) un día que no sea Día Hábil para 
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que en su caso lo sustituya. 

 

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de ejecutar una Conversión (con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos o la Conversión de Protección 

contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada por el 

Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; 

(iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y (v) uno de los siguientes elementos, entre otros: (1) la 

tasa SOFR u otra tasa base de interés aplicable al Préstamo más un 

margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para el 

Banco al momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo 

efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la 

Conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente más 

un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco 

en la moneda solicitada al momento del desembolso o la Conversión; 

o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una 

Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, la tasa de 

interés vigente para dichos Saldos Deudores.  

 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés 

SOFR más el Costo de Fondeo del Banco. 

 

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, 

la tasa SOFR compuesta diaria determinada por el Agente de 

Cálculo conforme a la siguiente fórmula: 

 
 

 x 360/dc 
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Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el Índice SOFR Proyectado.

Si el valor del Índice SOFR no se ha 

publicado a más tardar a las 5:00 p.m. 

(hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos, el Agente de Cálculo 

usará el Índice SOFR Proyectado, o 

si dicho valor no se ha publicado en 

dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de los Estados Unidos 

consecutivos, usará cualquier otro 

valor determinado por el Banco de 

acuerdo con el Artículo 3.07(e) de 

estas Normas Generales.

(v) “Índice SOFR Proyectado” significa, 

con respecto a un día que no sea 

Día Hábil para Títulos del Gobierno 

de Estados Unidos, el Índice SOFR 

calculado por el Banco siguiendo una 

metodología sustancialmente similar a 

la del Administrador de SOFR con base 

en el último Índice SOFR publicado y 

la última tasa SOFR publicada.

(vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno 

de Estados Unidos” significa cualquier 

día excepto sábado, domingo o un 

día en que la Securities Industry 

and Financial Markets Association 

(Asociación del Sector de Valores y 

Mercados Financieros) recomiende a 

los departamentos de títulos de renta 

fija de sus miembros que permanezcan 

cerrados durante toda la jornada de 

negociación de títulos del gobierno de 

Estados Unidos.

107. “Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal” 

significa los términos y condiciones de las 

condiciones paramétricas y no paramétricas 

establecidas por el Banco y aplicables para 

verificar la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible. 

108. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la 

cantidad de unidades de Moneda Convertida 

por un Dólar, aplicable a cada Fecha de 

Valuación de Pago, de acuerdo con la fuente 

que se establezca en la Carta Notificación de 

Conversión.

109. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción 

de Productos Básicos en relación con el cual 

el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en 

el mercado y a las consideraciones operativas 

y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una 

Conversión de Productos Básicos incluidas, 

entre otras, las opciones europeas, asiática con 

media aritmética y precio de ejercicio fijo y 

binaria.
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110. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior para una 

tasa variable de interés. 

111. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes 

períodos de tres (3) meses del año calendario: 

el período que comienza el 1 de enero y termina 

el 31 de marzo; el período que comienza el 1 

de abril y termina el 30 de junio; el período 

que comienza el 1 de julio y termina el 30 de 

septiembre; y, el período que comienza el 1 de 

octubre y termina el 31 de diciembre.

112. “VPP” significa vida promedio ponderada 

establecida en las Estipulaciones Especiales 

del presente Contrato. La VPP se calcula en 

años (utilizando dos decimales), sobre la base 

del Cronograma de Amortización de todos los 

tramos y se define como la división entre (i) y 

(ii) siendo:

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B),   

  definidos como:

(A) el monto de cada pago de 

amortización; 

(B) la diferencia en el número de 

días entre la fecha de pago 

de amortización y la fecha de 

suscripción de este Contrato, 

dividido por 365 días; y,

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

  La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

VPP  es la vida promedio ponderada de todos 

los tramos del Financiamiento del CO 

Regular, expresada en años.

m  es el número total de los tramos del 

Financiamiento del CO Regular.

n  es el número total de pagos de amortización 

para cada tramo del Financiamiento del 

CO Regular.

Ai,j es el monto de la amortización referente 

al pago i del tramo j, calculado en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la tasa de 

cambio determinada por el Agente de 

Cálculo para la fecha de modificación del 

Cronograma de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del 

tramo j.

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la fecha del 

cálculo a la tasa de cambio determinada 

por el Agente de Cálculo. 

113. “VPP Original” significa la VPP del 

Financiamiento del CO Regular vigente en 

la fecha de suscripción de este Contrato y 

establecida en las Estipulaciones Especiales.
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La fórmula a aplicar es la siguiente: 

AT

FSFPA
VPP
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ji  365
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   donde: 

 

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del 

Financiamiento del CO Regular, expresada en años. 

m  es el número total de los tramos del Financiamiento del 

CO Regular. 

n  es el número total de pagos de amortización para cada 

tramo del Financiamiento del CO Regular. 

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del 

tramo j, calculado en Dólares, o en el caso de una 

Conversión, en el equivalente en Dólares, a la tasa de 

cambio determinada por el Agente de Cálculo para la 

fecha de modificación del Cronograma de 

Amortización. 

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o 

en el caso de una Conversión, en el equivalente en 

Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa de cambio 

determinada por el Agente de Cálculo.  

 

113. “VPP Original” significa la VPP del Financiamiento del CO Regular 

vigente en la fecha de suscripción de este Contrato y establecida en 

las Estipulaciones Especiales. 
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CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito, 

inspección y vigilancia y pagos anticipados

A. Financiamiento del CO Regular

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, 

intereses, comisión de crédito y otros costos. El 

Financiamiento del CO Regular será amortizado de acuerdo 

con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas 

de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de 

acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, 

en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión 

o en una Carta Notificación de ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de 

amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán 

siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Cálculo de los intereses y de la 

comisión de crédito. Los intereses y la comisión de crédito 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, 

del primero al último día del período, y se calcularán con 

base en el número real de días transcurridos en el período de 

intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) 

días, a menos que el Banco adopte otra convención para tal 

propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por 

escrito.

ARTÍCULO 3.03. Recursos para inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de 

Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica 

de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 

notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario 

deberá indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción 

del Financiamiento del CO Regular directamente o si el 

Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos 

del Financiamiento del CO Regular. En ningún caso, podrá 

cobrarse por este concepto en un Semestre determinado más 

de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto 

de la porción del Financiamiento del CO Regular, dividido 

por el número de Semestres comprendido en el Plazo Original 

de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.04. Moneda de los pagos de amortización, 

intereses, comisiones y cuotas de inspección y vigilancia. 

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 

Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de 

Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito 

y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en 

la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.05. Modificación del Cronograma de 

Amortización. (a) El Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 

de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de 

entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días antes 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según 

lo establecido en este Artículo. El Prestatario también podrá 

solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, 

con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 
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Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de 

Interés, según lo establecido, respectivamente, en los 

Artículos 3.09, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de 

Amortización, excepto en el caso de la Opción de Pago de 

Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 

Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 

que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 

Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) indicar el nuevo 

cronograma de amortización, que incluirá la primera y última 

fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje 

que éstos representan de la totalidad del Financiamiento del 

CO Regular o del tramo del mismo para el que se solicita la 

modificación. 

(c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitada estará sujeta a las 

debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 

Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada de todos los Cronogramas de 

Amortización no excedan ni la Fecha Final 

de Amortización ni la VPP Original;

(ii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a un nuevo Cronograma de 

Amortización no sea menor al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000); 

y, 

(iii) el tramo del Financiamiento del CO Regular 

sujeto a la modificación del Cronograma 

de Amortización no haya sido objeto de 

una modificación anterior salvo que la 

nueva modificación al Cronograma de 

Amortización sea resultado del ejercicio 

de la Opción de Pago de Principal, una 

Conversión de Moneda o una Conversión 

de Tasa de Interés. 

(d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante 

una Carta Notificación de Modificación de Cronograma de 

Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Modificación del Cronograma 

de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de 

Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del 

Préstamo; y, (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 

Amortización. 

(e) El Financiamiento del CO Regular no podrá tener más 

de cuatro (4) tramos denominados en Moneda Principal con 

Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del 

Financiamiento del CO Regular denominados en Moneda 

Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que, en todo momento, la VPP del 

Financiamiento del CO Regular continúe siendo igual a la VPP 

Original, en cualquier evento en que la VPP del Financiamiento 

del CO Regular exceda la VPP Original, el Cronograma de 

Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, 
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el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando 

al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo cronograma de 

amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. 

Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, 

la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de 

Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de 

amortización. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el 

Cronograma de Amortización deberá ser modificado en los 

casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de 

Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda 

más allá de la fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento 

de la primera cuota de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o, en su caso, del tramo del Financiamiento del 

CO Regular; y, (ii) se efectúen desembolsos durante dicha 

extensión. La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha 

Final de Amortización o, en el caso que el Financiamiento 

del CO Regular tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha 

Final de Amortización del tramo o tramos del Financiamiento 

del CO Regular, cuyos recursos se desembolsan durante la 

extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que 

el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el 

incremento del monto de la cuota de amortización siguiente 

a cada desembolso del Financiamiento del CO Regular o, en 

su caso, del tramo del Financiamiento del CO Regular que 

ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo 

caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada 

cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.06.  Opción de Pago de Principal. (a) El 

Banco sólo podrá ofrecer la Opción de Pago de Principal a un 

prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 

de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el 

término “Prestatario” deberá entenderse como el país miembro 

del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la 

solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción 

de Pago de Principal, durante el período de devengamiento 

de la comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 

de estas Normas Generales, solicitando la modificación del 

Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 

3.09 de estas Normas Generales.

(b) Solicitud de Activación de la Opción de Pago de 

Principal posteriormente a la entrada en vigencia de este 

Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal después de que éste haya entrado en 

vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento del 

Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario 

deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de Activación 

de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del 

Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco 

haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a 

través de una Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal. 
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(c) Condición para Solicitar la Activación de la Opción de 

Pago de Principal. Será elegible una solicitud del Prestatario 

para activar la Opción de Pago de Principal siempre que, al 

momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito 

Contingente suscrita entre el Banco y el Prestatario con la 

correspondiente cobertura para desastres naturales activa para 

al menos un Desastre Natural Elegible. 

(d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales 

de la Facilidad de Crédito Contingente. Si el Prestatario 

amplía la cobertura de desastres naturales de su Facilidad 

de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más 

desastres naturales que dicha Facilidad de Crédito Contingente 

no cubría al momento de la activación de la Opción de Pago 

de Principal según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el 

Prestatario podrá solicitar que el Banco actualice, según 

corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y 

No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. Si el 

Banco aprueba dicha solicitud, los términos y condiciones 

paramétricos y no paramétricos aplicables para la verificación 

del respectivo desastre natural serán establecidos por el Banco, 

a su discreción, en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal 

actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco 

al Prestatario. Una vez que el Banco haya comunicado al 

Prestatario los Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, 

conforme se establece en este párrafo, el desastre natural 

respectivo será considerado un Desastre Natural Elegible para 

los propósitos de la Opción de Pago de Principal. 

(e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá 

cancelarse mediante solicitud escrita del Prestatario al Banco, 

en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción de Pago 

de Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días 

después de que el Banco reciba la solicitud de cancelación del 

Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado 

por el Prestatario con relación a la comisión de transacción 

de la Opción de Pago de Principal entre la fecha de recepción 

del aviso de cancelación por el Banco y la fecha efectiva de la 

cancelación no será reembolsado por el Banco al Prestatario.  

(f) Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la 

Opción de Pago de Principal si el Cronograma de Amortización 

del Préstamo contempla un pago único al término del Préstamo 

o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de 

amortización del Préstamo. 

ARTÍCULO 3.07. Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. (a) 

El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 

paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación 

del Desastre Natural Elegible en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al 

Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de 

Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas 

Normas Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán 

vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 

mediante notificación escrita al Prestatario. 

(b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas 

establecidas para la verificación de un Desastre Natural 

Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones 
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Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago 

de Principal será verificado por el Banco utilizando datos 

proporcionados por entidades independientes determinadas 

por el Banco. 

(c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas 

establecidas para la verificación de un Desastre Natural 

Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal será verificado por el Banco y, para tal efecto, el 

Banco podrá, a su discreción, consultar a terceros. 

ARTÍCULO 3.08.  Comisión de transacción aplicable 

a la Opción de Pago de Principal. (a) Una comisión de 

transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal, 

que será determinada por el Banco periódicamente, deberá 

ser pagada por el Prestatario sobre los Saldos Deudores. 

El Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción 

que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha 

comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este 

Artículo. 

(b)  La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará desde doce (12) meses antes de la 

fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización del 

Préstamo o sesenta (60) días antes de la fecha de vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos, lo que ocurra más tarde; y, 

(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de 

Pago de Principal cesará de devengarse: (i) en la fecha en 

que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de 

conformidad con el Artículo 3.09 de estas Normas Generales; 

o, (ii) cinco (5) años antes de la última fecha de amortización 

de conformidad con el Cronograma de Amortización según lo 

establecido en el inciso (g) del Artículo 3.09 de estas Normas 

Generales, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 3.09.  Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. (a) Luego de la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible durante el período de devengamiento de la comisión 

de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 de estas 

Normas Generales, el Prestatario podrá solicitar ejercitar la 

Opción de Pago de Principal a través de la presentación al 

Banco de una Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios 

para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá: 

(i) notificar al Banco de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación de 

respaldo relacionada con el cumplimiento de 

las condiciones paramétricas y no paramétricas 

aplicables al Desastre Natural Elegible;

(iii) indicar el número de Préstamo; e, 

(iv) incluir el nuevo cronograma de amortización, 

que refleje la redistribución de los pagos de 
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capital del Préstamo que se vencerían durante 

el periodo de dos (2) años siguientes a la 

ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de 

conformidad con lo previsto en el inciso (b) y 

(d) de este Artículo. 

(b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso 

(a) de este Artículo sujeto a las consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo del Banco, así como al cumplimiento de 

los siguientes requisitos:

(i) el nuevo cronograma de amortización del 

Préstamo corresponde a un cronograma de 

amortización con pagos de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada del cronograma de amortización 

modificado no excede la Fecha Final de 

Amortización ni la VPP Original; y,

(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas 

adeudadas por el Prestatario al Banco por 

concepto de capital, comisiones, intereses, 

devolución de recursos del Préstamo utilizados 

para gastos no elegibles, o por cualquier 

otro concepto, con motivo de este Contrato 

o cualquier otro contrato celebrado entre el 

Banco y el Prestatario, incluyendo cualquier 

contrato de préstamo o Contrato de Derivados. 

(c) El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una 

Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización 

del Préstamo; y, (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 

de Amortización. 

(d) Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de 

sesenta (60) días de anticipación al próximo pago de capital 

adeudado al Banco según lo establecido en el Cronograma de 

Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no 

afectará dicho pago y, por lo tanto, el periodo de 2 (dos) años 

de la Opción de Pago de Principal comenzaría inmediatamente 

después de dicho pago de capital. 

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro 

cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por gastos o 

costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, 

seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo 

de dos (2) años siguientes a la ocurrencia de un Desastre 

Natural Elegible de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. 

(f) La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por 

el Prestatario respecto a un Desastre Natural Elegible para el 

cual el Prestatario tenía, en el momento de la activación de 

la Opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura 

para desastres naturales activa bajo una Facilidad de Crédito 

Contingente. Si, luego de la activación de la Opción de Pago 

de Principal, el Banco aprueba que el Prestatario sea elegible 

para ejercer la Opción de Pago de Principal para desastres 

naturales adicionales de conformidad con el párrafo (d) 

del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, el Prestatario 
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también podrá ejercer la Opción de Pago de Principal respecto 

a dicho Desastre Natural Elegible.

(g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por 

el Prestatario, sujeto a las consideraciones operativas y de 

manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) años 

antes de la fecha del último pago de capital programado al 

Banco de conformidad con lo establecido en el Cronograma de 

Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se ejerce 

dentro de dicho periodo, se considerará automáticamente 

cancelada y la respectiva comisión de transacción cesará de 

devengarse al vencimiento de dicho periodo. 

(h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de 

Principal de conformidad con este Artículo, el Prestatario 

no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 

respecto a este Préstamo. 

ARTÍCULO 3.10. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos 

Deudores que no han sido objeto de Conversión. En la 

medida en que el Financiamiento del CO Regular no haya 

sido objeto de Conversión alguna, se devengarán intereses 

sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa 

de Interés Basada en SOFR que corresponda más el margen 

aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. Por 

cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 

estimado por intereses que se calculará siguiendo una fórmula 

determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que 

el Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado 

para una parte del período de intereses correspondiente y la 

última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el 

resto de dicho período. El ajuste correspondiente al monto de 

los intereses que deberá pagar el Prestatario será efectuado 

en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco 

determine o, en caso de que sea el último período de intereses, 

el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después. 

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto 

de Conversión. Si los Saldos Deudores han sido objeto de 

una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 

los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) 

la Tasa Base de Interés que determine el Banco utilizando la 

metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias 

al período de intereses, la fecha de determinación de la tasa 

de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar 

la Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos 

del CO Regular del Banco. 

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) 

de Tasa de Interés. En el supuesto de que se haya efectuado 

una Conversión de Tasa de Interés para establecer un Tope 

(cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 

Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda 

el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante 

el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable 

durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope 

(cap) de Tasa de Interés. 

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda 

(collar) de Tasa de Interés. En el supuesto en que se haya 

efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 

una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés 
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pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este 

Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior, 

respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en 

cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa 

máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo 

de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el 

límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes 

acuerdan que los pagos del Prestatario deberán permanecer 

vinculados a la captación del Banco, no obstante cualquier 

modificación en la práctica del mercado que, en cualquier 

momento, afecte la determinación de la Tasa de Interés SOFR 

o cualquier otra Tasa Base de Interés aplicable, incluyendo 

si el Banco determina que ya no es posible para el Banco, 

o ya no es comercialmente aceptable para el Banco, seguir 

usando la Tasa de Interés SOFR u otra Tasa Base de Interés 

aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos 

de obtener y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, 

las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 

buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, 

deberá determinar (i) la ocurrencia de tales modificaciones; 

y, (ii) la tasa base alternativa aplicable para determinar el 

monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, utilizando la 

metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo cualquier ajuste aplicable a los márgenes y las 

modificaciones necesarias al período de intereses, la fecha 

de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones 

técnicas, administrativas u operativas que el Banco decida 

sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá notificar al 

Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés 

alternativa aplicable y las modificaciones necesarias con 

una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base 

alternativa y las modificaciones de conformidad necesarias 

serán efectivas en la fecha de vencimiento de tal plazo de 

notificación.

ARTÍCULO 3.11. Comisión de crédito. (a) El Prestatario 

pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 

del Financiamiento del CO Regular a un porcentaje que será 

establecido por el Banco periódicamente, como resultado de 

su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 

ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el cero coma 

setenta y cinco por ciento (0,75%) por año. 

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta 

(60) días de la fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se 

hayan efectuado todos los desembolsos; o, (ii) en todo o parte, 

según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente 

sin efecto el Financiamiento del CO Regular, de conformidad 

con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 u 8.02 de estas Normas 

Generales. 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados .  (a)  Pagos 

Anticipados de Saldos Deudores denominados en Dólares 

con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá 

pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier 

Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés 

Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante 

la presentación al Banco de una notificación escrita de carácter 

irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 

con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 
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imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11.01 

de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 

pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 

el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 

amortización pendientes de pago. Si el Préstamo del CO 

Regular tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 

diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 

correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de 

Conversión. Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes que se rigen por lo establecido en el literal 

(c) de este Artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o 

reasignar su correspondiente captación del financiamiento, o 

cualquier cobertura relacionada, el Prestatario, con la anuencia 

del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en 

una de las fechas de pago de intereses establecidas en el 

Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación 

de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya 

sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o 

una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de 

Tasa de Interés; y/o, (iii) la totalidad o una parte de un monto 

equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión 

de Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá 

presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 

anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. 

En dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto 

que desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las 

que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado 

no cubra la totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha 

Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las 

cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario 

no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 

equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

(c) Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a 

Conversiones de Protección contra Catástrofes. El pago 

anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión de 

Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, 

sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

(d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los 

siguientes pagos serán considerados como pagos anticipados: 

(i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y, 

(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una 

parte del Financiamiento del CO Regular haya sido declarado 

vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 

en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales. 

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, 

en los casos de pago anticipado, el Prestatario recibirá del 

Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, 

cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir 

o reasignar su correspondiente captación del financiamiento 

o cualquier cobertura relacionada, determinada por el Agente 

de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará 

el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del 

pago anticipado.
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B. Financiamiento del CO Concesional

ARTÍCULO 3.13. Fechas de pago de amortización. 

El Prestatario amortizará la porción del Financiamiento del 

CO Concesional en una sola cuota, que se pagará en la fecha 

establecida en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 3.14. Comisión de crédito. El Prestatario no 

pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del CO 

Concesional. 

ARTÍCULO 3.15. Cálculo de los intereses. Los intereses 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, del 

primero al último día del período, y se calcularán con base en 

el número real de días transcurridos en el período de intereses 

respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 

menos que el Banco adopte otra convención para tal propósito, 

en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 3.16. Intereses. La tasa de interés aplicable 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional será del 

cero coma veinticinco por ciento (0,25%) por año.

ARTÍCULO 3.17. Pagos anticipados .  (a) Previa 

notificación escrita de carácter irrevocable presentada al 

Banco, con el consentimiento escrito del Garante, si lo 

hubiere, por lo menos, con treinta (30) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 

fechas de amortización, todo o parte del saldo adeudado del 

Financiamiento del CO Concesional antes de su vencimiento, 

siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por 

concepto de comisiones o intereses. En dicha notificación, el 

Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en 

forma anticipada. 

(b) El monto del pago anticipado que corresponda a la porción 

del Financiamiento del CO Concesional se imputará a la única 

cuota de amortización. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 

otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 

está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 

siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más 

informes jurídicos fundados que establezcan, 

con señalamiento de las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias 

pertinentes, que las obligaciones contraídas por 

el Prestatario en este Contrato y las del Garante 

en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 

válidas y exigibles. Dichos informes deberán 

referirse, además, a cualquier consulta jurídica 

que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya designado uno o más 

funcionarios que puedan representarlo para 

efectos de solicitar los desembolsos del 
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Préstamo y en otros actos relacionados con 

la gestión financiera del Proyecto y haya 

hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 

de las firmas de dichos representantes. 

Si se designaren dos o más funcionarios, 

corresponderá señalar si los designados pueden 

actuar separadamente o si tienen que hacerlo 

de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 

escrito, a través de su representante autorizado 

para solicitar los desembolsos del Préstamo, 

información sobre la cuenta bancaria en 

la cual se depositarán los desembolsos del 

Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 

para desembolsos en Moneda Local y Dólar. 

Dicha información no será necesaria para el 

caso en que el Banco acepte que los recursos 

del Préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del Prestatario.

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una 

estructura de control interno adecuados para 

los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 

previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 

al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 

desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 

forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 

(a) Como requisito de todo desembolso de los recursos del 

Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el 

Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en 

las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete 

a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 

electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas 

por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de 

los documentos pertinentes y demás antecedentes que el 

Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte 

lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 

entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de 

anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de 

Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, 

sólo se harán desembolsos de los recursos del Préstamo por 

sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 

(US$50.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta 

bancaria donde se depositen los desembolsos de recursos del 

Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.
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(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber 

incurrido en un retardo de más de ciento veinte (120) días en 

el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 

cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta 

bancaria para los desembolsos. Los ingresos generados 

por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 

designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados 

al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. M é t o d o s  p a r a  e f e c t u a r  l o s 

desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos 

de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de 

gastos; (b) anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; 

y, (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado 

los Gastos Elegibles con recursos propios. 

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las 

solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán 

realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su 

caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a 

más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El 

monto del Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 

base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para 

atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante 

un período de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan 

Financiero determine un período mayor que, en ningún caso, 

podrá exceder de doce (12) meses; y, (ii) los riesgos asociados 

a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 

Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: 

(i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada de forma 

aceptable al Banco; y, (ii) con excepción del primer Anticipo 

de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

haya presentado y el Banco haya aceptado, la justificación 

del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total 

de los saldos acumulados pendientes de justificación por 

dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine 

un porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá ser menor 

al cincuenta por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del 

último Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario o al 

Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 

vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran 

recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles no 

previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, la última 

solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) 

días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original 
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de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento de 

que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo 

de Fondos serán presentadas al Banco durante el Período de 

Cierre. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad 

al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus 

extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, debe 

ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda 

de desembolso. La justificación de Gastos Elegibles incurridos 

con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse 

por el equivalente del total del Anticipo de Fondos expresado 

en la moneda de desembolso, utilizando el tipo de cambio 

establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes 

en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de 

fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten 

la ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, podrá 

solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a 

terceros, con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles 

directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario 

o el Organismo Ejecutor será responsable del pago del monto 

correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 

solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el 

monto recibido por el tercero, por concepto de fluctuaciones 

cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior 

y en el literal (b) del Artículo 8.04 de estas Normas Generales, 

cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante notificación 

por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 

corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo 

sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

sea el caso.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta 

de crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 

contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 

a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 

contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 

de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 

comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 

deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 

el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 

de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 

exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 

crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario 

se compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 

Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 

Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 

moneda de desembolso.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto 

Elegible que se efectúe en Moneda Local del país del 

Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 

rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 
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sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 

una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 

las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

conversión de la moneda de desembolso a 

la Moneda Local del país del Prestatario; o,

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

pago del gasto en la Moneda Local del país 

del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio 

establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de 

determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda 

Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con 

cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con 

el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 

Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 

de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 

Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 

notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 

cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 

antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 

de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 

garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 

según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte 

del Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos 

y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 

no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 

automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario 

se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones 

durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes 

a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 

presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de 

respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y 

demás informaciones que el Banco solicite; y, (iii) devolver 

al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 

del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes 

de auditoría financiera externa financiados con cargo a los 

recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma 

que se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el pago 

de las mismas. En este caso, el Prestatario se compromete, 

asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

acuerde, con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los 

pagos correspondientes a dichas auditorías. En el evento de 

que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría 

financiera externa dentro de los plazos estipulados en este 

Contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los 

recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una 

renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en 

el Capítulo VII de este Contrato. 
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ARTÍCULO 4.15. Aplicación de los recursos desembolsados. 

El Banco calculará el porcentaje que el Financiamiento del 

CO Regular y del Financiamiento del CO Concesional 

representan del monto total del Préstamo y, en la respectiva 

proporción, cargará al Financiamiento del CO Regular y 

del Financiamiento del CO Concesional el monto de todo 

desembolso. 

CAPÍTULO V

Conversiones Aplicables al Financiamiento 

del CO Regular 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. 

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda, 

una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 

Productos Básicos o una Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante la entrega al Banco de una “Carta 

Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma 

y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se 

indiquen los términos y condiciones financieras solicitados 

por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco 

podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud 

de Conversión. Para una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud 

de Conversión al Banco en cualquier momento después de: 

(i) suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) aprobar los formatos 

finales de los documentos vinculados a la transacción en el 

mercado financiero que, a consideración del Banco, sean 

relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada 

por un representante debidamente autorizado del Prestatario, 

deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere y contendrá, 

cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones .  (A) 

número de Préstamo; (B) monto objeto 

de la Conversión; (C) tipo de Conversión 

(Conversión de Moneda, Conversión de 

Tasa de Interés, Conversión de Productos 

Básicos o Conversión de Protección contra 

Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución; 

(E) número de cuenta donde se habrán de 

depositar fondos, en caso de ser aplicable; y, 

(F) Convención para el Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) 

moneda a la que el Prestatario solicita 

convertir el Financiamiento del CO Regular; 

(B) Cronograma de Amortización asociado 

con dicha Conversión de Moneda, el cual 

podrá tener un plazo de amortización igual o 

menor a la Fecha Final de Amortización; (C) 

la parte del desembolso o del Saldo Deudor 

al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de 

interés aplicable a los montos objeto de la 

Conversión de Moneda; (E) si la Conversión 

de Moneda es por Plazo Total o Plazo 

Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; 

y, (G) cualquier otra instrucción relativa 

a la solicitud de Conversión de Moneda. 

Si la Carta Solicitud de Conversión se 

presenta en relación con un desembolso, 

la solicitud deberá indicar el monto del 
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desembolso en unidades de la Moneda de 

Aprobación, en unidades de Dólar o en 

unidades de la moneda a la que se desea 

convertir, salvo que se trate del último 

desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá 

que ser hecha en unidades de la Moneda 

de Aprobación. En estos casos, si el Banco 

efectúa la Conversión, los desembolsos 

serán denominados en Moneda Convertida 

y se harán en: (i) la Moneda Convertida; 

o, (ii) en un monto equivalente en Dólares 

al tipo de cambio establecido en la Carta 

Notificación de Conversión, que será aquel 

que determine el Banco al momento de 

la captación de su financiamiento. Si la 

Carta Solicitud de Conversión se refiere a 

Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar 

el monto en unidades de la moneda de 

denominación de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) 

tipo y plazo de la tasa de interés solicitada; 

(B) la parte del Saldo Deudor a la que 

aplicará la Conversión de Tasa de Interés; 

(C) si la Conversión de Tasa de Interés es 

por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el 

Cronograma de Amortización asociado con 

dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual 

podrá tener un plazo de amortización igual 

o menor a la Fecha Final de Amortización; 

y, (E) para Conversiones de Tasa de Interés 

para el establecimiento de un Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de 

Tasa de Interés, los límites superior y/o 

inferior aplicables, según sea el caso; y, 

(F) cualquier otra instrucción relativa a la 

solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. 

(A) si se solicita una Opción de Venta de 

Productos Básicos o una Opción de Compra 

de Productos Básicos; (B) el Tipo de 

Opción; (C) la identidad del producto básico 

sujeto de dicha Conversión de Productos 

Básicos, incluyendo las propiedades físicas 

del mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) 

el Índice del Producto Básico Subyacente; 

(F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de 

Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos; (H) si la Conversión es una 

Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Total o una Conversión de Productos Básicos 

por Plazo Parcial; (I) la fórmula para la 

determinación del Monto de Liquidación en 

Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor 

Requerido; (K) la información específica de 

la cuenta bancaria en la que el Banco pagará 

al Prestatario, de ser el caso, el Monto de 

Liquidación en la Fecha de Liquidación de 

la Conversión de Productos Básicos; (L) a 

opción del Prestatario, el monto máximo 

de la prima que está dispuesto a pagar para 

contratar una Conversión de Productos 

Básicos en base a una Cantidad Nocional 
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y un Precio de Ejercicio determinados, 

tal como se prevé en el párrafo (e) a 

continuación; y, (M) cualesquiera otras 

instrucciones relacionadas con la solicitud 

de Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. (A) el tipo de Catástrofe para 

el cual el Prestatario solicita la protección; 

(B) las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo; 

(C) el Monto de la Protección que se 

solicita; (D) la vigencia de la Conversión 

de Protección contra Catástrofes; (E) 

si la Conversión es una Conversión de 

Protección contra Catástrofes por Plazo 

Total o una Conversión de Protección 

contra Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el 

Saldo Deudor del Préstamo; (G) la Carta 

de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes; (H) la información específica de 

la cuenta bancaria en la que, de ser el caso, 

el Banco pagará al Prestatario; (I) a opción 

del Prestatario, la cantidad máxima de prima 

que está dispuesto a pagar para realizar una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

considerando un determinado Monto de 

la Protección, tal como se menciona en 

el literal (f) siguiente; (J) la aprobación 

por parte del Prestatario de los formatos 

finales de los documentos vinculados a 

la transacción en el mercado financiero 

que son relevantes para la Conversión de 

Protección contra Catástrofes, los mismos 

que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud 

de Conversión; y, (K) otros términos, 

condiciones o instrucciones especiales 

relacionadas con la solicitud de Conversión 

de Protección contra Catástrofes, si las 

hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período 

contado desde los quince (15) días previos al comienzo del 

Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de Conversión 

no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en 

los términos aplicables previamente a la ejecución de la 

Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud 

de Conversión, procederá a revisar la misma. Si la encuentra 

aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo 

de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. 

Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatario una 

Carta Notificación de Conversión o una Carta Notificación 

de Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los 

términos y condiciones financieros de la Conversión.

 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el 

Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión 

el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para 

contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo 

en cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio 

determinados. Para el caso de que no se especifique un límite, 

el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos 
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relacionada al precio de la prima prevaleciente en el mercado. 

Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al 

Banco para que contrate la cobertura de productos básicos 

relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y 

un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la contratación de la cobertura.

(f) Con respecto a las Conversiones de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud 

de Conversión el monto máximo de prima que está dispuesto 

a pagar para contraer una Conversión de Protección contra 

Catástrofes teniendo en cuenta un determinado Monto de la 

Protección y métricas de riesgo (tales como la probabilidad 

de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida 

esperada). Para el caso de que no se especifique un límite, 

el Banco podrá contratar la correspondiente transacción en 

los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente 

transacción en los mercados financieros con base a un monto 

de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas 

(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la ejecución de la transacción.

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión 

no cumple con los requisitos previstos en este Contrato, el 

Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo de 

Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta 

Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución 

para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en 

que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión. 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar 

la Conversión en los términos solicitados por el Prestatario en 

la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se considerará 

nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda 

presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe 

nacional o internacional, una crisis de naturaleza financiera 

o económica, un cambio en los mercados de capitales o 

cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, 

en opinión del Banco, material y negativamente su habilidad 

para efectuar una Conversión o efectuar una captación de 

financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará 

al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que 

haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud 

de Conversión.  

(j) Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes es más largo que el plazo 

de otras Conversiones, el Banco se reserva el derecho de 

solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción 

en los mercados financieros, la confirmación por escrito de 

los términos de dicha transacción vinculada a la Conversión 

de Protección contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. 

Cualquier Conversión estará sujeta, según corresponda, a los 

siguientes requisitos: 
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(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión 

dependerá de la facultad del Banco de captar su financiamiento 

o, de ser el caso, de contratar cualquier cobertura bajo términos 

y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables 

para éste de acuerdo a sus propias políticas y estará sujeta 

a consideraciones legales, operativas, de manejo de riesgo, 

a las condiciones prevalecientes de mercado y a que dicha 

Conversión sea consistente con el nivel de concesionalidad del 

Préstamo, de acuerdo con las políticas aplicables y vigentes 

del Banco en la materia. 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos 

inferiores al equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, 

el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o, (ii) en 

caso de un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo 

Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal 

no podrá ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este 

Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de Moneda 

a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá 

ser superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato.

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos 

Básicos o de Conversiones de Protección contra Catástrofes 

que puedan contratarse durante la vigencia de este Contrato.

(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será 

ejecutada por el Banco en relación con Saldos Deudores 

de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante, el “Saldo 

Deudor Requerido”):

(i) Para las Opciones de Compra de Productos 

Básicos, el Saldo Deudor Requerido será 

la Cantidad Nocional * (Z - Precio de 

Ejercicio), donde Z es el precio futuro 

más alto del producto básico esperado a la 

Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de Opción 

correspondiente, según sea calculado por el 

Banco; y,

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos 

Básicos, el Saldo Deudor Requerido 

será la Cantidad Nocional * (Precio de 

Ejercicio - Y), donde Y es el precio futuro 

más bajo del producto básico esperado a la 

Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de Opción 

correspondiente, según sea calculado por el 

Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización 

solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los 

Artículos 3.05(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. 

Cualquier modificación del Cronograma de Amortización 

solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto en 

los Artículos 3.05(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales. 
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(h) El Cronograma de Amortización resultante de una 

Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de Interés 

determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá 

ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, 

salvo que el Banco acepte lo contrario. 

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión 

de Tasa de Interés con respecto a montos que han sido 

previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá 

efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado 

a dicha Conversión de Moneda; y, (ii) por un plazo igual al 

plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo 

Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar una 

Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. 

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión 

de Moneda por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y 

efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante, 

si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) 

días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de 

Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la 

limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma 

de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, 

exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización 

original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos 

en la Carta Notificación de Conversión. 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud 

de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta 

el final del Plazo de Conversión; y, (ii) el Cronograma de 

Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a 

partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la 

Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los 

términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad 

a la ejecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda 

por Plazo Parcial, el Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 

opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de 

Moneda, previa presentación de una nueva 

Carta Solicitud de Conversión dentro de 

un período no menor a quince (15) días 

Hábiles antes de la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda 

tendrá la limitación adicional de que el 

Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma 

de Amortización no deberá exceder, en 

ningún momento, el Saldo Deudor bajo el 

Cronograma de Amortización solicitado 

en la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial original. Si fuese viable, sujeto 

a condiciones de mercado, efectuar una 

nueva Conversión, el Saldo Deudor del 

monto originalmente convertido seguirá 

denominado en la Moneda Convertida, 

aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, 

que refleje las condiciones de mercado 
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prevalecientes en el momento de ejecución 

de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del 

monto convertido, mediante solicitud por 

escrito al Banco, por lo menos, treinta 

(30) días antes de la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Este pago se realizará en la fecha 

de vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales. 

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este 

Artículo 5.03, el Saldo Deudor originalmente sujeto a 

Conversión de Moneda será automáticamente convertido 

a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 

prevista en el Artículo 3.10(a) de las Normas Generales: (i) 

si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o, 

(ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no 

recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos 

en el literal (d) de este Artículo 5.03; o, (iii) si en la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que 

había solicitado. 

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto 

a Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo 

con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner 

en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al 

final del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

los montos convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio 

correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes 

del mercado, según lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto 

de una nueva solicitud de Conversión de Moneda, sujeto a lo 

estipulado en este Capítulo V. 

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por 

Plazo Total, el Prestatario deberá pagar íntegramente el Saldo 

Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales, no pudiendo solicitar una nueva Conversión de 

Moneda. 

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de cancelación o modificación de una Conversión de 

Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente 

pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos 

a cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por 

revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o 

cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación 

o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar 

una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 

Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 
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 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Total y la Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial 

podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final 

de Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la 

solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces 

dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor 

bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no 

deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo 

el Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, el 

Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 

(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de 

Conversión; y, (ii) el Cronograma de Amortización para el 

Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de 

Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual 

corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables 

con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de 

Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Parcial sobre montos denominados en Dólares, la Tasa de 

Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 

dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la 

establecida en el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. 

Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre 

Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar 

estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) 

y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 

vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de 

Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 

estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a 

partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, 

los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 

en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e 

intereses en caso de Conversión de Moneda. De acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.04 de estas Normas Generales, 

en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, 

los pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos 

convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En 

caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará 

el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 

Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, 

de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 

Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una 

Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar por escrito 

la terminación anticipada de una Conversión la cual estará 

sujeta a que el Banco pueda terminar, según corresponda, su 

captación de financiamiento correspondiente, la cobertura 
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relacionada o cualquier transacción en los mercados 

financieros. 

(b)  En el caso de una terminación anticipada de 

Conversiones, con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el 

caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante 

de la terminación anticipada de una cobertura de productos 

básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar 

su captación de financiamiento correspondiente o cualquier 

cobertura relacionada, según lo determine el Agente de 

Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará 

prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco 

por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas.

(c)  En el caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al 

Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco como 

resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. 

El Prestatario pagará estos costos de terminación anticipada 

al Banco en Dólares, como un único pago, prontamente una 

vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables 

a Conversiones. (a) Las comisiones de transacción aplicables 

a las Conversiones, así como otras comisiones, según sea 

el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el 

Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación 

de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el 

Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con 

la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 

vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Moneda: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde 

la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor 

de dicha Conversión de Moneda; y, (iii) se pagará junto con 

cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

 

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Tasa de Interés: (i) será expresada en forma de puntos básicos 

por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación del 

Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; 

(iii) se devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) 

sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de 

Interés; y, (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de estas Normas 

Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción 

señaladas en los literales (b) y (c) anteriores, en el caso de 

Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 

que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 

transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de 

Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se 

denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto 

al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 

de Interés; y, (ii) se cancelará mediante un único pago en 
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la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión 

de Productos Básicos: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional 

multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la 

Fecha de Conversión de Productos Básicos según el Índice 

del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en Dólares, 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la 

Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario 

pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de 

Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera 

el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos 

sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Productos Básicos, se aplicará una comisión adicional, que: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará 

sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por 

el precio de cierre del producto básico en la fecha de la 

terminación anticipada de acuerdo con el Índice del Producto 

Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en Dólares, como un 

único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el Banco cobrará al Prestatario las comisiones de transacción 

aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que puedan 

adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en 

Efectivo. Estas comisiones: (i) serán expresadas en forma de 

puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe 

y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en 

un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iv) podrán deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso 

el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del 

último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 

Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea 

terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, se aplicará una comisión 

adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 

(ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de 

la Protección; y, (iii) se pagará en Dólares, como un único 

pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos  de  fondeo,  primas o 

descuentos y otros gastos asociados a una Conversión. 

(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo 

de captación de financiamiento para determinar la Tasa 

Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 

comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido 

el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos 

relacionados con la captación de financiamiento serán pagados 

o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y 

primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación 

de Conversión. 
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(b) Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, cuando la Conversión se efectúe con 

ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado 

al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar 

cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 

virtud del literal (a) anterior. 

(c) Con excepción de las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, cuando la Conversión se realice sobre 

Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado 

por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

 

(d)  En el caso de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco todos los costos en 

los que el Banco pueda incurrir asociados con la estructuración 

de una Conversión de Protección contra Catástrofes y la 

correspondiente transacción en el mercado financiero, y los 

costos relacionados con la ocurrencia y cálculo de un Evento 

de Liquidación en Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en 

Dólares; (ii) se pagarán en un único pago por adelantado o en 

cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 

y se especifique en la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) 

podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según 

lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. 

El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, 

como expresar estos costos en forma de puntos básicos por 

año, en cuyo caso se pagarán junto con los intereses en cada 

fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario 

pagará dichos costos al Banco después del último día del 

Plazo de Conversión para una Conversión de Protección 

contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la 

Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

(e)  En el caso de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, las disposiciones del Artículo 5.13 podrán 

aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o 

comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) 

de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés. 

(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 

acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el 

Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 

(collar) de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, 

equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, 

si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés. El 

pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de 

denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de 

Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, o en su 

equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la 

Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa 

de cambio que se determine al momento de la captación del 

financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura 

relacionada; y, (ii) en un pago único en una fecha acordada 

entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) 

días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente 

posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago 

diferente.
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(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa 

de Interés, podrá solicitar que el Banco establezca el límite 

inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para garantizar 

que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual 

a la prima correspondiente al límite superior y de esta forma 

establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés sin costo 

(zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los 

límites superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario 

al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el 

Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 

(collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera 

por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún 

caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco 

con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa 

de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, 

el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no 

exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) 

de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con 

una Conversión de Productos Básicos. En adición a las 

comisiones de transacción pagaderas de conformidad con 

el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al 

Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario 

deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada 

por el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de 

productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar 

en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, 

según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y 

especificado en la Carta Notificación de Conversión. El 

Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como 

expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 

cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de 

pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 

comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 

Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una 

Conversión de Protección contra Catástrofes. En adición 

a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 

5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 

5.01(f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 

pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 

el Banco en el mercado financiero para efectuar una cobertura 

para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha 

prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) podrá deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

la prima en forma de puntos básicos por año, durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo 

caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, según 

sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de 
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Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales.

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. 

Cada Conversión de Productos Básicos se ejecutará de acuerdo 

con los siguientes términos y condiciones:

 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos 

estará relacionada con una Opción de Venta 

de Productos Básicos o con una Opción de 

Compra de Productos Básicos (cada una de 

ellas denominada una “Opción de Productos 

Básicos”). Una Opción de Productos Básicos 

implica el otorgamiento por parte del Banco al 

Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo 

dispuesto en este Artículo 5.12, a que el Banco 

le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 

si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de 

Conversión de Productos Básicos.

 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de 

Compra de Productos Básicos, el Precio 

Especificado excede el Precio de Ejercicio, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” será 

igual al producto de (i) el exceso del Precio 

Especificado sobre el Precio de Ejercicio 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional 

de dicha Opción de Producto Básico. De 

lo contrario, el “Monto de Liquidación en 

Efectivo” para dicha Opción de Compra de 

Productos Básicos será cero.

 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de Venta 

de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio 

excede el Precio Especificado, el “Monto de 

Liquidación en Efectivo” será igual al producto 

de (i) el exceso del Precio de Ejercicio sobre 

el Precio Especificado multiplicado por (ii) 

la Cantidad Nocional de dicha Opción de 

Producto Básico. De lo contrario, el “Monto 

de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción 

de Venta de Productos Básicos será cero.

 (d) En caso de que la Conversión de Productos 

Básicos se refiera a un Tipo de Opción binaria, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” se 

determinará con base en una fórmula a ser 

especificada en la Carta Notificación de 

Conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas 

Normas Generales).

 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos, el Banco determinará 

y notificará al Prestatario el Monto de 

Liquidación en Efectivo. Si el Monto de 

Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el 

Banco pagará dicho monto al Prestatario en 

la Fecha de Liquidación de la Conversión 

de Productos Básicos. En el caso de que un 

préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado 

por el Prestatario, esté atrasado por más de 

treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 

Monto de Liquidación en Efectivo vinculado 
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a la Conversión de Productos Básicos todos 

los montos adeudados y pagaderos por el 

Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo 

otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, que se encuentre atrasado por 

cualquier período de tiempo, ya sea por más 

o por menos de treinta (30) días.

 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no 

realizase el pago de alguna prima pagadera en 

virtud de una Conversión de Productos Básicos, 

y dicho incumplimiento no se subsanase en un 

plazo razonable, el Banco podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario, rescindir 

la Opción de Productos Básicos relacionada, 

en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 

Banco un monto, a ser determinado por el 

Banco, equivalente a los costos a ser incurridos 

por éste como resultado de revertir o reasignar 

cualquier cobertura de productos básicos 

relacionada. Alternativamente, el Banco 

podrá optar por no rescindir la Opción de 

Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 

Monto de Liquidación en Efectivo resultante 

en una Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos será aplicado según lo 

dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. Cada Conversión de Protección contra 

Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos 

y condiciones:

 (a) Si al momento de ocurrir un Evento 

de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el 

Agente de Cálculo del Evento, hay un Monto 

de Liquidación en Efectivo que el Banco 

debe pagar al Prestatario, el Banco pagará al 

Prestatario dicho Monto de Liquidación en 

Efectivo dentro de los cinco (5) días Hábiles, 

a menos que se acuerde de otra manera entre 

el Banco y el Prestatario.

 (b) En el caso de que un préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

esté atrasado por más de treinta (30) días, el 

Banco podrá deducir del Monto de Liquidación 

en Efectivo vinculado a la Conversión de 

Protección contra Catástrofes todos los montos 

adeudados y pagaderos por el Prestatario al 

Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

que se encuentre atrasado por cualquier 

período de tiempo, ya sea por más o por menos 

de treinta (30) días.

 (c) Además de las deducciones establecidas en el 

literal (b) anterior, el Banco, a su discreción, 

podrá deducir del Monto de Liquidación en 

Efectivo adeudado al Prestatario en relación 

con una Conversión de Protección contra 

Catástrofes todos los montos adeudados 

y pagaderos por el Prestatario al Banco 

relacionados con las comisiones, primas y 
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costos según lo establecido, respectivamente, 

en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de 

estas Normas Generales, de conformidad con 

lo siguiente:

(i)  Costos. El Banco podrá deducir del 

correspondiente Monto de Liquidación 

en Efectivo cualquiera de los costos 

pendientes impagos asociados con 

la Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y 

el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos 

serán pagados por el Prestatario en 

cuotas o anualizados, entonces:

(A)  Comisiones. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de las comisiones 

pendientes, incluidas los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(B)  Costos. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de los costos 

pendientes, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(C)  Primas – Monto de 

protección no agotado. En 

el supuesto que el Monto 

de Liquidación en Efectivo 

no agote el Monto de la 

Protección de la Conversión 

de Protección contra 

Catástrofes, el Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco, hasta un máximo del 

cincuenta por ciento (50%) 

del Monto de Liquidación en 

Efectivo. 

(D)  Primas – Monto de 

protección agotado. En el 

supuesto que el Monto de 

Liquidación en Efectivo agote 
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el Monto de la Protección de 

la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Banco 

podrá deducir de cualquier 

Monto de Liquidación en 

Efectivo la totalidad de la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco

(iii) Saldo restante. En caso de que el 

Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección 

y, después de deducir del Monto 

de Liquidación en Efectivo las 

correspondientes comisiones, costos 

y primas descritas anteriormente, 

el Prestatario aún debe al Banco 

cualquier monto de comisiones, costos 

o primas, entonces el Prestatario 

deberá prontamente efectuar el pago 

de dicho monto al Banco de acuerdo 

con los términos y forma indicada por 

el Banco.

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados 

por el Agente de Cálculo del Evento en un 

Reporte del Evento tendrán un carácter final, 

obligatorio y vinculante para el Prestatario.

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las 

cotizaciones. Las Partes reconocen que los pagos hechos 

por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, 

de los montos que han sido objeto de una Conversión, 

deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco en 

relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo 

tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 

cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los 

diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste 

de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 

Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario 

continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 

del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 

bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan 

que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una 

manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco, 

determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos 

de interrupción; y, (b) de la tasa o el índice de reemplazo 

aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado 

por el Prestatario, usando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Agente de Cálculo, incluidas las 

modificaciones de conformidad necesarias al período de 

intereses, la fecha de determinación de tasa de interés u otras 

modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el 

Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la 

Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de suscripción 

del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce 
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un cambio en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, 

o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 

la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal 

vigente al momento de la suscripción del presente Contrato, 

que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 

impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente 

su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo 

remanente y en los mismos términos de la Conversión de 

Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte 

del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo 

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio 

aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por 

el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 

Cronograma de Amortización que había sido acordado para 

dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en 

el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. En su defecto, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 

sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la 

redenominación a Dólares. En caso de que el Prestatario, con 

la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 

Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15 anterior, el 

Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al 

Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera 

ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 

hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con 

variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta 

(30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 

ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 

vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de 

Conversión de Moneda. El retraso en el pago de las sumas 

que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 

cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión 

y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del 

Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco 

a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida 

determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 

puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 

perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 

un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 

margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 

incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de 

Conversiones. Si una acción u omisión del Prestatario o 

el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en 

las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y 

comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación 

de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado 

parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, 

previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 

cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en 

el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los 

términos acordados de una Conversión; o, (e) otras acciones 

no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 

deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
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Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los 

costos incurridos. En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos 

costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.08(d) de estas Normas Generales.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y 

control interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 

tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 

del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 

Contrato, con especial atención a los principios de economía 

y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 

salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 

actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 

ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 

y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 

(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 

sean registradas de forma que puedan producirse informes y 

reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si 

la hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera 

aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que 

concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación 

financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 

(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de 

pagos; y, (v) la emisión de informes de auditoría financiera y 

de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 

del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 

Proyecto, si fuera el caso. 

(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el 

Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, según 

corresponda, conserven, los documentos y registros originales 

del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 

cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 

deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 

decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 

todos los gastos incurridos; y, (ii) evidenciar la correlación 

de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 

desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 

recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 

disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 

contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 

concesionarios, que contraten, conservar los documentos 

y registros relacionados con actividades financiadas con 

recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 

de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se 

compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 
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Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 

Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 

hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 

estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 

las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 

de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 

reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 

los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 

e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre 

ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete 

a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, 

con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 

administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo 

con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que 

el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que 

todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del 

Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción 

del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe y todo 

cambio sustancial en contratos financiados con recursos del 

Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las 

disposiciones de este Contrato y cualquier plan, especificación, 

calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 

documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 

disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos 

documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 

y selección y contratación de servicios de consultoría. 

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 

Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 

acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y 

el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y la selección 

y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con 

lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 

conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 

Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 

Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 

Agencia de Contrataciones.

(b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria 

y considerado aceptables las normas, procedimientos y 

sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del 

Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, 

el Prestatario o, en su caso el Organismo Ejecutor, podrá 

llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas 

total o parcialmente con recursos del Préstamo utilizando 

dichas normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones 

de acuerdo con los términos de la evaluación del Banco y la 
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legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de 

dicha aceptación serán notificados por escrito por el Banco 

al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco cuando, a 

criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o 

prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados 

por el Banco y mientras el Banco no haya determinado si 

dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas 

internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las 

Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores 

del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique, al Banco 

cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables 

aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario, 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, no dispensa 

la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección 

I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de 

Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones 

y contrataciones correspondientes consten en el Plan de 

Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este 

Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de 

Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán 

a todos los contratos, independientemente de su monto o 

método de contratación. El Prestatario se compromete a 

incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 

en los documentos de licitación, los contratos, así como los 

instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 

información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 

destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 

Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 

de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 

Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, el Plan 

de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o con 

mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada 

versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá 

ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de 

selección, contratación y adquisición, según lo establecido en 

el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 

ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 

de revisión de dichos procesos, informando previamente al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 

por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Uti l ización de  bienes .  Sa lvo 

autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos con 

los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente 

para los fines del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El 

Prestatario se compromete, por si o, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, 

construcción y operación) de las actividades comprendidas 

en el Proyecto de conformidad con el Marco de Política 

Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño 

Ambientales y Sociales y de acuerdo con las disposiciones 
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ambientales y sociales específicas que se incluyan en las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente 

al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe 

al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los 

compromisos ambientales y sociales establecidos en las 

Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser 

el caso, a que el Organismo Ejecutor, implemente un plan 

de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, 

corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan 

derivarse de incumplimientos en la implementación de los 

compromisos ambientales y sociales establecidos en las 

Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, 

por sí o mediante la contratación de servicios de consultoría, 

lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo auditorías 

ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el 

cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 

incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 

En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 

no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 

Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 

necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 

el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 

el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá 

establecer los procedimientos de inspección que juzgue 

necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del 

Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar 

en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo 

y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 

registros y documentos que el Banco estime pertinente 

conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus 

representantes o, en su caso, los representantes del Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, 

presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe 

o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 

transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 

estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 

forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 

las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 

Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 

el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
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hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 

las razones por las cuales la documentación solicitada no está 

disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la 

ejecución del Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor 

o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 

(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con la presentación de propuestas y 

con el cumplimiento del contrato o convenio; y, (ii) establezca 

que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser 

sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al 

Banco la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto 

y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete 

a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor le presente, la información, 

los planes, informes y otros documentos, en 

la forma y con el contenido que el Banco 

razonablemente solicite basado en el progreso 

del Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, 

informes y otros documentos acordados con 

el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios 

significativos que impliquen o pudiesen 

implicar demoras o dificultades en la ejecución 

del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco dentro de un plazo 

máximo de treinta (30) días de la iniciación de 

cualquier proceso, reclamo, demanda o acción 

judicial, arbitral o administrativo relacionado 

con el Proyecto y mantener y, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco 

informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de auditoría financiera 

externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 

las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 

Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 

de auditoría financiera externa y otros informes identificados 

en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 

veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 

del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 

extensiones y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 

siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar 

al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente 
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al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 

contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les 

solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a juicio del 

Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad 

y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud 

de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 

correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 

realizada por auditores externos previamente aceptados por 

el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 

aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 

principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 

autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 

Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 

los auditores externos a proporcionar al Banco la información 

adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 

relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione y contrate, 

los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 

de conformidad con los procedimientos y los términos de 

referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario, 

además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información 

relacionada con los auditores independientes contratados que 

éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, que se 

requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y en 

las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 

Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 

y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 

satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 

período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 

el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 

aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 

incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el 

Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar y contratar 

los servicios de auditores externos para auditar los informes 

de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) 

del resultado del análisis de costo-beneficio efectuado por 

el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco 

realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un 

acceso limitado a los servicios de auditoría externa en el país; 

o, (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el 

Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario 

o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la realización 

de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 

relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo 

Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de 

información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 

entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, 

metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, 

procedimientos de selección de los auditores y términos de 

referencia para las auditorías serán establecidos de común 

acuerdo entre las Partes.
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CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento 

anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 

desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 

circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el 

Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, en la devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para gastos 

no elegibles, o por cualquier otro concepto, 

con motivo de este Contrato o de cualquier 

otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluido otro contrato de préstamo 

o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, 

si lo hubiere, de cualquier obligación de 

pago estipulada en el Contrato de Garantía, 

en cualquier otro contrato suscrito entre 

el Garante, como Garante y el Banco o en 

cualquier Contrato de Derivados suscrito con 

el Banco. 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, 

del Garante, si lo hubiere, o del Organismo 

Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 

obligación estipulada en cualquier contrato 

suscrito con el Banco para financiar el 

Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato 

de Garantía, o en cualquier Contrato de 

Derivados suscrito con el Banco, así como, 

en su caso, el incumplimiento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de 

cualquier contrato suscrito entre éstos para la 

ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del 

Banco del país en que el Proyecto debe 

ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo 

del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 

afectados desfavorablemente o la ejecución 

del Proyecto pudiere resultar improbable como 

consecuencia de: (i) cualquier restricción, 

modificación o alteración de las facultades 

legales, de las funciones o del patrimonio del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su 

caso; o, (ii) cualquier modificación o enmienda 

de cualquier condición cumplida antes de la 

aprobación del Préstamo por el Banco, que 

hubiese sido efectuada sin la conformidad 

escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, 

a juicio del Banco: (i) haga improbable que 

el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Garante, si lo hubiere, en su caso, cumpla 

con las obligaciones establecidas en este 
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Contrato o las obligaciones de hacer del 

Contrato de Garantía, respectivamente; o, (ii) 

impida alcanzar los objetivos de desarrollo del 

Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, 

agente o representante del Prestatario o, en su 

caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia 

de Contrataciones, ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. V e n c i m i e n t o  a n t i c i p a d o  o 

cancelaciones de montos no desembolsados. (a) El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, 

con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 

devengados hasta la fecha del pago y podrá cancelar la parte 

no desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas 

en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 

Artículo anterior se prolongase más 

de sesenta (60) días. 

(ii) si surge y mientras subsista cualquiera 

de las circunstancias previstas en 

los incisos (e) y (f) del Artículo 

anterior y el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, en su caso, no presenten al 

Banco aclaraciones o informaciones 

adicionales que el Banco considere 

necesarias. 

(iii) el Banco determina que cualquier 

firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas 

de  consu l to r í a  y  consu l to res 

individuales, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios,  intermediarios 

financieros u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto 

sin que el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, hayan tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(incluida la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere 

razonable. 

(iv) el Banco, en cualquier momento, 

determina que una adquisición de 

bienes o una contratación de obra o 

de servicios diferentes de consultoría 

o servicios de consultoría se llevó a 
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cabo sin seguir los procedimientos 

indicados en este Contrato. En este 

caso, la declaración de cancelación o de 

vencimiento anticipado corresponderá 

a la parte del Préstamo destinada a 

dicha adquisición o contratación. 

(b) Si el Banco declara vencida y pagadera una parte del 

Préstamo, el pago que reciba se imputará al Financiamiento 

del CO Regular y al Financiamiento del CO Concesional, en 

la misma proporción que cada uno de éstos representa frente al 

monto total del Préstamo. El monto del pago que corresponda 

al Financiamiento del CO Regular se imputará pro rata a cada 

una de las cuotas de capital pendientes de amortización. El 

monto del pago que corresponda al Financiamiento del CO 

Concesional se imputará a la única cuota de amortización.

 (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada 

con respecto al Financiamiento del CO Regular y al 

Financiamiento del CO Concesional, en el porcentaje que 

cada uno represente del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La 

aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no 

afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 

Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso 

de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en 

cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No 

obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, 

ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará 

el desembolso por parte del Banco de los recursos del 

Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 

reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco 

se haya comprometido específicamente por escrito con el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente 

al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado 

al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el 

Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y, (c) sean para 

pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas .  (a)  En 

adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(a)

(iii) de estas Normas Generales, si el Banco determina que 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente 

o participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 

u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 

tomar las siguientes medidas, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la 

adquisición de bienes o la contratación de 
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obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible 

para financiamiento del Banco cuando 

exista evidencia de que el representante 

del Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor u Organismo Contratante no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo 

que incluye, entre otras cosas, la notificación 

adecuada al Banco tras tener conocimiento de 

la comisión de la Práctica Prohibida) en un 

plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo que haya encontrado responsable de 

la Práctica Prohibida, en formato de una carta 

formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que 

haya encontrado responsable de la Práctica 

Prohibida, inelegible, en forma permanente 

o temporal, para participar en actividades 

financiadas por el Banco, ya sea directamente 

como contratista o proveedor o, indirectamente, 

en calidad de subconsultor, subcontratista o 

proveedor de bienes, servicios de consultoría 

o servicios diferentes de consultoría.

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes.

(vi) Imponer multas que representen para el Banco 

un reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 

9.01(a)(i) se aplicará también en casos en los que se haya 

suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia 

de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo 

actuando como oferente o participando en una actividad 

financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 

individuales, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas 

o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de 

selección para la adjudicación de nuevos contratos en espera 

de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 

investigación de una Práctica Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada 

por el Banco de conformidad con las disposiciones referidas 

anteriormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el 

Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 



72

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 

lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 

instituciones financieras internacionales concernientes 

al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 

inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una institución financiera 

internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate 

obras o servicios diferentes de consultoría directamente 

de una agencia especializada en el marco de un acuerdo 

entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 

disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 

sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 

a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 

que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 

para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 

los servicios de consultoría en conexión con actividades 

financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 

adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 

caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 

la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 

Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 

que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 

para participar de una adquisición o contratación financiada 

total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o 

una orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 

forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 

contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 

convenientes.

CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El 

Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 

específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 

garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 

un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 

y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 

pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 

no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 

bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio 

de adquisición; y, (b) a los constituidos con motivo de 

operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 

cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 

de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión 

“bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que 

pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias 

que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.
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ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario 

se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 

primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 

otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 

alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 

establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 

hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Imputación de los pagos. Todo pago 

se imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 

Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 

en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 

de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 11.02. Vencimientos en días que no son 

Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, 

en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 

en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente 

efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 

caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte 

otra convención para este propósito, en cuyo caso deberá 

notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 11.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 

efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 

que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 

previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 11.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 

Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en 

relación con saldos desembolsados o saldos que estén 

pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el 

acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad 

del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo 

o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 

instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte 

sujeta a cesión será denominada en términos de un número 

fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades 

de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario 

y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la 

establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 11.05. Modi f i cac iones  y  d i spensas 

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo 

hubiere y en lo que fuere aplicable.
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ARTÍCULO 11.06. No renuncia de derechos. El retardo o 

el no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados 

en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 

a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, 

acciones o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 

así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 

el Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, 

con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 

Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud 

de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y otras 

obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 

Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 

hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 

ARTÍCULO 11.08. Validez. Los derechos y obligaciones 

establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 

conformidad con los términos en el convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.09. Divulgación de información. El 

Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 

a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El 

tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 

serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 

otro, por el Prestatario; y, un tercero, en adelante denominado 

el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 

intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 

tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 

decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 

respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes 

no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 

petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos. Si una de 

las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 

Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente 

no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 

a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 

El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como 

el Garante, si lo hubiere, serán considerados como una sola 

parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 

como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 

conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 
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La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal .  El 

tribunal de arbitraje se constituirá en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 

el Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas 

que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base en los términos del Contrato 

y pronunciará su fallo aun en el caso de que alguna de las 

Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de, al menos, dos (2) miembros 

del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha 

del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal 

determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, 

deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por 

dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la 

notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá 

recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos de 

abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por 

las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas 

partes en igual proporción. Toda duda en relación con la 

división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación 

relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 

en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 

de notificación.¨

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa para Incrementar la Resiliencia ante 

Inundaciones del Valle de Sula en Honduras

I. Objetivo

1.01 El objetivo general del Programa es incrementar 

la resiliencia ante inundaciones de las familias 
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vulnerables en el Valle de Sula en Honduras. Los 

objetivos de desarrollo específico son: (i) reducir el 

riesgo de las familias vulnerables a través de obras 

de control de inundaciones, considerando escenarios 

de cambio climático; (ii) fortalecer las capacidades 

de planificación de la reducción del riesgo de 

inundaciones de las instituciones públicas responsables 

de la gestión del riesgo; (iii) crear un espacio de 

gobernanza metropolitana o regional para la gestión 

del riesgo y la adaptación climática en el Valle de 

Sula, con participación del sector público multinivel, 

organizaciones de la sociedad civil, academia y sector 

privado; y, (iv) fortalecer las capacidades para la 

resiliencia frente a las inundaciones de comunidades 

vulnerables, con enfoque de género, discapacidad y 

priorizando comunidades afrodescendientes.

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 

1.01 anterior, el Programa comprende los siguientes 

componentes:

 Componente I. Infraestructura para el control de 

inundaciones

2.02 Bajo este Componente se financiará el dragado de 

canales artificiales ya existentes y tramos de ríos, 

construcción de muros, reparación de bordas de tierra 

y mejora de obras de derivación en los canales, para 

reducir el riesgo en los puntos más críticos del Valle de 

Sula, considerando escenarios de cambio climático en 

el diseño de las obras. Esta infraestructura incorporará 

estándares de accesibilidad universal para personas 

con discapacidad. Se elaborará un plan de operación 

y mantenimiento detallado para dichas obras. Este 

Componente incluye dos subcomponentes:

2.03 Rehabilitación de los canales. Las obras incluyen 

la rehabilitación de los canales Maya, Campín y 

Marimba y la ampliación de la sección de la quebrada 

Chasnigua.

2.04 Dragado de ríos. Incluye un dragado de volumen 

limitado del río Chamelecón a su paso por la ciudad 

de La Lima.

Componente II. Fortalecimiento de la capacidad 

para la planificación de la reducción del riesgo 

y para el monitoreo y alerta temprana de las 

inundaciones 

Este Componente incluye dos subcomponentes:

2.05 Sistema de monitoreo y centro de modelación. 

Bajo este subcomponente se financiarán equipos de 

monitoreo pluviométrico y de caudales y mejoras de 

centros de análisis de datos de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

(SIT), vinculadas a las acciones de preparación para 

la respuesta del Componente IV.

2.06 Capacitaciones a instituciones públicas del Valle 

de Sula. Esta capacitación se orientará a fortalecer 



77

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,694

a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte y a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento, así como a otras instituciones 

públicas y universidades en la modelación del riesgo 

por inundaciones, considerando el efecto del cambio 

climático y su gestión efectiva. 

2.07 Los sistemas de información, así como la capacitación, 

considerarán los temas de género, étnico-racial, 

personas con discapacidad y LGBTQ+.

Componente III. Gestión territorial sostenible 

2.08 Bajo este componente se financiarán consultorías 

para la creación o fortalecimiento de estructura de 

gobernanza para la gestión territorial y la elaboración 

de estudios y planes, urbanos y regionales, con 

consideraciones de riesgos naturales y cambio 

climático, para la mejora de la gestión territorial en el 

Valle de Sula. Los planes considerarán los enfoques 

de género, étnico-raciales e inclusión de personas 

con discapacidad y personas LGBTQ+, así como la 

capacitación en estos enfoques a las estructuras de 

gobernanza.

Componente IV. Fortalecer la resiliencia de la 

población más vulnerable ante las inundaciones 

2.09 Bajo este componente se financiarán acciones de 

mejora de la resiliencia de asentamientos informales, 

incluyendo el diseño y ejecución de un sistema 

de alerta temprana (vinculados a las acciones del 

Componente II) con enfoque de género e inclusión 

de personas con discapacidad, pueblos indígenas y 

afrohondureños y LGBTQ+, priorizando los barrios 

con población pueblos indígenas y afrohondureños 

e incluyendo lineamientos para los albergues con 

medidas de prevención de la violencia basada en 

género y no discriminación contra estos grupos 

diversos. Incluye tres subcomponentes: 

2.10 Sistemas de alerta temprana comunitarios. Este 

subcomponente incluirá la compra e instalación de 

equipos de alarmas en los barrios, el desarrollo de 

aplicaciones y sistemas para alertar a las poblaciones 

más vulnerables, la creación de comités de emergencia 

comunitarios y la medida de la resiliencia comunitaria 

ante desastres. Los sistemas de alertas temprana 

incentivarán la participación de mujeres, pueblos 

indígenas y afrohondureños, LGBTQ+ y personas con 

discapacidad en su diseño y ejecución.

2.11 Obras comunitarias de mejora de la resiliencia. Este 

subcomponente incluirá la construcción de pequeñas 

obras comunitarias de mejora de la resiliencia con 

accesibilidad universal, incluyendo las mejoras de 

infraestructura de albergues. 

2.12 Plan de acción para el empoderamiento e inclusión en 

mujeres, pueblos indígenas y afrohondureños, personas 

con discapacidad, LGBTQ+ en la gestión de riesgo en 

los barrios intervenidos. Este subcomponente incluirá 

la realización de censos y mapeos georreferenciados 
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de estos grupos, capacitación en estos enfoques a 

comités de emergencia y otras instancias comunitarias, 

así como el fomento de la organización de estas 

poblaciones.

2.13 Administración, monitoreo y evaluación. Financiará 

la contratación de consultores para integrar las 

unidades ejecutoras, los costos logísticos asociados 

al seguimiento de las actividades del Programa, 

evaluaciones y auditoría.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume 

en el cuadro siguiente:
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III. Plan de financiamiento 

 

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro 

siguiente: 

 

 Costo y financiamiento   

(en miles de US$) 

Componentes Banco Total % 

Componente I - Infraestructura para el control de 

inundaciones 

15,400 15,400 77.00 

a. Rehabilitación de los canales  12,180 12,180 60.9 

b. Dragado de ríos 3,220 3,220 16.1 

Componente II - Fortalecimiento de la capacidad 

para la planificación de la reducción del riesgo y 

para el monitoreo y alerta temprana de las 

inundaciones 

1,100 1,100 5.50 

a. Sistema de monitoreo y centro de modelación  900 900 4.5 

b. Capacitaciones a instituciones públicas del Valle 

de Sula  

200 200 1.0 

Componente III - Gestión territorial sostenible 500 500 2.50 

Componente IV - Fortalecer la resiliencia de la 

población más vulnerable ante las inundaciones 

2,000 2,000 10.00 

a. Sistemas de alerta temprana comunitarios. 1,215.19 1,215.19 6.0 

c. Obras comunitarias de mejora de la resiliencia 471.13 471.13 2.4 

d. Plan de acción para el empoderamiento e 

inclusión  

313.68 313.68 1.6 

Administración, monitoreo y evaluación 1,000 1,000 5.00 

Total 20.000 20,000 100.00 
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4.01 Habrá dos Organismo Ejecutores: La Secretaría de 

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 

será el Organismo Ejecutor para los Componentes I, 

II y III y la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento/ Fondo 

Hondureño de Inversión Social (SEDECOAS/FHIS) 

será el Organismo Ejecutor para el Componente IV.

4.02 La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte ejecutará el Programa 

mediante su Dirección Regional Nor-occidental, 

que cuenta con una Unidad Técnica de Control y 

Seguimiento en el territorio. Participarán también 

la Gerencia Administrativa, la Unidad de Apoyo 

Técnico e Inversión y la Unidad de Gestión Ambiental 

(en el nivel central), reforzadas con la contratación 

de los siguientes consultores: analista financiero, 

especialista en adquisiciones, asistente administrativo, 

especialista social e ingenieros supervisores. Para 

la ejecución del Componente II la SIT firmará 

un convenio de colaboración institucional con la 

Secretaría de Estado en los Despachos de la Gestión 

de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) 

para el intercambio de información pluviométrica 

y con la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SEGOB) para los aportes técnicos necesarios a fin 

de que la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Transporte realice las contrataciones 

que se requieran para implementar las actividades 

previstas en el Componente III. 

4.03 SEDECOAS/FHIS ejecutará el Componente IV 

por medio de una unidad especial de ejecución ad-

hoc conformada para el Programa con al menos un 

coordinador, un analista financiero y un asistente 

administrativo. La Unidad Ambiental de SEDECOAS/

FHIS, dará apoyo a los temas socio ambientales del 

Componente IV. La ejecución de las obras comunitarias 

de mejora de la resiliencia previstas en el Componente 

IV se realizará aplicando la metodología de Proyectos 

Ejecutados por la Comunidad (PEC) desarrollada por 

el FHIS y adaptada para la ejecución del presente 

Programa con base a las lecciones aprendidas que se 

han generado durante su aplicación. Los municipios 

participarán en la ejecución de las obras comunitarias 

por la aplicación la metodología PEC.

V. Mantenimiento 

5.01 El propósito del mantenimiento es conservar las obras 

comprendidas en el Programa en las condiciones de 

operación en que se encontraban al momento de su 

terminación, dentro de un nivel compatible con los 

servicios que deban prestar.

5.02 El primer plan anual de mantenimiento deberá 

corresponder al año fiscal siguiente al de la entrada 

en operación de la primera de las obras del Programa.

5.03 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: 

(i) los detalles de la organización responsable del 

mantenimiento, el personal encargado y los equipos 

destinados al mantenimiento; (ii) la información 

relativa a los recursos que serán invertidos en 

mantenimiento durante el año corriente y el monto 

de los que serán  asignados en el presupuesto del año 

siguiente; y, (iii) un informe sobre las condiciones del 

mantenimiento, basado en el sistema de evaluación de 

suficiencia establecido por el Prestatario.¨
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ARTÍCULO 2.-  Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

toda clase de deducciones, impuestos, 

derechos,  tasas,  contribuciones, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños.

ARTÍCULO 3.- Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Contrato 

de Préstamo y fondos nacionales para la 

ejecución del Programa en mención, 

quedan exonerados de los gravámenes 

arancelarios, impuestos selectivos al 

consumo e Impuestos Sobre Ventas, que 

graven la importación y/o compra local.

ARTÍCULO 4. -  Para la ejecución de los recursos 

destinados al Programa para Incrementar 

la Resiliencia ante Inundaciones del 

Valle de Sula de Honduras, contenido en 

este Decreto, se debe coordinar con las 

Alcaldías Municipales que conforman la 

Zona Metropolitana del Valle de Sula.

  

ARTÍCULO 5.-  El presente Decreto entrará en vigencia el 

día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

 JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de octubre de 2024.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS
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                   Desprendible para su comodidad

Poder Legislativo

DECRETO No. 90-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 1 Honduras es un Estado de derecho, 

soberano, constituido como una República libre, democrática 

e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la 

justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y 

social. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 127 establece que toda persona tiene derecho 

al trabajo, a escoger libremente su ocupación y a renunciar a 

ella, a condiciones equitativas y satisfactorias del trabajo y la 

protección contra el desempleo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 17-2010 de fecha 22 de Abril de 2010, que contiene la 

“Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social 

y Racionalización del Gasto Público” en su Artículo 70, 

se establece autorizar al Poder Ejecutivo para suscribir los 

convenios sobre los empréstitos que considere necesarios en 

virtud del estado de emergencia de las Finanzas Públicas y 

que deban ser financiados con capital externo; aprobándose 

para tal efecto los proyectos de convenio correspondientes, sin 

perjuicio de su posterior ratificación por parte del Congreso 

Nacional una vez firmados los mismos por el Poder Ejecutivo 

y el Organismo de Crédito Externo de que se trate. 

CONSIDERANDO: Que según datos proporcionados por la 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

la economía creció basada en aumentos de mano de obra 

y capital, la productividad se ha mantenido estancada con 

contribuciones nulas al crecimiento. Esto se refleja en una 

elevada informalidad laboral (73% en 2022) y en importantes 

desafios sociales (tasa de pobreza de 64.1% y Coeficiente de 

Gini de 0.489 en 2022), convirtiendo a Honduras en uno de 

los países con mayor informalidad, pobreza y desigualdad de 

América Latina y El Caribe. 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo No.5878/

BL-HO, suscrito el 22 de Julio de 2024, entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de 

Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en su 

condición de Prestatario del financiamiento, para el Programa 

de Apoyo para la Inserción Laboral en Honduras, tiene como 

objetivo mejorar las oportunidades de inserción laboral en el 

sector formal de los buscadores de empleo en el país, hasta 

por un monto de Veinte Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$20,000,000.00). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

205, Atribución 19) de la Constitución de la República, es 

potestad del Congreso Nacional: Aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos 

y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya 

de producir o prolongar sus efectos el siguiente período de 

Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1-.  Aprobar en todas y cada una de 

las  par tes  e l  CONTRATO DE 

PRÉSTAMO No. 5878/BL-HO, 

suscrito el 22 de Julio del 2024, entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (BID), en su condición 

de Prestamista y el GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS, 

en su condición de Prestatario del 

financiamiento, hasta por un monto de 

VEINTE MILLONES DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($20,000,000.00), 

recursos destinados a la ejecución del 

“PROGRAMA DE APOYO PARA 

LA INSERCIÓN LABORAL EN 

HONDURAS”, mismo que literalmente 

dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE FINANZAS. 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

N o . 5 8 7 8 / B L - H O  e n t r e  L A 

REPÚBLICA DE HONDURAS y el 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO. Programa de Apoyo 

para la Inserción Laboral en Honduras. 

22 de julio de 2024.
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, 

se celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS, en 

adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” 

y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 22 de 

julio de 2024.

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de 

este Contrato es acordar los términos y condiciones en que 

el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 

la financiación y ejecución del Programa de Apoyo para la 

Inserción Laboral en Honduras, cuyos aspectos principales se 

acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos integrantes del Contrato. 

Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 

Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto del Préstamo. En los términos 

de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 

Prestatario y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 

veinte millones de Dólares (US$20,000,000), en adelante el 

“Préstamo”. El Préstamo estará integrado por las siguientes 

porciones de financiamiento, a saber: 

(a) hasta la suma de trece millones de Dólares 

(US$13,000,000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección A. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Regular (“CO Regular”)”; y 

(b) hasta la suma de siete millones de Dólares 

(US$7,000,000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, sujeto a los 

términos y condiciones financieras a que 

se refiere la sección B. del Capítulo II de 

estas Estipulaciones Especiales, en adelante 

denominado el “Financiamiento del Capital 

Ordinario Concesional (“CO Concesional”)”. 

 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda 

de los desembolsos. (a) El Prestatario podrá solicitar 

desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco 

de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto 

en el Artículo 4.03 de las Normas Generales.

 (b) Todos los desembolsos se denominarán y 

efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario 

opte, en relación con el Financiamiento del CO Regular a 

que se refiere la Cláusula 2.01(a) de estas Estipulaciones 
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Especiales, por un desembolso denominado en una moneda 

distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 

V de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el 

Banco no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con 

el Prestatario, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en 

otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 

Original de Desembolsos será de cinco (5) años contados 

a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 

Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará 

sujeta a lo previsto en el Artículo 3.05(g) de las Normas 

Generales. 

A.    Financiamiento del CO Regular 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. (a) La Fecha Final 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años 

contados a partir de la fecha de suscripción del presente 

Contrato. La VPP Original del Financiamiento del CO Regular 

es de 15,25 años.

(b) E l  Pres ta ta r io  deberá  amor t iza r  e l 

Financiamiento del CO Regular mediante el pago de cuotas 

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El 

Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización 

en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) 

meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de 

este Contrato y la última, a más tardar, en la Fecha Final de 

Amortización. Si la fecha de pago correspondiente a la primera 

cuota de amortización y la Fecha Final de Amortización no 

coinciden con una fecha de pago de intereses, el pago de dichas 

cuotas de amortización deberá efectuarse en la fecha de pago 

de intereses inmediatamente anterior a dichas fechas.

 (c) Las Partes podrán acordar la modificación del 

Cronograma de Amortización del Financiamiento del CO 

Regular de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de 

las Normas Generales. 

(d) Activación de la Opción de Pago de 

Principal. El Prestatario y el Banco acuerdan la activación 

de la Opción de Pago de Principal aplicable a este Préstamo, 

de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los 

Artículos 3.06 al 3.09 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá 

pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa 

que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 3.10 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al 

Banco semestralmente. El Prestatario deberá efectuar el primer 

pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de seis 

(6) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia 

del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento del plazo 

para el primer pago de intereses no coincide con el día quince 

(15) del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el 

día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha de dicho 

vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario 

deberá pagar una comisión de crédito de acuerdo con lo 
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establecido en los Artículos 3.01, 3.02, 3.04 y 3.11 de las 

Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos de inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 

el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá 

solicitar al Banco una Conversión de Moneda, una Conversión 

de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o 

una Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier 

momento durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo 

previsto en el Capítulo V de las Normas Generales. 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá 

solicitar que un desembolso o la totalidad o una parte del 

Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no 

Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda 

intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier 

desembolso denominado en Moneda Local constituirá 

una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda de 

Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario 

podrá solicitar, con respecto a la totalidad o una parte del 

Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea 

convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción 

de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario 

y aceptada por el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El 

Prestatario podrá solicitar la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 

Productos Básicos.

(d) Convers ión  de  Protecc ión  contra 

Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar la contratación 

de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la 

cual se acordará y estructurará caso por caso, sujeto a las 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco 

y de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 

en la correspondiente Carta de Compromiso para Protección 

contra Catástrofes.

B.    Financiamiento del CO Concesional

CLÁUSULA 2.10. Amortización. El Financiamiento del 

CO Concesional será amortizado por el Prestatario mediante 

un único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los 

cuarenta (40) años contados a partir de la fecha de suscripción 

de este Contrato. Si la fecha de vencimiento del pago de la 

cuota única de amortización no coincide con una fecha de pago 

de intereses, el pago de dicha cuota de amortización se deberá 

realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 

anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.11.  Intereses. (a) El Prestatario pagará 

intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del 

Financiamiento del CO Concesional a la tasa establecida en 

el Artículo 3.16 de las Normas Generales.

(b) Los intereses se pagarán al Banco en las 

mismas fechas en que el Prestatario efectúe el pago de intereses 

correspondientes al Financiamiento del CO Regular y dichas 
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fechas de pago continuarán siendo las mismas, aunque el 

Prestatario haya finalizado el pago total de lo adeudado al 

Financiamiento del CO Regular. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al 

primer desembolso. El primer desembolso de los recursos del 

Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 

del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas 

en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes 

condiciones:

(a) Que se haya presentado evidencia de que 

el Organismo Ejecutor ha seleccionado a 

un coordinador general del Programa, un 

especialista en adquisiciones y un especialista 

financiero, de conformidad con los términos 

de referencia y perfiles acordados previamente 

con el Banco; y, 

(b) Que se haya presentado evidencia de la 

aprobación y entrada en vigor del Reglamento 

Operativo del Programa (“ROP”) en los 

términos previamente acordados con el Banco. 

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) 

Los recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 

gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 

necesarios para el Programa y estén en concordancia con los 

objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 

las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 

(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 

sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 

sean efectuados con posterioridad al 29 de mayo de 2024 y 

antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 

sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 

“Gastos Elegibles”.

CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos 

realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 

será la indicada en el inciso (b)(i) de dicho Artículo. Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o del reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, la tasa de cambio acordada será 

la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, 

el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar 

gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista, 

proveedor o beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, 

actuando por intermedio de la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social (“SETRASS”), será el Organismo Ejecutor 

del Programa.
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CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(90) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 

Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están 

recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el 

Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones 

fueran modificadas por el Banco, la contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes 

serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 

Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 

sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 

acepte por escrito su aplicación.

 (b) Para la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá 

utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 

de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 

identificado para la respectiva adquisición o contratación en el 

Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 

de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario o de una entidad del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

párrafo 3.2 de las Políticas de Adquisiciones y en el Artículo 

6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la 

licitación pública internacional, será puesto a disposición 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, 

en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por 

debajo de dicho umbral, el método de selección se 

determinará de acuerdo con la complejidad y características 

de la adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse 

en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere a la utilización del método 

de licitación pública internacional, el Banco y el Prestatario 

acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Políticas 

de Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la 

comparación de ofertas para la adquisición de bienes podrán 

aplicarse a los bienes fabricados en el territorio del país del 

Prestatario, según se indique en el documento de licitación 

respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública 

nacional, los procedimientos de licitación pública nacional 

respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del 

Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los 

Principios Básicos de Adquisiciones y sean compatibles 

de manera general con la Sección I de las Políticas de 

Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto 

en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

 (f) En lo que se refiere a la utilización del método de 

licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 

que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
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conformidad con el documento o documentos de licitación 

acordados entre el Prestatario y el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor obtenga, antes de la 

adjudicación del contrato correspondiente a cada una de 

las obras del Programa, si las hubiere, la posesión legal 

de los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, 

las servidumbres u otros derechos necesarios para su 

construcción y utilización, así como los derechos sobre las 

aguas que se requieran para la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios 

de consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 

2.01(91) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 

que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 

2019, que están recogidas en el documento GN-2350-15, 

aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas 

de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 

y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 

cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 

Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 

conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 

su aplicación.

                 

(b) Para la selección y contratación de servicios 

de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 

descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 

método haya sido identificado para la respectiva contratación 

en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La 

utilización de las normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario 

o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo 

dispuesto en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

 (c) El umbral que determina la integración de la lista 

corta con consultores internacionales será puesto a disposición 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 

página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo 

de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente 

compuesta por consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.04. A c t u a l i z a c i ó n  d e l  P l a n  d e 

Adquisiciones. Para la actualización del Plan de Adquisiciones 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04 (c)  de 

las Normas Generales, el Prestatario, a través del Organismo 

Ejecutor, deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento 

de planes de adquisiciones que determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la 

ejecución del Programa. (a) Las Partes convienen en que la 

ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las 

disposiciones del presente Contrato y lo establecido en el ROP 

y el Plan de Gestión Ambiental y Social (“PGAS”). Si alguna 

disposición del presente Contrato no guardare consonancia o 

estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP o el 

PGAS, prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las 

Partes convienen que será menester el consentimiento previo y 

por escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio 

al ROP o PAGS.

(b) El ROP deberá incluir, cuando menos, los 

siguientes elementos: (i) esquema de ejecución, incluyendo, 

la organización del Programa, definición de responsabilidades 



9

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,695

y del grupo de acompañamiento técnico y del comité de 

gestión interinstitucional, perfiles del personal clave para 

la ejecución del Programa; (ii) los criterios de elegibilidad 

de beneficiarios del Programa (edad, condición de empleo, 

nivel de habilidades), priorización (vulnerabilidad socio 

económica y grupos con mayores barreras de inserción), 

selección de los participantes y los términos de la entrega 

de los incentivos (monto, temporalidad) en relación con 

los incentivos económicos descritos en el párrafo 2.02 (vi) 

del Anexo Único; (iii) los instrumentos, procedimientos y 

flujogramas para gestionar las adquisiciones del Programa y 

su gestión financiera; (iv) los arreglos de implementación del 

Programa; y, (v) las disposiciones ambientales, sociales, de 

salud ocupacional previstas en el ROP.

CLÁUSULA 4.06. Gestión Ambiental y Social. Para 

efectos de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las 

Normas Generales y para el cumplimiento de los compromisos 

ambientales y sociales del Programa, el Prestatario, por 

medio del Organismo Ejecutor, diseñará, construirá, operará, 

mantendrá y monitoreará el Programa directamente o a través 

de cualquier contratista, operador o cualquier otra persona 

que realice actividades relacionadas con el Programa de 

acuerdo con las disposiciones ambientales, sociales, de 

salud ocupacional previstas en el ROP, Sistema de Gestión 

Ambiental y Social (“SGAS”) y el PGAS y cualquier otro 

plan ambiental, social, de salud y seguridad laboral que 

haya sido preparado y/o que deba ser elaborado durante 

la ejecución. El SGAS deberá incluir, entre otros: (i) los 

lineamientos para la evaluación y gestión de los Riesgos 

e Impactos Ambientales y Sociales, incluido, entre otras 

cuestiones relacionadas al trabajo y condiciones laborales; (ii) 

procedimientos generales de gestión y manejo de residuos, 

y control de la contaminación, entre ellos los vinculados 

a emisiones, efluentes y generación de residuos; y, (iii) un 

Mecanismo de Reclamación y Resolución de Conflictos para 

la participación de las partes interesadas. 

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario, a 

través del Organismo Ejecutor se comprometen a que las obras 

y equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente 

aceptadas. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, 

deberá: (a) realizar un plan anual de mantenimiento; y, (b) 

presentar al Banco, durante los dos (2) años siguientes a la 

terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro 

del primer trimestre de cada año calendario, un informe 

sobre el estado de dichas obras y equipos y el plan anual 

de mantenimiento para ese año. Si de las inspecciones que 

realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina 

que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles 

convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán 

adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 

las deficiencias.

CLÁUSULA 4.08. Otras obligaciones especiales 

de ejecución. Será condición contractual especial de 

ejecución que, previo al inicio de las actividades (v) y (vi) 

correspondientes al Componente 2, descritas en el párrafo 

2.03 del Anexo Único la SETRASS proveerá evidencia, a 

satisfacción del Banco, de la suscripción y entrada en vigor 

del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
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SETRASS, la Secretaría de Desarrollo Social (“SEDESOL”) 

y la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional (“SRECI”) en los términos previamente 

acordados con el Banco.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del 

Programa. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.02 

de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del 

Programa son: 

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Programa 

(“PEP”),  que deberá comprender  la 

planificación completa del Programa de 

conformidad con la estructura de los productos 

esperados según la Matriz de Resultados del 

Programa y la ruta crítica de hitos o acciones 

críticas que deberán ser ejecutadas para que el 

Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto 

en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 

Especiales. El PEP deberá ser actualizado 

cuando fuere necesario, en especial, cuando 

se produzcan cambios significativos que 

impliquen o pudiesen implicar demoras en la 

ejecución del Programa o cambios en las metas 

de producto de los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (“POA”), que 

serán elaborados a partir del PEP contendrán 

la planificación operativa detallada de cada 

período anual.

(c) Informes Semestrales de Progreso (“ISP”), 

que incluirán los resultados y productos 

alcanzados en la ejecución del POA, del Plan 

de Adquisiciones y de la Matriz de Resultados 

del Programa. El Prestatario se compromete 

a participar, por intermedio del Organismo 

Ejecutor, en reuniones de evaluación conjunta 

con el Banco, a realizarse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la recepción de dichos 

informes. El informe correspondiente al 

segundo semestre de cada año comprenderá 

la propuesta de POA para el año siguiente, 

mismo que deberá ser acordado con el 

Banco en la reunión de evaluación conjunta 

correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera 

del Programa. (a) Para efectos de lo establecido en el 

Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de 

auditoría financiera externa y otros informes que, a la fecha 

de suscripción de este Contrato, se han identificado como 

necesarios para supervisar la gestión financiera del Programa, 

son Estados financieros auditados del Programa. 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) 

de las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Programa es 

el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 

de cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados .  El 

Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
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el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente 

información para determinar el grado de cumplimiento del 

objetivo del Programa y sus resultados: 

(a) Una Evaluación Intermedia, a los noventa (90) 

días contados a partir de la fecha en que se haya 

desembolsado el cuarenta por ciento (40%) de 

los recursos del Programa, o haya transcurrido 

el 40% del tiempo del período de desembolso, 

lo que ocurra primero, que documentará 

el progreso en el logro de los resultados y 

productos acordados y las lecciones aprendidas 

que afectaron el desempeño del Programa 

hasta la fecha.

(b) Una Evaluación Final Independiente, a los 

noventa (90) días contados a partir de la fecha 

en que se haya desembolsado el noventa por 

ciento (90%) de los recursos del Préstamo, 

que documentará el progreso en el logro 

de los resultados y productos acordados y 

las lecciones aprendidas que afectaron el 

desempeño del Programa. 

(c) Información desagregada que permita al 

Banco realizar una Evaluación de Impacto 

Experimental para medir el nivel de utilización 

de los servicios de reintegración y empleo, así 

como el nivel de empleabilidad de la población 

retornada. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo 

con las normas de la República de Honduras, adquiera plena 

validez jurídica.

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la 

fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para 

todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 

de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 

al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. 

(a) Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Programa, con excepción de 

las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 

que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 

las Partes acuerden por escrito otra manera.
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Del Prestatario:

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social

Centro Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle

Edificio Cuerpo Bajo B

Boulevard Juan Pablo II

Tegucigalpa, Honduras 

Correo electrónico: ucp@trabajo.gob.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

Representación del Banco en Honduras

Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera Calle

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 

Correo electrónico: bidhonduras@iadb.org

(b)  Cualquier notificación que las Partes deban realizar 

en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos 

relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser 

enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 

dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 

momento en que la notificación correspondiente sea recibida 

por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 

establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 

acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo

1300 New York Avenue, N.W.

Washington, D.C. 20577

EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para 

la solución de toda controversia que se derive o esté 

relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva 

por acuerdo entrelas Partes, éstas se someten incondicional 

e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal 

de arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas 

Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, 

actuando cada uno por medio de su representante autorizado 

suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 

en Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F Y S

__________________________

Marlon David Ochoa Martínez

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

F

__________________________

María José Jarquín

Reperesentante del Banco en Honduras

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 

Estas Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, 

al financiamiento de proyectos de inversión con recursos del 

Capital Ordinario Regular y del Capital Ordinario Concesional 

del Banco, que este último celebre con sus países miembros 

o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 

contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 

miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 

caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 

y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere y estas Normas 

Generales, las disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las 

disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 

o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 

elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 

específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o 

subtítulo de los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones 

de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y 

no deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este 

Contrato. 
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 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo 

contrario, los plazos de días, meses o años se entenderán de 

días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 

términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 

(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 

el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 

referencia al singular incluye el plural y viceversa.  

1. “Administrador de SOFR” significa el Federal 

Reserve Bank de Nueva York en su carácter de 

administrador de SOFR, o cualquier administrador 

sucesor de SOFR.

2. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 

especializada en la gestión de contrataciones que 

mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor, puede ser empleada para 

llevar a cabo, en todo o parte, las adquisiciones de 

bienes o las contrataciones de obras, servicios de 

consultoría o servicios diferentes de consultoría del 

Proyecto.

3. “Agente de Cálculo” a menos que el Banco 

especifique algo distinto por escrito. Todas las 

determinaciones efectuadas por el Agente de 

Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y 

obligatorio para las Partes (salvo error manifiesto) 

y, de ser hechas por el Banco en calidad de 

Agente de Cálculo, se efectuarán mediante 

justificación documentada, de buena fe y en forma 

comercialmente razonable.

4. “Agente de Cálculo del Evento” significa un tercero 

contratado por el Banco que, basándose en los datos 

del Agente Reportador respecto a un Evento y de 

acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento 

constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, 

en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto 

de Liquidación en Efectivo.

5. “Agente Modelador” significa un tercero 

independiente contratado por el Banco para el 

cálculo de las métricas de precios relevantes en una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, lo cual 

incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la 

probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, 

de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo.

6. “Agente Reportador” significa un tercero 

independiente que proporciona los datos y la 

información relevante para el cálculo de un Evento 

de Liquidación en Efectivo bajo una Conversión 

de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo 

establecido en las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo.

7. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos 

adelantados por el Banco al Prestatario, con cargo 

al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del 
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Proyecto, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 4.07 de estas Normas Generales. 

8. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a 

los financiados por el Banco, que resulten necesarios 

para la completa e ininterrumpida ejecución del 

Proyecto. 

9. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en 

las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

10. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior y un límite 

inferior para una tasa variable de interés. 

11. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una 

Conversión de Productos Básicos, el número de 

unidades del producto básico subyacente.

12. “Capital  Ordinario Concesional” o “CO 

Concesional” significa la porción del Préstamo 

sujeta a términos y condiciones concesionales según 

las políticas vigentes del Banco.

13. “Capital Ordinario Regular” o “CO Regular” 

significa la porción del Préstamo sujeta a los 

términos y condiciones correspondientes a la 

Facilidad de Financiamiento Flexible.

14. “Carta de Compromiso para Protección contra 

Catástrofes” significa un acuerdo celebrado entre 

el Prestatario y el Banco, con la anuencia del 

Garante, si lo hubiere, en las etapas iniciales de la 

estructuración de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes mediante el cual las partes 

acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los términos 

y condiciones principales de la estructuración 

de una posible Conversión de Protección contra 

Catástrofes; y, (ii) el traspaso al Prestatario de 

todos los costos incurridos por el Banco vinculados 

con la potencial Conversión de Protección contra 

Catástrofes y su correspondiente transacción 

en el mercado financiero (incluidos los costos 

relacionados a las tarifas cobradas por cualquier 

tercera parte, tales como el Agente Modelador, 

asesores legales externos y distribuidores, entre 

otros).

15. “Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta 

Solicitud de Activación de la Opción de Pago de 

Principal.  

16. “Carta Notificación de Conversión” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco comunica 

al Prestatario los términos y condiciones financieros 

en que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo 

con la Carta Solicitud de Conversión enviada por 

el Prestatario. Para el caso de una Conversión de 

Protección contra Catástrofes, la “Carta Notificación 

de Conversión” se entenderá también como “Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes”.

17. “Carta Notificación de Conversión de Catástrofes” 

significa la notificación por medio de la cual el Banco 

informa al Prestatario los términos y condiciones 

de la Conversión de Protección contra Catástrofes 

incluyendo, entre otros, la identificación de uno 

o más Eventos protegidos por esta Conversión, 

así como las Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo.
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18. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una 

Carta Solicitud de Ejercicio de Opción de Pago de 

Principal y comunica al Prestatario el Cronograma 

de Amortización modificado resultante del ejercicio 

de la Opción de Pago de Principal.

19. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización” significa la notificación por 

medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de 

Amortización. 

20. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de 

Pago de Principal” significa la notificación por 

medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que 

el Préstamo sea elegible para la Opción de Pago 

de Principal sujeto a los términos y condiciones 

establecidos en este Contrato.

21. “Carta Solicitud de Conversión” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Banco una Conversión, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de 

estas Normas Generales.

22. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal” significa la notificación por medio 

de la cual el Prestatario solicita al Banco una 

modificación al Cronograma de Amortización de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 3.09 de 

estas Normas Generales.    

23. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 

Amortización” significa la notificación irrevocable 

por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco 

una modificación al Cronograma de Amortización.

24. “Catástrofe” significa una interrupción grave al 

funcionamiento de una sociedad, una comunidad o 

un proyecto que ocurre como resultado de un peligro 

y causa, de manera generalizada y grave, pérdidas 

humanas, materiales, económicas o ambientales.

25. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

26. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato 

suscrito entre el Banco y el Prestatario o entre el 

Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar 

y/o confirmar una o más transacciones de derivados 

acordadas entre el Banco y el Prestatario o 

entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, y sus 

modificaciones posteriores. Son parte integrante 

de los Contratos de Derivados todos los anexos y 

demás acuerdos suplementarios a los mismos.

27. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, 

el contrato en virtud del cual se garantiza el 

cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones 

que contrae el Prestatario bajo este Contrato y en el 

que el Garante asume otras obligaciones que quedan 

a su cargo.

28. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa 

la convención para el conteo de días utilizada 

para el cálculo del pago de intereses, la cual se 

establece en la Carta Notificación de Conversión.

29. “Conversión” significa una modificación de los 

términos de la totalidad o una parte del Préstamo 

solicitada por el Prestatario y aceptada por el 

Banco, en los términos de este Contrato y podrá ser: 
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 (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión 

de Tasa de Interés; (iii) una Conversión de Productos 

Básicos; o, (iv) una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

30. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a 

un desembolso o a la totalidad o a una parte del Saldo 

Deudor, el cambio de moneda de denominación a 

una Moneda Local o a una Moneda Principal.

31. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Moneda por un Plazo 

de Conversión inferior al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha 

Conversión de Moneda, según lo previsto en el 

Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

32. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa 

una Conversión de Moneda por un Plazo de 

Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma 

de Amortización solicitado para dicha Conversión 

de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 

de estas Normas Generales. 

33. “Conversión de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, la contratación de una Opción de 

Venta de Productos Básicos o de una Opción de 

Compra de Productos Básicos de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas 

Generales.

34. “Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Parcial” significa una Conversión de Productos 

Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos es anterior a la Fecha Final 

de Amortización.

35. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” 

significa una Conversión de Productos Básicos 

cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos coincide con la Fecha Final de 

Amortización.

36. “Conversión de Protección contra Catástrofes” 

significa cualquier acuerdo celebrado entre el 

Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha 

de Conversión de Protección contra Catástrofes 

mediante una Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes, donde el Banco se compromete 

a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación 

en Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de 

Liquidación en Efectivo, sujeto al cumplimiento 

de las condiciones especificadas en la Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes y en las 

Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo.

37. “Conversión de Protección contra Catástrofes 

por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de 

Conversión finaliza antes de la Fecha Final de 

Amortización. 

38. “Conversión de Protección contra Catástrofes por 

Plazo Total” significa una Conversión de Protección 

contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión 

finaliza en la Fecha Final de Amortización.

39. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el 

cambio del tipo de tasa de interés con respecto a la 

totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o, (ii) el 

establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés 

o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto 

a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o, (iii) 
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cualquier otra opción de cobertura (hedging) que 

afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a 

una parte del Saldo Deudor.

40. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por un 

Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 

Cronograma de Amortización solicitado para dicha 

Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 

el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

41. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” 

significa una Conversión de Tasa de Interés por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en 

el Cronograma de Amortización solicitado para la 

Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 

el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

42. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen 

de costo relativo a la tasa SOFR u otra Tasa Base 

de Interés aplicable al Préstamo, a ser determinada 

periódicamente por el Banco en función del costo 

promedio de su fondeo correspondiente a préstamos 

con garantía soberana y expresado en términos de 

un porcentaje anual.

43. “Cronograma de Amortización” significa el 

cronograma or iginal  es tablecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las 

cuotas de amortización del Financiamiento del 

CO Regular o el cronograma o cronogramas 

modificados de común acuerdo entre las Partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.05 

y/o en el Artículo 3.09 de estas Normas Generales. 

44. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto, 

(ii) un ciclón tropical, u, (iii) otro desastre natural 

para el cual el Banco puede ofrecer la Opción 

 de Pago de Principal, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, en 

cualquiera de los tres casos, de proporciones 

catastróficas, que cumpla con las condiciones 

paramétricas y no paramétricas establecidas por el 

Banco en los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal.

45. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 

comerciales y los mercados cambiarios efectúen 

liquidaciones de pagos y estén abiertos para 

negocios generales (incluidas transacciones 

cambiarias y transacciones de depósitos en moneda 

extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso 

de una Conversión, en las ciudades indicadas en la 

Carta Notificación de Conversión.

46. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del 

Banco.

47. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los 

Estados Unidos de América.

48. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto 

de cláusulas que componen la primera parte de este 

Contrato.

49. “Evento” significa un fenómeno o evento 

identificado en la Carta Notificación de Conversión 

de Catástrofes que tiene el potencial de causar una 

Catástrofe, por cuyo riesgo el Prestatario solicita 

protección, y por el cual el Banco puede ejecutar 

una Conversión de Protección contra Catástrofes 

sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

50. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa un 
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evento que, al momento de ocurrir, ocasiona que el 

Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo 

al Prestatario bajo una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, según sea determinado por el 

Agente de Cálculo del Evento de acuerdo con las 

Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo.

51. “Facilidad de Crédito Contingente” significa la 

Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias 

por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito 

Contingente para Emergencias por Desastres 

Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, 

aprobadas por el Banco, y según sean modificadas 

de tiempo en tiempo.  

52. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa 

la plataforma financiera que el Banco utiliza para 

efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo 

al Capital Ordinario Regular del Banco.

53. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de 

Conversión de Moneda, la Fecha de Conversión 

de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de 

Productos Básicos, o la Fecha de Conversión de 

Protección contra Catástrofes, según el caso.

54. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en 

relación con Conversiones de Moneda para nuevos 

desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 

efectúa el desembolso y para las Conversiones de 

Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se 

redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán 

en la Carta Notificación de Conversión.

55. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” 

significa la fecha de contratación de una Conversión 

de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en 

la Carta Notificación de Conversión.

56. “Fecha de Conversión de Protección contra 

Catástrofes” significa la fecha efectiva de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes 

establecida en la correspondiente Carta Notificación 

de Conversión de Catástrofes.

57. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa 

la fecha efectiva de la Conversión de Tasa de Interés 

a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. 

Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación 

de Conversión.

58. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos 

Básicos” significa, con respecto a una Conversión 

de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de 

Liquidación en Efectivo de dicha conversión debe 

ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 

Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento 

de Conversión de Productos Básicos salvo que las 

Partes acuerden una fecha distinta especificada en 

la Carta Notificación de Conversión.

59. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha 

que se determina con base en un cierto número de 

Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha 

de pago de cuotas de amortización o intereses, 

según se especifique en una Carta Notificación de 

Conversión.

60. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos” significa el Día Hábil en el cual vence 

la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se 

establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

61. “Fecha Final de Amortización” significa la última 

fecha de amortización del Financiamiento del 

CO Regular de acuerdo con lo previsto en las 

Estipulaciones Especiales. 
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62. “Garante” significa el país miembro del Banco o 

el ente sub-nacional del mismo, si lo hubiere, que 

suscribe el Contrato de Garantía con el Banco. 

63. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le 

asigne en las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

64. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa 

un índice publicado del precio del producto básico 

subyacente sujeto de una Opción de Productos 

Básicos. La fuente y cálculo del Índice del 

Producto Básico Subyacente se establecerán en la 

Carta Notificación de Conversión. Si el Índice del 

Producto Básico Subyacente relacionado con un 

producto básico (i) no es calculado ni anunciado por 

su patrocinador vigente en la Fecha de Conversión 

de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado 

por un patrocinador sucesor aceptable para el 

Agente de Cálculo; o (ii) es reemplazado por un 

índice sucesor que utiliza, en la determinación del 

Agente de Cálculo, la misma fórmula o un método 

de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el 

cálculo del Índice del Producto Básico Subyacente, 

entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el 

Índice del Producto Básico Subyacente.

65. “Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo” significa un conjunto 

detallado, reproducible y transparente de condiciones 

e instrucciones incluidas en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que: (i) especifica cómo 

el Agente de Cálculo del Evento determinará si la 

ocurrencia de un Evento constituye un Evento de 

Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo 

se calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; 

(ii) proporciona al Banco los parámetros y métricas 

necesarias para que el Banco pueda asegurar 

la protección en el mercado financiero a través 

de una transacción (tales como la probabilidad 

de enganche, la probabilidad de agotamiento 

y la pérdida esperada); y, (iii) especifica otra 

información relacionada con los procedimientos y 

roles de cada una de las partes para la determinación 

de la ocurrencia de un Evento de Liquidación en 

Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto 

de Liquidación en Efectivo.

66. “Marco de Política Ambiental y Social” significa 

el Marco de Política Ambiental y Social aprobado 

por el Banco y vigente al momento de aprobación 

del Proyecto.

67. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda 

Local o Moneda Principal en la que se denomina la 

totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución 

de una Conversión de Moneda.

68. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la 

que el Banco aprueba el Préstamo, que puede ser 

Dólares o cualquier Moneda Local. 

69. “Moneda de Liquidación” significa la moneda 

utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 

capital e intereses. Para el caso de monedas de libre 

convertibilidad (fully deliverable), la Moneda de 

Liquidación será la Moneda Convertida. Para el 

caso de monedas que no son de libre convertibilidad 

(non-deliverable), la Moneda de Liquidación será 

el Dólar.

70. “Moneda Local” significa cualquier moneda 

de curso legal distinta al Dólar en los países de 

Latinoamérica y el Caribe. 
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71. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de 

curso legal en los países miembros del Banco que 

no sea Dólar o Moneda Local. 

72. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) con respecto 

a la Conversión de Productos Básicos tendrá 

el significado que se le asigna en los Artículos 

5.12(b), (c) y (d) de estas Normas Generales; y, 

(ii) con respecto a la Conversión de Protección 

contra Catástrofes significa un monto en Dólares 

adeudado por el Banco al Prestatario al momento en 

el cual el Agente de Cálculo del Evento determina la 

ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo 

de acuerdo con las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo.

73. “Monto de la Protección” significa el monto 

máximo de los Montos de Liquidación en Efectivo 

acumulados bajo una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, en Dólares, que el Banco 

adeudaría al momento que se determine la 

ocurrencia de uno o más Eventos de Liquidación 

en Efectivo.

74. “Normas de Desempeño Ambientales y Sociales” 

significa las diez (10) Normas de Desempeño que 

forman parte del Marco de Políticas Ambientales 

y Sociales.  

75. “Normas Generales” significa el conjunto de 

artículos que componen esta segunda parte del 

Contrato.

76. “Notificación de Cálculo del Evento” significa la 

notificación por medio de la cual el Prestatario 

solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia 

al Banco, que (i) determine si ha ocurrido un Evento 

de Liquidación en Efectivo; y, (ii) en el supuesto 

que se determine que un Evento de Liquidación en 

Efectivo ha ocurrido, calcule el correspondiente 

Monto de Liquidación en Efectivo.

77. “Opción de Compra de Productos Básicos” 

significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 

Deudor Requerido, una opción de compra a ser 

liquidada en efectivo ejercitable por el Prestatario 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 

5.12 de estas Normas Generales.

78. “Opción de Pago de Principal” significa la opción 

de pago de capital, disponible por una sola vez, 

respecto al Cronograma de Amortización, que 

podrá ser ofrecida a un Prestatario, que sea un país 

miembro del Banco, de conformidad con lo previsto 

en los Artículos 3.06 al 3.09 de estas Normas 

Generales.

79. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado 

que se le asigna en el Artículo 5.12(a) de estas 

Normas Generales.

80. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, 

con respecto a todo o parte de un Saldo Deudor 

Requerido, una opción de venta a ser liquidada 

en efectivo ejercitable por el Prestatario de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 

de estas Normas Generales.

81. “Organismo Contratante” significa la entidad 

con capacidad legal para suscribir el contrato 

de adquisición de bienes, contrato de obras, de 

consultoría y servicios diferentes de consultoría con 

el contratista, proveedor y la firma consultora o el 

consultor individual, según sea el caso.

82. “Organismo Ejecutor” significa la entidad 

con personería jurídica responsable de la 
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ejecución del Proyecto y de la utilización de los 

recursos del Préstamo. Cuando exista más de un 

Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y 

se les denominará indistintamente “Organismos 

Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”. 

83. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el 

preámbulo de las Estipulaciones Especiales.

84. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta 

noventa (90) días contado a partir del vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

85. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta 

de programación y seguimiento de las adquisiciones 

y contrataciones del Proyecto, en los términos 

descritos en las Estipulaciones Especiales, en las 

Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 

Consultores.

86. “Plan Financiero” significa una herramienta de 

planificación y monitoreo de los flujos de fondos 

del Proyecto, que se articula con otras herramientas 

de planificación de proyectos, incluyendo el Plan 

de Adquisiciones. 

87. “Plazo de Conversión” significa, (i) para cualquier 

Conversión, con excepción de la Conversión de 

Productos Básicos y de la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el período comprendido entre 

la Fecha de Conversión y el último día del período 

de interés en el cual la Conversión termina según 

sus términos. No obstante, para efectos del último 

pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión 

termina en el día en que se pagan los intereses 

correspondientes a dicho período de interés; y, (ii) 

para cualquier Conversión de Productos Básicos 

o Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el periodo desde la fecha en que la Conversión 

entra en efecto hasta la fecha establecida en la 

correspondiente Carta Notificación de Conversión 

o Carta Notificación de Conversión de Catástrofes. 

88. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante 

el cual el Banco puede ejecutar una Conversión 

según sea determinado por el Prestatario en la Carta 

Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución 

comienza a contar desde el día en que la Carta 

Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

89. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo 

originalmente previsto para los desembolsos del 

Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 

Especiales.

90. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas 

para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 

por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes 

al momento de la aprobación del Préstamo por el 

Banco.

91. “Políticas de Consultores” significa las Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores 

Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo vigentes al momento de la aprobación 

del Préstamo por el Banco.

92. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas que 

el Banco prohíbe en relación con las actividades 

que éste financie, definidas por el Directorio o que 

se definan en el futuro y se informen al Prestatario, 

entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 

obstructiva y apropiación indebida. 

93. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una 

Conversión de Productos Básicos, el precio fijo al 
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cual (i) el propietario de una Opción de Compra 

de Productos Básicos tiene el derecho de comprar; 

o, (ii) el propietario de una Opción de Venta de 

Productos Básicos tiene el derecho de vender, el 

producto básico subyacente (liquidable en efectivo).

94. “Precio Especificado” significa el precio del 

producto básico subyacente según el Índice del 

Producto Básico Subyacente en la Fecha de 

Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 

excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho 

precio será calculado sobre la base de una fórmula 

a ser determinada en la Carta Notificación de 

Conversión.

95. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna 

en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

96. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna 

en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales 

de este Contrato.

97. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa los 

principios que guían las actividades de adquisiciones 

y los procesos de selección en virtud de las Políticas 

de Adquisiciones y las Políticas de Consultores, 

y son los siguientes: valor por dinero, economía, 

eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad. 

98. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o 

programa que se identifica en las Estipulaciones 

Especiales y consiste en el conjunto de actividades 

con un objetivo de desarrollo a cuya financiación 

contribuyen los recursos del Préstamo.

99. “Reporte del Evento” significa un informe publicado 

por el Agente de Cálculo del Evento, emitido 

después de recibir una Notificación de Cálculo 

del Evento, el cual determina si la ocurrencia de 

un Evento constituye un Evento de Liquidación 

en Efectivo y, en caso corresponda, especifica el 

correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo.

100. “Saldo Deudor” significa el monto que el 

Prestatario adeuda al Banco por concepto de la parte 

desembolsada del Financiamiento del CO Regular. 

101. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que 

se le asigna en el Artículo 5.02(f) de estas Normas 

Generales.

102. “Semestre” significa los primeros seis (6) meses o 

los últimos seis (6) meses del año calendario.

103. “SOFR” significa, con respecto a cualquier día, la 

Secured Overnight Financing Rate publicada para 

tal día por el Administrador de SOFR en su sitio 

web, actualmente http://www.newyorkfed.org, o la 

fuente que en su caso lo sustituya.

104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada 

por el Banco al momento de ejecutar una Conversión 

(con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra 

Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada 

por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 

solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 

de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y, (v) uno de los siguientes elementos, 

entre otros: (1) la tasa SOFR u otra tasa base de 

interés aplicable al Préstamo más un margen que 

refleje el costo estimado de captación en Dólares 

para el Banco al momento del desembolso o la 

Conversión; (2) el costo efectivo de captación para 

el Banco utilizado como base para la Conversión; 

(3) el índice de la tasa de interés correspondiente 

más un margen que refleje el costo estimado de 
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captación para el Banco en la moneda solicitada al 

momento del desembolso o la Conversión; o, (4) 

con respecto a los Saldos Deudores que han sido 

objeto de una Conversión previa, con excepción de 

la Conversión de Productos Básicos o la Conversión 

de Protección contra Catástrofes, la tasa de interés 

vigente para dichos Saldos Deudores. 

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa 

de Interés SOFR más el Costo de Fondeo del Banco.

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier 

período de cálculo, la tasa SOFR compuesta diaria 

determinada por el Agente de Cálculo conforme a 

la siguiente fórmula:

 

En donde:

(i) “dc” significa el número de días del período de 

cálculo correspondiente.

(ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor del Índice 

SOFR el primer día del período de cálculo que 

corresponda.

(iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor del Índice 

SOFR un día después de finalizar el período de 

cálculo que corresponda.

(iv) “Índice SOFR” significa, con respecto a (1) un Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos, el valor publicado por el Administrador 

de SOFR en su sitio web aproximadamente a 

las 3:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados 

Unidos o un valor corregido publicado por el 

Administrador de SOFR en su sitio web ese 

mismo día; y (2) un día que no sea Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de los Estados Unidos, el 

Índice SOFR Proyectado.

 Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a 

más tardar a las 5:00 p.m. (hora de Nueva York) 

de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos, el Agente de Cálculo usará el 

Índice SOFR Proyectado, o si dicho valor no se ha 

publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de los Estados Unidos consecutivos, 

usará cualquier otro valor determinado por el 

Banco de acuerdo con el Artículo 3.07(e) de estas 

Normas Generales.

(v) “Índice SOFR Proyectado” significa, con 

respecto a un día que no sea Día Hábil para 

Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el 

Índice SOFR calculado por el Banco siguiendo 

una metodología sustancialmente similar a la del 

Administrador de SOFR con base en el último 

Índice SOFR publicado y la última tasa SOFR 

publicada.

(vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados 

Unidos” significa cualquier día excepto sábado, 

domingo o un día en que la Securities Industry 
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104. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al 

momento de ejecutar una Conversión (con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos o la Conversión de Protección 

contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada por el 

Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; 

(iii) el Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 

vigentes; y (v) uno de los siguientes elementos, entre otros: (1) la 

tasa SOFR u otra tasa base de interés aplicable al Préstamo más un 

margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para 

el Banco al momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo 

efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la 

Conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente más 

un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco 

en la moneda solicitada al momento del desembolso o la 

Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido 

objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de 

Productos Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.  

105. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés 

SOFR más el Costo de Fondeo del Banco. 

106. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, 

la tasa SOFR compuesta diaria determinada por el Agente de 

Cálculo conforme a la siguiente fórmula: 

 

 x 360/dc 
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and Financial Markets Association (Asociación 

del Sector de Valores y Mercados Financieros) 

recomiende a los departamentos de títulos de renta 

fija de sus miembros que permanezcan cerrados 

durante toda la jornada de negociación de títulos 

del gobierno de Estados Unidos.

107. “Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal” 

significa los términos y condiciones de las condiciones 

paramétricas y no paramétricas establecidas por el 

Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de 

un Desastre Natural Elegible. 

108. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad 

de unidades de Moneda Convertida por un Dólar, 

aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de 

acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta 

Notificación de Conversión.

109. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de 

Productos Básicos en relación con el cual el Banco 

puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a 

las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco, ejecutar una Conversión de Productos 

Básicos incluidas, entre otras, las opciones europea, 

asiática con media aritmética y precio de ejercicio 

fijo, y binaria.

110. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el 

establecimiento de un límite superior para una tasa 

variable de interés. 

111. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes 

períodos de tres (3) meses del año calendario: el 

período que comienza el 1 de enero y termina el 31 

de marzo; el período que comienza el 1 de abril y 

termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 

de julio y termina el 30 de septiembre; y el período 

que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de 

diciembre.

112. “VPP” significa vida promedio ponderada establecida 

en las Estipulaciones Especiales del presente 

Contrato. La VPP se calcula en años (utilizando 

dos decimales), sobre la base del Cronograma de 

Amortización de todos los tramos y se define como 

la división entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos 

como:

(A) el monto de cada pago de amortización; 

(B) la diferencia en el número de días entre la 

fecha de pago de amortización y la fecha de 

suscripción de este Contrato, dividido por 365 

días; 

 y,

(ii) la suma de los pagos de amortización. 

 La fórmula a aplicar es la siguiente:
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donde:

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los 

tramos del Financiamiento del CO Regular, 

expresada en años.

m  es el número total de los tramos del 

Financiamiento del CO Regular.

n  es el número total de pagos de amortización 

para cada tramo del Financiamiento del CO 

Regular.

Ai,j es el monto de la amortización referente al 

pago i del tramo j, calculado en Dólares, 

o en el caso de una Conversión, en el 

equivalente en Dólares, a la tasa de cambio 

determinada por el Agente de Cálculo para 

la fecha de modificación del Cronograma 

de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del 

tramo j.

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en 

Dólares, o en el caso de una Conversión, 

en el equivalente en Dólares, a la fecha del 

cálculo a la tasa de cambio determinada por 

el Agente de Cálculo. 

113. “VPP Original” significa la VPP del 

Financiamiento del CO Regular vigente en 

la fecha de suscripción de este Contrato y 

establecida en las Estipulaciones Especiales

CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito, inspección 

y vigilancia y pagos anticipados

A.    Financiamiento del CO Regular

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, 

intereses, comisión de crédito y otros costos. El 

Financiamiento del CO Regular será amortizado de acuerdo 

con el Cronograma de Amortización. Los intereses y las cuotas 

de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de 

acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, 

en una Carta Notificación de Modificación de Cronograma 

de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión 

o en una Carta Notificación de ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de 

amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán 

siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Cálculo de los intereses y de la 

comisión de crédito. Los intereses y la comisión de crédito 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, 

del primero al último día del período, y se calcularán con 

base en el número real de días transcurridos en el período de 

intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) 

días, a menos que el Banco adopte otra convención para tal 

propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por 

escrito.

ARTÍCULO 3.03. Recursos para inspección y vigilancia. 

El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 

por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
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el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de 

Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica 

de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 

notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario 

deberá indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción 

del Financiamiento del CO Regular directamente o si el 

Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos 

del Financiamiento del CO Regular. En ningún caso, podrá 

cobrarse por este concepto en un Semestre determinado más 

de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto 

de la porción del Financiamiento del CO Regular, dividido 

por el número de Semestres comprendido en el Plazo Original 

de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.04.   Moneda de los pagos de amortización, 

intereses, comisiones y cuotas de inspección y vigilancia. 

Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 

Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de 

Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito 

y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en 

la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.05. Modificación del Cronograma de 

Amortización. (a) El Prestatario, con la anuencia del Garante, 

si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 

de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de 

entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días antes 

del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según 

lo establecido en este Artículo. El Prestatario también podrá 

solicitar la modificación del Cronograma de Amortización, 

con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 

Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de 

Interés, según lo establecido, respectivamente, en los 

Artículos 3.09, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 

 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma 

de Amortización, excepto en el caso de la Opción de Pago 

de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa 

de Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta 

Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización, 

que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 

Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) indicar el nuevo 

cronograma de amortización, que incluirá la primera y última 

fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje 

que éstos representan de la totalidad del Financiamiento del 

CO Regular o del tramo del mismo para el que se solicita la 

modificación. 

 (c) La aceptación por parte del Banco de cualquier 

modificación del Cronograma de Amortización solicitada 

estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y 

de manejo de riesgo del Banco y al cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP 

acumulada de todos los Cronogramas 

de Amortización no excedan ni la 

Fecha Final de Amortización ni la VPP 

Original;

(ii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a un nuevo Cronograma 

de Amortización no sea menor al 

equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000); y, 
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(iii) el tramo del Financiamiento del CO 

Regular sujeto a la modificación del 

Cronograma de Amortización no haya 

sido objeto de una modificación anterior 

salvo que la nueva modificación al 

Cronograma de Amortización sea 

resultado del ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, una Conversión de 

Moneda o una Conversión de Tasa de 

Interés. 

 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión 

mediante una Carta Notificación de Modificación de 

Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud 

del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del 

Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma 

de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 

Regular o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del 

Préstamo; y, (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 

Amortización. 

 (e) El Financiamiento del CO Regular no podrá 

tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 

Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los 

tramos del Financiamiento del CO Regular denominados en 

Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las 

debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 

Banco.

(f) Con el objeto de que, en todo momento, la 

VPP del Financiamiento del CO Regular continúe siendo 

igual a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP 

del Financiamiento del CO Regular exceda la VPP Original, 

el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. 

Para dichos efectos, el Banco informará al Prestatario de 

dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse respecto 

del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con 

lo establecido en este Artículo. Salvo que el Prestatario 

expresamente solicite lo contrario, la modificación consistirá 

en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el 

correspondiente ajuste a las cuotas de amortización. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal 

(f) anterior, el Cronograma de Amortización deberá ser 

modificado en los casos en que se acuerden extensiones al 

Plazo Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho 

plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días 

antes del vencimiento de la primera cuota de amortización 

del Financiamiento del CO Regular o, en su caso, del tramo 

del Financiamiento del CO Regular; y, (ii) se efectúen 

desembolsos durante dicha extensión. La modificación 

consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en 

el caso que el Financiamiento del CO Regular tenga distintos 

tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo 

o tramos del Financiamiento del CO Regular, cuyos recursos 

se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 

Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, 

en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de 

amortización siguiente a cada desembolso del Financiamiento 

del CO Regular o, en su caso, del tramo del Financiamiento 

del CO Regular que ocasione una VPP mayor a la VPP 

Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto 

correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.06.  Opción de Pago de Principal. (a) El 

Banco sólo podrá ofrecer la Opción de Pago de Principal a un 
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prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 

de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el 

término “Prestatario” deberá entenderse como el país miembro 

del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el Banco 

podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción 

de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones de 

este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la 

solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción 

de Pago de Principal, durante el período de devengamiento 

de la comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago 

de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 

de estas Normas Generales, solicitando la modificación del 

Cronograma de Amortización luego de la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 

3.09 de estas Normas Generales.

 (b)  Solicitud de Activación de la Opción de Pago 

de Principal posteriormente a la entrada en vigencia de 

este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 

Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la 

Opción de Pago de Principal después de que éste haya entrado 

en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario 

deberá entregar al Banco una Carta Solicitud de Activación 

de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del 

Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco 

haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la Opción 

de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a 

través de una Carta Notificación de Activación de la Opción 

de Pago de Principal. 

 (c) Condición para Solicitar la Activación de 

la Opción de Pago de Principal. Será elegible una solicitud 

del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal 

siempre que, al momento de la solicitud, exista una Facilidad 

de Crédito Contingente suscrita entre el Banco y el Prestatario 

con la correspondiente cobertura para desastres naturales 

activa para al menos un Desastre Natural Elegible. 

 (d) Ampliación de la Cobertura para Desastres 

Naturales de la Facilidad de Crédito Contingente. Si 

el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales 

de su Facilidad de Crédito Contingente con el Banco para 

incluir uno o más desastres naturales que dicha Facilidad de 

Crédito Contingente no cubría al momento de la activación 

de la Opción de Pago de Principal según lo dispuesto en el 

inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar que el Banco 

actualice, según corresponda, los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los términos 

y condiciones paramétricos y no paramétricos aplicables 

para la verificación del respectivo desastre natural serán 

establecidos por el Banco, a su discreción, en los Términos 

y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción 

de Pago de Principal actualizados, los mismos que serán 

comunicados por el Banco al Prestatario. Una vez que el Banco 

haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal actualizados, conforme se establece en este párrafo, 

el desastre natural respectivo será considerado un Desastre 

Natural Elegible para los propósitos de la Opción de Pago de 

Principal. 

 (e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal 

podrá cancelarse mediante solicitud escrita del Prestatario al 
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Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción 

de Pago de Principal continuará devengándose hasta treinta 

(30) días después de que el Banco reciba la solicitud de 

cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier 

monto pagado por el Prestatario con relación a la comisión de 

transacción de la Opción de Pago de Principal entre la fecha 

de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha 

efectiva de la cancelación no será reembolsado por el Banco 

al Prestatario.  

 (f)  Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible 

para la Opción de Pago de Principal si el Cronograma de 

Amortización del Préstamo contempla un pago único al 

término del Préstamo o pagos de capital en los últimos cinco 

(5) años del plazo de amortización del Préstamo. 

ARTÍCULO 3.07. Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. (a) 

El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 

paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación 

del Desastre Natural Elegible en los Términos y Condiciones 

Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al 

Prestatario luego de la activación de la Opción de Pago de 

Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas 

Normas Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos 

y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán 

vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 

mediante notificación escrita al Prestatario. 

 (b) El cumplimiento de las condiciones 

paramétricas establecidas para la verificación de un Desastre 

Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de 

Pago de Principal será verificado por el Banco utilizando datos 

proporcionados por entidades independientes determinadas 

por el Banco. 

 (c) El cumplimiento de las condiciones no 

paramétricas establecidas para la verificación de un Desastre 

Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción 

de Pago de Principal será verificado por el Banco y, para tal 

efecto, el Banco podrá, a su discreción, consultar a terceros. 

ARTÍCULO 3.08.  Comisión de transacción aplicable 

a la Opción de Pago de Principal. (a) Una comisión de 

transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal, 

que será determinada por el Banco periódicamente, deberá 

ser pagada por el Prestatario sobre los Saldos Deudores. 

El Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción 

que deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha 

comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este 

Artículo. 

 (b)  La comisión de transacción aplicable a la 

Opción de Pago de Principal: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde doce (12) 

meses antes de la fecha de vencimiento de la primera cuota 

de amortización del Préstamo o sesenta (60) días antes de la 

fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, lo 

que ocurra más tarde; y, (iii) se pagará junto con cada pago 

de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 

de estas Normas Generales.
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 (c) La comisión de transacción aplicable a la 

Opción de Pago de Principal cesará de devengarse: (i) en 

la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de 

Principal de conformidad con el Artículo 3.09 de estas 

Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de la última 

fecha de amortización de conformidad con el Cronograma de 

Amortización según lo establecido en el inciso (g) del Artículo 

3.09 de estas Normas Generales, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 3.09.  Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. (a) Luego de la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible durante el período de devengamiento de la comisión 

de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.08 de estas 

Normas Generales, el Prestatario podrá solicitar ejercitar la 

Opción de Pago de Principal a través de la presentación al 

Banco de una Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de 

Pago de Principal, en la forma y el contenido satisfactorios 

para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá: 

(i) notificar al Banco de la ocurrencia de 

un Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación 

de respaldo relacionada con el 

cumplimiento de las condiciones 

paramétricas y no paramétricas 

aplicables al Desastre Natural Elegible;

(iii) indicar el número de Préstamo; e 

(iv) incluir el nuevo cronograma de 

amor t i z ac ión ,  que  r e f l e j e  l a 

redistribución de los pagos de capital 

del Préstamo que se vencerían durante 

el periodo de dos (2) años siguientes 

a la ocurrencia de un Desastre Natural 

Elegible de conformidad con lo 

previsto en el inciso (b) y (d) de este 

Artículo. 

 (b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se 

refiere el inciso (a) de este Artículo sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al 

cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) el nuevo cronograma de amortización 

del Préstamo corresponde a un 

cronograma de amortización con pagos 

de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la 

VPP acumulada del cronograma de 

amortización modificado no excede la 

Fecha Final de Amortización ni la VPP 

Original; y,

(iii) no ha habido retrasos en el pago de 

las sumas adeudadas por el Prestatario 

al Banco por concepto de capital, 

comisiones, intereses, devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para 

gastos no elegibles, o por cualquier otro 

concepto, con motivo de este Contrato o 

cualquier otro contrato celebrado entre 

el Banco y el Prestatario, incluyendo 

cualquier contrato de préstamo o 

Contrato de Derivados. 



32

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

 (c)  El Banco notificará al Prestatario de su decisión 

en una Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago 

de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización 

del Préstamo; y, (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 

de Amortización. 

 (d)  Si la Opción de Pago de Principal se ejerce 

con menos de sesenta (60) días de anticipación al próximo 

pago de capital adeudado al Banco según lo establecido 

en el Cronograma de Amortización, el Cronograma de 

Amortización modificado no afectará dicho pago y, por lo 

tanto, el periodo de 2 (dos) años de la Opción de Pago de 

Principal comenzaría inmediatamente después de dicho pago 

de capital. 

 (e) Todos los intereses, comisiones, primas y 

cualquier otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro 

pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario 

durante el periodo de dos (2) años siguientes a la ocurrencia 

de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las 

disposiciones de este Contrato. 

 (f)  La Opción de Pago de Principal sólo podrá 

ser ejercida por el Prestatario respecto a un Desastre Natural 

Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento 

de la activación de la Opción de Pago de Principal, la 

correspondiente cobertura para desastres naturales activa 

bajo una Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de 

la activación de la Opción de Pago de Principal, el Banco 

aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la Opción 

de Pago de Principal para desastres naturales adicionales de 

conformidad con el párrafo (d) del Artículo 3.06 de estas 

Normas Generales, el Prestatario también podrá ejercer la 

Opción de Pago de Principal respecto a dicho Desastre Natural 

Elegible.

 (g) La Opción de Pago de Principal podrá ser 

ejercida por el Prestatario, sujeto a las consideraciones 

operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta 

cinco (5) años antes de la fecha del último pago de capital 

programado al Banco de conformidad con lo establecido en 

el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de 

Principal no se ejerce dentro de dicho periodo, se considerará 

automáticamente cancelada y la respectiva comisión de 

transacción cesará de devengarse al vencimiento de dicho 

periodo. 

 (h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago 

de Principal de conformidad con este Artículo, el Prestatario 

no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 

respecto a este Préstamo. 

ARTÍCULO 3.10. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos 

Deudores que no han sido objeto de Conversión. En la 

medida en que el Financiamiento del CO Regular no haya 

sido objeto de Conversión alguna, se devengarán intereses 

sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa 
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de Interés Basada en SOFR que corresponda más el margen 

aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco. Por 

cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 

estimado por intereses que se calculará siguiendo una fórmula 

determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que 

el Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado 

para una parte del período de intereses correspondiente y la 

última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el 

resto de dicho período. El ajuste correspondiente al monto de 

los intereses que deberá pagar el Prestatario será efectuado 

en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco 

determine o, en caso de que sea el último período de intereses, 

el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después. 

 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han 

sido objeto de Conversión. Si los Saldos Deudores han sido 

objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 

sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión 

a: (i) la Tasa Base de Interés que determine el Banco utilizando 

la metodología y las convenciones determinadas por el Banco, 

incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias 

al período de intereses, la fecha de determinación de la tasa 

de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar 

la Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos 

del CO Regular del Banco. 

 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a 

un Tope (cap) de Tasa de Interés. En el supuesto de que 

se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés 

pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este 

Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier 

momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima 

de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será 

equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a 

una Banda (collar) de Tasa de Interés. En el supuesto en 

que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de 

interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido 

en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior 

o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de 

Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, 

la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho 

Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior 

o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

 (e) Modificaciones a la base de cálculo de 

intereses. Las Partes acuerdan que los pagos del Prestatario 

deberán permanecer vinculados a la captación del Banco, no 

obstante cualquier modificación en la práctica del mercado 

que, en cualquier momento, afecte la determinación de la 

Tasa de Interés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés 

aplicable, incluyendo si el Banco determina que ya no es 

posible para el Banco, o ya no es comercialmente aceptable 

para el Banco, seguir usando la Tasa de Interés SOFR u otra 

Tasa Base de Interés aplicable para gestionar sus activos y 
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pasivos. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo  

en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente 

que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación 

correspondiente del Banco, deberá determinar (i) la ocurrencia 

de tales modificaciones; y, (ii) la tase base alternativa aplicable 

para determinar el monto apropiado a ser pagado por el 

Prestatario, utilizando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Banco, incluyendo cualquier ajuste 

aplicable a los márgenes y las modificaciones necesarias al 

período de intereses, la fecha de determinación de la tasa de 

interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u 

operativas que el Banco decida sean apropiadas. El Agente 

de Cálculo deberá notificar al Prestatario y al Garante, si lo 

hubiera, la tasa base de interés alternativa aplicable y las 

modificaciones necesarias con una anticipación mínima de 

sesenta (60) días. La tasa base alternativa y las modificaciones 

de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de 

vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.11.  Comisión de crédito. (a) El Prestatario 

pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 

del Financiamiento del CO Regular a un porcentaje que será 

establecido por el Banco periódicamente, como resultado de 

su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 

ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el cero coma 

setenta y cinco por ciento (0,75%) por año. 

 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse 

a los sesenta (60) días de la fecha de suscripción del Contrato.

 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: 

(i) cuando se hayan efectuado todos los desembolsos; o, (ii) 

en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total 

o parcialmente sin efecto el Financiamiento del CO Regular, 

de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 u 8.02 de 

estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados .  (a)  Pagos 

Anticipados de Saldos Deudores denominados en Dólares 

con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá 

pagar anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier 

Saldo Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés 

Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante 

la presentación al Banco de una notificación escrita de carácter 

irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 

con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 

imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11.01 

de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 

pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 

el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 

amortización pendientes de pago. Si el Préstamo del CO 

Regular tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 

diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 

correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 

 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido 

objeto de Conversión. Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes que se rigen por lo establecido 

en el literal (c) de este Artículo, y siempre que el Banco 

pueda revertir o reasignar su correspondiente captación 
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del financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá 

pagar anticipadamente en una de las fechas de pago de 

intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 

adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad 

o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión 

de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que haya 

sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o, (iii) 

la totalidad o una parte de un monto equivalente al Saldo 

Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos 

Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al 

Banco con, por lo menos, treinta (30) días de anticipación, 

una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha 

notificación el Prestatario deberá especificar el monto que 

desea pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que 

se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no 

cubra la totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha 

Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las 

cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario 

no podrá efectuar pagos anticipados por un monto menor al 

equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

 (c)  Pagos anticipados de montos que han sido 

sujetos a Conversiones de Protección contra Catástrofes. 

El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una Conversión 

de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, 

sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 

del Banco.

 (d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) 

anteriores, los siguientes pagos serán considerados como 

pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos 

no justificados; y, (ii) los pagos como consecuencia de que 

la totalidad o una parte del Financiamiento del CO Regular 

haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas 

Generales. 

 (e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) 

anterior, en los casos de pago anticipado, el Prestatario recibirá 

del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 

el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco 

por revertir o reasignar su correspondiente captación del 

financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 

por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se 

aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente 

de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario 

pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la 

fecha del pago anticipado.

B. Financiamiento del CO Concesional

ARTÍCULO 3.13. Fechas de pago de amortización. 

El Prestatario amortizará la porción del Financiamiento del 

CO Concesional en una sola cuota, que se pagará en la fecha 

establecida en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 3.14. Comisión de crédito. El Prestatario no 

pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del CO 

Concesional. 
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ARTÍCULO 3.15. Cálculo de los intereses. Los intereses 

se calcularán diariamente para cada período de intereses, del 

primero al último día del período, y se calcularán con base en 

el número real de días transcurridos en el período de intereses 

respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a 

menos que el Banco adopte otra convención para tal propósito, 

en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 3.16. Intereses. La tasa de interés aplicable 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional será del 

cero coma veinticinco por ciento (0,25%) por año.

ARTÍCULO 3.17. Pagos anticipados .  (a) Previa 

notificación escrita de carácter irrevocable presentada al 

Banco, con el consentimiento escrito del Garante, si lo 

hubiere, por lo menos, con treinta (30) días de anticipación, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 

fechas de amortización, todo o parte del saldo adeudado del 

Financiamiento del CO Concesional antes de su vencimiento, 

siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por 

concepto de comisiones o intereses. En dicha notificación, el 

Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en 

forma anticipada. 

(b) El monto del pago anticipado que corresponda 

a la porción del Financiamiento del CO Concesional se 

imputará a la única cuota de amortización. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 

otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 

está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 

siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más 

informes jurídicos fundados que establezcan, 

con señalamiento de las disposiciones 

constitucionales, legales y reglasmentarias 

pertinentes, que las obligaciones contraídas por 

el Prestatario en este Contrato y las del Garante 

en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 

válidas y exigibles. Dichos informes deberán 

referirse, además, a cualquier consulta jurídica 

que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya designado uno o más 

funcionarios que puedan representarlo para 

efectos de solicitar los desembolsos del 

Préstamo y en otros actos relacionados con 

la gestión financiera del Proyecto y haya 

hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 

de las firmas de dichos representantes. 

Si se designaren dos o más funcionarios, 

corresponderá señalar si los designados pueden 

actuar separadamente o si tienen que hacerlo 

de manera conjunta.



37

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,695

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 

escrito, a través de su representante autorizado 

para solicitar los desembolsos del Préstamo, 

información sobre la cuenta bancaria en 

la cual se depositarán los desembolsos del 

Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 

para desembolsos en Moneda Local y Dólar. 

Dicha información no será necesaria para el 

caso en que el Banco acepte que los recursos 

del Préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del Prestatario.

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una 

estructura de control interno adecuados para 

los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 

previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 

al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 

desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 

forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 

(a) Como requisito de todo desembolso de los recursos del 

Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el 

Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en 

las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete 

a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco por escrito, ya sea físicamente o por medios 

electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas 

por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de 

los documentos pertinentes y demás antecedentes que el 

Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte 

lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá ser 

entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de 

anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de 

Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra 

manera, sólo se harán desembolsos de los recursos del 

Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta 

mil Dólares (US$50.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado 

a la cuenta bancaria donde se depositen los desembolsos de 

recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no 

podrá haber incurrido en un retardo de más de ciento veinte 
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(120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por 

concepto de cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta 

bancaria para los desembolsos. Los ingresos generados 

por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 

designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados 

al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. M é t o d o s  p a r a  e f e c t u a r  l o s 

desembolsos. Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos 

de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de 

gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; 

y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado 

los Gastos Elegibles con recursos propios. 

 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, 

las solicitudes de desembolso para reembolso de gastos 

deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, 

en su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos 

y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 

finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario 

o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar 

desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El 

monto del Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con 

base en: (i) las necesidades de liquidez del Proyecto para 

atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante 

un período de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan 

Financiero determine un período mayor que, en ningún caso, 

podrá exceder de doce (12) meses; y, (ii) los riesgos asociados 

a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su caso, del 

Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del 

Préstamo. 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: 

(i) la solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada 

de forma aceptable al Banco; y, (ii) con excepción del 

primer Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya 

aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta 

por ciento (80%) del total de los saldos acumulados 

pendientes de justificación por dicho concepto, a menos 

que el Plan Financiero determine un porcentaje menor, 

que, en ningún caso, podrá ser menor al cincuenta por 

ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del 

último Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario 

o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez 

durante la vigencia del Plan Financiero y en la medida que 

se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos 

Elegibles no previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, la última 

solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) 
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días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original 

de Desembolsos o sus extensiones, en el entendimiento 

de que las justificaciones correspondientes a dicho 

Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco durante 

el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos 

con posterioridad al vencimiento del Plazo Original de 

Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, 

debe ser mantenido por el valor equivalente expresado 

en la moneda de desembolso. La justificación de Gastos 

Elegibles incurridos con los recursos de un Anticipo 

de Fondos debe realizarse por el equivalente del total 

del Anticipo de Fondos expresado en la moneda de 

desembolso, utilizando el tipo de cambio establecido en el 

Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación 

del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de 

tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución 

del Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08.  Pagos directos a terceros. (a) El 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos 

directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague 

Gastos Elegibles directamente a proveedores o contratistas 

por cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo 

Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor será responsable del 

pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto 

del desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto 

de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos 

financieros.

  (c)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) 

anterior y en el literal (b) del Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 

según corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo 

sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

sea el caso.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta 

de crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 

contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 

a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 

contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 

de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 

comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 

deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 

el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 

de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 

exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 

crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario 

se compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 

Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 

Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 

moneda de desembolso.
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 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de 

un Gasto Elegible que se efectúe en Moneda Local del país 

del Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 

rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 

sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 

una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 

las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 

conversión de la moneda de desembolso a 

la Moneda Local del país del Prestatario; 

o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha 

de pago del gasto en la Moneda Local 

del país del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa 

de cambio establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 

Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de 

gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio 

acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 

Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 

de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 

Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 

notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 

cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 

antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 

de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 

garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 

según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte 

del Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos 

y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 

no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 

automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario 

se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones 

durante el Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes 

a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y 

presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de 

respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y 

demás informaciones que el Banco solicite; y, (iii) devolver 

al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 

del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato 

prevé informes de auditoría financiera externa financiados 

con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se 

compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco, 

recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, 

el Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la 

forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a 

dichas auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los 
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mencionados informes de auditoría financiera externa dentro 

de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se 

compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal 

fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio 

de los derechos previstos en el Capítulo VII de este Contrato. 

ARTÍCULO 4.15. Aplicación de los recursos desembolsados. 

El Banco calculará el porcentaje que el Financiamiento del 

CO Regular y del Financiamiento del CO Concesional 

representan del monto total del Préstamo y, en la respectiva 

proporción, cargará al Financiamiento del CO Regular y 

del Financiamiento del CO Concesional el monto de todo 

desembolso. 

CAPÍTULO V

Conversiones Aplicables al Financiamiento del CO 

Regular 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. 

(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda, 

una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 

Productos Básicos o una Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante la entrega al Banco de una “Carta 

Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma 

y el contenido satisfactorios para el Banco, en la que se 

indiquen los términos y condiciones financieras solicitados 

por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco 

podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud 

de Conversión. Para una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud 

de Conversión al Banco en cualquier momento después de: 

(i) suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para 

Protección contra Catástrofes; y, (ii) aprobar los formatos 

finales de los documentos vinculados a la transacción en el 

mercado financiero que, a consideración del Banco, sean 

relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar 

firmada por un representante debidamente autorizado del 

Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 

y contendrá, cuando menos, la información que se señala a 

continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) 

número de Préstamo; (B) monto 

objeto de la Conversión; (C) tipo de 

Conversión (Conversión de Moneda, 

Conversión de Tasa de Interés, 

Conversión de Productos Básicos 

o Conversión de Protección contra 

Catástrofes); (D) el Plazo de Ejecución; 

(E) número de cuenta donde se habrán 

de depositar fondos, en caso de ser 

aplicable; y, (F) Convención para el 

Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. 

(A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Financiamiento 

del CO Regular; (B) Cronograma 

de Amortización asociado con dicha 

Conversión de Moneda, el cual 

podrá tener un plazo de amortización 

igual o menor a la Fecha Final 

de Amortización; (C) la parte del 
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desembolso o del Saldo Deudor al que 

aplicará la Conversión; (D) el tipo de 

interés aplicable a los montos objeto 

de la Conversión de Moneda; (E) si la 

Conversión de Moneda es por Plazo 

Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda 

de Liquidación; y, (G) cualquier otra 

instrucción relativa a la solicitud de 

Conversión de Moneda. Si la Carta 

Solicitud de Conversión se presenta 

en relación con un desembolso, la 

solicitud deberá indicar el monto del 

desembolso en unidades de la Moneda 

de Aprobación, en unidades de Dólar 

o en unidades de la moneda a la que 

se desea convertir, salvo que se trate 

del último desembolso, en cuyo caso 

la solicitud tendrá que ser hecha en 

unidades de la Moneda de Aprobación. 

En estos casos, si el Banco efectúa la 

Conversión, los desembolsos serán 

denominados en Moneda Convertida y 

se harán en: (i) la Moneda Convertida; 

o, (ii) en un monto equivalente en 

Dólares al tipo de cambio establecido 

en la Carta Notificación de Conversión, 

que será aquel que determine el Banco 

al momento de la captación de su 

financiamiento. Si la Carta Solicitud 

de Conversión se refiere a Saldos 

Deudores, la solicitud deberá indicar 

el monto en unidades de la moneda de 

denominación de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de 

Interés. (A) tipo y plazo de la tasa 

de interés solicitada; (B) la parte del 

Saldo Deudor a la que aplicará la 

Conversión de Tasa de Interés; (C) si 

la Conversión de Tasa de Interés es por 

Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el 

Cronograma de Amortización asociado 

con dicha Conversión de Tasa de 

Interés, el cual podrá tener un plazo de 

amortización igual o menor a la Fecha 

Final de Amortización; y, (E) para 

Conversiones de Tasa de Interés para 

el establecimiento de un Tope (cap) 

de Tasa de Interés o Banda (collar) de 

Tasa de Interés, los límites superior y/o 

inferior aplicables, según sea el caso; y, 

(F) cualquier otra instrucción relativa a 

la solicitud de Conversión de Tasa de 

Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos 

Básicos. (A) si se solicita una Opción 

de Venta de Productos Básicos o 

una Opción de Compra de Productos 

Básicos; (B) el Tipo de Opción; (C) la 

identidad del producto básico sujeto 

de dicha Conversión de Productos 

Básicos, incluyendo las propiedades 

físicas del mismo; (D) la Cantidad 

Nocional; (E) el Índice del Producto 

Básico Subyacente; (F) el Precio de 

Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento 
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de Conversión de Productos Básicos; 

(H) si la Conversión es una Conversión 

de Productos Básicos por Plazo Total o 

una Conversión de Productos Básicos 

por Plazo Parcial; (I) la fórmula 

para la determinación del Monto de 

Liquidación en Efectivo, de ser el caso; 

(J) el Saldo Deudor Requerido; (K) la 

información específica de la cuenta 

bancaria en la que el Banco pagará al 

Prestatario, de ser el caso, el Monto de 

Liquidación en la Fecha de Liquidación 

de la Conversión de Productos Básicos; 

(L) a opción del Prestatario, el monto 

máximo de la prima que está dispuesto 

a pagar para contratar una Conversión 

de Productos Básicos en base a una 

Cantidad Nocional y un Precio de 

Ejercicio determinados, tal como se 

prevé en el párrafo (e) a continuación; 

y, (M) cualesquiera otras instrucciones 

relacionadas con la solicitud de 

Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección 

contra Catástrofes. (A) el tipo de 

Catástrofe para el cual el Prestatario 

solici ta la protección; (B) las 

Instrucciones de Determinación para 

Evento de Liquidación en Efectivo; 

(C) el Monto de la Protección que 

se solicita; (D) la vigencia de la 

Conversión de Protección contra 

Catástrofes; (E) si la Conversión es 

una Conversión de Protección contra 

Catástrofes por Plazo Total o una 

Conversión de Protección contra 

Catástrofes por Plazo Parcial; (F) el 

Saldo Deudor del Préstamo; (G) la 

Carta de Compromiso para Protección 

contra Catástrofes; (H) la información 

específica de la cuenta bancaria 

en la que, de ser el caso, el Banco 

pagará al Prestatario; (I) a opción del 

Prestatario, la cantidad máxima de 

prima que está dispuesto a pagar para 

realizar una Conversión de Protección 

contra Catástrofes considerando un 

determinado Monto de la Protección, 

tal como se menciona en el literal (f) 

siguiente; (J) la aprobación por parte 

del Prestatario de los formatos finales 

de los documentos vinculados a la 

transacción en el mercado financiero 

que son relevantes para la Conversión 

de Protección contra Catástrofes, los 

mismos que deben ser adjuntados a 

la Carta Solicitud de Conversión; y, 

(K) otros términos, condiciones o 

instrucciones especiales relacionadas 

con la solicitud de Conversión de 

Protección contra Catástrofes, si las 

hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro 

del período contado desde los quince (15) días previos al 
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comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha 

de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser 

pagado en los términos aplicables previamente a la ejecución 

de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta 

Solicitud de Conversión, procederá a revisar la misma. Si 

la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 

durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en 

este Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al 

Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes, según corresponda, 

con los términos y condiciones financieros de la Conversión. 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos 

Básicos, el Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de 

Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 

a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos 

teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un Precio de 

Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique 

un límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos 

básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que contrate la cobertura de 

productos básicos relacionada con base a un monto de la prima 

en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad 

Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado en 

el momento de la contratación de la cobertura.

(f)  Con respecto a las Conversiones de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario podrá indicar en la Carta 

Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que está 

dispuesto a pagar para contraer una Conversión de Protección 

contra Catástrofes teniendo en cuenta un determinado 

Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como la 

probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y 

la pérdida esperada). Para el caso de que no se especifique un 

límite, el Banco podrá contratar la correspondiente transacción 

en los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente 

en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar 

instrucciones al Banco para que ejecute la correspondiente 

transacción en los mercados financieros con base a un monto 

de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas 

(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de 

agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento 

de la ejecución de la transacción.

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud 

de Conversión no cumple con los requisitos previstos en este 

Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 

el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una 

nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo 

de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde 

el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud 

de Conversión. 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no 

logra efectuar la Conversión en los términos solicitados por el 

Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 

considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario 

pueda presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una 

catástrofe nacional o internacional, una crisis de naturaleza 

financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales 
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o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera 

afectar, en opinión del Banco, material y negativamente 

su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una 

captación de financiamiento o cobertura relacionada, el 

Banco notificará al Prestatario y acordará con éste cualquier 

actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha 

Carta Solicitud de Conversión.  

(j)  Considerando que el Plazo de Ejecución de 

una Conversión de Protección contra Catástrofes es más largo 

que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el 

derecho de solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de 

la transacción en los mercados financieros, la confirmación 

por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a 

la Conversión de Protección contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. 

Cualquier Conversión estará sujeta, según corresponda, a los 

siguientes requisitos: 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier 

Conversión dependerá de la facultad del Banco 

de captar su financiamiento o, de ser el caso, 

de contratar cualquier cobertura bajo términos 

y condiciones que, a criterio del Banco, sean 

aceptables para éste de acuerdo a sus propias 

políticas, y estará sujeta a consideraciones 

legales, operativas, de manejo de riesgo, a 

las condiciones prevalecientes de mercado y 

a que dicha Conversión sea consistente con 

el nivel de concesionalidad del Préstamo, de 

acuerdo con las políticas aplicables y vigentes 

del Banco en la materia. 

 (b) El Banco no efectuará Conversiones sobre 

montos inferiores al equivalente de tres 

millones de Dólares (US$3.000.000), salvo 

que: (i) en caso del último desembolso, el 

monto pendiente de desembolsar fuese menor; 

o, (ii) en caso de un Préstamo completamente 

desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier 

tramo del Préstamo fuese menor. 

(c) El número de Conversiones de Moneda a 

Moneda Principal no podrá ser superior a 

cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. 

Este límite no aplicará a Conversiones de 

Moneda a Moneda Local.

 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés 

no podrá ser superior a cuatro (4) durante la 

vigencia de este Contrato.

(e) No habrá límite en el número de Conversiones 

de Productos Básicos o de Conversiones de 

Protección contra Catástrofes que puedan 

contratarse durante la vigencia de este 

Contrato.

(f) Cada Conversión de Productos Básicos 

solamente será ejecutada por el Banco en 

relación con Saldos Deudores de acuerdo con 

la siguiente fórmula (en adelante, el “Saldo 

Deudor Requerido”):
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(i) Para las Opciones de Compra de 

Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional 

* (Z - Precio de Ejercicio), donde 

Z es el precio futuro más alto del 

producto básico esperado a la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de 

Opción correspondiente, según sea 

calculado por el Banco; y,

(ii) Para las Opciones de Venta de 

Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional 

* (Precio de Ejercicio - Y), donde 

Y es el precio futuro más bajo del 

producto básico esperado a la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de 

Productos Básicos, para el Tipo de 

Opción correspondiente, según sea 

calculado por el Banco.

(g) Cualquier modificación del Cronograma de 

Amortización solicitado por el Prestatario 

al momento de solicitar una Conversión 

de Moneda estará sujeto a lo previsto en 

los Artículos 3.05(c) y 5.03(b) de estas 

Normas Generales. Cualquier modificación 

del Cronograma de Amortización solicitado 

por el Prestatario al momento de solicitar una 

Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a 

lo previsto en los Artículos 3.05(c) y 5.04(b) 

de estas Normas Generales. 

(h) El Cronograma de Amortización resultante 

de una Conversión de Moneda o Conversión 

de Tasa de Interés determinado en la Carta 

Notificación de Conversión no podrá ser 

modificado posteriormente durante el Plazo 

de Conversión, salvo que el Banco acepte lo 

contrario. 

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una 

Conversión de Tasa de Interés con respecto 

a montos que han sido previamente objeto 

de una Conversión de Moneda, sólo podrá 

efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo 

Deudor asociado a dicha Conversión de 

Moneda; y, (ii) por un plazo igual al plazo 

remanente de la respectiva Conversión de 

Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo 

Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar una 

Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total 

y la Conversión de Moneda por Plazo Parcial podrán ser 

solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. 

No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de 

sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo 

Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de 

Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el 
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nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, 

en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el 

Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta 

los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de 

Conversión. 

(c) En caso de una Conversión de Moneda 

por Plazo Parcial, el Prestatario deberá incluir en la Carta 

Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización 

hasta el final del Plazo de Conversión; y, (ii) el Cronograma 

de Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero 

a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la 

Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los 

términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad 

a la ejecución de la Conversión de Moneda.

 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario, con la anuencia del 

Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 

siguientes opciones:

  (i) La realización de una nueva Conversión 

de Moneda, previa presentación 

de una nueva Carta Solicitud de 

Conversión dentro de un período no 

menor a quince (15) Días Hábiles 

antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Esta nueva Conversión de 

Moneda tendrá la limitación adicional 

de que el Saldo Deudor bajo el nuevo 

Cronograma de Amortización no 

deberá exceder, en ningún momento, 

el Saldo Deudor bajo el Cronograma 

de Amortización solicitado en la 

Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial original. Si fuese viable, sujeto 

a condiciones de mercado, efectuar una 

nueva Conversión, el Saldo Deudor 

del monto originalmente convertido 

seguirá denominado en la Moneda 

Convertida, aplicándose la nueva 

Tasa Base de Interés, que refleje las 

condiciones de mercado prevalecientes 

en el momento de ejecución de la 

nueva Conversión.

  (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del 

monto convertido, mediante solicitud 

por escrito al Banco, por lo menos, 

treinta (30) días antes de la fecha 

de vencimiento de la Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial. Este pago 

se realizará en la fecha de vencimiento 

de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial en la Moneda de Liquidación, 

de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 5.05 de estas Normas 

Generales. 



48

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de 

este Artículo 5.03, el Saldo Deudor originalmente sujeto a 

Conversión de Moneda será automáticamente convertido 

a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 

prevista en el Artículo 3.10(a) de las Normas Generales: (i) 

si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o, 

(ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de 

la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no 

recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos 

en el literal (d) de este Artículo 5.03; o, (iii) si en la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 

el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que 

había solicitado. 

 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente 

sujeto a Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de 

acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco 

deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si 

lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de Moneda por 

Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el 

tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones 

prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de 

Cálculo.

 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá 

ser objeto de una nueva solicitud de Conversión de Moneda, 

sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 

 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda 

por Plazo Total, el Prestatario deberá pagar íntegramente 

el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una nueva 

Conversión de Moneda. 

 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco 

o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los 

montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en 

primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar 

una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 

Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo 

Total y la Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial 

podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final 

de Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la 

solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces 

dicha Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor 

bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no 

deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo 

el Cronograma de Amortización original.

 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés 

por Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, el 
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Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 

(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de 

Conversión; y, (ii) el Cronograma de Amortización para el 

Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de 

Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual 

corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables 

con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de 

Interés.

 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 

Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, la Tasa 

de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 

dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la 

establecida en el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. 

Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre 

Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar 

estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02(g) 

y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 

vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de 

Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 

estas Normas Generales.

 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 

Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, 

los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 

por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada 

con la cancelación o modificación de dicha Conversión de 

Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 

en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago 

por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e 

intereses en caso de Conversión de Moneda. De acuerdo con 

lo establecido en el Artículo 3.04 de estas Normas Generales, 

en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, 

los pagos de cuotas de amortización e intereses de los montos 

convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En 

caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará 

el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de 

Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, 

de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de 

Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una 

Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar por escrito 

la terminación anticipada de una Conversión la cual estará 

sujeta a que el Banco pueda terminar, según corresponda, su 

captación de financiamiento correspondiente, la cobertura 

relacionada o cualquier transacción en los mercados 

financieros. 

 (b)  En el caso de una terminación anticipada 

de Conversiones, con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, le pagará al Banco, según sea el 

caso, cualquier ganancia, incluido cualquier pago resultante 

de la terminación anticipada de una cobertura de productos 

básicos, o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar 

su captación de financiamiento correspondiente o cualquier 
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cobertura relacionada, según lo determine el Agente de 

Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará 

prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase 

de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier 

monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco 

por concepto de, entre otros, comisiones o primas adeudadas.

 (c)  En el caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 

pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por 

el Banco como resultado de dicha terminación, según lo 

determine el Banco. El Prestatario pagará estos costos de 

terminación anticipada al Banco en Dólares, como un único 

pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables 

a Conversiones. (a) Las comisiones de transacción aplicables 

a las Conversiones, así como otras comisiones, según sea 

el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el 

Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación 

de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el 

Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con 

la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá 

vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión. 

 (b) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Moneda: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 

desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo 

Deudor de dicha Conversión de Moneda; y, (iii) se pagará 

junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido 

en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 

(c) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Tasa de Interés: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 

denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de 

Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de Conversión 

(inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión 

de Tasa de Interés; y, (iv) se pagará junto con cada pago de 

intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de 

estas Normas Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción 

señaladas en los literales (b) y (c) anteriores, en el caso de 

Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 

que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 

transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de 

Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se 

denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto 

al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 

de Interés; y, (ii) se cancelará mediante un único pago en 

la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 

de estas Normas Generales. 

(e) La comisión de transacción aplicable a una 

Conversión de Productos Básicos: (i) será expresada en forma 

de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 

Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto 

básico en la Fecha de Conversión de Productos Básicos según 

el Índice del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará 

en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, 

según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se 

especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún 

caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después 
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de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos 

Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión 

de Productos Básicos sea terminada anticipadamente de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales. 

(f) En caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Productos Básicos, se aplicará una comisión 

adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 

(ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional 

multiplicada por el precio de cierre del producto básico 

en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el 

Índice del Producto Básico Subyacente; y, (iii) se pagará en 

Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida 

la terminación.

(g) Para la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Banco cobrará al Prestatario las comisiones de 

transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones que 

puedan adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en 

Efectivo. Estas comisiones: (i) serán expresadas en forma de 

puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base de la Catástrofe 

y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en 

un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iv) podrán deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso 

el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del 

último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 

Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea 

terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una 

Conversión de Protección contra Catástrofes, se aplicará una 

comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el 

Monto de la Protección; y, (iii) se pagará en Dólares, como 

un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos  de  fondeo,  primas o 

descuentos y otros gastos asociados a una Conversión. 

(a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo 

de captación de financiamiento para determinar la Tasa 

Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las 

comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido 

el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos 

relacionados con la captación de financiamiento serán pagados 

o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y 

primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación 

de Conversión. 

 (b) Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, cuando la Conversión se efectúe 

con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado 

al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar 

cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en 

virtud del literal (a) anterior. 

 (c) Con excepción de las Conversiones de 

Protección contra Catástrofes, cuando la Conversión se realice 
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sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado 

por el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

 

 (d)  En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco todos los 

costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con 

la estructuración de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes y la correspondiente transacción en el mercado 

financiero y los costos relacionados con la ocurrencia y 

cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo. Dichos 

costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se pagarán en un único 

pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado 

entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta 

Notificación de Conversión; y, (iii) podrán deducirse del 

Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el 

Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

estos costos en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso 

se pagarán junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dichos costos 

al Banco después del último día del Plazo de Conversión para 

una Conversión de Protección contra Catástrofes o, si fuera el 

caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra 

Catástrofes sea terminada anticipadamente de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

 (e)  En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, las disposiciones del Artículo 5.13 podrán 

aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o 

comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra 

Catástrofes.

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) 

de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés. 

(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 

acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el 

Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 

de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a 

la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 

como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 

o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima 

deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo 

Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 

de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de 

cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, 

debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 

momento de la captación del financiamiento del Banco o de 

la ejecución de la cobertura relacionada; y, (ii) en un pago 

único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún 

caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; 

salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte 

un mecanismo de pago diferente.

 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) 

de Tasa de Interés, podrá solicitar que el Banco establezca 

el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para 

garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior 

sea igual a la prima correspondiente al límite superior y de 

esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés 

sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por 

determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 

por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior 



53

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,695

de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con 

la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto 

al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No 

obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con 

respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de 

Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera 

por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de 

la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante 

el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la 

prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior 

de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con 

una Conversión de Productos Básicos. En adición a las 

comisiones de transacción pagaderas de conformidad con 

el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al 

Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales, el Prestatario 

deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima 

pagada por el Banco a una contraparte para efectuar una 

cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se 

deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en 

cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario 

y especificado en la Carta Notificación de Conversión. El 

Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como 

expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en 

cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de 

pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha 

comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 

Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha 

en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 

5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una 

Conversión de Protección contra Catástrofes. En adición 

a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 

5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 

5.01(f) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá 

pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 

el Banco en el mercado financiero para efectuar una cobertura 

para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha 

prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar 

en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea 

acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en 

la Carta Notificación de Conversión; y, (iii) podrá deducirse 

del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en 

el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá 

aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

la prima en forma de puntos básicos por año, durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo 

caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de 

intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un 

cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, según 

sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de 

Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas 

Normas Generales.

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. 

Cada Conversión de Productos Básicos se ejecutará de acuerdo 

con los siguientes términos y condiciones:

 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos 

estará relacionada con una Opción de Venta 

de Productos Básicos o con una Opción de 



54

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

Compra de Productos Básicos (cada una de 

ellas denominada una “Opción de Productos 

Básicos”). Una Opción de Productos Básicos 

implica el otorgamiento por parte del Banco al 

Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo 

dispuesto en este Artículo 5.12, a que el Banco 

le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 

si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de 

Conversión de Productos Básicos.

 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de 

Compra de Productos Básicos, el Precio 

Especificado excede el Precio de Ejercicio, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” será 

igual al producto de (i) el exceso del Precio 

Especificado sobre el Precio de Ejercicio 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional 

de dicha Opción de Producto Básico. De 

lo contrario, el “Monto de Liquidación en 

Efectivo” para dicha Opción de Compra de 

Productos Básicos será cero.

 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos bajo una Opción de Venta 

de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio 

excede el Precio Especificado, el “Monto de 

Liquidación en Efectivo” será igual al producto 

de (i) el exceso del Precio de Ejercicio sobre 

el Precio Especificado multiplicado por (ii) 

la Cantidad Nocional de dicha Opción de 

Producto Básico. De lo contrario, el “Monto 

de Liquidación en Efectivo” para dicha Opción 

de Venta de Productos Básicos será cero.

 (d) En caso de que la Conversión de Productos 

Básicos se refiera a un Tipo de Opción binaria, 

el “Monto de Liquidación en Efectivo” se 

determinará con base en una fórmula a ser 

especificada en la Carta Notificación de 

Conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas 

Normas Generales).

 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos, el Banco determinará 

y notificará al Prestatario el Monto de 

Liquidación en Efectivo. Si el Monto de 

Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el 

Banco pagará dicho monto al Prestatario en 

la Fecha de Liquidación de la Conversión 

de Productos Básicos. En el caso de que un 

préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado 

por el Prestatario, esté atrasado por más de 

treinta (30) días, el Banco podrá deducir del 

Monto de Liquidación en Efectivo vinculado 

a la Conversión de Productos Básicos todos 

los montos adeudados y pagaderos por el 

Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo 

otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, que se encuentre atrasado por 

cualquier período de tiempo, ya sea por más 

o por menos de treinta (30) días.

 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no 

realizase el pago de alguna prima pagadera en 

virtud de una Conversión de Productos Básicos, 
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y dicho incumplimiento no se subsanase en un 

plazo razonable, el Banco podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario, rescindir 

la Opción de Productos Básicos relacionada, 

en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 

Banco un monto, a ser determinado por el 

Banco, equivalente a los costos a ser incurridos 

por éste como resultado de revertir o reasignar 

cualquier cobertura de productos básicos 

relacionada. Alternativamente, el Banco 

podrá optar por no rescindir la Opción de 

Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 

Monto de Liquidación en Efectivo resultante 

en una Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos será aplicado según lo 

dispuesto en el Artículo 5.06 de estas Normas 

Generales.

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra 

Catástrofes. Cada Conversión de Protección contra 

Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos 

y condiciones:

 (a) Si al momento de ocurrir un Evento 

de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el 

Agente de Cálculo del Evento, hay un Monto 

de Liquidación en Efectivo que el Banco 

debe pagar al Prestatario, el Banco pagará al 

Prestatario dicho Monto de Liquidación en 

Efectivo dentro de los cinco (5) días Hábiles, 

a menos que se acuerde de otra manera entre 

el Banco y el Prestatario.

 (b) En el caso de que un préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

esté atrasado por más de treinta (30) días, el 

Banco podrá deducir del Monto de Liquidación 

en Efectivo vinculado a la Conversión de 

Protección contra Catástrofes todos los montos 

adeudados y pagaderos por el Prestatario al 

Banco bajo cualquier préstamo otorgado al 

Prestatario, o garantizado por el Prestatario, 

que se encuentre atrasado por cualquier 

período de tiempo, ya sea por más o por menos 

de treinta (30) días.

 (c) Además de las deducciones establecidas en el 

literal (b) anterior, el Banco, a su discreción, 

podrá deducir del Monto de Liquidación en 

Efectivo adeudado al Prestatario en relación 

con una Conversión de Protección contra 

Catástrofes todos los montos adeudados 

y pagaderos por el Prestatario al Banco 

relacionados con las comisiones, primas y 

costos según lo establecido, respectivamente, 

en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de 

estas Normas Generales, de conformidad con 

lo siguiente:

(i)  Costos. El Banco podrá deducir del 

correspondiente Monto de Liquidación 

en Efectivo cualquiera de los costos 

pendientes impagos asociados con 

la Conversión de Protección contra 

Catástrofes.
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(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y 

el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos 

serán pagados por el Prestatario en 

cuotas o anualizados, entonces:

(A)  Comisiones. El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de las comisiones 

pendientes, incluidas los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(B)  Costos.  El Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo 

la totalidad de los costos 

pendientes, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco.

(C)  Primas – Monto de protección 

no agotado. En el supuesto que 

el Monto de Liquidación en 

Efectivo no agote el Monto de 

la Protección de la Conversión 

d e  P r o t e c c i ó n  c o n t r a 

Catástrofes, el Banco podrá 

deducir de cualquier Monto 

de Liquidación en Efectivo la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario 

y el Banco, hasta un máximo 

del cincuenta por ciento (50%) 

del Monto de Liquidación en 

Efectivo. 

(D)  P r i m a s  –  M o n t o  d e 

protección agotado. En el 

supuesto que el Monto de 

Liquidación en Efectivo agote 

el Monto de la Protección de 

la Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Banco 

podrá deducir de cualquier 

Monto de Liquidación en 

Efectivo la totalidad de la 

prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y 

el Banco

(iii) Saldo restante. En caso de que el 

Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección 
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y, después de deducir del Monto 

de Liquidación en Efectivo las 

correspondientes comisiones, costos 

y primas descritas anteriormente, 

el Prestatario aún debe al Banco 

cualquier monto de comisiones, costos 

o primas, entonces el Prestatario 

deberá prontamente efectuar el pago 

de dicho monto al Banco de acuerdo 

con los términos y forma indicada por 

el Banco.

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados 

por el Agente de Cálculo del Evento en un 

Reporte del Evento tendrán un carácter final, 

obligatorio y vinculante para el Prestatario.

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las 

cotizaciones. Las Partes reconocen que los pagos hechos 

por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, 

de los montos que han sido objeto de una Conversión, 

deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco en 

relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo 

tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 

cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los 

diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste 

de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 

Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario 

continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 

del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 

bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan 

que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una 

manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la 

correspondiente captación del financiamiento del Banco, 

determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos 

de interrupción; y, (b) de la tasa o el índice de reemplazo 

aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado 

por el Prestatario, usando la metodología y las convenciones 

determinadas por el Agente de Cálculo, incluidas las 

modificaciones de conformidad necesarias al período de 

intereses, la fecha de determinación de tasa de interés u otras 

modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el 

Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la 

Conversión de Moneda. Si, luego de la fecha de suscripción 

del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce 

un cambio en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, 

o bien, se promulga, se emite o se produce un cambio en 

la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal 

vigente al momento de la suscripción del presente Contrato, 

que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le 

impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente 

su financiamiento en la Moneda Convertida por el plazo 

remanente y en los mismos términos de la Conversión de 

Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte 

del Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo 

Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio 

aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por 

el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al 

Cronograma de Amortización que había sido acordado para 

dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en 

el Artículo 3.10(a) de estas Normas Generales. En su defecto, 

el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las 

sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad 
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con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la 

redenominación a Dólares. En caso de que el Prestatario, con 

la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 

Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares 

de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.15 anterior, el 

Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al 

Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera 

ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 

hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con 

variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta 

(30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 

ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 

vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de 

Conversión de Moneda. El retraso en el pago de las sumas 

que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 

cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión 

y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del 

Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco 

a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida 

determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 

puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 

perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 

un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 

margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 

incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de 

Conversiones. Si una acción u omisión del Prestatario o 

el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en 

las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y 

comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación 

de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado 

parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, 

previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 

cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en 

el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los 

términos acordados de una Conversión; o, (e) otras acciones 

no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 

adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 

deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 

Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los 

costos incurridos. En el caso de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos 

costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

5.08(d) de estas Normas Generales.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y 

control interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 

tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 

del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 

Contrato, con especial atención a los principios de economía 

y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 

salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 

actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 
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ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 

y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 

(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 

sean registradas de forma que puedan producirse informes y 

reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a 

que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera 

aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que 

concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación 

financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 

(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de 

pagos; y, (v) la emisión de informes de auditoría financiera y 

de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 

del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 

Proyecto, si fuera el caso. 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a 

que el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 

según corresponda, conserven, los documentos y registros 

originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años 

después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 

o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 

deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 

decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 

todos los gastos incurridos; y, (ii) evidenciar la correlación 

de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 

desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 

si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 

solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 

recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 

disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 

contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 

concesionarios, que contraten, conservar los documentos 

y registros relacionados con actividades financiadas con 

recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 

de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se 

compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 

Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 

hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 

estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 

las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 

de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 

reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 

los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 

e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre 

ejecución del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete 

a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, 

con la debida diligencia, en forma económica, financiera, 

administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo 

con las disposiciones de este Contrato y con los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que 

el Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que 

todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del 
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Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del 

Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 

especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 

reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe y todo 

cambio sustancial en contratos financiados con recursos del 

Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia 

entre las disposiciones de este Contrato y cualquier plan, 

especificación, calendario de inversiones, presupuesto, 

reglamento u otro documento pertinente al Proyecto que el 

Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato prevalecerán 

sobre dichos documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y 

servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 

y selección y contratación de servicios de consultoría. 

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 

Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 

diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 

acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y 

el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y la selección 

y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con 

lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 

conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 

Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 

Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 

Agencia de Contrataciones.

 (b) Cuando el  Banco haya evaluado de 

forma satisfactoria y considerado aceptables las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, el Prestatario o, en su caso el Organismo Ejecutor, 

podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 

financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 

utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones de acuerdo con los términos de la evaluación 

del Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. 

Los términos de dicha aceptación serán notificados por escrito 

por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de 

las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario, de una entidad del Prestatario, o del Organismo 

Ejecutor, según sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco 

cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los 

parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos 

han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco no 

haya determinado si dichos cambios son compatibles con las 

mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, 

se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas 

de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete 

a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

comunique, al Banco cualquier cambio en la legislación 

o procesos aplicables aceptados. El uso de las normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de 

una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, no dispensa la aplicación de las disposiciones 

previstas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y 

de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que 

las adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en 

el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones 
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de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las 

Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores 

se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su 

monto o método de contratación. El Prestatario se compromete 

a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 

en los documentos de licitación, los contratos, así como los 

instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 

información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 

destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 

Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 

de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 

Prohibidas.

 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, 

el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 

o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. 

Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones 

deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos 

de selección, contratación y adquisición, según lo establecido 

en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 

ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 

de revisión de dichos procesos, informando previamente al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 

por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Ut i l ización de  bienes .  Sa lvo 

autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos con 

los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente 

para los fines del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El 

Prestatario se compromete, por si o, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, 

construcción y operación) de las actividades comprendidas 

en el Proyecto de conformidad con el Marco de Política 

Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño 

Ambientales y Sociales y de acuerdo con las disposiciones 

ambientales y sociales específicas que se incluyan en las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar 

inmediatamente al Banco o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 

incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 

establecidos en las Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar 

o, de ser el caso, a que el Organismo Ejecutor, implemente 

un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para 

mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que 

puedan derivarse de incumplimientos en la implementación 

de los compromisos ambientales y sociales establecidos en 

las Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que 

el Banco, por sí o mediante la contratación de servicios 

de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, 

incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, 

a fin de confirmar el cumplimiento de los compromisos 

ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones 

Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 
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En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 

no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 

Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 

necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 

el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 

el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá 

establecer los procedimientos de inspección que juzgue 

necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del 

Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, representantes, 

auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar 

en cualquier momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo 

y los materiales correspondientes, así como los sistemas, 

registros y documentos que el Banco estime pertinente 

conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus 

representantes o, en su caso, los representantes del Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, 

presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe 

o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 

transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 

estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia 

de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 

forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 

las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 

Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 

el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 

el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 

las razones por las cuales la documentación solicitada no está 

disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 

Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos 

de licitación, las solicitudes de propuestas y convenios 

relacionados con la ejecución del Préstamo que el Prestatario, 

Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, 

una disposición que: (i) permita al Banco, a sus investigadores, 

representantes, auditores o expertos, revisar cuentas, registros 

y otros documentos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; 

y, (ii) establezca que dichas cuentas, registros y documentos 

podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados por 

el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al 

Banco la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto 

y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor le presente, la información, 
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los planes, informes y otros documentos, en 

la forma y con el contenido que el Banco 

razonablemente solicite basado en el progreso 

del Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, 

informes y otros documentos acordados con 

el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios 

significativos que impliquen o pudiesen 

implicar demoras o dificultades en la ejecución 

del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor informe, al Banco dentro de un plazo 

máximo de treinta (30) días de la iniciación de 

cualquier proceso, reclamo, demanda o acción 

judicial, arbitral o administrativo relacionado 

con el Proyecto, y mantener y, en su caso, a 

que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco 

informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de auditoría financiera 

externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 

las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 

Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 

de auditoría financiera externa y otros informes identificados 

en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 

veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 

del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 

extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 

siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete 

a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con 

el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente 

les solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a 

juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la 

complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en 

virtud de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 

correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 

realizada por auditores externos previamente aceptados por 

el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 

aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 

principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 

autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 

Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 

los auditores externos a proporcionar al Banco la información 

adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 

relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y 

contratar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione 

y contrate, los auditores externos referidos en el literal 

(c) anterior, de conformidad con los procedimientos y los 

términos de referencia previamente acordados con el Banco. 
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El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en 

su caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco 

la información relacionada con los auditores independientes 

contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, 

que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 

en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 

Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 

y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 

satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 

período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 

el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 

seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 

aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 

incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 

anteriores, el Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar 

y contratar los servicios de auditores externos para auditar 

los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato 

cuando: (i) del resultado del análisis de costo-beneficio 

efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de 

que el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) 

exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en 

el país; o, (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen 

que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al 

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 

realización de auditorías externas diferentes de la financiera 

o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 

Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema 

de información financiera y de las cuentas bancarias del 

Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, 

oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 

aplicables, informes, procedimientos de selección de los 

auditores y términos de referencia para las auditorías serán 

establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y 

cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 

desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 

circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el 

Prestatario adeude al Banco por capital, 

comisiones, intereses, en la devolución de 

recursos del Préstamo utilizados para gastos 

no elegibles, o por cualquier otro concepto, 

con motivo de este Contrato o de cualquier 

otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluido otro contrato de préstamo 

o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, 

si lo hubiere, de cualquier obligación de 

pago estipulada en el Contrato de Garantía, 

en cualquier otro contrato suscrito entre 
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el Garante, como Garante y el Banco o en 

cualquier Contrato de Derivados suscrito con 

el Banco. 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, 

del Garante, si lo hubiere, o del Organismo 

Ejecutor, en su caso, de cualquier otra 

obligación estipulada en cualquier contrato 

suscrito con el Banco para financiar el 

Proyecto, incluido este Contrato, el Contrato 

de Garantía, o en cualquier Contrato de 

Derivados suscrito con el Banco, así como, 

en su caso, el incumplimiento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de 

cualquier contrato suscrito entre éstos para la 

ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco 

del país en que el Proyecto debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo 

del Proyecto o el Préstamo pudieren ser 

afectados desfavorablemente o la ejecución 

del Proyecto pudiere resultar improbable como 

consecuencia de: (i) cualquier restricción, 

modificación o alteración de las facultades 

legales, de las funciones o del patrimonio del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su 

caso; o, (ii) cualquier modificación o enmienda 

de cualquier condición cumplida antes de la 

aprobación del Préstamo por el Banco, que 

hubiese sido efectuada sin la conformidad 

escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, 

a juicio del Banco: (i) haga improbable que 

el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Garante, si lo hubiere, en su caso, cumpla 

con las obligaciones establecidas en este 

Contrato o las obligaciones de hacer del 

Contrato de Garantía, respectivamente; o, (ii) 

impida alcanzar los objetivos de desarrollo del 

Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, 

agente o representante del Prestatario o, en su 

caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia 

de Contrataciones, ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. V e n c i m i e n t o  a n t i c i p a d o  o 

cancelaciones de montos no desembolsados. (a) El Banco, 

mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, 

con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 

devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte 

no desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas 

en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 

Artículo anterior se prolongase más 

de sesenta (60) días. 



66

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

(ii) si surge y mientras subsista cualquiera 

de las circunstancias previstas en 

los incisos (e) y (f) del Artículo 

anterior y el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, en su caso, no presenten al 

Banco aclaraciones o informaciones 

adicionales que el Banco considere 

necesarias. 

(iii) el Banco determina que cualquier 

firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas 

de  consu l to r í a  y  consu l to res 

individuales, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios,  intermediarios 

financieros u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya 

sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con el Proyecto 

sin que el Prestatario o, en su caso, 

el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, hayan tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(incluida la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) 

en un plazo que el Banco considere 

razonable. 

(iv) el Banco, en cualquier momento, 

determina que una adquisición de 

bienes o una contratación de obra o 

de servicios diferentes de consultoría 

o servicios de consultoría se llevó a 

cabo sin seguir los procedimientos 

indicados en este Contrato. En este 

caso, la declaración de cancelación o de 

vencimiento anticipado corresponderá 

a la parte del Préstamo destinada a 

dicha adquisición o contratación. 

(b) Si el Banco declara vencida y pagadera 

una parte del Préstamo, el pago que reciba se imputará al 

Financiamiento del CO Regular y al Financiamiento del 

CO Concesional, en la misma proporción que cada uno 

de éstos representa frente al monto total del Préstamo. El 

monto del pago que corresponda al Financiamiento del 

CO Regular se imputará pro rata a cada una de las cuotas 

de capital pendientes de amortización. El monto del pago 

que corresponda al Financiamiento del CO Concesional se 

imputará a la única cuota de amortización.

 (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada 

con respecto al Financiamiento del CO Regular y al 
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Financiamiento del CO Concesional, en el porcentaje que 

cada uno represente del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La 

aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no 

afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 

Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso 

de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en 

cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No 

obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, 

ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará 

el desembolso por parte del Banco de los recursos del 

Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de 

reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco 

se haya comprometido específicamente por escrito con el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 

de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente 

al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado 

al Prestatario u Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el 

Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y, (c) sean para 

pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas .  (a)  En 

adición a lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(a)

(iii) de estas Normas Generales, si el Banco determina que 

cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente 

o participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 

u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 

tomar las siguientes medidas, entre otras:

(i)     Negarse a financiar los contratos para la 

adquisición de bienes o la contratación 

de obras, servicios de consultoría o 

servicios diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible 

para financiamiento del Banco 

cuando exista evidencia de que el 

representante del Prestatario o, en 

su caso, el Organismo Ejecutor u 

Organismo Contratante no ha tomado 

las medidas correctivas adecuadas 

(lo que incluye, entre otras cosas, la 

notificación adecuada al Banco tras 

tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que 

el Banco considere razonable.
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(iii) Emit ir  una amonestación a la 

firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica 

Prohibida, en formato de una carta 

formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo 

que haya encontrado responsable de la 

Práctica Prohibida, inelegible, en forma 

permanente o temporal, para participar 

en actividades financiadas por el Banco, 

ya sea directamente como contratista 

o proveedor o, indirectamente, en 

calidad de subconsultor, subcontratista 

o proveedor de bienes, servicios de 

consultoría o servicios diferentes de 

consultoría.

(v) Remitir el tema a las autoridades 

pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes.

(vi) Imponer multas que representen para 

el Banco un reembolso de los costos 

vinculados con las investigaciones y 

actuaciones. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en 

el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará también en casos en los 

que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de 

la Agencia de Contrataciones, de cualquier firma, entidad 

o individuo actuando como oferente o participando en 

una actividad financiada por el Banco incluido, entre 

otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) para participar de una 

licitación u otro proceso de selección para la adjudicación 

de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 

definitiva en relación con una investigación de una Práctica 

Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea 

tomada por el Banco de conformidad con las disposiciones 

referidas anteriormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una actividad financiada por el 

Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 

empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 

del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 

representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 

podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 

lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 

instituciones financieras internacionales concernientes 
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al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 

inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una institución financiera 

internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas.

 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes 

o contrate obras o servicios diferentes de consultoría 

directamente de una agencia especializada en el marco de un 

acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, 

todas las disposiciones contempladas en este Contrato 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 

íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores 

de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 

sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 

que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 

para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 

los servicios de consultoría en conexión con actividades 

financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 

adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 

caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 

la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 

Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 

que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 

para participar de una adquisición o contratación financiada 

total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o 

una orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 

forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 

contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 

convenientes.

CAPÍTULO X

Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El 

Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 

específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 

garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 

un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 

y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 

pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 

no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, 

para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 

adquisición; y, (b) a los constituidos con motivo de operaciones 

bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 

vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 

Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” 

se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 



70

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024      No. 36,695

Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean 

entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario 

se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 

primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 

otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 

marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 

alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 

establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 

hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 

celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Imputación de los pagos. Todo pago 

se imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 

Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 

en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 

de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 11.02. Vencimientos en días que no son 

Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, 

en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo 

en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente 

efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal 

caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte 

otra convención para este propósito, en cuyo caso deberá 

notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 11.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 

efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 

que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 

previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 11.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 

Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en 

relación con saldos desembolsados o saldos que estén 

pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el 

acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad 

del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo 

o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 

instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte 

sujeta a cesión será denominada en términos de un número 

fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades 

de Dólares. Igualmente, y previa conformidad del Prestatario, 

y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la 

establecida en el presente Contrato.
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ARTÍCULO 11.05. Modi f i cac iones  y  d i spensas 

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo 

hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTÍCULO 11.06. No renuncia de derechos. El retardo o 

el no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados 

en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 

a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, 

acciones o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 

así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 

el Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, 

con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 

Artículo.

 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en 

virtud de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y 

otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 

Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 

hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 

ARTÍCULO 11.08. Validez. Los derechos y obligaciones 

establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 

conformidad con los términos en el convenidos, sin relación 

a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.09. Divulgación de información. El 

Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 

relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 

a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El 

tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 

serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 

otro, por el Prestatario; y, un tercero, en adelante denominado 

el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 

intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 

tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 

decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 

respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes 

no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 

petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos. Si una de 

las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 

Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente 

no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 

a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 

El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b)  En toda controversia, tanto el Prestatario como el 

Garante, si lo hubiere, serán considerados como una 

sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación 
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del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, 

deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 

La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal .  El 

tribunal de arbitraje se constituirá en Washington, Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 

el Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas 

que fije el propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

 (b) El tribunal fallará con base en los términos del 

Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de que 

alguna de las Partes actúe en rebeldía.

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se 

adoptará con el voto concurrente de, al menos, dos 

(2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse 

dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días, 

contado a partir de la fecha del nombramiento del 

Presidente, a menos que el tribunal determine que, 

por circunstancias especiales e imprevistas, deba 

ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

partes mediante notificación suscrita, cuando menos, 

por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse 

dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir 

de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito 

ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos de 

abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por 

las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas 

partes en igual proporción. Toda duda en relación con la 

división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso”.
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“ANEXO ÚNICO

EL PROYECTO

Programa de Apoyo para la Inserción Laboral en 

Honduras

I. Objetivo

1.01 El Programa tiene como objetivo mejorar las 

oportunidades de inserción laboral en el sector formal 

de los buscadores de empleo en el país.

1.02 Los objetivos específicos son: (i) fortalecer habilidades 

para la empleabilidad de los buscadores de empleo; 

y, (ii) mejorar la cobertura y calidad de la oferta 

del servicio público de empleo y de la atención a 

Población Retornada (“PR”).

II. Descripción

2.01 Para alcanzar los objetivos indicados en los párrafos 

1.01 y 1.02 anteriores, el Programa comprende los 

siguientes componentes:

 Componente 1. Apoyo a la empleabilidad.

2.02 Este componente apoyará a fortalecer las habilidades 

para la empleabilidad de los buscadores de empleo, 

con énfasis en grupos con mayores barreras de 

inserción laboral, como mujeres, jóvenes, Personas 

con Discapacidad (“PcD”), PR y Pueblos Indígenas 

y Afrohondureños (“PIAH”). La oferta formativa se 

determinará considerando su pertinencia geográfica y 

sectorial.1 Se financiarán:

(i) Mecanismo de articulación con sector 

productivo para identificación de necesidades 

de capacitación. Busca diseñar y poner en 

operación un mecanismo de articulación con el 

sector productivo, para identificar necesidades 

de capacitación presentes y futuras por 

sector y con enfoque regional, identificar 

oportunidades de pasantías y esquemas de 

aprendizaje en empresa. 

(ii) Estudios prospectivos sectoriales para la 

identificación de demanda de necesidades de 

perfiles y habilidades que requerirá el mercado 

de trabajo. El Centro de Inteligencia Laboral 

(“CIL”) desarrollado en el Componente 2 

también brindará información para guiar 

necesidades de formación.

1   Para la priorización sectorial se considerarán los siguientes 
criterios: multiplicadores de producción, creación 
de empleo formal, masa salarial femenina, grado de 
proveeduría, brecha de habilidades, potencial de empleos 
verdes y sectores en los que la PR tiene experiencia laboral. 
Para la priorización regional se consideran: regiones con 
una dinámica de desarrollo consolidada o detonante con 
actividades priorizadas a nivel sectorial, que cuentan con 
las oficinas de SIE con mayor afluencia de buscadores de 
empleo, empresas y PR.
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(iii) Diseño y actualización de programas de 

Educación y Formación Técnico Profesional 

(“EFTP”) y habilidades psicosociales. Para ello 

se considera: (a) Desarrollar o actualizar planes 

formativos que respondan a las necesidades 

del sector productivo; y, (b) Capacitación de 

instructores en los planes formativos nuevos 

o actualizados.

(iv) Piloto de Certificación de Competencias 

Laborales (“CCL”). Contempla realizar: (a) 

Diagnóstico del sistema de certificación; 

(b) Actualización de instrumentos y del 

proceso metodológico de estándares laborales 

para CCL; (c) Capacitación y certificación 

de evaluadores de CCL; (d) Procesos de 

certificación de competencias laborales en 

buscadores de empleo; (e) Capacitación 

de cierre de brechas para certificación de 

competencias; y, (f) Diseño de estándares de 

competencias e instrumentos de certificación. 

(v) Pilotos de EFTP respondiendo a necesidades 

de PcD. Contempla realizar: (a) Análisis 

de líneas de producción e identificación de 

perfiles ocupacionales acordes a PcD con el 

fin de diseñar o adaptar planes formativos sus 

necesidades; y, (b) implementar formación 

incorporando necesidades específicas de las 

PcD (i.e. traductores de lenguaje de señas o 

transporte hacia los centros de formación).

(vi) Proyectos de EFTP pertinentes con enfoque 

de género e inclusión. Apoyará el esfuerzo 

de implementación de la Política Pública de 

Educación y Formación Técnico Profesional 

(“PPEFTP”) y considera: (a) Prestación de 

servicios de EFTP en distintas modalidades: 

en empresa (estableciendo una bonificación 

o pago a tutores, quienes dan el seguimiento 

al aprendizaje en la empresa y pasantías), 

a la medida (se determina por la demanda 

específica de los sectores productivos ante la 

identificación de vacantes concretas), en el 

centro de formación, híbrida (la parte teórica 

de la formación de manera virtual y la práctica 

en el centro de formación) y talleres móviles 

(dependiendo del área de formación llevarla 

a los lugares donde no existen centros de 

formación y sí hay demanda de los sectores 

productivos); (b) Formación en habilidades 

psicosociales; (c) Compra de equipamiento y 

materiales pedagógicos para la implementación 

de la formación; (d) Incentivos económicos 

(i.e. apoyo para transporte) y no económicos 

(i.e. derivación a centros de cuidado infantil) 

para reducir la deserción durante el proceso de 
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formación o durante las prácticas o pasantías 

empresariales; (e) Seguro contra accidentes 

para los participantes de la capacitación; y, (f) 

Actualización de plataforma informática de 

seguimiento a beneficiarios de formación para 

analizar cumplimiento de formación e inserción 

laboral. Los criterios de elegibilidad (edad, 

condición de empleo, nivel de habilidades), 

priorización (vulnerabilidad socioeconómica 

y grupos con mayores barreras de inserción), 

selección de los participantes y los términos 

de la entrega de los incentivos (monto, 

temporalidad) se detallará en el Reglamento 

Operativo del Programa (“ROP”).

(vii) Estrategias de comunicación para la difusión 

de los procesos de EFTP y de CCL y de 

promoción al empleo con el sector productivo 

para incentivar la inserción laboral de mujeres, 

jóvenes, PcD, PIAH y PR. La primera 

estrategia irá dirigida a buscadores de empleo 

y capacitación, haciendo énfasis en grupos 

priorizados, buscando difundir los proyectos 

de EFTP, los pilotos de formación con PcD 

y CCL financiados por el Programa. La 

estrategia incluirá campañas para estimular 

la participación femenina en oficios no 

tradicionales, que son más demandados 

por el sector productivo y tienen mejor 

remuneración. La segunda estrategia irá 

dirigida al sector productivo buscando asegurar 

la inclusión laboral de mujeres, PcD, PIAH, 

PR y combatir estigmas y sesgos en procesos 

de reclutamiento. Las campañas podrán incluir 

actividades y talleres con el sector productivo 

para promover el enfoque de género, combatir 

discriminación en procesos de reclutamiento, 

desarrollo de guías y herramientas para 

mejorar la integración laboral.

Componente 2. Fortalecimiento del Servicio 

Integral de Empleo (“SIE”).

2.03 Este componente apoyará a mejorar la cobertura con 

calidad de los servicios del SIE y de la atención a PR 

mediante:

(i) Rehabilitación y equipamiento de Oficinas 

Modelo (“OM”) del SIE con estándares de 

accesibilidad universal para PcD. Para ello 

se financiará la rehabilitación y equipamiento 

de tres OM, considerando una redistribución 

de espacios existentes y la construcción de 

espacios nuevos para dotarlos de sala de espera 

para usuarios, cubículos para gestores de 

empleo, espacio para gestión empresarial, sala 
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de capacitaciones, oficina de coordinación, 

archivo, cocina y baños para usuarios y 

funcionarios, así como espacios atractivos 

para los jóvenes como área equipada para 

auto consulta y trabajo compartido. El diseño 

considerará accesibilidad para PcD, incluyendo 

rampas correctamente diseñadas; sanitarios 

con el dimensionamiento adecuado, barras 

de apoyo y muebles sanitarios apropiados 

para PcD; y, medidas de accesibilidad para 

invidentes mediante cambios de pavimento 

y señalética específica en cumplimiento al 

Decreto Legislativo 160-2005.

(ii) Fortalecimiento de los sistemas informáticos 

del SIE con identidad web mejorada, enfoque 

de género y accesibles para PcD. Desarrollo 

de una plataforma centralizada que ofrezca 

servicios de emparejamiento laboral, recabe 

información del mercado laboral a partir 

de las transacciones que se generen desde 

la SETRASS y otros actores mediante la 

interoperabilidad y proporcione contenido 

relevante para los buscadores de empleo 

y empleadores. El diseño considerará: (i) 

Procesos de historia de usuarios y casos de 

uso para la plataforma integral, incluyendo 

herramientas de emparejamiento laboral, 

Gestión de Relación con los Clientes, 

identificación de brechas y derivación a 

servicios de capacitación; (ii) Especificación 

de requerimientos técnicos asociados que 

contemplen la interoperabilidad con otras 

instituciones; y, (iii) Plan de aseguramiento 

de calidad. La implementación considerará; 

(iv) Desarrollo de la plataforma siguiendo 

las especificaciones técnicas acordadas, 

incluyendo desarrollos back-end, front-end, 

consideraciones de interfaz de usuario y la 

experiencia del usuario, digitalización de 

la información requerida, asegurando la 

interoperabilidad con otras entidades. La 

Plataforma tendrá un enfoque de género e 

inclusión, mediante un lenguaje inclusivo, 

eliminando referencias al sexo deseado del 

postulante y la utilización de fundamentos de 

la Iniciativa para la Accesibilidad Web para 

PcD; (v) Auditoría técnica para la supervisión 

de la plataforma (incluyendo especialistas 

en ciberseguridad); (vi) Especialistas en 

gestión del cambio, transformación digital, 

aspectos regulatorios y operacionales para 

interoperabilidad. Además, se considera la 

adquisición de (vii) Equipamiento informático 

(computadores, impresoras, servidores, red de 
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área local, etc.) energéticamente eficientes, así 

como las licencias requeridas para la oficina 

central como las regionales; y, (viii) Servicios 

de mantenimiento preventivo para los equipos.

(iii) Desarrollo de un CIL con desagregación de 

datos por género, edad, PcD, PIAH y PR. El 

CIL deberá tener capacidad de extracción de 

datos de múltiples fuentes, con desagregación 

de datos por género, edad, PcD, PIAH y PR, 

y la generación de tablas para su consumo 

por sistemas de inteligencia de negocios, 

paneles de monitoreo y reportes. Se contempla 

la contratación de servicios de consultoría 

de firma e individuales que incluyan: (i) el 

diseño de historias de usuario y casos de uso 

para tableros (dashboards) y el desarrollo de 

la plataforma, según las especificaciones, 

incluyendo desarrollos front-end, back-end y 

procesos de aseguramiento de calidad; y, (ii) 

contratación de un perfil analítico y un técnico 

de apoyo para la implementación del Centro de 

Inteligencia Laboral (“CIL”). Adicionalmente, 

se contempla la adquisición de (iii) equipos 

tecnológicos (servidores, computadores, 

impresoras, cámaras, red LAN, Sistema de 

Alimentación Ininterrumpida) y licencias 

necesarias (bases de datos, visualización, etc.) 

y la contratación de (iv) servicios de cableado; 

y, (v) servicios de internet y VPN.

(iv) Rediseño del Modelo de Atención (“MA”) 

del SIE, con enfoque de género, pertinencia 

étnico-racial e inclusión de PcD y PR. Para 

ello, se: (i) Diagnóstico y recomendaciones 

para mejorar el MA del SIE con enfoque de 

género, pertinencia étnico-racial e inclusión 

de PcD, incluyendo: (a) desarrollo de un 

análisis socio cultural para identificar barreras 

y dinámicas en el acceso a la inclusión laboral 

de PIAH, (b) recomendaciones para mejorar 

el funcionamiento del SIE como ventanilla 

única de atención y derivación a servicios de 

empleo; (c) mejora de las herramientas para 

una OL más eficiente a jóvenes, mujeres, 

PcD, PIAH y PR y servicios especializados 

para estas poblaciones; (d) mejora de servicios 

especializados para empresas; y, (e) integración 

de la nueva plataforma centralizada de IL 

en el MA; (ii) Implementación del MA del 

SIE actualizado según las recomendaciones 

del diagnóstico incluyendo desarrollo de 

nuevos o mejorados servicios de empleo para 

buscadores y empleadores; (iii) Desarrollo 

de un Manual de Atención, que permita la 

transversalización de la perspectiva de género, 

atención a PcD (por ejemplo mediante gestión 

de casos con énfasis en el acompañamiento 
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para las PcD en SIE); y, (iv) desarrollo de un 

Plan de Capacitación modular en línea para 

gestores de empleo en el MA rediseñado, 

incluyendo módulos específicos para cada 

servicio de empleo y atender necesidades de 

jóvenes, mujeres, PcD, PIAH y PR.

(v) SIAMIR con funcionalidades para el 

seguimiento de PR, implementado. Se 

desarrollará un sistema integrado de gestión que 

permitirá dar acompañamiento y seguimiento 

a la PR desde su llegada a los CAMR hasta 

la recepción de servicios de reintegración. 

Se fortalecerá al Sistema de Atención al 

Migrante Retornado (“SIAMIR”) como 

sistema único, interoperable con los sistemas 

de las Oficinas Municipales de Reinserción y 

Apoyo al Retornado (“OMRAR”) y SIE. Para 

ello, se realizarán las siguientes acciones: (i) 

contratación de digitadores en los Centros de 

Atención al Migrante Retornado (“CAMR”); 

(ii) integración de SIAMIR con un sistema 

de gestión integral con capacidad de registro 

de datos desde otras instituciones; (iii) 

implementación de un portal de interfaz de 

programación de aplicaciones (API por sus 

siglas en inglés) y sistema de información 

para generar reportes, alertas, indicadores 

y seguimiento de la PR; (iv) análisis de 

infraestructura tecnológica e implementación 

de recomendaciones; y, (v) plan de capacitación 

y gestión de cambio a funcionarios. 

(vi) Fortalecimiento e implementación del MA 

de las OMRAR. Para ello se desarrollarán 

las siguientes acciones: (i) ampliación de la 

capacidad operativa de las OMRAR mediante 

la contratación de personal y equipamiento 

para realizar visitas a las comunidades y 

facilitar el proceso de derivación de la PR 

a los servicios de empleo; (ii) diseño e 

implementación de estrategia de difusión y 

comunicación de los servicios de la OMRAR 

con la PR y comunidades; (iii) adopción de 

herramientas de seguimiento de la PR; y, (iv) 

especialización del personal técnico mediante 

cursos de formación para mejorar capacidades 

gerenciales y técnicas con enfoque de atención 

a poblaciones vulnerables. 

 Gestión, auditoría y evaluación.

2.04 Contempla costos de gestión, monitoreo, auditorías 

externas y evaluaciones intermedia y final de la 

operación.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de la 

Contribución GRF se resume en el cuadro siguiente:
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- 133 - 

Componentes Banco Contribución 
GRF Total % 

(vi) MA rediseñado del SIE 
implementado  1,339,200 334,800 1,674,000  
(vii) SIAMIR con funcionalidades para 
el seguimiento de PR, implementado  619,200 154,800 774,000  
(viii) MA a las OMRAR fortalecido e 
implementado  1,028,000 257,000 1,285,000  
Administración u otros gastos 
contingentes 1,600,000 400,000 2,000,000 8% 
UCP   1,400,000 350,000 1,750,000  
Auditorias  120,000 30,000 150,000  
Monitoreo y Evaluaciones  80,000 20,000 100,000  
Total 20,000,000 5,000,000 25,000,000 100% 

 
 
IV. Ejecución  
 

4.01 El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 

(“SETRASS”) que ejecutará el Programa mediante la Subsecretaría de 

Empleo y Seguridad Social que, a su vez, se apoyará en la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (“UCP”), que contará con personal de 

dedicación exclusiva a la operación.  

 

4.02  La UCP será responsable de la gestión de todo el Programa, incluyendo: (i) 

la administración general y financiera del proyecto, asegurando el manejo 

eficiente de los recursos; (ii) la gestión ambiental y social del Programa; (iii) 

la planificación de la ejecución del Programa, preparación e 

implementación de los Planes Operativos Anuales (“POAs”); (iv) el 

monitoreo del avance del proyecto y el cumplimiento de las metas; (v) la 

planificación, ejecución y monitoreo de los procesos de adquisiciones de 

bienes, servicios y obras, asegurando su conformidad con las Políticas de 

Adquisiciones del Banco; (vi) la preparación y tramitación de los pagos 

correspondientes; (vii) la gestión de los desembolsos ante el Banco, 

presentación de los informes financieros auditados y no auditados 

requeridos; (viii) la gestión de las evaluaciones de resultados; (ix) la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
- 132 - 

            
Costo y financiamiento 

(en millones de US$) 
 

Componentes Banco Contribución 
GRF Total % 

Componente 1. Apoyo a la 
empleabilidad 10,400,000 2,600,000 13,000,000 52% 
(i) Mecanismo de articulación con el 
sector productivo para identificar 
necesidades de capacitación, 
diseñado y operando  

176,000 44,000 220,000  

(ii) Estudios prospectivos sectoriales 
para identificación de demanda de 
necesidades de perfiles y habilidades 
requeridas por el mercado laboral, 
desarrollados  

240,000 60,000 300,000  

(iii) Cursos de EFTP y habilidades 
psicosociales con diseños curriculares 
pertinentes nuevos o actualizados  

680,000 170,000 850,000  

(iv) Piloto de CCL con enfoque de PR, 
implementado  360,000 90,000 450,000  
(v) Pilotos de EFTP respondiendo a 
necesidades de PcD, implementados  360,000 90,000 450,000  
(vi) Cupos de matrícula en cursos de 
EFTP pertinentes con enfoque de 
género e inclusión, pagados 

8,424,000 2,106,000 10,530,000  

(vii) Estrategias de comunicación para 
la difusión de los procesos de EFTP y 
de CCL, y de promoción al empleo con 
el sector productivo para incentivar la 
inserción laboral de mujeres, jóvenes, 
PcD, PIAH y PR, implementadas  

160,000 40,000 200,000  

Componente 2. Fortalecimiento del 
SIE 8,000,000 2,000,000 10,000,000 40% 
(i) OM de empleo construidas y 
equipadas  1,808,000 452,000 2,260,000  
(ii) Plan de fortalecimiento de los 
sistemas informáticos del SIE 
diseñado  

160,000 40,000 200,000  

(iii) Plan de fortalecimiento de los 
sistemas informáticos del SIE 
implementado   

2,057,120 514,280 2,571,400  

(iv) CIL diseñado e implementado   788,480 197,120 985,600  
(v) MA del SIE rediseñado con estudio 
PIAH   200,000 50,000 250,000  
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IV. Ejecución 

4.01 El Organismo Ejecutor será la Secretaría de Trabajo 

y Seguridad Social (“SETRASS”) que ejecutará el 

Programa mediante la Subsecretaría de Empleo y 

Seguridad Social que, a su vez, se apoyará en la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (“UCP”), que contará con 

personal de dedicación exclusiva a la operación. 

4.02  La UCP será responsable de la gestión de todo el 

Programa, incluyendo: (i) la administración general y 

financiera del proyecto, asegurando el manejo eficiente 

de los recursos; (ii) la gestión ambiental y social del 

Programa; (iii) la planificación de la ejecución del 

Programa, preparación e implementación de los Planes 

Operativos Anuales (“POAs”); (iv) el monitoreo 

del avance del proyecto y el cumplimiento de las 

metas; (v) la planificación, ejecución y monitoreo de 

los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 

obras, asegurando su conformidad con las Políticas 

de Adquisiciones del Banco; (vi) la preparación y 

tramitación de los pagos correspondientes; (vii) la 

gestión de los desembolsos ante el Banco, presentación 

de los informes financieros auditados y no auditados 

requeridos; (viii) la gestión de las evaluaciones de 

resultados; (ix) la preparación y envío al Banco de los 

informes semestrales de seguimiento del programa; y, 

(x) otros aspectos que se definan en el ROP”.

ARTÍCULO 2.-  Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de 

capital, intereses, montos adicionales, 

comisiones y gastos estarán exentos de 

toda clase de deducciones, impuestos, 

derechos,  tasas,  contribuciones, 

recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública gubernamental o 

municipal y otros cargos hondureños. 

ARTÍCULO 3.-  Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Contrato 

de Préstamo y fondos nacionales para la 

ejecución del Programa en mención, 

quedan exonerados de los gravámenes 

arancelarios, impuestos selectivos al 

consumo e impuestos sobre ventas, que 

graven la importación y/o compra local.

 

ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, 

a los Veintiséis días del mes de Septiembre de Dos Mil 

Veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de septiembre de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA  REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS  
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Dirección de Gestión Por 
Resultados DIGER

ACUERDO 17-DM-2024

EL MINISTRO EN GESTIÓN PÚBLICA POR 

RESULTADOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

POR RESULTADOS (DIGER)

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado; teniendo toda la obligación de 

respetarla y protegerla, siendo la dignidad humana inviolable. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de La Administración 

Pública, tiene por objeto fortalecer el Estado de Derecho para 

asegurar una sociedad política, económica y socialmente justa; 

que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la 

plena realización del hombre como persona humana dentro de 

la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, 

la paz, la democracia representativa, participativa y el bien 

común; con arreglo a los principios de descentralización, 

eficacia, eficiencia, probidad, solidaridad, subsidiaridad, 

transparencia y participación ciudadana.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley de la Administración 

Pública, establece que la desconcentración funcional se 

verifica mediante la creación de entidades u órganos que, no 

obstante, dependerá jerárquicamente de un órgano central, 

se les atribuye competencia propia, la cual ejercitan con 

autonomía técnica-administrativa y financiera. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 31 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

los órganos desconcentrados son creados por ley, la que 

determinará su grado de desconcentración, su respectiva 

competencia la cual ejercitarán con autonomía técnica 

administrativa y financiera. Sin perjuicio de lo que las leyes 

dispongan, el personal de estos órganos estará sujeto al 

Régimen del Servicio Civil. - Entendiéndose por autonomía 

técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que 

por ley les están encomendados. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Ministros, emitió 

el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha seis (06) de abril 2022, donde se 

crea la Dirección de Gestión por Resultados, como un ente 

Desconcentrado de la Presidencia de la República, dirigida 

por un funcionario con rango de Ministro Asesor. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número 181-2022 de fecha diez (10) de marzo dos mil 

veintidós (2022), se nombró al suscrito en el cargo de Ministro 

Asesor de Gestión Pública por Resultados con la facultad para 

aprobar y ejecutar actos administrativos conforme a la ley.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Gestión por 

Resultados, dando cumplimiento al Principio de Legalidad, 

y teniendo dentro de sus atribuciones la creación de los 

mecanismos y procedimientos de seguimiento y evaluación 

de los resultados de la gestión pública y siendo la responsable 

del seguimiento y evaluación de los mismos, así como 

las políticas, programas y proyectos de gobierno, con el 

propósito de asesorar la toma de decisiones al más alto nivel 

de la Presidencia de la República mediante la evaluación 
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de la gestión pública presidencial, sectorial e institucional 

utilizando el Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia. (SIGPRET). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 

Administrativa en su Artículo 2.; tiene como objetivos; 

clarificar y disminuir en lo posible jerarquías o líneas de 

responsabilidad entre quienes, de conformidad con la ley, 

intervienen en la prestación de servicios con facultades 

de autorizar, controlar y operar, para que no se demore ni 

entorpezca la toma de decisiones y reducir la multiplicidad de 

unidades ejecutoras de servicios administrativos y de apoyo. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo 157-2022 

contentivo del presupuesto general de ingresos y egresos de la 

república y sus disposiciones generales para el ejercicio fiscal 

2023, en su Artículo 19.; instruye a todas las instituciones del 

sector público a crear y fortalecer las unidades de género, para 

su funcionamiento efectivo; así mismo el Estado de Honduras 

ha hecho propios diversos instrumentos internacionales 

relacionados con la igualdad y equidad de género y la 

protección de las mujeres, asumiendo compromisos de carácter 

obligatorio para el avance y protección de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de establecer una 

coordinación interinstitucional que permita  lograr avances 

significativos y sostenidos en cuanto a lograr valor público 

con la facilitación y acceso de servicios  a la ciudadanía, 

utilizando tecnologías de la información y la comunicación 

(TICs), logrando la incorporación de esta tecnología en 

todos los procesos que sea posible del Estado de Honduras, 

garantizando los derechos humanos en el ecosistema digital 

y reduciendo las desigualdades y uso informado de las TICs, 

garantizando la ciberseguridad de los datos y la ciber defensa del 

entorno virtual; resulta imperioso para tal cometido, establecer 

como eje transversal de la Gestión Pública por Resultados, 

el establecimiento de mecanismos que articulen y midan los 

avances como requisitos de cualquier nstitución del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Presidencia mediante Decreto 

Ejecutivo PCM 28-2022, publicado el Diario Oficial La Gaceta 

número 36,087 de fecha 26 de noviembre del 2022, designa 

como organismo ejecutor a la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER) del Proyecto BID 4942 BL-HO Proyecto 

de Transformación Digital para una mayor competitividad, 

como institución rectora en materia de transformación digital 

del sector público de Honduras, encargada de establecer 

políticas y normativas en materia de trasformación digital.

CONSIDERANDO: Que habiendo quedado establecido 

que la Dirección de Gestión por Resultados, establecerá sus 

obligaciones y estructura organizativa mediante la aprobación 

del respectivo Reglamento Interno de Funcionamiento; 

así como el resto de normativa mediante la aprobación de 

manuales y demás instrumentos que se emitan oportunamente; 

y siendo que los actos de los órganos de la Administración 

Pública, adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que habiendo realizado el proceso de 

creación de plazas permanentes con la debida clasificación 
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de grupo y nivel; la Administración Nacional de Servicio 

Civil (ANSEC) dictaminó una denominación de cargos 

diferente a la establecida en el ACUERDO MINISTERIAL 

N. 006-DM-2023 contentivo del REGLAMENTO INTERNO 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER), 

publicado en Diario Oficial La Gaceta con fecha 8 de junio de 

2023 bajo en número 36,249. Asimismo, se han presentado 

cambios en la estructura organizacional lo que genera 

la necesidad de emitir un nuevo instrumento jurídico de 

organización y funcionamiento para la DIGER. 

CONSIDERANDO: Que la DIGER cuenta con dictamen 

técnico SPE-DGP/DPI-029-2024 en el que dictamina 

favorable la validación del Plan Estratégico Institucional 

2024-2026, lo que genera un nuevo marco estratégico el cual 

debe ser aprobado en el instrumento legal correspondiente.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le otorgan los Artículos 

255 y 321 de la Constitución de la República de Honduras, 

Artículos 116, 118 de la Ley General de Administración 

Pública, 3, 4 y 5 Ley de Procedimiento Administrativo, 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, Acuerdo Ejecutivo No. 

181-2022 y PCM 28-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la presente Norma Reglamentaria, que 

literalmente dice:

REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER) 

En el marco del proceso de cambio en la forma tradicional 

de gestionar las instituciones públicas, centrando sus 

esfuerzos en la obtención de resultados e impactos para 

las personas, especialmente los menos favorecidos y la 

sociedad en su conjunto, se creó la Dirección de Gestión por 

Resultados, como un ente desconcentrado de la Presidencia 

de la República,  la cual requiere para el cumplimiento de su 

visión, misión y objetivos estratégicos, el concurso y esfuerzo 

conjunto de todos, con el objetivo fundamental de asesorar 

la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia de 

la República mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto, utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

La reciente reforma del reglamento de organización, 

funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo, obliga 

a la emisión de un instrumento que a lo interior de la DIGER 

que regule estas atribuciones y sus funciones por unidad 

administrativa, con el fin de garantizar el ejercicio adecuado 

de las competencias sustantivas, así como las unidades 

encargadas de generar los mecanismos y procedimientos de 

seguimiento y evaluación de los resultados de la planificación  

global y operativa, así como políticas públicas e indicadores 

de transparencia. 

El presente reglamento establece la estructura orgánica, las 

competencias, las funciones y las atribuciones de las instancias 

y unidades en sus distintos niveles de responsabilidad que 

conforman a la DIGER; así como  la creación de la unidad 
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denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED); encargada de establecer políticas y normativas 

en materia de transformación y gobierno digital y en especial 

ejecutar el proyecto BID 4942 BL-HO y demás que le sean 

asignados como resultado de convenios interinstitucionales, 

convenios o acuerdos de financiamiento internacional.

Con la organización propuesta se pretende que se genere 

el apoyo requerido para el fortalecimiento progresivo de 

sus competencias, fundamentalmente aquellas en las que 

se asesore la toma de decisiones al más alto nivel de la 

Presidencia de la República mediante la evaluación de la 

gestión pública institucional, sectorial y de impacto, utilizando 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET) 

y los mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET). 

TÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente documento regula y determina 

la finalidad, objetivos, estructura orgánica, así como sus 

principales funciones, para establecer una organización 

flexible, moderna, eficiente y eficaz, con capacidad de 

acompañar, medir y evaluar los resultados de la planificación 

global y operativa, centrando sus esfuerzos en la obtención 

de resultados e impactos para las personas menos favorecidas 

y en la población en general.– Así como la creación de la 

Unidad denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED), como la ejecutora en materia de transformación 

digital en el sector público nacional, dependiente de la 

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER) y los 

mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET).

ARTÍCULO 2.- Para los fines del presente reglamento 

los términos y abreviaturas que a continuación se expresan 

tendrán el siguiente significado. 

AGEHRED: Agencia Hondureña de República Digital.

DIGER: Dirección de Gestión por Resultados, institución 

desconcentrada   PCM 05-2022.

IAIP:  Instituto de Acceso a la Información Pública.

MESGEPRET: Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

MCR: Matriz de Consistencia de Resultados. 

ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 

Control Interno.

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras.

STLCC: Secretaría de Estado en los Despachos de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

UPGRETS: Unidades de Planificación de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

UAI: La Unidad de Auditoría Interna.

TSC: Tribunal Superior de Cuentas.

SIARH: Sistema Integrado de Administración de Recursos 

Humanos. 

SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia.

ARTÍCULO 3.- La Dirección De Gestión Por Resultados 

(DIGER) tiene a su cargo las atribuciones el despacho 
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de los asuntos que le encomiendan la Ley General de la 

Administración Pública, el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, el 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, el PCM 28-2022 y demás 

reglamentos, decretos, acuerdos y resoluciones que expida la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 4.- La DIGER, tiene como finalidad fundamental 

asesorar la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia 

de la República, mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

Así como establecer la política y normativas en materia de 

transformación y gobierno digital.

TÍTULO II

 DE LA MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS, 

PRINCIPIOS, VALORES Y COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I. DE LA MISIÓN, VISIÓN

ARTÍCULO 5.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), tiene como misión asistir técnicamente a la 

Presidencia en la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados, garantizando una gestión gubernamental efectiva, 

inclusiva y sostenible mediante el monitoreo, evaluación y 

optimización del valor público para transformar la sociedad 

hondureña.

ARTÍCULO 6.-  Nuestra Visión,  ser reconocida 

internacionalmente por su liderazgo y capacidad técnica en la 

gestión por resultados y transformación digital, fortaleciendo 

la gobernanza dinámica, participativa y transparente, que 

atiende las necesidades de la población.

CAPÍTULO II. DE LOS OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS, PRINCIPIOS Y VALORES

ARTÍCULO 7.- Son objetivos estratégicos de la DIGER: 

a) Fortalecer e institucionalizar la cultura de monitoreo y 

evaluación de la gestión pública para el buen desempeño 

de las instituciones del Poder Ejecutivo; b) Fortalecer la 

coordinación y el liderazgo para la implementación de la 

Política de Transformación Digital (PTD).

ARTÍCULO 8.- En el desempeño de sus atribuciones y 

competencias, tanto la estructura organizativa y funcional 

de la DIGER, como el cumplimiento de las obligaciones de 

los empleados que forman parte de la institución, estarán 

contextualizadas bajo los siguientes principios y valores: 

1. Responsabilidad: Capacidad en cada uno de los 

empleados de la DIGER de responder de forma 

pertinente y oportuna, para que la información del 

proceso de monitoreo y evaluación a la Administración 

Pública, sea significativa para la toma de decisiones 

al más alto nivel, para la mejora de la efectividad en 

la gestión del Estado.

2. Transparencia: En la gestión de los recursos de 

la DIGER comprenderá, de un lado, la obligación 

de la entidad de divulgar toda la información 

sobre las actividades ejecutadas relacionadas con 

el cumplimiento de su misión y por otro lado la 
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facultad del público de acceder sin restricciones a tal 

información. 

3. Ética: La DIGER propenderá a que el accionar 

de sus empleados se realice en estricto apego, 

respeto y cumplimiento de los principios y valores 

universales de la moral pública, en todos los actos 

o comportamientos en que les toque proceder, tanto 

en el ámbito del desempeño de sus funciones, como 

en su actuación en el ámbito personal.

4. Compromiso: Disposición máxima de las autoridades 

y empleados de DIGER conforme a sus asignaciones, 

en el marco de la misión y visión institucional.

5. Integridad: La DIGER, enmarca la conducta de 

sus empleados dentro de la honestidad, respeto, 

confidencialidad, responsabilidad y todas las normas 

que hacen posible la convivencia social armónica y 

el desarrollo individual y colectivo.

TÍTULO III

 DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIGER

ARTÍCULO 9.- La DIGER en función de cumplir con lo 

prescrito en el artículo anterior, tendrá las competencias las 

siguientes:

1. Diseñar e implementar un Sistema de Gerencia 

Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET) 

fundamentado en una Matriz de Consistencia de 

Resultados (MCR) para realizar evaluaciones 

periódicas de la medición física, financiera y de 

transparencia a nivel institucional de manera semanal, 

mensual y trimestral; sectorial de forma trimestral 

y semestral; y una nacional de forma anual de las 

instancias del sector público; 

2. Rectorar, coordinar y administrar el marco de planes 

y políticas en materia digital del sector público en las 

áreas de conectividad, trámites digitales, economía 

digital, datos abiertos, talento digital, ciberseguridad, 

entre otras, establecidos por directrices de la 

Presidencia de la República; 

3. Implementar  las  Mesas  Sector ia les  de  la 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), para apoyar a los gabinetes 

sectoriales y respectivos ejes estratégicos de los planes 

establecidos por la Presidencia de la República; 

4. Implementar el ciclo de gestión por resultados para la 

generación de la cadena de valor público de resultados 

mediante la interacción de los sistemas administrativos 

y funcionales del Estado, aplicando los instrumentos 

de política pública, planeamiento, presupuesto, 

ejecución de programas e inversiones y de evaluación; 

5. Elaborar informes institucionales, sectoriales y 

nacionales que serán presentados a la Presidenta de 

la República; y, 

6. Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidencia de la República

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES GENERALES

CAPÍTULO I. DE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL

ARTÍCULO 10.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), ente desconcentrado con competencia propia la cual 
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ejercita con autonomía técnica, administrativa y financiera de 

acuerdo a los Decretos Ejecutivos  PCM-05-2022 y PCM-

23-2022 dirigida por un funcionario con rango de Ministro 

Asesor, de libre nombramiento y remoción por la Presidenta 

de la República para el diseño, planificación, organización y 

seguimiento de la eficiente implementación del modelo de 

gestión pública por resultados dependiente de la Presidencia 

de la República.

ARTÍCULO 11.- Para su funcionamiento la Dirección de 

Gestión por Resultados (DIGER), cuenta con una Dirección 

Ejecutiva, una Coordinación General de Gestión por 

Resultados, cuatro departamentos en Gestión por Resultados, 

un departamento de Análisis estadístico y Evaluación de 

indicadores y una Gerencia de República Digital.

CAPÍTULO II. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 12.- La Dirección Ejecutiva depende 

jerárquicamente del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados y tiene por objetivo coordinar todas las actividades 

estratégicas, técnicas, administrativas y de personal de la 

DIGER; para lograr la eficiencia en la evaluación institucional, 

sectorial y de impacto de la Gestión Pública por medio del 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET) y tiene las siguientes funciones:

1. Asegurar la debida implementación de la evaluación 

institucional, sectorial y de impacto por medio 

del Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (SIGPRET) aprobada por el Ministro 

en Gestión Pública por Resultados.

2. Monitorear el cumplimiento de los lineamientos 

estratégicos para el establecimiento de la cadena de 

valor público de resultados en el SIGPRET mediante 

la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

3. Validar los lineamientos para el análisis de la calidad 

de la información que se ingresa al SIGPRET, 

respecto al establecimiento y el respectivo avance en 

la ejecución de las metas e indicadores institucionales, 

sectoriales y de impacto.

4. Definir los criterios técnicos y pertinencia de los 

instrumentos a utilizar en las distintas mediciones 

dirigidas a nivel institucional, sectorial y de impacto.

5. Asegurar la correcta administración los recursos 

financieros y el recurso humano de la DIGER.

6. Dirigir la formulación del Presupuesto de egresos 

anuales de la DIGER y sus respectivos informes de 

ejecución.

7. Representar a la DIGER en los diversos eventos de 

trabajo a nivel nacional e internacional a los cuales 

se le delegue.

8. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por el Ministro en Gestión Pública por 

Resultados vinculadas a sus funciones.

CAPÍTULO III. DEL CONSEJO CONSULTIVO

ARTÍCULO 13.- El Consejo Consultivo estará integrado 

por el Ministro en Gestión Pública por Resultados, Director 

Ejecutivo, Directores, Gerentes, Coordinadores, Jefes, 

teniendo como propósito elaborar revisar, supervisar y evaluar 

los planes estratégicos y operativos, así como las políticas 

atinentes a los ámbitos de la DIGER.
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ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo se reunirá 

bimensualmente, convocado y coordinado por el Ministro 

o por quien el delegue y podrán participar en sus reuniones 

Secretaria General, así como los empleados y funcionarios 

que se estimen pertinentes según la materia. 

CAPÍTULO IV. DE LOS ÓRGANOS, GERENCIAS, 

JEFATURAS, DEPARTAMENTOS Y UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 15.- Dependen directamente de la Dirección 

Ejecutiva de la DIGER:

1. La Unidad de Auditoría Interna;

2. La Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión;

3. La Secretaría General;

4. La Gerencia Administrativa;

5. El Departamento de Tecnología Informática;

6. La Coordinación General de Gestión Pública por 

Resultados;

7. El Departamento de Lineamientos Estratégicos y 

Metodológicos;

8. El Departamento Social y Gestión de Riesgos;

9. El Departamento Económico y Productivo;

10. El Departamento de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad;

11. El Departamento de Análisis Estadístico y Evaluación 

de Indicadores;

12. La Unidad de Género;

13. La Unidad AGEHRED: Agencia Hondureña de 

República Digital;

SECCIÓN I.  DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA

ARTÍCULO 16.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) 

depende de la Ministro en Gestión Pública por Resultados 

de la entidad y desarrolla sus actividades de aseguramiento 

y asesoramiento sobre los procesos de control interno, 

administración de riesgos y gobierno institucional con el 

propósito de emitir opiniones objetivas y recomendaciones 

con valor agregado procurando la mejora de las operaciones 

y el logro de los objetivos de la entidad.

ARTÍCULO 17.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

dentro de sus objetivos principales: 

1. Supervisar que la información financiera y operativa 

que emitida la DIGER sea útil, válida, íntegra y 

confiable; y que la misma se ejecute de conformidad 

con las leyes vigentes aplicables.

2. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones 

generadas de los informes de auditoría y mantener 

informado sobre las mismas a la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados de la Institución y demás 

organismos de control.

ARTÍCULO 18.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

las siguientes funciones: 

3. Supervisar y dirigir el proceso de auditoría de la 

información financiera, presupuestaria y operativa 

de la entidad en cuanto a confiabilidad oportunidad y 

pertinencia, así como cumplimiento legal.
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4. Informar a la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados sobre los resultados de las auditorías, 

evaluaciones y seguimientos a las recomendaciones.

5. Remitir los informes a los organismos de control 

correspondientes.

6. Planificar, programar y presupuestar la elaboración y 

ejecución del plan Operativo Anual de la dependencia 

a su cargo.

7. Supervisar los resultados de los seguimientos a las 

recomendaciones incluidas en los planes de acción 

como resultado de las auditorías practicadas.

8. Representar a la Unidad de Auditoría Interna, ante las 

autoridades de la entidad, ante el Tribunal Superior de 

Cuentas y la ONADICI.

9. Asesorar a las autoridades de la Entidad en temas de 

su competencia, con sujeción a las Leyes y normas de 

auditoría gubernamental que regulen sus actividades.

10. Preparar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad 

de Auditoría Interna.

11. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por sus superiores vinculadas a sus 

funciones.

SECCIÓN II.- UNIDAD DE PLANEAMIENTO

 Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

ARTÍCULO 19.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión, tiene a su cargo el análisis y diseño de políticas, 

programas y Proyectos de la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER), de acuerdo con las políticas de gasto y 

de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas 

por el Presidente de la República, incluyendo la preparación 

de los planes operativos anuales y la programación operativa a 

mediano plazo y largo plazo en las áreas de su competencia, y 

demás establecidas en las leyes, políticas y reglamentos, para 

que estos planes muestren su impacto positivo en la gestión de 

la DIGER y para que sirvan de base para la toma de decisiones.

ARTÍCULO 20.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene dentro de sus objetivos principales: 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las labores relativas 

a la formulación, coordinación y evaluación de políticas, 

planes, programas y proyectos de desarrollo que se realicen 

por la DIGER.

ARTÍCULO 21.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene las siguientes funciones:

1. Analizar y diseñar los objetivos de interés institucional, 

programas y proyectos de la DIGER, de acuerdo 

con las políticas de gasto y de inversión pública 

establecidas por el Poder Ejecutivo;

2. Desarrollar, definir e implementar los sistemas de 

planeación;

3. Coordinar la elaboración, reformulación y 

modificación de los planes estratégicos y operativos, 

con las diferentes áreas de la DIGER y someterlos 

a la aprobación del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados; 

4. Dar seguimiento a la ejecución física y financiera del 

plan operativo anual y del presupuesto;

5. Incorporar los lineamientos emitidos por las 

instituciones rectoras, para ser incorporados dentro 

de los planes operativos y estratégicos de la DIGER;
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6. Impulsar el cumplimiento institucional de las políticas 

y lineamientos con enfoque de genero;

7. Registrar el plan operativo anual en los sistemas 

nacionales de información;

8. Elaborar y remitir informes de la ejecución física y 

financiera del plan operativo anual a las instituciones 

rectoras del presupuesto de la República;

9. Diseñar y definir en coordinación con las diferentes 

dependencias de la DIGER, la programación operativa 

de objetivos de trabajo, a corto, mediano y largo plazo 

en las diferentes áreas de su competencia;

10. Coordinar en conjunto con la Subgerencia de 

Presupuesto la elaboración del anteproyecto de 

presupuesto anual de acuerdo a las prioridades 

establecidas por la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados;

11. Ser enlace oficial con las instituciones rectoras de los 

procesos en materia de su competencia;

12. Formular normas técnicas para el  diseño, 

implementación, operación y control de sistemas de 

información y estadísticas de la DIGER;

13. Evaluar periódicamente el avance del cumplimiento 

de las metas en base al plan operativo anual y plan 

estratégico institucional y definir indicadores de 

desempeño y gestión;

14. Diseñar indicadores de gestión para evaluar el 

cumplimiento de las funciones y metas establecidas en 

las diferentes dependencias, y proponer los correctivos 

a que haya lugar;

15. Definir en conjunto con la Unidad de infraestructura 

y Tecnología los sistemas de información necesarios 

para garantizar el adecuado control de la ejecución 

de los planes y actividades de las dependencias de la 

DIGER; y,

16. Realizar y verificar en los sistemas nacionales de 

información, modificación física y presupuestaria;

17. Las demás que establezcan leyes y reglamentos 

especiales, o las que en el uso de sus atribuciones les 

asigne o le sean delegadas por la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados.

SECCIÓN III.- SECRETARÍA GENERAL

ARTÍCULO 22.- La Secretaría General es responsable 

de la comunicación de la DIGER, teniendo funciones de 

fedatario de acuerdo a Ley y encargado de tomar medidas 

administrativas y dictar las providencias. 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría General tiene como objetivo, 

coordinar todos los servicios legales y la comunicación 

institucional relacionada con la DIGER, así como asesorar 

a las diferentes dependencias sobre asuntos jurídicos y 

administrativos, dentro de sus funciones están las siguientes:

1. Asistir al Ministro en Gestión Pública por Resultados 

y otros funcionarios de la Dirección en temas legales. 

2. Recibir las solicitudes y peticiones que se presenten a 

la Dirección y llevar el registro correspondiente para 

el control y custodia de los expedientes. 

3. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos que se 

dicten sobre los asuntos que competen a la DIGER. 

4. Llevar el registro de la correspondencia oficial y 

turnarla a quien corresponda. 
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5. Llevar el archivo general de la DIGER. 

6. Emitir las providencias, acuerdos o resoluciones que 

se dicten en el Despacho.

7. Autorizar la firma del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados en las providencias, acuerdos o resoluciones 

que se dicten. 

8. Expedir certificaciones y razonar documentos. 

9. Transcribir a los interesados los acuerdos que se dicten 

sobre asuntos del ramo. 

10. Resolver en los asuntos que le delegue el Ministro en 

Gestión Pública por Resultados.

11. Informar periódicamente a su superior de los asuntos 

sometidos a su conocimiento. 

12. Coordinar y supervisar las funciones del personal a su 

cargo.

13. Velar por el cumplimiento de todos los acuerdos legales 

con los que se comprometa la DIGER para conferirle 

a esta transparencia y credibilidad al público y otros 

entes.

14. Velar por la elaboración e implementación de normas 

y procedimientos del DIGER.

15. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. I.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

ARTÍCULO 24.- La Unidad de Servicios Legales, es 

responsable del apoyo, asesoría y asistencia técnico-jurídica de 

la Dirección; y, de la prestación de servicios de representación 

legal y de procuración en las demandas contra la DIGER, 

en materia administrativa y laboral en coordinación con la 

Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 25.- La Unidad de Servicios Legales, tiene las 

siguientes funciones:

1. Brindar apoyo y asesoría jurídica al titular de la DIGER, 

en las distintas peticiones, reclamos administrativos y/o 

recursos, sometidos a su conocimiento y competencia, 

previo a la emisión de una Resolución Administrativa;

2. Brindar asistencia jurídica sobre los temas que sean 

sometidos a su conocimiento;

3. Elaborar y revisar los contratos celebrados entre la 

DIGER y particulares, ya sean personas naturales o 

jurídicas y en caso de no estar de acuerdo emitir su 

opinión legal;

4. Elaborar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, 

actos administrativos u otros documentos requeridos 

para ser emitidos por la DIGER;

5. Elaborar los informes de las actuaciones administrativas 

realizadas por la Unidad de Servicios Legales;

6. Integrar la Comisión de evaluación para los procesos 

detallados en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento, que pretenda efectuar la DIGER;

7. Elaborar dictámenes, opiniones e informes legales, 

sobre temas administrativos internos que le sean 

requeridos;

8. Mantener y llevar un inventario actualizado de la 

legislación interna de la DIGER, así como de las 

publicaciones que sé que se efectúen en el Diario 



80

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,696

Oficial La Gaceta, que tengan relación con la 

institución;

9. Participar en audiencias de descargo relacionadas con 

procedimientos en materia de personal;

10. Defender legalmente los intereses del Estado de 

Honduras en representación de la DIGER, en los 

distintos procesos administrativos, laborales y 

judiciales que correspondan, en coordinación con la 

Procuraduría General de la República de Honduras;

11. Dar seguimiento a los actos procesales de los órganos 

jurisdiccionales y a las partes en todas y cada una de las 

demandas promovidas contra el Estado de Honduras 

en representación de la DIGER, cuya defensa haya 

sido asignada al Procurador;

12. Mantener un registro de actuaciones y de las demandas 

presentadas en contra de la DIGER; y,

13. Presentación de informes de las actuaciones realizadas 

por la Unidad de Servicios Legales, por procesos 

incoados ante los Juzgados y Tribunales competentes 

de la República;

14. Recibir y dar traslado a los reclamos administrativos 

presentados;

15. Elaborar los autos, providencias, resoluciones y 

incoados ante la DIGER;

16. Actualizar la tabla de avisos del despacho de la 

Secretaría General;

17. Dar curso a las solicitudes que las instituciones del 

Estado realicen en materia administrativa;

18. Asistir a la Secretaría General en todas las funciones 

administrativas que ésta le solicite;

19. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.-

ARTÍCULO 26.- La Unidad de Transparencia, tiene por 

objetivo principal; hacer más expedita y eficiente la vía, para 

el acceso a la información pública y de esta manera garantizar 

este derecho a los ciudadanos que la soliciten y así generar 

niveles de confianza y credibilidad por parte de dicha unidad.

ARTÍCULO 27.- La Unidad de Transparencia, tiene las 

siguientes funciones:

1. Recabar y difundir la información pública de la 

DIGER, de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y su Reglamento;

2. Mantener y actualizar el Portal de Transparencia 

mediante la recopilación periódica de la información 

generada por la DIGER;

3. Recibir y despachar las solicitudes de acceso a la 

información pública en base a la Ley;

4. Facilitar el procedimiento necesario a los particulares 

para la presentación de solicitudes de información;

5. Llevar un registro y dar seguimiento a las solicitudes 

de acceso a la información pública, sus resultados y 

costos;

6. Custodiar, controlar y garantizar la protección de 

los expedientes y archivos de las solicitudes de 

información pública;
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7. Elaborar el manual de procesos, procedimientos y 

formularios de la unidad; 

8. Aplicar los criterios específicos de conservación de los 

documentos administrativos, así como la organización 

de archivos;

9. Difundir entre los servidores públicos de la DIGER 

los beneficios del buen manejo de la información y su 

conservación;

10. Informar trimestralmente al Ministro en Gestión 

Pública por Resultados y al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, sobre las solicitudes de acceso 

a información y cuando se requiera por ambos;

11. Solicitar al Departamento o Unidad correspondiente 

con la antelación debida, la información necesaria para 

dar respuesta a las solicitudes recibidas;

12. Recibir denuncias ciudadanas por presunción de actos 

irregulares de los servidores públicos de la Institución 

y darle el trámite correspondiente; y,

13. Colaborar en todo lo concerniente al tema de 

transparencia, rendición de cuentas, fortalecimiento 

del sistema de integridad, protección de datos 

personales, acceso a la información pública y habeas 

data;

14. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. DE LA GERENCIA 

ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 28.- La Gerencia Administrativa, es responsable 

de la administración presupuestaria, recursos humanos, 

materiales y servicios generales, incluyendo las funciones 

de compras, suministros y de la administración y custodia de 

los bienes a su cargo.

Asimismo, será responsable de la ejecución, seguimiento y 

evaluación de los proyectos que ejecute la DIGER.

ARTÍCULO 29.- La Gerencia Administrativa tiene dentro 

de sus funciones, las siguientes:

1. Programar, dirigir y controlar las operaciones 

administrativas, contables, aprovisionamiento y 

servicios generales de la Dirección. 

2. Coordinar conjuntamente con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, la elaboración 

de los presupuestos anuales, los cuales deberán 

ser preparados en base a lo previsto en los Planes 

Operativos Anuales. 

3. Controlar la ejecución presupuestaria de acuerdo a las 

categorías de gastos.

4. Supervisar el proceso de las compras de bienes, 

materiales y suministros, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

5. Dirigir y supervisar todas las actividades de 

administración de recursos humanos. 

6. Coordinar la elaboración de los planes de capacitación 

del personal de la Dirección. 

7. Supervisar y velar por la custodia de todos los bienes 

de la Dirección. 

8. Coordinar la elaboración de los manuales requeridos, 

para la administración eficiente de los recursos 

humanos de la DIGER. 
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9. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 30.- Para su cometido la Gerencia Administrativa 

tiene a su cargo:

1. Subgerencia de Presupuesto;

2. Subgerencia de Recursos Humanos;

SECCIÓN IV. I. DE LAS SUBGERENCIAS QUE 

DEPENDEN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA.-

LA SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO

ARTÍCULO 31.- La Subgerencia de Presupuesto tiene 

como objetivo manejar el presupuesto, gasto y contabilidad 

de la Dirección de Gestión por Resultados, basado en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, Reglamento de 

Viáticos, Acuerdos del Poder Ejecutivo y Legislativo, Ley de 

Servicio Civil, para efectuar los pagos de los compromisos 

adquiridos por la DIGER con la eficiencia y eficacia que se 

requiere.

ARTÍCULO 32.- La Subgerencia de Presupuesto tiene las 

funciones siguientes:

1. Consolidar en coordinación con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, el anteproyecto 

de presupuesto de la DIGER, que será preparado en 

base a las prioridades, metas y plan operativo que cada 

una de las dependencias establezcan, para la ejecución 

del presupuesto anual de la Institución.

2. Llevar un registro y control diario de la ejecución 

presupuestaria en base a los sistemas legales 

establecidos por la Dirección General de Presupuesto, 

para controlar que todas las dependencias estén 

ejecutando su presupuesto conforme a ley.

3. Revisar que los plazos con que la DIGER realiza sus 

actividades cumplan con los requisitos de control 

interno establecido y aquellos indicados por las leyes 

y reglamentos que regulan la gestión pública, a fin de 

que todo este conforme a las disposiciones y según el 

caso, efectuar los correctivos necesarios.

4. Asesorar y apoyar a las dependencias internas de 

la DIGER en el manejo de procedimientos para la 

ejecución y control del presupuesto a fin de que se 

verifique dentro de las asignaciones establecidas.

5. Preparar trimestralmente la liquidación del presupuesto 

a fin de supervisar los gastos realizados para evitar un 

déficit.

6. Llevar la contabilidad financiera de la DIGER en 

base a las normas y políticas que emita la Contaduría 

General de la República.

7. Preparar los informes mensuales de ejecución 

presupuestaria que se requieran en la DIGER u otras 

dependencias del gobierno a fin de conocer saldos 

presupuestados.

8. Mantener ordenado y actualizado el archivo de la 

documentación de soporte del control presupuestario y 

de contabilidad de tal forma que se facilite su revisión 
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posterior por parte de las oficinas contraloras del 

Estado.

9. Efectuar reintegros de valores a la Tesorería General 

de la República.

10. Redactar y revisar notas sobre asuntos de su 

competencia, para efectuar trámites tanto a lo interno 

como externo de la dependencia.

11. Preparar en forma eventual informes financieros que 

se requieran en la Dirección u otras dependencias del 

gobierno, a fin de implementar medidas de austeridad 

u otras correctivas que se hagan necesarias.

12. Asignar, supervisar, controlar y asesorar el manejo 

del presupuesto, con el propósito de que ejecuten en 

forma correcta los gastos e ingresar la información 

relacionada al sistema contable que se maneja en la 

DIGER.

13. Preparar compromisos y órdenes de pago siguiendo 

instrucciones de los superiores.

14. Elaborar trimestralmente informes de programaciones 

de cuotas para determinar lo que cada dependencia 

interna de la DIGER va a requerir para sus gastos en 

el siguiente trimestre.

15. Elaborar cada 15 días flujos de caja (programación de 

pagos) de la gerencia administrativa.

16. Elaborar y presentar las declaraciones correspondientes 

en tiempo y forma ante el Servicio de Administración 

de Rentas SAR.

17. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN IV. I. I. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y PROYECTOS.

ARTÍCULO 33.- La Unidad de Compras, adquisiciones y 

Proyectos, tiene por objetivo principal ejecutar los procesos 

para la contratación de los bienes y servicios requeridos por la 

DIGER de acuerdo con el POA y el Plan Anual de Compras 

y Contrataciones.

ARTÍCULO 34.- La Unidad de Compras, Adquisiciones y 

Proyectos tiene las funciones siguientes:

1. Realizar los procesos de compras y de evaluación con 

base a lo establecido en la Ley y darles seguimiento hasta 

su finalización;

2. Dar seguimiento al Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC);

3. Registrar en la plataforma de la Oficina de Contratación 

y Adquisición del Estado (ONCAE) el PACC así como 

las solicitudes de compra por cada Unidad y los procesos 

de compras, adquisiciones y contrataciones;

4. Proponer la integración de un comité ad hoc para la 

adquisición de equipo informático y mobiliario de 

oficina a fin de cumplir con las especificaciones técnicas 

requeridas;

5. Coordinar el proceso de arrendamiento (leasing) de 

bienes;

6. Realizar la solicitud de ampliación de presupuesto a los 

objetos del gasto respectivo;
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7. Elaborar la declaración del Impuesto Sobre Ventas de 

las compras realizadas por la DIGER y dar seguimiento 

para el proceso de descargo;

8. Realizar las gestiones relacionadas con la contratación 

de servicios de consultoría;

9. Llevar el registro de la documentación que se origine 

en los procesos de adquisiciones y contrataciones 

efectuados en el marco de la ejecución programada;

10. Elaborar las especificaciones técnicas, términos de 

referencia y demás condiciones requeridas para los 

procesos de contratación y adquisiciones solicitadas; 

11. Preparar la documentación requerida para convocar los 

procesos de licitación;

12. Proponer e integrar comisiones de recepción y evaluación 

de propuestas, a efecto de llevar a cabo los procesos de 

contratación asignados;

13. Coordinar el proceso de reclamo por garantías de los 

productos adquiridos; y,

14. Las demás que la Ley le otorgue o que le sean asignados 

por autoridad superior vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. I. II. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE CONTABILIDAD.

ARTÍCULO 35.- La Unidad de Contabilidad, tiene por 

objetivo el registro contable, así como de uniformar y 

expeditar la administración de los fondos de la DIGER.

ARTÍCULO 36.- La Unidad de Contabilidad tiene las 

funciones siguientes:

1. Centralizar en libros de contabilidad todas las 

operaciones contables derivadas en las diferentes 

actividades de la DIGER.

2. Preparar y clasificar la documentación para las 

operaciones de contabilidad. 

3. Elaborar cuadros de centralización de ingresos y 

egresos de la DIGER.

4. Hacer los cargos y créditos en el libro diario de 

operaciones diversas y a la vez los traslada al libro 

mayor.

5. Manejar libros de contabilidad tales como de inventario 

y balances, mayor subsidiario y demás registros y 

controles fiscales existentes en el servicio público. 

6. Colaborar en la administración de los fondos del 

Estado según el presupuesto vigente. 

7. Llevar el control contable de las asignaciones 

presupuestarias de la DIGER. 

8. Rendir informes anuales, mensuales y de otra naturaleza 

a las autoridades superiores y otras dependencias sobre 

el movimiento rentístico y estadístico de los diferentes 

servicios.

9. Llevar registro exacto de los costos de operación por 

concepto de obras en desarrollo.

10. Realizar inventarios perpetuos y periódicos de su 

dependencia.

11. Rendir informes a la dirección general de presupuesto, 

Contaduría General de la República, y otras entidades 

fiscalizadoras sobre las actividades realizadas.
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12. Verificar los reintegros hechos a la Tesorería General 

de la República, comprobando la corrección y 

exactitud de los renglones que se afectan. 

13. Elaborar cuentas de fiscalización del gobierno central 

en cuanto a la liquidación presupuestaria se refiere. 

14. Realizar las funciones afines que se asignen.

SECCIÓN IV. I. III. DE LAS UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD LOCAL DE BIENES 

NACIONALES.

ARTÍCULO 37.- La Unidad Local de Bienes, tiene por 

objetivo principal; recibir, verificar y controlar mediante 

registros de inventario existentes y todos los bienes adquiridos 

por la DIGER y demás transferidos por la Dirección Nacional 

de Bienes del Estado.-

ARTÍCULO 38.- La Unidad Local de Bienes tiene las 

funciones siguientes:

1. Ingresar los activos de bienes de uso, adquiridos, al 

subsistema implementado por el gobierno. SIAFI 

(Sistema de Administración Financiera Integrada), al 

mismo tiempo generar reporte de bienes (obsoletos, 

excedente y en mal estado) para su respectivo descargo 

(donación, transferencia o destrucción). 

2. Recibir el mobiliario y equipo de bienes de uso 

comprados por la DIGER de conformidad a las 

especificaciones solicitadas en la orden de compra, 

seguidamente se registra el ingreso de los mismos en 

el sistema de activos fijos.    

3. Realizar conciliaciones de los saldos de activos contra 

los requisitos del Departamento de Contabilidad.

4. Realizar inventario periódico general de bienes de la 

DIGER y generar informe de los hallazgos a la Unidad 

de Auditoría Interna y Gerencia Administrativa.

5. Elaborar actas de recepción y entrega de bienes por 

ingreso y egreso de empleados.

6. Seleccionar Controlar el número de inventario, 

codificar y etiquetar los bienes adquiridos de la 

DIGER.

7. Elaborar hojas de entrega de control de los bienes 

adquiridos solicitados por las dependencias.

8. Realizar inspecciones de los bienes en desuso con el 

personal de la DNBE (Dirección Nacional de Bienes 

del Estado).

9. Elaborar informes de mobiliario y equipo en uso y de 

bienes en desuso de la bodega para el control del área 

de Bienes.

10. Realizar trámites para el pago de matrícula de vehículos 

ante la DNBE (Dirección Nacional de Bienes del 

Estado), TSC (Tribunal Superior de Cuentas) y IP 

(Instituto de la Propiedad).

11. Realizar otras actividades asignadas por el jefe 

inmediato superior.

12. Las demás que le confiera la Ley.

SECCIÓN IV. II. LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS

ARTÍCULO 39.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene como objetivo planificar, organizar, coordinar y 



86

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,696

supervisar las actividades, de acuerdo con las directrices de la 

Ministro en Gestión Pública por Resultados, Ley de Servicio 

Civil y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto y a las 

políticas generales de la Dirección, a fin de dar respuesta 

a la problemática laboral y obtener la adecuada gestión y 

desarrollo de los recursos humanos.

 ARTÍCULO 40.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene dentro de sus funciones las siguientes:

1. Coordinar la selección, evaluación y contratación del 

recurso humano de la DIGER, a fin de cumplir con lo 

establecido en la Ley de Servicio Civil.

2. Autorizar permisos, vacaciones, pases de salida, 

incapacidades, traslados, sanciones y constancias a 

los empleados de la DIGER.

3. Recomendar a por sus superiores la contratación de 

personal después de haber sometido a los aspirantes 

a los diferentes procesos de prueba, análisis y 

verificación que se realizan en la Subgerencia de 

Recursos Humanos.

4. Organizar y distribuir el trabajo al personal a su cargo, 

a fin de hacer una distribución equitativa del mismo.

5. Controlar y gestionar las vacaciones y pago de cada 

uno de los empleados de la DIGER, a fin de que los 

mismos obtengan los derechos y beneficios que por 

ley les corresponden.

6. Realizar y resolver problemas disciplinarios y 

audiencias de descargo a los empleados de la DIGER, 

a fin de aplicar la ley y sanciones.

7. Autorizar información al Banco de los Trabajadores, 

INJUPEMP, IMPREMA y Cooperativas, sobre 

estructura presupuestaria y deducciones de los 

empleados de la DIGER, a fin de facilitar el trámite 

de préstamos personales y otros.

8. Diseñar instrumentos de apoyo para control y 

aplicación de medidas disciplinarias a empleados de 

la DIGER, con el fin de cumplir con el reglamento 

interno y fomentar un ambiente de disciplina y respeto.

9. Realizar labores de motivación y coordinación 

estableciendo una amplia comunicación y participación 

de los subalternos, coordinando trabajo, fomentando 

su confianza y espíritu de cooperación.

10. Planificar la capacitación del personal de la DIGER en 

las distintas áreas, con el fin de mejorar y actualizar 

los conocimientos y habilidades del personal a fin de 

obtener un mejor desenvolvimiento en el desempeño 

de sus puestos.

11. Solicitar dictámenes a la Dirección General de Servicio 

Civil sobre sueldos del personal que pertenece a 

gremios profesionales, tomando como base los 

estatutos de estos.

12. Participar en la formular el plan operativo y el 

presupuesto anual de la dependencia a su cargo.

13. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN V. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA

ARTÍCULO 41.- El Departamento de Infraestructura 

Tecnológica tiene como objetivo el planificar, organizar, 

coordinar y administrar los recursos de infraestructura, 

seguridad y vigilancia remota, cómputo y comunicaciones 
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instalados en la Dirección de Gestión por Resultados; así como 

asegurar que el sistema de gestión de calidad del SIGPRET 

es conforme con los requisitos.

SECCIÓN V.I. DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN 

DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

ARTÍCULO 42.- La Unidad de Infraestructura Tecnológica 

es la responsable de planificar, organizar, coordinar y 

administrar los recursos de infraestructura, seguridad, 

cómputo y comunicaciones instalados en la DIGER.

ARTÍCULO 43.- La Unidad de Infraestructura y Tecnología, 

tiene dentro de sus funciones principales:

1. Diseñar, desarrollar, implementar y administrar los 

sistemas de información;

2. Proponer e implementar las normas de seguridad 

informática que rigen el desarrollo tecnológico de la 

institución, para mantener su infraestructura;

3. Proponer y aplicar estándares y metodologías para 

análisis, diseño, construcción, pruebas, implementación 

y mantenimiento de los sistemas de información, así 

como la definición de normas y procedimientos y 

mecanismos de comunicación con los subsistemas;

4. Diseñar, implementar y administrar la infraestructura 

de red de datos, comunicación y seguridad de acuerdo 

a estándares internacionales en los subsistemas 

de información que protejan la privacidad y 

confidencialidad de los recursos;

5. Administrar bases de datos de la DIGER de acuerdo 

a la normativa establecida;

6. Elaborar el diagnóstico y las propuestas de expansión 

de la infraestructura de la red;

7. Coordinar y supervisar la puesta en marcha de políticas 

y procedimientos de administración de base de datos 

y sistemas operativos, de acuerdo a la arquitectura y 

funcionamiento de los sistemas;

8. Brindar servicios de soporte técnico a los funcionarios 

y empleados de la DIGER en el manejo de los sistemas 

de información, instalación y reparación de equipo e 

instalación de software;

9. Brindar mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo;

10. Realizar de forma periódica los informes de evaluación 

de las necesidades de equipo informático de la DIGER;

11. Integrar el Comité ad hoc junto con la Unidad 

de Compras, Adquisiciones y Proyectos, para el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas 

requeridas, relacionadas con adquisición de equipo 

informático; 

12. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN V. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DEL DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA. UNIDAD DE 

SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN PÚBLICA 

POR RESULTADOS Y TRANSPARENCIA 

(SIGPRET)

ARTÍCULO 44.- La Unidad de Sistema Informático de 

Gestión Pública por Resultados (SIGPRET), tiene por 
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objetivo; el diseño, implementación, mantenimiento y 

actualización del Sistema de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET) para su funcionamiento óptimo.

ARTÍCULO 45.- Las principales funciones de la Unidad 

de Sistema Informático de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET), son: 

1. Asegurar que las actividades para identificar, 

documentar y cumplir con los requisitos del SIGPRET 

se lleven a cabo.

2. Asignar responsabilidades para asegurar que los 

procesos de la gestión del SIGPRET se diseñan, 

implementan y mejoran de acuerdo con la política y 

los objetivos para la gestión del servicio.

3. Asegurar que los bienes, incluyendo las licencias, 

utilizados para prestar servicios, son gestionados, 

según los requisitos estatutarios y reglamentarios y 

las obligaciones contractuales.

4. Reportar a la Dirección de Tecnología e Informática 

acerca del desempeño y las oportunidades para la 

mejora del SIGPRET y los servicios.

5. Asegurarse que el sistema de gestión de calidad del 

SIGPRET es conforme con los requisitos.

6. Asegurarse que se promueve el enfoque al cliente.

7. Asegurarse de que la integridad del SIGPRET se 

mantiene cuando se planifican e implementan cambios 

en su entorno.

8. Colaborar con otras unidades de la DIGER cuando el 

caso lo amerite.

9. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 46.- Los Analistas en Diseño de Sistemas 

Informáticos de Gestión Pública por Resultados; dependientes 

de la Unidad del Sistema Informático de Gestión por 

Resultados (SIGPRET) tendrán las funciones comunes 

siguientes:

1. Análisis y diseño de sistemas.

2. Desarrollo de interfaces gráficas para mejorar la 

experiencia de usuario y modernizar los sistemas y 

aplicativos. 

3. Elaboración de prototipos y pantallas.

4. Apoyo en la elaboración de propuestas de tableros de 

control y reportes de inteligencia de negocios.

5. Mantenimiento y actualización del núcleo del Sistema 

de gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET).

6. Revisión e implementación de controles de seguridad 

de la información.

7. Desarrollo de módulos, aplicaciones móviles y 

herramientas para los sistemas de información y 

aplicativos de la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

8. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de los módulos.

9. Elaboración de planes de continuidad y disponibilidad.

10. Apoyo en el desarrollo de interfaces gráficas para 

mejorar la experiencia de usuario. 

11. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de las aplicaciones móviles.

12. Elaboración de planes de capacidad y gestión de la 

configuración.
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13. Realizar las pruebas de los módulos, sistemas, 

aplicaciones y herramientas desarrolladas.

14. Resolución de incidentes relacionados con los 

sistemas.

15. Apoyar los desarrollos de interoperabilidad entre 

sistemas del Gobierno.

16. Apoyo a la Unidad de Sistemas en la organización de 

talleres y eventos relacionados con los proyectos de 

la DIGER.

17. Colaborar con otras unidades de la DIGER cuando el 

caso lo amerite o por instrucción del jefe de sistemas 

o Ministro en Gestión Pública por Resultados de la 

DIGER.

18. Otros que le asigne el jefe de la unidad.

El objetivo principal es el desarrollo y mejora continua de los 

diferentes módulos y aplicaciones del Sistema de Gerencia 

Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET)

SECCIÓN VI. DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

GESTIÓN PÚBLICA POR RESULTADOS.

ARTÍCULO 47.- La DIGER, para el ejercicio de funciones 

técnicas de medición y evaluación de indicadores, tendrá una 

Coordinación General de Gestión Pública por Resultados, la 

cual dependerá jerárquicamente de la Dirección Ejecutiva y se 

auxiliará de cinco Departamentos de Gestión por Resultados 

que serán dirigidos cada uno por un jefe de Departamento. 

Estos Departamentos serán los encargados de alimentar el 

SIGPRET y para efecto de su ámbito de acción se identificarán 

como: 1) Lineamientos Estratégicos y Metodológicos, 2) 

Social y Gestión de Riesgos, 3) Económico y Productivo, 4) 

Gobernabilidad, Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; 

y, 5) Análisis Estadístico y Evaluación de Indicadores.

ARTÍCULO 48.- Las principales funciones de la Coordinación 

General de Gestión Pública por Resultados, son las siguientes:

1. Coordinar las actividades de los cinco departamentos 

de Gestión por Resultados, descritos en el Artículo 47 

que antecede.

2. Coordinar la elaboración de informes institucionales, 

sectoriales y de impacto, para validación de la 

Dirección Ejecutiva y posterior aprobación del 

Ministro en Gestión Pública por Resultados.

3. Coordinar el trabajo y desempeño profesional 

del equipo técnico de la DIGER, mediante los 

procedimientos y normas establecidas, a fin de 

asegurar la entrega oportuna y con calidad de la 

información.

4. Coordinar los lineamientos estratégicos para el 

establecimiento de la cadena de valor público de 

resultados en el SIGPRET mediante la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

5. Coordinar la Implementación de las Mesas Sectoriales 

de la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), para apoyar a los gabinetes 

sectoriales.

6. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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SECCIÓN VI. I. DEPARTAMENTO DE 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS Y 

METODOLÓGICOS

ARTÍCULO 49.- El Departamento de Lineamientos 

Estratégicos y Metodológicos, tiene por objetivo; coordinar 

los procesos de diseño, socialización e implementación de 

lineamientos conceptuales, estratégicos y metodológicos, e 

instrumentos de trabajo que sean requeridos para los procesos 

de la DIGER, relacionados a la implementación del Sistema 

de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia.

ARTÍCULO 50.- Las principales funciones del Departamento 

de Lineamientos Estratégicos y Metodológicos, son las 

siguientes: 

1. Diseñar propuestas de documentos conceptuales 

y propuestas de lineamientos estratégicos y 

metodológicos requeridos para los procesos de 

alineamiento, validación y articulación de indicadores 

de la cadena de valor público en la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

2. Diseñar y desarrollar los procesos de capacitación 

y socialización de lineamientos e instrumentos 

metodológicos para su implementación en los procesos 

de la DIGER.

3. Proponer criterios técnicos y operativos para la 

implementación de instrumentos estratégicos y 

metodológicos a ser utilizados en los procesos de 

monitoreo y evaluación a nivel institucional, sectorial 

y de impacto.

4. Diseñar propuestas metodológicas y respectivos 

instrumentos técnicos y operativos para apoyar la 

implementación de la gestión por resultados.

5. Diseñar propuesta de esquemas, lineamientos técnicos 

y metodológicos e instrumentos para la elaboración 

de informes institucionales, sectoriales y de impacto a 

ser presentados y socializados a los diferentes niveles 

de decisión.

6. Apoyar en los procesos orientados a la mejora y 

consolidación del Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET).

7. Apoyar metodológicamente los procesos orientados 

a la evaluación de resultados a nivel institucional, 

sectorial y de impacto conforme a su periodicidad. 

8. Mantener coordinación permanente con las jefaturas 

de Gestión por Resultados de la DIGER estableciendo 

mecanismos de comunicación y trabajo, a fin de 

desarrollar un trabajo articulado en apoyo a los 

procesos de la DIGER.

9. Brindar asistencia técnica a los equipos de trabajo 

de la DIGER en la implementación de lineamientos 

estratégicos y metodológicos y respectivos instru-

mentos de trabajo, conforme a los diferentes procesos.

10. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. II. DEPARTAMENTO SOCIAL Y 

GESTIÓN DE RIESGOS

ARTÍCULO 51.- El Departamento Social y Gestión de 

Riesgos, tiene por objetivo; apoyar la implementación del 
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Modelo de Gestión por Resultados en la institucionalidad 

pública, específicamente de los procesos de monitoreo 

y seguimiento de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto en el área Social y Gestión de Riesgos, a fin 

de generar información técnica, oportuna y de calidad y 

realizar el respectivo análisis de información, elaborando los 

informes correspondientes para su presentación a las máximas 

autoridades del país para su consideración en la toma de 

decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 52.- Las principales funciones del Departamento 

Social y Gestión de Riesgos, son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área Social y Gestión de Riesgos.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en el 

área Social y Gestión de Riesgos, específicamente 

en lo referente al establecimiento y monitoreo de 

indicadores institucionales, sectoriales y de impacto 

del área de la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (UPGRETs) de las 

instituciones relacionadas al área Social y Gestión 

de Riesgos, para asegurar la concertación, definición 

y actualización de indicadores institucionales y 

sectoriales en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR) del Sistema de Gerencia Publica por Resultados 

(SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 

mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en el área Social y Gestión de Riesgos.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, en el área Social y Gestión de Riesgos, 

registradas en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados (SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación de 

metas e indicadores institucionales, sectoriales y de 

impacto en el área Social y Gestión de Riesgos; y de 

la ejecución respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 

9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento Social y Gestión 

de Riesgos, mediante los procedimientos y normas 

establecidas, a fin de asegurar la entrega oportuna y 

con calidad de los productos del Departamento.

10. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.



92

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,696

11. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. III. DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Y PRODUCTIVO

ARTÍCULO 53.- El Departamento Económico y Productivo, 

tiene por objetivo; contribuir en evaluar los resultados de la 

planificación presidencial, sectorial e institucional, a través 

de la Implementación del Sistema de Gestión por Resultados 

y Transparencia (SIGPRET), el cual orienta el monitoreo 

y evaluación de las actividades, programas y proyectos 

que ejecuten las diferentes instituciones del Gobierno 

de la República de Honduras, tomando en consideración 

los objetivos estratégicos: gubernamentales, sectoriales 

e institucionales, para lograr los resultados e impactos 

esperados en términos de valor público dirigido a la población 

hondureña.-

ARTÍCULO 54.- Las principales funciones del Departamento 

Económico y Productivo, son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área Económico y Productivo.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en 

el área Económico y Productivo, específicamente 

en lo referente al establecimiento y monitoreo de 

indicadores institucionales, sectoriales y de impacto 

del área de la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (UPGRETs) de 

las instituciones relacionadas al área Económico y 

Productivo, para asegurar la concertación, definición 

y actualización de indicadores institucionales y 

sectoriales en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR) del Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

(SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 

mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en el área Económico y Productivo.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, en el área Económico y Productivo, 

registradas en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados (SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación 

de metas e indicadores institucionales, sectoriales y 

de impacto en el área Económico y Productivo; y de 

la ejecución respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 
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9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento Económico y 

Productivo, mediante los procedimientos y normas 

establecidas, a fin de asegurar la entrega oportuna y 

con calidad de los productos de la Departamento.

10. Preparar informes de seguimiento y evaluación de 

la gestión de los siguientes sectores: Agropecuario 

y Seguridad Alimentaria, Gestión de Riesgos, 

Recursos Naturales, Ambiente y Cambio Climático, 

Vivienda y Energía, Turismo, Industria y Comercio, 

y, Infraestructura y Transporte, 

11. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

12. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. IV.- DEPARTAMENTO DE 

GOBERNABILIDAD, GÉNERO, TECNOLOGÍA, 

DEFENSA Y SEGURIDAD

ARTÍCULO 55.- El Departamento de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, tiene por objetivo; 

apoyar la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados en la institucionalidad pública, específicamente 

de los procesos de monitoreo y seguimiento de las metas 

institucionales, sectoriales y de impacto en las áreas de 

gobernabilidad, género, tecnología, defensa y seguridad, a 

fin de generar información técnica, oportuna y de calidad y 

realizar el respectivo análisis de información, elaborando los 

informes correspondientes para su presentación a las máximas 

autoridades del país para su consideración en la toma de 

decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 56.- Las principales funciones del Departamento 

de Gobernabilidad, Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; 

son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en 

las áreas de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad, específicamente en lo referente 

al establecimiento y monitoreo de indicadores 

institucionales, sectoriales y de impacto del área de 

la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (UPGRETs) de las 

instituciones relacionadas a las áreas de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, para 

asegurar la concertación, definición y actualización de 

indicadores institucionales y sectoriales en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR) del Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 
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mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en las áreas de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, de las áreas de gobernabilidad, género, 

tecnología, defensa y seguridad, registradas en 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

(SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación 

de metas e indicadores institucionales, sectoriales y 

de impacto de las áreas de gobernabilidad, género, 

tecnología, defensa y seguridad; y de la ejecución 

respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 

9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, mediante 

los procedimientos y normas establecidas, a fin de 

asegurar la entrega oportuna y con calidad de los 

productos de la Departamento.

10. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

11. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. V.- DEPARTAMENTO DE ANALISIS 

ESTADÍSTICO Y EVALUACIÓN DE INDICADORES.

ARTÍCULO 57.- El Departamento de Análisis Estadístico 

y Evaluación de Indicadores, tiene por objetivo; brindar 

asistencia especializada en estadística, para la revisión y la 

proyección de las metas de los indicadores sectoriales, así 

como la revisión de la adecuada fórmula de calificación de 

todos los indicadores institucionales establecidas en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR).

ARTÍCULO 58.- Las principales funciones del Departamento 

Análisis Estadístico y Evaluación de Indicadores; son las 

siguientes:

1. Asistir en la revisión de la adecuada fórmula de 

calificación de todos los indicadores institucionales 

establecidas en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR).

2. Asistir en la revisión de la calidad de todas las 

metas institucionales establecidas en la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

3. Asistir en la revisión y realización de las proyecciones 

de las metas de los indicadores sectoriales establecidas 

en la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

4. Elaborar guías e informes propios de su especialidad 

y competencia para cumplir con los objetivos y metas 

esperadas en la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

5. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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ARTÍCULO 59.- Las principales funciones de los Especialista 

en datos y análisis, del Departamento de Análisis Estadístico 

y Evaluación de indicadores, son las siguientes:

1. Apoyar a lo interno del Departamento en el análisis de 

los datos.

2. Apoyar en la revisión de la fórmula de calificación de 

todos los indicadores institucionales establecidas en la 

Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

3. Apoyar en la revisión de la calidad de todas las metas 

institucionales establecidas en la Matriz de Consistencia 

de Resultados (MCR).

4. Apoyar técnicamente a las Mesas Sectoriales para 

la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), instaladas como mecanismo 

institucional en el marco del SIGPRET, según 

lineamientos del Departamento la Jefatura de Análisis 

Estadístico y Evaluación de Indicadores.

5. Apoyar los requerimientos de las instancias sectoriales 

y equipo de analistas a su cargo, respecto a dudas y 

aclaraciones relacionadas al SIGPRET y a la elaboración 

de los informes institucionales, para la entrega oportuna 

de la información.

6. Asegurar la calidad, pertinencia y oportunidad de la 

información presentada para la elaboración de los 

informes de seguimiento generados con información 

SIGPRET, realizando la revisión integral de los 

productos presentados por parte de los analistas a su 

cargo.

7. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

8. Otras que le sean asignados por sus superiores vinculadas 

a sus funciones.

El objetivo principal de los Especialistas en datos y análisis 

es el generar información técnica en base al análisis de 

la evaluación de indicadores generada por el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET) 

y elaborando los correspondientes informes relacionados a los 

sectores evaluados.

ARTÍCULO 60.- Las principales funciones de los Analistas 

de datos Estadístico y Evaluación de Indicadores, del 

Departamento de Análisis Estadístico y Evaluación de 

Indicadores; son las siguientes:

1. Revisar la adecuada fórmula de calificación de todos 

los indicadores institucionales establecidas en la 

Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

2. Revisar la calidad de todas las metas institucionales 

establecidas en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR).

3. Revisar y realizar las proyecciones de las metas de 

los indicadores sectoriales establecidas en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR) para el trabajo 

en las MEGSEPRET.

4. Elaborar informes propios de su especialidad y 

competencia para cumplir con los objetivos y metas 

esperadas en la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

5. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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El objetivo principal de los Analistas de datos Estadístico y   

Evaluación de Indicadores, es la revisión y la proyección de 

las metas de los indicadores sectoriales, así como la revisión 

de la adecuada fórmula de calificación de todos los indicadores 

institucionales establecidas en la Matriz de Consistencia de 

Resultados (MCR).

TÍTULO V.

DISPOSICIONES COMUNES

 PARA LOS COORDINADORES, ESPECIALISTAS, 

ANALISTAS Y OFICIALES EN GESTIÓN PÚBLICA 

POR RESULTADOS

ARTÍCULO 61.- Los Coordinadores en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos: Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; tendrán las 

funciones comunes que se detallan a continuación:

1. Apoyar a las jefaturas de los diferentes departamentos 

de gestión por resultados asignados y a las otras jefaturas 

de gestión por resultados de la DIGER, cuando así se 

requiera, en la realización de evaluaciones varias de 

programas presidenciales, cuyos resultados permitan 

visualizar el impacto de los mismos en la sociedad 

hondureña y faciliten a las máximas autoridades de 

país la toma de decisiones. 

2. Involucrar en el proceso de evaluación de programas, 

a personal de los diferentes Departamentos de Gestión 

por Resultados, a fin de generar capacidad interna y 

fortalecer el conocimiento técnico de los mismos.

3. Socializar los resultados de las evaluaciones realizadas 

con las instituciones involucradas, presentándoles las 

recomendaciones que sean pertinentes para mejorar su 

accionar en la ejecución de futuros programas. 

4. Preparar los instrumentos que el país requiera para ser 

beneficiado de programas internacionales.  

5. Realizar las gestiones interinstitucionales que 

garanticen el consenso y la socialización de los 

instrumentos que sean requeridos por organismos 

internacionales para ser país beneficiario de sus 

programas.

6. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de las Coordinaciones en Gestión Pública 

por Resultados, será de apoyar la implementación del Modelo 

de Gestión por Resultados en la institucionalidad pública, 

específicamente de los procesos de monitoreo y seguimiento 

de las metas institucionales, sectoriales y presidenciales en las 

diferentes áreas, a fin de generar información técnica, oportuna 

y de calidad y realizar el respectivo análisis de información, 

elaborando los informes correspondientes para su presentación 

a las máximas autoridades del país para su consideración en 

la toma de decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 62.- Los Especialistas en Gestión Pública por 

Resultados de los Departamentos siguientes: Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; tendrán las 

funciones comunes que se detallan a continuación:
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1. Apoyar a lo interno de las Jefaturas, los trabajos 

orientados a la implementación del Modelo de Gestión 

Pública por Resultados, especialmente de los procesos 

relacionados con el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET).

2. Elaborar los informes de seguimiento a la gestión 

sectorial, en base a la información generada por 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

y Transparencia (SIGPRET), sistematizando 

información y realizando el análisis respectivo.

3. Apoyar técnicamente a las Mesas Sectoriales para 

la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), instaladas como mecanismo 

institucional en el marco del SIGPRET, según 

lineamientos de las Jefaturas.

4. Apoyar los requerimientos de las instancias sectoriales 

y equipo de analistas, respecto a dudas y aclaraciones 

relacionadas al SIGPRET y a la elaboración de los 

informes institucionales, para la entrega oportuna de 

la información.

5. Asegurar la calidad, pertinencia y oportunidad de la 

información presentada para la elaboración de los 

reportes e informes de seguimiento generados con 

información SIGPRET, realizando la revisión integral 

de los productos presentados por parte de los analistas.

6. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales las Jefaturas, le 

delegue.

7. Generar información técnica y monitorear los avances 

en el cumplimiento de metas a nivel global sectorial 

sobre la base de la información generada por el Sistema 

de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET).

8. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Especialistas en Gestión 

Pública por Resultados, será de apoyar a las Jefaturas 

de los Departamentos de Gestión por Resultados en la 

implementación del Modelo de Gestión por Resultados, 

especialmente de los procesos relacionados con el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET).

ARTÍCULO 63.- Los Analistas en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos: Lineamientos 

Estratégicos y Metodológicos, Social y Gestión de Riesgos; 

Económico y Productivo; Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad; tendrán las funciones comunes que se 

detallan a continuación:

1. Apoyar técnicamente a los Especialistas en Gestión 

Pública por Resultados de la DIGER en los procesos 

relacionados con las actividades de monitoreo y 

evaluación de la gestión pública.

2. Coordinar con las instituciones asignadas en los 

procesos relacionados al registro periódico de la 

información en el SIGPRET, mediante comunicación 

con los responsables.

3. Revisar periódicamente y mantener actualizada 

la información que se alimenta en el SIGPRET 

relacionada con los resultados, indicadores y metas a 

nivel institucional, asegurando la pertinencia y calidad 

de la misma.
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4. Realizar procesos de validación y verificación de datos 

de la información alimentada en el SIGPRET, a efecto 

de asegurar la calidad y fiabilidad de la misma.

5. Coordinar con los responsables institucionales, la 

gestión de información complementaria o de apoyo, 

para la elaboración de reportes e informes, dando el 

seguimiento necesario a efecto de contar con la misma 

en tiempo y forma.

6. Elaborar conforme a sus asignaciones, los informes 

o secciones de informes que les sean solicitados, 

mediante el análisis de la información y sobre la 

base de las metodologías y formatos que para ello se 

definan, a efecto de preparar los productos vinculados 

a los temas de la Jefatura.

7. Brindar asistencia técnica a las instituciones asignadas 

a su cargo, en los procesos requeridos para la gestión, 

carga y revisión de información relativa a los 

resultados del SIGPRET.

8. Brindar orientaciones y capacitaciones a las 

instituciones a su cargo, relacionadas a los procesos 

de monitoreo y evaluación de la gestión pública en el 

marco del SIGPRET, conforme los instrumentos que 

a tal efecto se definan.

9. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Analistas en Gestión Pública por 

Resultados será apoyar técnicamente a los especialistas en 

los respectivos sectores, según las actividades de monitoreo 

y evaluación de la gestión pública asignadas por los jefes de 

gestión por resultados.

ARTÍCULO 64.- Los Oficiales en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos:  Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, Género, 

Tecnología, Defensa y Seguridad; Análisis Estadísticos y 

evaluación de Indicadores; tendrán las funciones comunes 

que se detallan a continuación:

1. Apoyar en las actividades y procesos de trabajo que 

se desarrollen en los departamentos a los que hayan 

sido asignado.

2. Apoyar a los Especialistas y Analistas en gestión 

pública por resultados de los diferentes departamentos 

a los que esté asignado, en la revisión de la información 

que se alimenta en el SIGPRET, respecto al avance en 

el cumplimiento de los resultados, metas e indicadores.

3. Colaborar con los Especialistas, Analistas de Sector 

e instituciones, en el seguimiento y cumplimiento de 

acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la 

Mesas Sectoriales a las que haya sido asignado.  

4. Asistir con la logística requerida para la realización de 

las actividades de las Mesas Sectoriales, desarrollo de 

eventos y/o capacitaciones en apoyo a los Especialistas 

y analistas de los sectores a los que esté asignado.

5. Preparar la información sobre los temas discutidos 

en las Mesa Sectoriales a las que está asignado y 

colaborar en la preparación de la información de 

seguimiento de acuerdos.

6. Organizar la documentación de las reuniones de trabajo 

de la Mesa Sectorial a efecto de la sistematización de la 
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información para su uso en la preparación de informes 

de avance de la Mesa.

7. Asistir a las reuniones de trabajo, capacitaciones y/o 

eventos que se desarrollen en las Mesas Sectoriales 

que se les haya asignado apoyar.

8. Llevar del control de las agendas, programación, 

ayudas memoria (seguimiento de acuerdos), y en 

general de los procesos que se realicen en las Mesas 

Sectoriales a las que se le haya asignado.

9. Apoyar en la revisión de la documentación a ser 

entregada en las reuniones, actividades, eventos y/o 

capacitaciones y su respectiva organización, entrega, 

y/o remisión a los participantes, previa aprobación de 

los Especialistas y Analistas de Sector.

10. Apoyar en los procesos de validación y verificación de 

datos de la información alimentada en el SIGPRET, 

mediante la organización de los documentos de 

evidencias entregados.

11. Colaborar en la preparación e incorporación de la 

información generada en los procesos y actividades de 

trabajo de las Mesas Sectoriales, usando los formatos 

que se hayan proporcionado. 

12. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Oficiales en Gestión Pública 

por Resultados será asistir a los Especialistas y Analistas en 

Gestión por Resultados en todos los procesos y actividades 

desarrollados con los Departamentos a los cuales han sido 

asignados.

SECCIÓN VII.- UNIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 65.- La Unidad de Género tiene dentro de 

sus objetivos principales; coordinar la implementación de 

políticas, planes y presupuesto con perspectiva de género en 

todos los programas y proyectos que sean desarrollados por 

la DIGER.

ARTÍCULO 66.- La Unidad de Género tiene las siguientes 

funciones:

1. Promover procesos de educación sobre el enfoque de 

igualdad y equidad de género para

2. incorporarlo en el abordaje integral de la Institución 

3. Asesor y diseñar junto con la UPEG, los productos 

finales e intermedios, indicadores

4. y actividades encaminadas a reducir las brechas 

de género y atender las causales de la desigualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres.

5. Coordinar el uso de la información desagregada para 

evidenciar y priorizar la

6. intervención que sea necesaria para cerrar las brechas 

de desigualdad de género. 

7. Recopilar los reportes por unidad administrativa sobre 

las acciones, asignaciones y

8. ejecución de recursos conforme a lo contemplado en 

las políticas con enfoque de género

9. y su remisión a la UPEG.

10. Incorporar e impulsar las políticas y lineamientos 

emitidos por las instituciones rectoras

11. en perspectiva de género, para su cumplimiento 

institucional. 
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12. monitorear y reportar de todos los indicadores y demás 

métricas aplicadas en

13. perspectiva de género.

14. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones. 

SECCIÓN VIII.- UNIDAD EJECUTORA

AGEHRED; AGENCIA HONDUREÑA DE 

REPÚBLICA DIGITAL

ARTÍCULO 67.- Créase la Unidad Ejecutora denominada 

AGENCIA HONDUREÑA DE REPÚBLICA DIGITAL, 

AGEHRED, dependiente de la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER), encargada del diseño, ejecución, 

supervisión y administración de la Estrategia Nacional de 

Transformación Digital;  de sus proyectos y los que le sean 

asignados, como resultado de la formalización de contratos, 

convenios, donaciones y acuerdos de financiamiento nacional 

e internacionales, convenios interinstitucionales o designación 

directa de fondos de los órganos de decisión por el Gobierno 

de la República de Honduras.

TÍTULO VI.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 68.- Se deberán crear o reformar en su caso, 

los mecanismos complementarios de regulación, tales como, 

Reglamento de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 

Agencia Hondureña de República Digital AGEHRED, 

Reglamento de Comunicación, Correspondencia y Archivo, 

entre otros.

ARTÍCULO 69.- Forman parte del presente Reglamento, el 

Organigrama como anexos.

ARTÍCULO 70.- Para la modificación de la estructura 

orgánica, deberá reformarse el presente Reglamento.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deja sin valor y efecto el 

Acuerdo N. 006-DM-2023 publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, mediante N. 36,249 en fecha 8 de junio del año dos 

mil veintitrés.

TERCERO: El presente Reglamento deberá publicarse en 

el Diario Oficial La Gaceta y entrará en vigencia a partir de 

su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro.  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA

Ministro en Gestión por Resultados

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER)

DENNIS ALEJANDRO MENDOZA LANZA

Secretario General
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Dirección de Gestión Por 
Resultados DIGER

ACUERDO 17-DM-2024

EL MINISTRO EN GESTIÓN PÚBLICA POR 

RESULTADOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

POR RESULTADOS (DIGER)

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado; teniendo toda la obligación de 

respetarla y protegerla, siendo la dignidad humana inviolable. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de La Administración 

Pública, tiene por objeto fortalecer el Estado de Derecho para 

asegurar una sociedad política, económica y socialmente justa; 

que afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la 

plena realización del hombre como persona humana dentro de 

la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el pluralismo, 

la paz, la democracia representativa, participativa y el bien 

común; con arreglo a los principios de descentralización, 

eficacia, eficiencia, probidad, solidaridad, subsidiaridad, 

transparencia y participación ciudadana.

CONSIDERANDO: Que la precitada Ley de la Administración 

Pública, establece que la desconcentración funcional se 

verifica mediante la creación de entidades u órganos que, no 

obstante, dependerá jerárquicamente de un órgano central, 

se les atribuye competencia propia, la cual ejercitan con 

autonomía técnica-administrativa y financiera. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 31 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

los órganos desconcentrados son creados por ley, la que 

determinará su grado de desconcentración, su respectiva 

competencia la cual ejercitarán con autonomía técnica 

administrativa y financiera. Sin perjuicio de lo que las leyes 

dispongan, el personal de estos órganos estará sujeto al 

Régimen del Servicio Civil. - Entendiéndose por autonomía 

técnica-administrativa la gestión directa de los asuntos que 

por ley les están encomendados. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Ministros, emitió 

el Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha seis (06) de abril 2022, donde se 

crea la Dirección de Gestión por Resultados, como un ente 

Desconcentrado de la Presidencia de la República, dirigida 

por un funcionario con rango de Ministro Asesor. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número 181-2022 de fecha diez (10) de marzo dos mil 

veintidós (2022), se nombró al suscrito en el cargo de Ministro 

Asesor de Gestión Pública por Resultados con la facultad para 

aprobar y ejecutar actos administrativos conforme a la ley.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Gestión por 

Resultados, dando cumplimiento al Principio de Legalidad, 

y teniendo dentro de sus atribuciones la creación de los 

mecanismos y procedimientos de seguimiento y evaluación 

de los resultados de la gestión pública y siendo la responsable 

del seguimiento y evaluación de los mismos, así como 

las políticas, programas y proyectos de gobierno, con el 

propósito de asesorar la toma de decisiones al más alto nivel 

de la Presidencia de la República mediante la evaluación 
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de la gestión pública presidencial, sectorial e institucional 

utilizando el Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia. (SIGPRET). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Simplificación 

Administrativa en su Artículo 2.; tiene como objetivos; 

clarificar y disminuir en lo posible jerarquías o líneas de 

responsabilidad entre quienes, de conformidad con la ley, 

intervienen en la prestación de servicios con facultades 

de autorizar, controlar y operar, para que no se demore ni 

entorpezca la toma de decisiones y reducir la multiplicidad de 

unidades ejecutoras de servicios administrativos y de apoyo. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo 157-2022 

contentivo del presupuesto general de ingresos y egresos de la 

república y sus disposiciones generales para el ejercicio fiscal 

2023, en su Artículo 19.; instruye a todas las instituciones del 

sector público a crear y fortalecer las unidades de género, para 

su funcionamiento efectivo; así mismo el Estado de Honduras 

ha hecho propios diversos instrumentos internacionales 

relacionados con la igualdad y equidad de género y la 

protección de las mujeres, asumiendo compromisos de carácter 

obligatorio para el avance y protección de sus derechos.

CONSIDERANDO: Que con el propósito de establecer una 

coordinación interinstitucional que permita  lograr avances 

significativos y sostenidos en cuanto a lograr valor público 

con la facilitación y acceso de servicios  a la ciudadanía, 

utilizando tecnologías de la información y la comunicación 

(TICs), logrando la incorporación de esta tecnología en 

todos los procesos que sea posible del Estado de Honduras, 

garantizando los derechos humanos en el ecosistema digital 

y reduciendo las desigualdades y uso informado de las TICs, 

garantizando la ciberseguridad de los datos y la ciber defensa del 

entorno virtual; resulta imperioso para tal cometido, establecer 

como eje transversal de la Gestión Pública por Resultados, 

el establecimiento de mecanismos que articulen y midan los 

avances como requisitos de cualquier nstitución del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Presidencia mediante Decreto 

Ejecutivo PCM 28-2022, publicado el Diario Oficial La Gaceta 

número 36,087 de fecha 26 de noviembre del 2022, designa 

como organismo ejecutor a la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER) del Proyecto BID 4942 BL-HO Proyecto 

de Transformación Digital para una mayor competitividad, 

como institución rectora en materia de transformación digital 

del sector público de Honduras, encargada de establecer 

políticas y normativas en materia de trasformación digital.

CONSIDERANDO: Que habiendo quedado establecido 

que la Dirección de Gestión por Resultados, establecerá sus 

obligaciones y estructura organizativa mediante la aprobación 

del respectivo Reglamento Interno de Funcionamiento; 

así como el resto de normativa mediante la aprobación de 

manuales y demás instrumentos que se emitan oportunamente; 

y siendo que los actos de los órganos de la Administración 

Pública, adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que habiendo realizado el proceso de 

creación de plazas permanentes con la debida clasificación 
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de grupo y nivel; la Administración Nacional de Servicio 

Civil (ANSEC) dictaminó una denominación de cargos 

diferente a la establecida en el ACUERDO MINISTERIAL 

N. 006-DM-2023 contentivo del REGLAMENTO INTERNO 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER), 

publicado en Diario Oficial La Gaceta con fecha 8 de junio de 

2023 bajo en número 36,249. Asimismo, se han presentado 

cambios en la estructura organizacional lo que genera 

la necesidad de emitir un nuevo instrumento jurídico de 

organización y funcionamiento para la DIGER. 

CONSIDERANDO: Que la DIGER cuenta con dictamen 

técnico SPE-DGP/DPI-029-2024 en el que dictamina 

favorable la validación del Plan Estratégico Institucional 

2024-2026, lo que genera un nuevo marco estratégico el cual 

debe ser aprobado en el instrumento legal correspondiente.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le otorgan los Artículos 

255 y 321 de la Constitución de la República de Honduras, 

Artículos 116, 118 de la Ley General de Administración 

Pública, 3, 4 y 5 Ley de Procedimiento Administrativo, 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, Acuerdo Ejecutivo No. 

181-2022 y PCM 28-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la presente Norma Reglamentaria, que 

literalmente dice:

REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN POR RESULTADOS (DIGER) 

En el marco del proceso de cambio en la forma tradicional 

de gestionar las instituciones públicas, centrando sus 

esfuerzos en la obtención de resultados e impactos para 

las personas, especialmente los menos favorecidos y la 

sociedad en su conjunto, se creó la Dirección de Gestión por 

Resultados, como un ente desconcentrado de la Presidencia 

de la República,  la cual requiere para el cumplimiento de su 

visión, misión y objetivos estratégicos, el concurso y esfuerzo 

conjunto de todos, con el objetivo fundamental de asesorar 

la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia de 

la República mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto, utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

La reciente reforma del reglamento de organización, 

funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo, obliga 

a la emisión de un instrumento que a lo interior de la DIGER 

que regule estas atribuciones y sus funciones por unidad 

administrativa, con el fin de garantizar el ejercicio adecuado 

de las competencias sustantivas, así como las unidades 

encargadas de generar los mecanismos y procedimientos de 

seguimiento y evaluación de los resultados de la planificación  

global y operativa, así como políticas públicas e indicadores 

de transparencia. 

El presente reglamento establece la estructura orgánica, las 

competencias, las funciones y las atribuciones de las instancias 

y unidades en sus distintos niveles de responsabilidad que 

conforman a la DIGER; así como  la creación de la unidad 
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denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED); encargada de establecer políticas y normativas 

en materia de transformación y gobierno digital y en especial 

ejecutar el proyecto BID 4942 BL-HO y demás que le sean 

asignados como resultado de convenios interinstitucionales, 

convenios o acuerdos de financiamiento internacional.

Con la organización propuesta se pretende que se genere 

el apoyo requerido para el fortalecimiento progresivo de 

sus competencias, fundamentalmente aquellas en las que 

se asesore la toma de decisiones al más alto nivel de la 

Presidencia de la República mediante la evaluación de la 

gestión pública institucional, sectorial y de impacto, utilizando 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET) 

y los mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET). 

TÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente documento regula y determina 

la finalidad, objetivos, estructura orgánica, así como sus 

principales funciones, para establecer una organización 

flexible, moderna, eficiente y eficaz, con capacidad de 

acompañar, medir y evaluar los resultados de la planificación 

global y operativa, centrando sus esfuerzos en la obtención 

de resultados e impactos para las personas menos favorecidas 

y en la población en general.– Así como la creación de la 

Unidad denominada Agencia Hondureña de República Digital 

(AGEHRED), como la ejecutora en materia de transformación 

digital en el sector público nacional, dependiente de la 

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER) y los 

mecanismos de articulación interinstitucional como la 

Mesa Sectorial para la Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (MESGEPRET).

ARTÍCULO 2.- Para los fines del presente reglamento 

los términos y abreviaturas que a continuación se expresan 

tendrán el siguiente significado. 

AGEHRED: Agencia Hondureña de República Digital.

DIGER: Dirección de Gestión por Resultados, institución 

desconcentrada   PCM 05-2022.

IAIP:  Instituto de Acceso a la Información Pública.

MESGEPRET: Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

MCR: Matriz de Consistencia de Resultados. 

ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 

Control Interno.

ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras.

STLCC: Secretaría de Estado en los Despachos de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

UPGRETS: Unidades de Planificación de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia. 

UAI: La Unidad de Auditoría Interna.

TSC: Tribunal Superior de Cuentas.

SIARH: Sistema Integrado de Administración de Recursos 

Humanos. 

SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia.

ARTÍCULO 3.- La Dirección De Gestión Por Resultados 

(DIGER) tiene a su cargo las atribuciones el despacho 
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de los asuntos que le encomiendan la Ley General de la 

Administración Pública, el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, el 

Decreto Ejecutivo PCM 05-2022, el PCM 28-2022 y demás 

reglamentos, decretos, acuerdos y resoluciones que expida la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 4.- La DIGER, tiene como finalidad fundamental 

asesorar la toma de decisiones al más alto nivel de la Presidencia 

de la República, mediante la evaluación de la gestión pública 

institucional, sectorial y de impacto utilizando el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET). 

Así como establecer la política y normativas en materia de 

transformación y gobierno digital.

TÍTULO II

 DE LA MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS, 

PRINCIPIOS, VALORES Y COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I. DE LA MISIÓN, VISIÓN

ARTÍCULO 5.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), tiene como misión asistir técnicamente a la 

Presidencia en la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados, garantizando una gestión gubernamental efectiva, 

inclusiva y sostenible mediante el monitoreo, evaluación y 

optimización del valor público para transformar la sociedad 

hondureña.

ARTÍCULO 6.-  Nuestra Visión,  ser reconocida 

internacionalmente por su liderazgo y capacidad técnica en la 

gestión por resultados y transformación digital, fortaleciendo 

la gobernanza dinámica, participativa y transparente, que 

atiende las necesidades de la población.

CAPÍTULO II. DE LOS OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS, PRINCIPIOS Y VALORES

ARTÍCULO 7.- Son objetivos estratégicos de la DIGER: 

a) Fortalecer e institucionalizar la cultura de monitoreo y 

evaluación de la gestión pública para el buen desempeño 

de las instituciones del Poder Ejecutivo; b) Fortalecer la 

coordinación y el liderazgo para la implementación de la 

Política de Transformación Digital (PTD).

ARTÍCULO 8.- En el desempeño de sus atribuciones y 

competencias, tanto la estructura organizativa y funcional 

de la DIGER, como el cumplimiento de las obligaciones de 

los empleados que forman parte de la institución, estarán 

contextualizadas bajo los siguientes principios y valores: 

1. Responsabilidad: Capacidad en cada uno de los 

empleados de la DIGER de responder de forma 

pertinente y oportuna, para que la información del 

proceso de monitoreo y evaluación a la Administración 

Pública, sea significativa para la toma de decisiones 

al más alto nivel, para la mejora de la efectividad en 

la gestión del Estado.

2. Transparencia: En la gestión de los recursos de 

la DIGER comprenderá, de un lado, la obligación 

de la entidad de divulgar toda la información 

sobre las actividades ejecutadas relacionadas con 

el cumplimiento de su misión y por otro lado la 
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facultad del público de acceder sin restricciones a tal 

información. 

3. Ética: La DIGER propenderá a que el accionar 

de sus empleados se realice en estricto apego, 

respeto y cumplimiento de los principios y valores 

universales de la moral pública, en todos los actos 

o comportamientos en que les toque proceder, tanto 

en el ámbito del desempeño de sus funciones, como 

en su actuación en el ámbito personal.

4. Compromiso: Disposición máxima de las autoridades 

y empleados de DIGER conforme a sus asignaciones, 

en el marco de la misión y visión institucional.

5. Integridad: La DIGER, enmarca la conducta de 

sus empleados dentro de la honestidad, respeto, 

confidencialidad, responsabilidad y todas las normas 

que hacen posible la convivencia social armónica y 

el desarrollo individual y colectivo.

TÍTULO III

 DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIGER

ARTÍCULO 9.- La DIGER en función de cumplir con lo 

prescrito en el artículo anterior, tendrá las competencias las 

siguientes:

1. Diseñar e implementar un Sistema de Gerencia 

Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET) 

fundamentado en una Matriz de Consistencia de 

Resultados (MCR) para realizar evaluaciones 

periódicas de la medición física, financiera y de 

transparencia a nivel institucional de manera semanal, 

mensual y trimestral; sectorial de forma trimestral 

y semestral; y una nacional de forma anual de las 

instancias del sector público; 

2. Rectorar, coordinar y administrar el marco de planes 

y políticas en materia digital del sector público en las 

áreas de conectividad, trámites digitales, economía 

digital, datos abiertos, talento digital, ciberseguridad, 

entre otras, establecidos por directrices de la 

Presidencia de la República; 

3. Implementar  las  Mesas  Sector ia les  de  la 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), para apoyar a los gabinetes 

sectoriales y respectivos ejes estratégicos de los planes 

establecidos por la Presidencia de la República; 

4. Implementar el ciclo de gestión por resultados para la 

generación de la cadena de valor público de resultados 

mediante la interacción de los sistemas administrativos 

y funcionales del Estado, aplicando los instrumentos 

de política pública, planeamiento, presupuesto, 

ejecución de programas e inversiones y de evaluación; 

5. Elaborar informes institucionales, sectoriales y 

nacionales que serán presentados a la Presidenta de 

la República; y, 

6. Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidencia de la República

TÍTULO IV

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES GENERALES

CAPÍTULO I. DE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL

ARTÍCULO 10.- La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), ente desconcentrado con competencia propia la cual 
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ejercita con autonomía técnica, administrativa y financiera de 

acuerdo a los Decretos Ejecutivos  PCM-05-2022 y PCM-

23-2022 dirigida por un funcionario con rango de Ministro 

Asesor, de libre nombramiento y remoción por la Presidenta 

de la República para el diseño, planificación, organización y 

seguimiento de la eficiente implementación del modelo de 

gestión pública por resultados dependiente de la Presidencia 

de la República.

ARTÍCULO 11.- Para su funcionamiento la Dirección de 

Gestión por Resultados (DIGER), cuenta con una Dirección 

Ejecutiva, una Coordinación General de Gestión por 

Resultados, cuatro departamentos en Gestión por Resultados, 

un departamento de Análisis estadístico y Evaluación de 

indicadores y una Gerencia de República Digital.

CAPÍTULO II. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 12.- La Dirección Ejecutiva depende 

jerárquicamente del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados y tiene por objetivo coordinar todas las actividades 

estratégicas, técnicas, administrativas y de personal de la 

DIGER; para lograr la eficiencia en la evaluación institucional, 

sectorial y de impacto de la Gestión Pública por medio del 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET) y tiene las siguientes funciones:

1. Asegurar la debida implementación de la evaluación 

institucional, sectorial y de impacto por medio 

del Sistema de Gerencia Pública por Resultados y 

Transparencia (SIGPRET) aprobada por el Ministro 

en Gestión Pública por Resultados.

2. Monitorear el cumplimiento de los lineamientos 

estratégicos para el establecimiento de la cadena de 

valor público de resultados en el SIGPRET mediante 

la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

3. Validar los lineamientos para el análisis de la calidad 

de la información que se ingresa al SIGPRET, 

respecto al establecimiento y el respectivo avance en 

la ejecución de las metas e indicadores institucionales, 

sectoriales y de impacto.

4. Definir los criterios técnicos y pertinencia de los 

instrumentos a utilizar en las distintas mediciones 

dirigidas a nivel institucional, sectorial y de impacto.

5. Asegurar la correcta administración los recursos 

financieros y el recurso humano de la DIGER.

6. Dirigir la formulación del Presupuesto de egresos 

anuales de la DIGER y sus respectivos informes de 

ejecución.

7. Representar a la DIGER en los diversos eventos de 

trabajo a nivel nacional e internacional a los cuales 

se le delegue.

8. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por el Ministro en Gestión Pública por 

Resultados vinculadas a sus funciones.

CAPÍTULO III. DEL CONSEJO CONSULTIVO

ARTÍCULO 13.- El Consejo Consultivo estará integrado 

por el Ministro en Gestión Pública por Resultados, Director 

Ejecutivo, Directores, Gerentes, Coordinadores, Jefes, 

teniendo como propósito elaborar revisar, supervisar y evaluar 

los planes estratégicos y operativos, así como las políticas 

atinentes a los ámbitos de la DIGER.



76

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,696

ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo se reunirá 

bimensualmente, convocado y coordinado por el Ministro 

o por quien el delegue y podrán participar en sus reuniones 

Secretaria General, así como los empleados y funcionarios 

que se estimen pertinentes según la materia. 

CAPÍTULO IV. DE LOS ÓRGANOS, GERENCIAS, 

JEFATURAS, DEPARTAMENTOS Y UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 15.- Dependen directamente de la Dirección 

Ejecutiva de la DIGER:

1. La Unidad de Auditoría Interna;

2. La Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión;

3. La Secretaría General;

4. La Gerencia Administrativa;

5. El Departamento de Tecnología Informática;

6. La Coordinación General de Gestión Pública por 

Resultados;

7. El Departamento de Lineamientos Estratégicos y 

Metodológicos;

8. El Departamento Social y Gestión de Riesgos;

9. El Departamento Económico y Productivo;

10. El Departamento de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad;

11. El Departamento de Análisis Estadístico y Evaluación 

de Indicadores;

12. La Unidad de Género;

13. La Unidad AGEHRED: Agencia Hondureña de 

República Digital;

SECCIÓN I.  DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA

ARTÍCULO 16.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) 

depende de la Ministro en Gestión Pública por Resultados 

de la entidad y desarrolla sus actividades de aseguramiento 

y asesoramiento sobre los procesos de control interno, 

administración de riesgos y gobierno institucional con el 

propósito de emitir opiniones objetivas y recomendaciones 

con valor agregado procurando la mejora de las operaciones 

y el logro de los objetivos de la entidad.

ARTÍCULO 17.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

dentro de sus objetivos principales: 

1. Supervisar que la información financiera y operativa 

que emitida la DIGER sea útil, válida, íntegra y 

confiable; y que la misma se ejecute de conformidad 

con las leyes vigentes aplicables.

2. Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones 

generadas de los informes de auditoría y mantener 

informado sobre las mismas a la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados de la Institución y demás 

organismos de control.

ARTÍCULO 18.- La Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene 

las siguientes funciones: 

3. Supervisar y dirigir el proceso de auditoría de la 

información financiera, presupuestaria y operativa 

de la entidad en cuanto a confiabilidad oportunidad y 

pertinencia, así como cumplimiento legal.
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4. Informar a la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados sobre los resultados de las auditorías, 

evaluaciones y seguimientos a las recomendaciones.

5. Remitir los informes a los organismos de control 

correspondientes.

6. Planificar, programar y presupuestar la elaboración y 

ejecución del plan Operativo Anual de la dependencia 

a su cargo.

7. Supervisar los resultados de los seguimientos a las 

recomendaciones incluidas en los planes de acción 

como resultado de las auditorías practicadas.

8. Representar a la Unidad de Auditoría Interna, ante las 

autoridades de la entidad, ante el Tribunal Superior de 

Cuentas y la ONADICI.

9. Asesorar a las autoridades de la Entidad en temas de 

su competencia, con sujeción a las Leyes y normas de 

auditoría gubernamental que regulen sus actividades.

10. Preparar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad 

de Auditoría Interna.

11. Las demás que le otorgue la Ley, o que le sean 

asignados por sus superiores vinculadas a sus 

funciones.

SECCIÓN II.- UNIDAD DE PLANEAMIENTO

 Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN

ARTÍCULO 19.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión, tiene a su cargo el análisis y diseño de políticas, 

programas y Proyectos de la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER), de acuerdo con las políticas de gasto y 

de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas 

por el Presidente de la República, incluyendo la preparación 

de los planes operativos anuales y la programación operativa a 

mediano plazo y largo plazo en las áreas de su competencia, y 

demás establecidas en las leyes, políticas y reglamentos, para 

que estos planes muestren su impacto positivo en la gestión de 

la DIGER y para que sirvan de base para la toma de decisiones.

ARTÍCULO 20.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene dentro de sus objetivos principales: 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las labores relativas 

a la formulación, coordinación y evaluación de políticas, 

planes, programas y proyectos de desarrollo que se realicen 

por la DIGER.

ARTÍCULO 21.- La Unidad de Planeamiento y Evaluación 

de la Gestión tiene las siguientes funciones:

1. Analizar y diseñar los objetivos de interés institucional, 

programas y proyectos de la DIGER, de acuerdo 

con las políticas de gasto y de inversión pública 

establecidas por el Poder Ejecutivo;

2. Desarrollar, definir e implementar los sistemas de 

planeación;

3. Coordinar la elaboración, reformulación y 

modificación de los planes estratégicos y operativos, 

con las diferentes áreas de la DIGER y someterlos 

a la aprobación del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados; 

4. Dar seguimiento a la ejecución física y financiera del 

plan operativo anual y del presupuesto;

5. Incorporar los lineamientos emitidos por las 

instituciones rectoras, para ser incorporados dentro 

de los planes operativos y estratégicos de la DIGER;
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6. Impulsar el cumplimiento institucional de las políticas 

y lineamientos con enfoque de genero;

7. Registrar el plan operativo anual en los sistemas 

nacionales de información;

8. Elaborar y remitir informes de la ejecución física y 

financiera del plan operativo anual a las instituciones 

rectoras del presupuesto de la República;

9. Diseñar y definir en coordinación con las diferentes 

dependencias de la DIGER, la programación operativa 

de objetivos de trabajo, a corto, mediano y largo plazo 

en las diferentes áreas de su competencia;

10. Coordinar en conjunto con la Subgerencia de 

Presupuesto la elaboración del anteproyecto de 

presupuesto anual de acuerdo a las prioridades 

establecidas por la Ministro en Gestión Pública por 

Resultados;

11. Ser enlace oficial con las instituciones rectoras de los 

procesos en materia de su competencia;

12. Formular normas técnicas para el  diseño, 

implementación, operación y control de sistemas de 

información y estadísticas de la DIGER;

13. Evaluar periódicamente el avance del cumplimiento 

de las metas en base al plan operativo anual y plan 

estratégico institucional y definir indicadores de 

desempeño y gestión;

14. Diseñar indicadores de gestión para evaluar el 

cumplimiento de las funciones y metas establecidas en 

las diferentes dependencias, y proponer los correctivos 

a que haya lugar;

15. Definir en conjunto con la Unidad de infraestructura 

y Tecnología los sistemas de información necesarios 

para garantizar el adecuado control de la ejecución 

de los planes y actividades de las dependencias de la 

DIGER; y,

16. Realizar y verificar en los sistemas nacionales de 

información, modificación física y presupuestaria;

17. Las demás que establezcan leyes y reglamentos 

especiales, o las que en el uso de sus atribuciones les 

asigne o le sean delegadas por la Ministro en Gestión 

Pública por Resultados.

SECCIÓN III.- SECRETARÍA GENERAL

ARTÍCULO 22.- La Secretaría General es responsable 

de la comunicación de la DIGER, teniendo funciones de 

fedatario de acuerdo a Ley y encargado de tomar medidas 

administrativas y dictar las providencias. 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría General tiene como objetivo, 

coordinar todos los servicios legales y la comunicación 

institucional relacionada con la DIGER, así como asesorar 

a las diferentes dependencias sobre asuntos jurídicos y 

administrativos, dentro de sus funciones están las siguientes:

1. Asistir al Ministro en Gestión Pública por Resultados 

y otros funcionarios de la Dirección en temas legales. 

2. Recibir las solicitudes y peticiones que se presenten a 

la Dirección y llevar el registro correspondiente para 

el control y custodia de los expedientes. 

3. Llevar el registro de los Decretos y Acuerdos que se 

dicten sobre los asuntos que competen a la DIGER. 

4. Llevar el registro de la correspondencia oficial y 

turnarla a quien corresponda. 
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5. Llevar el archivo general de la DIGER. 

6. Emitir las providencias, acuerdos o resoluciones que 

se dicten en el Despacho.

7. Autorizar la firma del Ministro en Gestión Pública por 

Resultados en las providencias, acuerdos o resoluciones 

que se dicten. 

8. Expedir certificaciones y razonar documentos. 

9. Transcribir a los interesados los acuerdos que se dicten 

sobre asuntos del ramo. 

10. Resolver en los asuntos que le delegue el Ministro en 

Gestión Pública por Resultados.

11. Informar periódicamente a su superior de los asuntos 

sometidos a su conocimiento. 

12. Coordinar y supervisar las funciones del personal a su 

cargo.

13. Velar por el cumplimiento de todos los acuerdos legales 

con los que se comprometa la DIGER para conferirle 

a esta transparencia y credibilidad al público y otros 

entes.

14. Velar por la elaboración e implementación de normas 

y procedimientos del DIGER.

15. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. I.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES

ARTÍCULO 24.- La Unidad de Servicios Legales, es 

responsable del apoyo, asesoría y asistencia técnico-jurídica de 

la Dirección; y, de la prestación de servicios de representación 

legal y de procuración en las demandas contra la DIGER, 

en materia administrativa y laboral en coordinación con la 

Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 25.- La Unidad de Servicios Legales, tiene las 

siguientes funciones:

1. Brindar apoyo y asesoría jurídica al titular de la DIGER, 

en las distintas peticiones, reclamos administrativos y/o 

recursos, sometidos a su conocimiento y competencia, 

previo a la emisión de una Resolución Administrativa;

2. Brindar asistencia jurídica sobre los temas que sean 

sometidos a su conocimiento;

3. Elaborar y revisar los contratos celebrados entre la 

DIGER y particulares, ya sean personas naturales o 

jurídicas y en caso de no estar de acuerdo emitir su 

opinión legal;

4. Elaborar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, 

actos administrativos u otros documentos requeridos 

para ser emitidos por la DIGER;

5. Elaborar los informes de las actuaciones administrativas 

realizadas por la Unidad de Servicios Legales;

6. Integrar la Comisión de evaluación para los procesos 

detallados en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento, que pretenda efectuar la DIGER;

7. Elaborar dictámenes, opiniones e informes legales, 

sobre temas administrativos internos que le sean 

requeridos;

8. Mantener y llevar un inventario actualizado de la 

legislación interna de la DIGER, así como de las 

publicaciones que sé que se efectúen en el Diario 
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Oficial La Gaceta, que tengan relación con la 

institución;

9. Participar en audiencias de descargo relacionadas con 

procedimientos en materia de personal;

10. Defender legalmente los intereses del Estado de 

Honduras en representación de la DIGER, en los 

distintos procesos administrativos, laborales y 

judiciales que correspondan, en coordinación con la 

Procuraduría General de la República de Honduras;

11. Dar seguimiento a los actos procesales de los órganos 

jurisdiccionales y a las partes en todas y cada una de las 

demandas promovidas contra el Estado de Honduras 

en representación de la DIGER, cuya defensa haya 

sido asignada al Procurador;

12. Mantener un registro de actuaciones y de las demandas 

presentadas en contra de la DIGER; y,

13. Presentación de informes de las actuaciones realizadas 

por la Unidad de Servicios Legales, por procesos 

incoados ante los Juzgados y Tribunales competentes 

de la República;

14. Recibir y dar traslado a los reclamos administrativos 

presentados;

15. Elaborar los autos, providencias, resoluciones y 

incoados ante la DIGER;

16. Actualizar la tabla de avisos del despacho de la 

Secretaría General;

17. Dar curso a las solicitudes que las instituciones del 

Estado realicen en materia administrativa;

18. Asistir a la Secretaría General en todas las funciones 

administrativas que ésta le solicite;

19. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN III. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA GENERAL. - 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA.-

ARTÍCULO 26.- La Unidad de Transparencia, tiene por 

objetivo principal; hacer más expedita y eficiente la vía, para 

el acceso a la información pública y de esta manera garantizar 

este derecho a los ciudadanos que la soliciten y así generar 

niveles de confianza y credibilidad por parte de dicha unidad.

ARTÍCULO 27.- La Unidad de Transparencia, tiene las 

siguientes funciones:

1. Recabar y difundir la información pública de la 

DIGER, de conformidad a lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y su Reglamento;

2. Mantener y actualizar el Portal de Transparencia 

mediante la recopilación periódica de la información 

generada por la DIGER;

3. Recibir y despachar las solicitudes de acceso a la 

información pública en base a la Ley;

4. Facilitar el procedimiento necesario a los particulares 

para la presentación de solicitudes de información;

5. Llevar un registro y dar seguimiento a las solicitudes 

de acceso a la información pública, sus resultados y 

costos;

6. Custodiar, controlar y garantizar la protección de 

los expedientes y archivos de las solicitudes de 

información pública;
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7. Elaborar el manual de procesos, procedimientos y 

formularios de la unidad; 

8. Aplicar los criterios específicos de conservación de los 

documentos administrativos, así como la organización 

de archivos;

9. Difundir entre los servidores públicos de la DIGER 

los beneficios del buen manejo de la información y su 

conservación;

10. Informar trimestralmente al Ministro en Gestión 

Pública por Resultados y al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, sobre las solicitudes de acceso 

a información y cuando se requiera por ambos;

11. Solicitar al Departamento o Unidad correspondiente 

con la antelación debida, la información necesaria para 

dar respuesta a las solicitudes recibidas;

12. Recibir denuncias ciudadanas por presunción de actos 

irregulares de los servidores públicos de la Institución 

y darle el trámite correspondiente; y,

13. Colaborar en todo lo concerniente al tema de 

transparencia, rendición de cuentas, fortalecimiento 

del sistema de integridad, protección de datos 

personales, acceso a la información pública y habeas 

data;

14. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. DE LA GERENCIA 

ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 28.- La Gerencia Administrativa, es responsable 

de la administración presupuestaria, recursos humanos, 

materiales y servicios generales, incluyendo las funciones 

de compras, suministros y de la administración y custodia de 

los bienes a su cargo.

Asimismo, será responsable de la ejecución, seguimiento y 

evaluación de los proyectos que ejecute la DIGER.

ARTÍCULO 29.- La Gerencia Administrativa tiene dentro 

de sus funciones, las siguientes:

1. Programar, dirigir y controlar las operaciones 

administrativas, contables, aprovisionamiento y 

servicios generales de la Dirección. 

2. Coordinar conjuntamente con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, la elaboración 

de los presupuestos anuales, los cuales deberán 

ser preparados en base a lo previsto en los Planes 

Operativos Anuales. 

3. Controlar la ejecución presupuestaria de acuerdo a las 

categorías de gastos.

4. Supervisar el proceso de las compras de bienes, 

materiales y suministros, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

5. Dirigir y supervisar todas las actividades de 

administración de recursos humanos. 

6. Coordinar la elaboración de los planes de capacitación 

del personal de la Dirección. 

7. Supervisar y velar por la custodia de todos los bienes 

de la Dirección. 

8. Coordinar la elaboración de los manuales requeridos, 

para la administración eficiente de los recursos 

humanos de la DIGER. 
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9. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 30.- Para su cometido la Gerencia Administrativa 

tiene a su cargo:

1. Subgerencia de Presupuesto;

2. Subgerencia de Recursos Humanos;

SECCIÓN IV. I. DE LAS SUBGERENCIAS QUE 

DEPENDEN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA.-

LA SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO

ARTÍCULO 31.- La Subgerencia de Presupuesto tiene 

como objetivo manejar el presupuesto, gasto y contabilidad 

de la Dirección de Gestión por Resultados, basado en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto, Reglamento de 

Viáticos, Acuerdos del Poder Ejecutivo y Legislativo, Ley de 

Servicio Civil, para efectuar los pagos de los compromisos 

adquiridos por la DIGER con la eficiencia y eficacia que se 

requiere.

ARTÍCULO 32.- La Subgerencia de Presupuesto tiene las 

funciones siguientes:

1. Consolidar en coordinación con la Unidad de 

Planeamiento y Evaluación de Gestión, el anteproyecto 

de presupuesto de la DIGER, que será preparado en 

base a las prioridades, metas y plan operativo que cada 

una de las dependencias establezcan, para la ejecución 

del presupuesto anual de la Institución.

2. Llevar un registro y control diario de la ejecución 

presupuestaria en base a los sistemas legales 

establecidos por la Dirección General de Presupuesto, 

para controlar que todas las dependencias estén 

ejecutando su presupuesto conforme a ley.

3. Revisar que los plazos con que la DIGER realiza sus 

actividades cumplan con los requisitos de control 

interno establecido y aquellos indicados por las leyes 

y reglamentos que regulan la gestión pública, a fin de 

que todo este conforme a las disposiciones y según el 

caso, efectuar los correctivos necesarios.

4. Asesorar y apoyar a las dependencias internas de 

la DIGER en el manejo de procedimientos para la 

ejecución y control del presupuesto a fin de que se 

verifique dentro de las asignaciones establecidas.

5. Preparar trimestralmente la liquidación del presupuesto 

a fin de supervisar los gastos realizados para evitar un 

déficit.

6. Llevar la contabilidad financiera de la DIGER en 

base a las normas y políticas que emita la Contaduría 

General de la República.

7. Preparar los informes mensuales de ejecución 

presupuestaria que se requieran en la DIGER u otras 

dependencias del gobierno a fin de conocer saldos 

presupuestados.

8. Mantener ordenado y actualizado el archivo de la 

documentación de soporte del control presupuestario y 

de contabilidad de tal forma que se facilite su revisión 
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posterior por parte de las oficinas contraloras del 

Estado.

9. Efectuar reintegros de valores a la Tesorería General 

de la República.

10. Redactar y revisar notas sobre asuntos de su 

competencia, para efectuar trámites tanto a lo interno 

como externo de la dependencia.

11. Preparar en forma eventual informes financieros que 

se requieran en la Dirección u otras dependencias del 

gobierno, a fin de implementar medidas de austeridad 

u otras correctivas que se hagan necesarias.

12. Asignar, supervisar, controlar y asesorar el manejo 

del presupuesto, con el propósito de que ejecuten en 

forma correcta los gastos e ingresar la información 

relacionada al sistema contable que se maneja en la 

DIGER.

13. Preparar compromisos y órdenes de pago siguiendo 

instrucciones de los superiores.

14. Elaborar trimestralmente informes de programaciones 

de cuotas para determinar lo que cada dependencia 

interna de la DIGER va a requerir para sus gastos en 

el siguiente trimestre.

15. Elaborar cada 15 días flujos de caja (programación de 

pagos) de la gerencia administrativa.

16. Elaborar y presentar las declaraciones correspondientes 

en tiempo y forma ante el Servicio de Administración 

de Rentas SAR.

17. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN IV. I. I. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y PROYECTOS.

ARTÍCULO 33.- La Unidad de Compras, adquisiciones y 

Proyectos, tiene por objetivo principal ejecutar los procesos 

para la contratación de los bienes y servicios requeridos por la 

DIGER de acuerdo con el POA y el Plan Anual de Compras 

y Contrataciones.

ARTÍCULO 34.- La Unidad de Compras, Adquisiciones y 

Proyectos tiene las funciones siguientes:

1. Realizar los procesos de compras y de evaluación con 

base a lo establecido en la Ley y darles seguimiento hasta 

su finalización;

2. Dar seguimiento al Plan Anual de Compras y 

Contrataciones (PACC);

3. Registrar en la plataforma de la Oficina de Contratación 

y Adquisición del Estado (ONCAE) el PACC así como 

las solicitudes de compra por cada Unidad y los procesos 

de compras, adquisiciones y contrataciones;

4. Proponer la integración de un comité ad hoc para la 

adquisición de equipo informático y mobiliario de 

oficina a fin de cumplir con las especificaciones técnicas 

requeridas;

5. Coordinar el proceso de arrendamiento (leasing) de 

bienes;

6. Realizar la solicitud de ampliación de presupuesto a los 

objetos del gasto respectivo;
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7. Elaborar la declaración del Impuesto Sobre Ventas de 

las compras realizadas por la DIGER y dar seguimiento 

para el proceso de descargo;

8. Realizar las gestiones relacionadas con la contratación 

de servicios de consultoría;

9. Llevar el registro de la documentación que se origine 

en los procesos de adquisiciones y contrataciones 

efectuados en el marco de la ejecución programada;

10. Elaborar las especificaciones técnicas, términos de 

referencia y demás condiciones requeridas para los 

procesos de contratación y adquisiciones solicitadas; 

11. Preparar la documentación requerida para convocar los 

procesos de licitación;

12. Proponer e integrar comisiones de recepción y evaluación 

de propuestas, a efecto de llevar a cabo los procesos de 

contratación asignados;

13. Coordinar el proceso de reclamo por garantías de los 

productos adquiridos; y,

14. Las demás que la Ley le otorgue o que le sean asignados 

por autoridad superior vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN IV. I. II. DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD DE CONTABILIDAD.

ARTÍCULO 35.- La Unidad de Contabilidad, tiene por 

objetivo el registro contable, así como de uniformar y 

expeditar la administración de los fondos de la DIGER.

ARTÍCULO 36.- La Unidad de Contabilidad tiene las 

funciones siguientes:

1. Centralizar en libros de contabilidad todas las 

operaciones contables derivadas en las diferentes 

actividades de la DIGER.

2. Preparar y clasificar la documentación para las 

operaciones de contabilidad. 

3. Elaborar cuadros de centralización de ingresos y 

egresos de la DIGER.

4. Hacer los cargos y créditos en el libro diario de 

operaciones diversas y a la vez los traslada al libro 

mayor.

5. Manejar libros de contabilidad tales como de inventario 

y balances, mayor subsidiario y demás registros y 

controles fiscales existentes en el servicio público. 

6. Colaborar en la administración de los fondos del 

Estado según el presupuesto vigente. 

7. Llevar el control contable de las asignaciones 

presupuestarias de la DIGER. 

8. Rendir informes anuales, mensuales y de otra naturaleza 

a las autoridades superiores y otras dependencias sobre 

el movimiento rentístico y estadístico de los diferentes 

servicios.

9. Llevar registro exacto de los costos de operación por 

concepto de obras en desarrollo.

10. Realizar inventarios perpetuos y periódicos de su 

dependencia.

11. Rendir informes a la dirección general de presupuesto, 

Contaduría General de la República, y otras entidades 

fiscalizadoras sobre las actividades realizadas.
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12. Verificar los reintegros hechos a la Tesorería General 

de la República, comprobando la corrección y 

exactitud de los renglones que se afectan. 

13. Elaborar cuentas de fiscalización del gobierno central 

en cuanto a la liquidación presupuestaria se refiere. 

14. Realizar las funciones afines que se asignen.

SECCIÓN IV. I. III. DE LAS UNIDADES 

QUE DEPENDEN DE LA SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO. UNIDAD LOCAL DE BIENES 

NACIONALES.

ARTÍCULO 37.- La Unidad Local de Bienes, tiene por 

objetivo principal; recibir, verificar y controlar mediante 

registros de inventario existentes y todos los bienes adquiridos 

por la DIGER y demás transferidos por la Dirección Nacional 

de Bienes del Estado.-

ARTÍCULO 38.- La Unidad Local de Bienes tiene las 

funciones siguientes:

1. Ingresar los activos de bienes de uso, adquiridos, al 

subsistema implementado por el gobierno. SIAFI 

(Sistema de Administración Financiera Integrada), al 

mismo tiempo generar reporte de bienes (obsoletos, 

excedente y en mal estado) para su respectivo descargo 

(donación, transferencia o destrucción). 

2. Recibir el mobiliario y equipo de bienes de uso 

comprados por la DIGER de conformidad a las 

especificaciones solicitadas en la orden de compra, 

seguidamente se registra el ingreso de los mismos en 

el sistema de activos fijos.    

3. Realizar conciliaciones de los saldos de activos contra 

los requisitos del Departamento de Contabilidad.

4. Realizar inventario periódico general de bienes de la 

DIGER y generar informe de los hallazgos a la Unidad 

de Auditoría Interna y Gerencia Administrativa.

5. Elaborar actas de recepción y entrega de bienes por 

ingreso y egreso de empleados.

6. Seleccionar Controlar el número de inventario, 

codificar y etiquetar los bienes adquiridos de la 

DIGER.

7. Elaborar hojas de entrega de control de los bienes 

adquiridos solicitados por las dependencias.

8. Realizar inspecciones de los bienes en desuso con el 

personal de la DNBE (Dirección Nacional de Bienes 

del Estado).

9. Elaborar informes de mobiliario y equipo en uso y de 

bienes en desuso de la bodega para el control del área 

de Bienes.

10. Realizar trámites para el pago de matrícula de vehículos 

ante la DNBE (Dirección Nacional de Bienes del 

Estado), TSC (Tribunal Superior de Cuentas) y IP 

(Instituto de la Propiedad).

11. Realizar otras actividades asignadas por el jefe 

inmediato superior.

12. Las demás que le confiera la Ley.

SECCIÓN IV. II. LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS

ARTÍCULO 39.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene como objetivo planificar, organizar, coordinar y 
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supervisar las actividades, de acuerdo con las directrices de la 

Ministro en Gestión Pública por Resultados, Ley de Servicio 

Civil y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto y a las 

políticas generales de la Dirección, a fin de dar respuesta 

a la problemática laboral y obtener la adecuada gestión y 

desarrollo de los recursos humanos.

 ARTÍCULO 40.- La Subgerencia de Recursos Humanos, 

tiene dentro de sus funciones las siguientes:

1. Coordinar la selección, evaluación y contratación del 

recurso humano de la DIGER, a fin de cumplir con lo 

establecido en la Ley de Servicio Civil.

2. Autorizar permisos, vacaciones, pases de salida, 

incapacidades, traslados, sanciones y constancias a 

los empleados de la DIGER.

3. Recomendar a por sus superiores la contratación de 

personal después de haber sometido a los aspirantes 

a los diferentes procesos de prueba, análisis y 

verificación que se realizan en la Subgerencia de 

Recursos Humanos.

4. Organizar y distribuir el trabajo al personal a su cargo, 

a fin de hacer una distribución equitativa del mismo.

5. Controlar y gestionar las vacaciones y pago de cada 

uno de los empleados de la DIGER, a fin de que los 

mismos obtengan los derechos y beneficios que por 

ley les corresponden.

6. Realizar y resolver problemas disciplinarios y 

audiencias de descargo a los empleados de la DIGER, 

a fin de aplicar la ley y sanciones.

7. Autorizar información al Banco de los Trabajadores, 

INJUPEMP, IMPREMA y Cooperativas, sobre 

estructura presupuestaria y deducciones de los 

empleados de la DIGER, a fin de facilitar el trámite 

de préstamos personales y otros.

8. Diseñar instrumentos de apoyo para control y 

aplicación de medidas disciplinarias a empleados de 

la DIGER, con el fin de cumplir con el reglamento 

interno y fomentar un ambiente de disciplina y respeto.

9. Realizar labores de motivación y coordinación 

estableciendo una amplia comunicación y participación 

de los subalternos, coordinando trabajo, fomentando 

su confianza y espíritu de cooperación.

10. Planificar la capacitación del personal de la DIGER en 

las distintas áreas, con el fin de mejorar y actualizar 

los conocimientos y habilidades del personal a fin de 

obtener un mejor desenvolvimiento en el desempeño 

de sus puestos.

11. Solicitar dictámenes a la Dirección General de Servicio 

Civil sobre sueldos del personal que pertenece a 

gremios profesionales, tomando como base los 

estatutos de estos.

12. Participar en la formular el plan operativo y el 

presupuesto anual de la dependencia a su cargo.

13. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe 

inmediato.

SECCIÓN V. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA

ARTÍCULO 41.- El Departamento de Infraestructura 

Tecnológica tiene como objetivo el planificar, organizar, 

coordinar y administrar los recursos de infraestructura, 

seguridad y vigilancia remota, cómputo y comunicaciones 
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instalados en la Dirección de Gestión por Resultados; así como 

asegurar que el sistema de gestión de calidad del SIGPRET 

es conforme con los requisitos.

SECCIÓN V.I. DE LAS UNIDADES QUE DEPENDEN 

DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA. UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

ARTÍCULO 42.- La Unidad de Infraestructura Tecnológica 

es la responsable de planificar, organizar, coordinar y 

administrar los recursos de infraestructura, seguridad, 

cómputo y comunicaciones instalados en la DIGER.

ARTÍCULO 43.- La Unidad de Infraestructura y Tecnología, 

tiene dentro de sus funciones principales:

1. Diseñar, desarrollar, implementar y administrar los 

sistemas de información;

2. Proponer e implementar las normas de seguridad 

informática que rigen el desarrollo tecnológico de la 

institución, para mantener su infraestructura;

3. Proponer y aplicar estándares y metodologías para 

análisis, diseño, construcción, pruebas, implementación 

y mantenimiento de los sistemas de información, así 

como la definición de normas y procedimientos y 

mecanismos de comunicación con los subsistemas;

4. Diseñar, implementar y administrar la infraestructura 

de red de datos, comunicación y seguridad de acuerdo 

a estándares internacionales en los subsistemas 

de información que protejan la privacidad y 

confidencialidad de los recursos;

5. Administrar bases de datos de la DIGER de acuerdo 

a la normativa establecida;

6. Elaborar el diagnóstico y las propuestas de expansión 

de la infraestructura de la red;

7. Coordinar y supervisar la puesta en marcha de políticas 

y procedimientos de administración de base de datos 

y sistemas operativos, de acuerdo a la arquitectura y 

funcionamiento de los sistemas;

8. Brindar servicios de soporte técnico a los funcionarios 

y empleados de la DIGER en el manejo de los sistemas 

de información, instalación y reparación de equipo e 

instalación de software;

9. Brindar mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo;

10. Realizar de forma periódica los informes de evaluación 

de las necesidades de equipo informático de la DIGER;

11. Integrar el Comité ad hoc junto con la Unidad 

de Compras, Adquisiciones y Proyectos, para el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas 

requeridas, relacionadas con adquisición de equipo 

informático; 

12. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN V. II.- DE LAS UNIDADES QUE 

DEPENDEN DEL DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA. UNIDAD DE 

SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN PÚBLICA 

POR RESULTADOS Y TRANSPARENCIA 

(SIGPRET)

ARTÍCULO 44.- La Unidad de Sistema Informático de 

Gestión Pública por Resultados (SIGPRET), tiene por 
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objetivo; el diseño, implementación, mantenimiento y 

actualización del Sistema de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET) para su funcionamiento óptimo.

ARTÍCULO 45.- Las principales funciones de la Unidad 

de Sistema Informático de Gestión Pública por Resultados 

(SIGPRET), son: 

1. Asegurar que las actividades para identificar, 

documentar y cumplir con los requisitos del SIGPRET 

se lleven a cabo.

2. Asignar responsabilidades para asegurar que los 

procesos de la gestión del SIGPRET se diseñan, 

implementan y mejoran de acuerdo con la política y 

los objetivos para la gestión del servicio.

3. Asegurar que los bienes, incluyendo las licencias, 

utilizados para prestar servicios, son gestionados, 

según los requisitos estatutarios y reglamentarios y 

las obligaciones contractuales.

4. Reportar a la Dirección de Tecnología e Informática 

acerca del desempeño y las oportunidades para la 

mejora del SIGPRET y los servicios.

5. Asegurarse que el sistema de gestión de calidad del 

SIGPRET es conforme con los requisitos.

6. Asegurarse que se promueve el enfoque al cliente.

7. Asegurarse de que la integridad del SIGPRET se 

mantiene cuando se planifican e implementan cambios 

en su entorno.

8. Colaborar con otras unidades de la DIGER cuando el 

caso lo amerite.

9. Otras que le sean asignados por autoridad superior 

vinculadas a sus funciones.

ARTÍCULO 46.- Los Analistas en Diseño de Sistemas 

Informáticos de Gestión Pública por Resultados; dependientes 

de la Unidad del Sistema Informático de Gestión por 

Resultados (SIGPRET) tendrán las funciones comunes 

siguientes:

1. Análisis y diseño de sistemas.

2. Desarrollo de interfaces gráficas para mejorar la 

experiencia de usuario y modernizar los sistemas y 

aplicativos. 

3. Elaboración de prototipos y pantallas.

4. Apoyo en la elaboración de propuestas de tableros de 

control y reportes de inteligencia de negocios.

5. Mantenimiento y actualización del núcleo del Sistema 

de gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET).

6. Revisión e implementación de controles de seguridad 

de la información.

7. Desarrollo de módulos, aplicaciones móviles y 

herramientas para los sistemas de información y 

aplicativos de la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

8. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de los módulos.

9. Elaboración de planes de continuidad y disponibilidad.

10. Apoyo en el desarrollo de interfaces gráficas para 

mejorar la experiencia de usuario. 

11. Documentación de código, liberaciones de software 

y versiones de las aplicaciones móviles.

12. Elaboración de planes de capacidad y gestión de la 

configuración.
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13. Realizar las pruebas de los módulos, sistemas, 

aplicaciones y herramientas desarrolladas.

14. Resolución de incidentes relacionados con los 

sistemas.

15. Apoyar los desarrollos de interoperabilidad entre 

sistemas del Gobierno.

16. Apoyo a la Unidad de Sistemas en la organización de 

talleres y eventos relacionados con los proyectos de 

la DIGER.

17. Colaborar con otras unidades de la DIGER cuando el 

caso lo amerite o por instrucción del jefe de sistemas 

o Ministro en Gestión Pública por Resultados de la 

DIGER.

18. Otros que le asigne el jefe de la unidad.

El objetivo principal es el desarrollo y mejora continua de los 

diferentes módulos y aplicaciones del Sistema de Gerencia 

Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET)

SECCIÓN VI. DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

GESTIÓN PÚBLICA POR RESULTADOS.

ARTÍCULO 47.- La DIGER, para el ejercicio de funciones 

técnicas de medición y evaluación de indicadores, tendrá una 

Coordinación General de Gestión Pública por Resultados, la 

cual dependerá jerárquicamente de la Dirección Ejecutiva y se 

auxiliará de cinco Departamentos de Gestión por Resultados 

que serán dirigidos cada uno por un jefe de Departamento. 

Estos Departamentos serán los encargados de alimentar el 

SIGPRET y para efecto de su ámbito de acción se identificarán 

como: 1) Lineamientos Estratégicos y Metodológicos, 2) 

Social y Gestión de Riesgos, 3) Económico y Productivo, 4) 

Gobernabilidad, Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; 

y, 5) Análisis Estadístico y Evaluación de Indicadores.

ARTÍCULO 48.- Las principales funciones de la Coordinación 

General de Gestión Pública por Resultados, son las siguientes:

1. Coordinar las actividades de los cinco departamentos 

de Gestión por Resultados, descritos en el Artículo 47 

que antecede.

2. Coordinar la elaboración de informes institucionales, 

sectoriales y de impacto, para validación de la 

Dirección Ejecutiva y posterior aprobación del 

Ministro en Gestión Pública por Resultados.

3. Coordinar el trabajo y desempeño profesional 

del equipo técnico de la DIGER, mediante los 

procedimientos y normas establecidas, a fin de 

asegurar la entrega oportuna y con calidad de la 

información.

4. Coordinar los lineamientos estratégicos para el 

establecimiento de la cadena de valor público de 

resultados en el SIGPRET mediante la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

5. Coordinar la Implementación de las Mesas Sectoriales 

de la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), para apoyar a los gabinetes 

sectoriales.

6. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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SECCIÓN VI. I. DEPARTAMENTO DE 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS Y 

METODOLÓGICOS

ARTÍCULO 49.- El Departamento de Lineamientos 

Estratégicos y Metodológicos, tiene por objetivo; coordinar 

los procesos de diseño, socialización e implementación de 

lineamientos conceptuales, estratégicos y metodológicos, e 

instrumentos de trabajo que sean requeridos para los procesos 

de la DIGER, relacionados a la implementación del Sistema 

de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia.

ARTÍCULO 50.- Las principales funciones del Departamento 

de Lineamientos Estratégicos y Metodológicos, son las 

siguientes: 

1. Diseñar propuestas de documentos conceptuales 

y propuestas de lineamientos estratégicos y 

metodológicos requeridos para los procesos de 

alineamiento, validación y articulación de indicadores 

de la cadena de valor público en la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

2. Diseñar y desarrollar los procesos de capacitación 

y socialización de lineamientos e instrumentos 

metodológicos para su implementación en los procesos 

de la DIGER.

3. Proponer criterios técnicos y operativos para la 

implementación de instrumentos estratégicos y 

metodológicos a ser utilizados en los procesos de 

monitoreo y evaluación a nivel institucional, sectorial 

y de impacto.

4. Diseñar propuestas metodológicas y respectivos 

instrumentos técnicos y operativos para apoyar la 

implementación de la gestión por resultados.

5. Diseñar propuesta de esquemas, lineamientos técnicos 

y metodológicos e instrumentos para la elaboración 

de informes institucionales, sectoriales y de impacto a 

ser presentados y socializados a los diferentes niveles 

de decisión.

6. Apoyar en los procesos orientados a la mejora y 

consolidación del Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET).

7. Apoyar metodológicamente los procesos orientados 

a la evaluación de resultados a nivel institucional, 

sectorial y de impacto conforme a su periodicidad. 

8. Mantener coordinación permanente con las jefaturas 

de Gestión por Resultados de la DIGER estableciendo 

mecanismos de comunicación y trabajo, a fin de 

desarrollar un trabajo articulado en apoyo a los 

procesos de la DIGER.

9. Brindar asistencia técnica a los equipos de trabajo 

de la DIGER en la implementación de lineamientos 

estratégicos y metodológicos y respectivos instru-

mentos de trabajo, conforme a los diferentes procesos.

10. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. II. DEPARTAMENTO SOCIAL Y 

GESTIÓN DE RIESGOS

ARTÍCULO 51.- El Departamento Social y Gestión de 

Riesgos, tiene por objetivo; apoyar la implementación del 
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Modelo de Gestión por Resultados en la institucionalidad 

pública, específicamente de los procesos de monitoreo 

y seguimiento de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto en el área Social y Gestión de Riesgos, a fin 

de generar información técnica, oportuna y de calidad y 

realizar el respectivo análisis de información, elaborando los 

informes correspondientes para su presentación a las máximas 

autoridades del país para su consideración en la toma de 

decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 52.- Las principales funciones del Departamento 

Social y Gestión de Riesgos, son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área Social y Gestión de Riesgos.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en el 

área Social y Gestión de Riesgos, específicamente 

en lo referente al establecimiento y monitoreo de 

indicadores institucionales, sectoriales y de impacto 

del área de la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (UPGRETs) de las 

instituciones relacionadas al área Social y Gestión 

de Riesgos, para asegurar la concertación, definición 

y actualización de indicadores institucionales y 

sectoriales en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR) del Sistema de Gerencia Publica por Resultados 

(SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 

mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en el área Social y Gestión de Riesgos.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, en el área Social y Gestión de Riesgos, 

registradas en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados (SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación de 

metas e indicadores institucionales, sectoriales y de 

impacto en el área Social y Gestión de Riesgos; y de 

la ejecución respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 

9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento Social y Gestión 

de Riesgos, mediante los procedimientos y normas 

establecidas, a fin de asegurar la entrega oportuna y 

con calidad de los productos del Departamento.

10. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.
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11. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. III. DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Y PRODUCTIVO

ARTÍCULO 53.- El Departamento Económico y Productivo, 

tiene por objetivo; contribuir en evaluar los resultados de la 

planificación presidencial, sectorial e institucional, a través 

de la Implementación del Sistema de Gestión por Resultados 

y Transparencia (SIGPRET), el cual orienta el monitoreo 

y evaluación de las actividades, programas y proyectos 

que ejecuten las diferentes instituciones del Gobierno 

de la República de Honduras, tomando en consideración 

los objetivos estratégicos: gubernamentales, sectoriales 

e institucionales, para lograr los resultados e impactos 

esperados en términos de valor público dirigido a la población 

hondureña.-

ARTÍCULO 54.- Las principales funciones del Departamento 

Económico y Productivo, son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área Económico y Productivo.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en 

el área Económico y Productivo, específicamente 

en lo referente al establecimiento y monitoreo de 

indicadores institucionales, sectoriales y de impacto 

del área de la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (UPGRETs) de 

las instituciones relacionadas al área Económico y 

Productivo, para asegurar la concertación, definición 

y actualización de indicadores institucionales y 

sectoriales en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR) del Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

(SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 

mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en el área Económico y Productivo.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, en el área Económico y Productivo, 

registradas en el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados (SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación 

de metas e indicadores institucionales, sectoriales y 

de impacto en el área Económico y Productivo; y de 

la ejecución respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 
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9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento Económico y 

Productivo, mediante los procedimientos y normas 

establecidas, a fin de asegurar la entrega oportuna y 

con calidad de los productos de la Departamento.

10. Preparar informes de seguimiento y evaluación de 

la gestión de los siguientes sectores: Agropecuario 

y Seguridad Alimentaria, Gestión de Riesgos, 

Recursos Naturales, Ambiente y Cambio Climático, 

Vivienda y Energía, Turismo, Industria y Comercio, 

y, Infraestructura y Transporte, 

11. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

12. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. IV.- DEPARTAMENTO DE 

GOBERNABILIDAD, GÉNERO, TECNOLOGÍA, 

DEFENSA Y SEGURIDAD

ARTÍCULO 55.- El Departamento de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, tiene por objetivo; 

apoyar la implementación del Modelo de Gestión por 

Resultados en la institucionalidad pública, específicamente 

de los procesos de monitoreo y seguimiento de las metas 

institucionales, sectoriales y de impacto en las áreas de 

gobernabilidad, género, tecnología, defensa y seguridad, a 

fin de generar información técnica, oportuna y de calidad y 

realizar el respectivo análisis de información, elaborando los 

informes correspondientes para su presentación a las máximas 

autoridades del país para su consideración en la toma de 

decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 56.- Las principales funciones del Departamento 

de Gobernabilidad, Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; 

son las siguientes: 

1. Apoyar a la Dirección Ejecutiva en la implementación 

de mecanismos y procedimientos del modelo de 

Gestión por Resultados en la institucionalidad pública 

en el área de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad.

2. Coordinar los procesos requeridos para el 

fortalecimiento del Sistema de Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (SIGPRET) en 

las áreas de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad, específicamente en lo referente 

al establecimiento y monitoreo de indicadores 

institucionales, sectoriales y de impacto del área de 

la referencia.

3. Mantener relación estrecha y permanente con las 

Unidades de Planificación de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (UPGRETs) de las 

instituciones relacionadas a las áreas de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, para 

asegurar la concertación, definición y actualización de 

indicadores institucionales y sectoriales en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR) del Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET).

4. Fortalecer las Mesas Sectoriales para la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), 
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mecanismo institucional en el marco del SIGPRET, 

en las áreas de Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad.

5. Apoyar la evaluación periódica (trimestral, semestral 

y anual) de las metas institucionales, sectoriales y 

de impacto, de las áreas de gobernabilidad, género, 

tecnología, defensa y seguridad, registradas en 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

(SIGPRET).

6. Brindar opiniones técnicas sobre diversos aspectos 

solicitados por su autoridad superior. 

7. Garantizar la calidad de la información que se ingresa 

al SIGPRET durante los procesos de programación 

de metas e indicadores institucionales, sectoriales y 

de impacto de las áreas de gobernabilidad, género, 

tecnología, defensa y seguridad; y de la ejecución 

respectiva.

8. Realizar procesos de validación en los casos de 

inconsistencias que se observen durante el proceso 

de ejecución institucional de las áreas a cargo del 

Departamento. 

9. Coordinar el trabajo y desempeño profesional del 

equipo técnico del Departamento de Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad, mediante 

los procedimientos y normas establecidas, a fin de 

asegurar la entrega oportuna y con calidad de los 

productos de la Departamento.

10. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

11. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

SECCIÓN VI. V.- DEPARTAMENTO DE ANALISIS 

ESTADÍSTICO Y EVALUACIÓN DE INDICADORES.

ARTÍCULO 57.- El Departamento de Análisis Estadístico 

y Evaluación de Indicadores, tiene por objetivo; brindar 

asistencia especializada en estadística, para la revisión y la 

proyección de las metas de los indicadores sectoriales, así 

como la revisión de la adecuada fórmula de calificación de 

todos los indicadores institucionales establecidas en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR).

ARTÍCULO 58.- Las principales funciones del Departamento 

Análisis Estadístico y Evaluación de Indicadores; son las 

siguientes:

1. Asistir en la revisión de la adecuada fórmula de 

calificación de todos los indicadores institucionales 

establecidas en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR).

2. Asistir en la revisión de la calidad de todas las 

metas institucionales establecidas en la Matriz de 

Consistencia de Resultados (MCR).

3. Asistir en la revisión y realización de las proyecciones 

de las metas de los indicadores sectoriales establecidas 

en la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

4. Elaborar guías e informes propios de su especialidad 

y competencia para cumplir con los objetivos y metas 

esperadas en la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

5. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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ARTÍCULO 59.- Las principales funciones de los Especialista 

en datos y análisis, del Departamento de Análisis Estadístico 

y Evaluación de indicadores, son las siguientes:

1. Apoyar a lo interno del Departamento en el análisis de 

los datos.

2. Apoyar en la revisión de la fórmula de calificación de 

todos los indicadores institucionales establecidas en la 

Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

3. Apoyar en la revisión de la calidad de todas las metas 

institucionales establecidas en la Matriz de Consistencia 

de Resultados (MCR).

4. Apoyar técnicamente a las Mesas Sectoriales para 

la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), instaladas como mecanismo 

institucional en el marco del SIGPRET, según 

lineamientos del Departamento la Jefatura de Análisis 

Estadístico y Evaluación de Indicadores.

5. Apoyar los requerimientos de las instancias sectoriales 

y equipo de analistas a su cargo, respecto a dudas y 

aclaraciones relacionadas al SIGPRET y a la elaboración 

de los informes institucionales, para la entrega oportuna 

de la información.

6. Asegurar la calidad, pertinencia y oportunidad de la 

información presentada para la elaboración de los 

informes de seguimiento generados con información 

SIGPRET, realizando la revisión integral de los 

productos presentados por parte de los analistas a su 

cargo.

7. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales se le delegue.

8. Otras que le sean asignados por sus superiores vinculadas 

a sus funciones.

El objetivo principal de los Especialistas en datos y análisis 

es el generar información técnica en base al análisis de 

la evaluación de indicadores generada por el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET) 

y elaborando los correspondientes informes relacionados a los 

sectores evaluados.

ARTÍCULO 60.- Las principales funciones de los Analistas 

de datos Estadístico y Evaluación de Indicadores, del 

Departamento de Análisis Estadístico y Evaluación de 

Indicadores; son las siguientes:

1. Revisar la adecuada fórmula de calificación de todos 

los indicadores institucionales establecidas en la 

Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

2. Revisar la calidad de todas las metas institucionales 

establecidas en la Matriz de Consistencia de Resultados 

(MCR).

3. Revisar y realizar las proyecciones de las metas de 

los indicadores sectoriales establecidas en la Matriz 

de Consistencia de Resultados (MCR) para el trabajo 

en las MEGSEPRET.

4. Elaborar informes propios de su especialidad y 

competencia para cumplir con los objetivos y metas 

esperadas en la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER).

5. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.
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El objetivo principal de los Analistas de datos Estadístico y   

Evaluación de Indicadores, es la revisión y la proyección de 

las metas de los indicadores sectoriales, así como la revisión 

de la adecuada fórmula de calificación de todos los indicadores 

institucionales establecidas en la Matriz de Consistencia de 

Resultados (MCR).

TÍTULO V.

DISPOSICIONES COMUNES

 PARA LOS COORDINADORES, ESPECIALISTAS, 

ANALISTAS Y OFICIALES EN GESTIÓN PÚBLICA 

POR RESULTADOS

ARTÍCULO 61.- Los Coordinadores en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos: Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; tendrán las 

funciones comunes que se detallan a continuación:

1. Apoyar a las jefaturas de los diferentes departamentos 

de gestión por resultados asignados y a las otras jefaturas 

de gestión por resultados de la DIGER, cuando así se 

requiera, en la realización de evaluaciones varias de 

programas presidenciales, cuyos resultados permitan 

visualizar el impacto de los mismos en la sociedad 

hondureña y faciliten a las máximas autoridades de 

país la toma de decisiones. 

2. Involucrar en el proceso de evaluación de programas, 

a personal de los diferentes Departamentos de Gestión 

por Resultados, a fin de generar capacidad interna y 

fortalecer el conocimiento técnico de los mismos.

3. Socializar los resultados de las evaluaciones realizadas 

con las instituciones involucradas, presentándoles las 

recomendaciones que sean pertinentes para mejorar su 

accionar en la ejecución de futuros programas. 

4. Preparar los instrumentos que el país requiera para ser 

beneficiado de programas internacionales.  

5. Realizar las gestiones interinstitucionales que 

garanticen el consenso y la socialización de los 

instrumentos que sean requeridos por organismos 

internacionales para ser país beneficiario de sus 

programas.

6. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de las Coordinaciones en Gestión Pública 

por Resultados, será de apoyar la implementación del Modelo 

de Gestión por Resultados en la institucionalidad pública, 

específicamente de los procesos de monitoreo y seguimiento 

de las metas institucionales, sectoriales y presidenciales en las 

diferentes áreas, a fin de generar información técnica, oportuna 

y de calidad y realizar el respectivo análisis de información, 

elaborando los informes correspondientes para su presentación 

a las máximas autoridades del país para su consideración en 

la toma de decisiones a diferentes niveles.

ARTÍCULO 62.- Los Especialistas en Gestión Pública por 

Resultados de los Departamentos siguientes: Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, 

Género, Tecnología, Defensa y Seguridad; tendrán las 

funciones comunes que se detallan a continuación:
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1. Apoyar a lo interno de las Jefaturas, los trabajos 

orientados a la implementación del Modelo de Gestión 

Pública por Resultados, especialmente de los procesos 

relacionados con el Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET).

2. Elaborar los informes de seguimiento a la gestión 

sectorial, en base a la información generada por 

el Sistema de Gerencia Pública por Resultados 

y Transparencia (SIGPRET), sistematizando 

información y realizando el análisis respectivo.

3. Apoyar técnicamente a las Mesas Sectoriales para 

la Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(MESGEPRET), instaladas como mecanismo 

institucional en el marco del SIGPRET, según 

lineamientos de las Jefaturas.

4. Apoyar los requerimientos de las instancias sectoriales 

y equipo de analistas, respecto a dudas y aclaraciones 

relacionadas al SIGPRET y a la elaboración de los 

informes institucionales, para la entrega oportuna de 

la información.

5. Asegurar la calidad, pertinencia y oportunidad de la 

información presentada para la elaboración de los 

reportes e informes de seguimiento generados con 

información SIGPRET, realizando la revisión integral 

de los productos presentados por parte de los analistas.

6. Representar a la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) en los diversos eventos de trabajo a nivel 

nacional o internacional a los cuales las Jefaturas, le 

delegue.

7. Generar información técnica y monitorear los avances 

en el cumplimiento de metas a nivel global sectorial 

sobre la base de la información generada por el Sistema 

de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia 

(SIGPRET).

8. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Especialistas en Gestión 

Pública por Resultados, será de apoyar a las Jefaturas 

de los Departamentos de Gestión por Resultados en la 

implementación del Modelo de Gestión por Resultados, 

especialmente de los procesos relacionados con el Sistema de 

Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET).

ARTÍCULO 63.- Los Analistas en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos: Lineamientos 

Estratégicos y Metodológicos, Social y Gestión de Riesgos; 

Económico y Productivo; Gobernabilidad, Género, Tecnología, 

Defensa y Seguridad; tendrán las funciones comunes que se 

detallan a continuación:

1. Apoyar técnicamente a los Especialistas en Gestión 

Pública por Resultados de la DIGER en los procesos 

relacionados con las actividades de monitoreo y 

evaluación de la gestión pública.

2. Coordinar con las instituciones asignadas en los 

procesos relacionados al registro periódico de la 

información en el SIGPRET, mediante comunicación 

con los responsables.

3. Revisar periódicamente y mantener actualizada 

la información que se alimenta en el SIGPRET 

relacionada con los resultados, indicadores y metas a 

nivel institucional, asegurando la pertinencia y calidad 

de la misma.
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4. Realizar procesos de validación y verificación de datos 

de la información alimentada en el SIGPRET, a efecto 

de asegurar la calidad y fiabilidad de la misma.

5. Coordinar con los responsables institucionales, la 

gestión de información complementaria o de apoyo, 

para la elaboración de reportes e informes, dando el 

seguimiento necesario a efecto de contar con la misma 

en tiempo y forma.

6. Elaborar conforme a sus asignaciones, los informes 

o secciones de informes que les sean solicitados, 

mediante el análisis de la información y sobre la 

base de las metodologías y formatos que para ello se 

definan, a efecto de preparar los productos vinculados 

a los temas de la Jefatura.

7. Brindar asistencia técnica a las instituciones asignadas 

a su cargo, en los procesos requeridos para la gestión, 

carga y revisión de información relativa a los 

resultados del SIGPRET.

8. Brindar orientaciones y capacitaciones a las 

instituciones a su cargo, relacionadas a los procesos 

de monitoreo y evaluación de la gestión pública en el 

marco del SIGPRET, conforme los instrumentos que 

a tal efecto se definan.

9. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Analistas en Gestión Pública por 

Resultados será apoyar técnicamente a los especialistas en 

los respectivos sectores, según las actividades de monitoreo 

y evaluación de la gestión pública asignadas por los jefes de 

gestión por resultados.

ARTÍCULO 64.- Los Oficiales en Gestión Pública por 

Resultados de los siguientes Departamentos:  Social y Gestión 

de Riesgos; Económico y Productivo; Gobernabilidad, Género, 

Tecnología, Defensa y Seguridad; Análisis Estadísticos y 

evaluación de Indicadores; tendrán las funciones comunes 

que se detallan a continuación:

1. Apoyar en las actividades y procesos de trabajo que 

se desarrollen en los departamentos a los que hayan 

sido asignado.

2. Apoyar a los Especialistas y Analistas en gestión 

pública por resultados de los diferentes departamentos 

a los que esté asignado, en la revisión de la información 

que se alimenta en el SIGPRET, respecto al avance en 

el cumplimiento de los resultados, metas e indicadores.

3. Colaborar con los Especialistas, Analistas de Sector 

e instituciones, en el seguimiento y cumplimiento de 

acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la 

Mesas Sectoriales a las que haya sido asignado.  

4. Asistir con la logística requerida para la realización de 

las actividades de las Mesas Sectoriales, desarrollo de 

eventos y/o capacitaciones en apoyo a los Especialistas 

y analistas de los sectores a los que esté asignado.

5. Preparar la información sobre los temas discutidos 

en las Mesa Sectoriales a las que está asignado y 

colaborar en la preparación de la información de 

seguimiento de acuerdos.

6. Organizar la documentación de las reuniones de trabajo 

de la Mesa Sectorial a efecto de la sistematización de la 
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información para su uso en la preparación de informes 

de avance de la Mesa.

7. Asistir a las reuniones de trabajo, capacitaciones y/o 

eventos que se desarrollen en las Mesas Sectoriales 

que se les haya asignado apoyar.

8. Llevar del control de las agendas, programación, 

ayudas memoria (seguimiento de acuerdos), y en 

general de los procesos que se realicen en las Mesas 

Sectoriales a las que se le haya asignado.

9. Apoyar en la revisión de la documentación a ser 

entregada en las reuniones, actividades, eventos y/o 

capacitaciones y su respectiva organización, entrega, 

y/o remisión a los participantes, previa aprobación de 

los Especialistas y Analistas de Sector.

10. Apoyar en los procesos de validación y verificación de 

datos de la información alimentada en el SIGPRET, 

mediante la organización de los documentos de 

evidencias entregados.

11. Colaborar en la preparación e incorporación de la 

información generada en los procesos y actividades de 

trabajo de las Mesas Sectoriales, usando los formatos 

que se hayan proporcionado. 

12. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones.

El objetivo principal de los Oficiales en Gestión Pública 

por Resultados será asistir a los Especialistas y Analistas en 

Gestión por Resultados en todos los procesos y actividades 

desarrollados con los Departamentos a los cuales han sido 

asignados.

SECCIÓN VII.- UNIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 65.- La Unidad de Género tiene dentro de 

sus objetivos principales; coordinar la implementación de 

políticas, planes y presupuesto con perspectiva de género en 

todos los programas y proyectos que sean desarrollados por 

la DIGER.

ARTÍCULO 66.- La Unidad de Género tiene las siguientes 

funciones:

1. Promover procesos de educación sobre el enfoque de 

igualdad y equidad de género para

2. incorporarlo en el abordaje integral de la Institución 

3. Asesor y diseñar junto con la UPEG, los productos 

finales e intermedios, indicadores

4. y actividades encaminadas a reducir las brechas 

de género y atender las causales de la desigualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres.

5. Coordinar el uso de la información desagregada para 

evidenciar y priorizar la

6. intervención que sea necesaria para cerrar las brechas 

de desigualdad de género. 

7. Recopilar los reportes por unidad administrativa sobre 

las acciones, asignaciones y

8. ejecución de recursos conforme a lo contemplado en 

las políticas con enfoque de género

9. y su remisión a la UPEG.

10. Incorporar e impulsar las políticas y lineamientos 

emitidos por las instituciones rectoras

11. en perspectiva de género, para su cumplimiento 

institucional. 
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12. monitorear y reportar de todos los indicadores y demás 

métricas aplicadas en

13. perspectiva de género.

14. Otras que le sean asignados por sus superiores 

vinculadas a sus funciones. 

SECCIÓN VIII.- UNIDAD EJECUTORA

AGEHRED; AGENCIA HONDUREÑA DE 

REPÚBLICA DIGITAL

ARTÍCULO 67.- Créase la Unidad Ejecutora denominada 

AGENCIA HONDUREÑA DE REPÚBLICA DIGITAL, 

AGEHRED, dependiente de la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER), encargada del diseño, ejecución, 

supervisión y administración de la Estrategia Nacional de 

Transformación Digital;  de sus proyectos y los que le sean 

asignados, como resultado de la formalización de contratos, 

convenios, donaciones y acuerdos de financiamiento nacional 

e internacionales, convenios interinstitucionales o designación 

directa de fondos de los órganos de decisión por el Gobierno 

de la República de Honduras.

TÍTULO VI.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 68.- Se deberán crear o reformar en su caso, 

los mecanismos complementarios de regulación, tales como, 

Reglamento de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 

Agencia Hondureña de República Digital AGEHRED, 

Reglamento de Comunicación, Correspondencia y Archivo, 

entre otros.

ARTÍCULO 69.- Forman parte del presente Reglamento, el 

Organigrama como anexos.

ARTÍCULO 70.- Para la modificación de la estructura 

orgánica, deberá reformarse el presente Reglamento.

SEGUNDO: El presente Acuerdo deja sin valor y efecto el 

Acuerdo N. 006-DM-2023 publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, mediante N. 36,249 en fecha 8 de junio del año dos 

mil veintitrés.

TERCERO: El presente Reglamento deberá publicarse en 

el Diario Oficial La Gaceta y entrará en vigencia a partir de 

su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de octubre del año dos mil 

veinticuatro.  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA

Ministro en Gestión por Resultados

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER)

DENNIS ALEJANDRO MENDOZA LANZA

Secretario General
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Poder Legislativo

DECRETO No. 80-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece en el Artículo 119 “El Estado tiene la obligación 

de proteger a la infancia. Los niños gozarán de la protección 

prevista en los acuerdos internacionales que velan por 

sus derechos. Las leyes de protección a la infancia son de 

orden público y los establecimientos oficiales destinados 

a dicho fin tienen carácter de centros de asistencia 

social”. Garantizando la adopción de los instrumentos 

internacionales que velan por sus derechos universales.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es 

suscriptor de Tratados y Convenciones Internacionales, 

incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 

reconociendo la estrecha relación entre el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) 4 y el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible  (ODS) 8, que promueve el trabajo decente y el 

crecimiento económico, se resalta la importancia de una 

educación que prepare a las personas para un mercado 

laboral en constante cambio, fomentando así la creación de 

empleo sostenible y contribuyendo al desarrollo económico 

y social a largo plazo.

CONSIDERANDO:  Que durante el mes de Septiembre del 

año 2022, se celebró el Congreso Nacional Infantil (CNI), 

en las instalaciones del Congreso Nacional de la República, 

como un evento cívico de intercambio cultural, educativo 

y democrático, en el ámbito legislativo, para la población 

infantil hondureña, donde los Congresistas Infantiles 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

presentaron Iniciativas de Ley conforme a las necesidades 

de cada uno de los dieciocho (18) Departamentos 

representados.

CONSIDERANDO: Que una educación de calidad y 

accesible para todos, promueve la igualdad de oportunidades 

y estimula la innovación, el desarrollo económico y la 

construcción de sociedades más inclusivas y resilientes, 

así como reconociendo la urgente necesidad de adaptar 

el sistema educativo al rápido avance de las tecnologías 

digitales, que transforma la naturaleza del trabajo y las 

demandas del mercado laboral.

CONSIDERANDO: Que es crucial promover políticas 

y programas que faciliten la incorporación de las nuevas 

tecnologías y el emprendimiento en todos los niveles de la 

educación y la formación, con el fin de impulsar el desarrollo 

socioeconómico de Honduras, aumentar la competitividad 

global y, en última instancia, reducir la tasa de desempleo 

al proporcionar a los individuos las habilidades necesarias 

para prosperar en el mercado laboral del Siglo XXI.

CONSIDERANDO: Que es necesario crear un sistema 

educativo que brinde capacitación en habilidades digitales, 

pensamiento crítico, resolución de problemas y trabajo en 

equipo, entre otras competencias, mismo que prepararía a 

las personas para participar de manera activa y productiva 

en una economía cada vez más basada en el conocimiento. 

CONSIDERANDO: Que es de suma importancia adaptar 

los sistemas educativos para proporcionar a la población 

hondureña las habilidades necesarias para el empleo, 

el emprendimiento y la vida en general en un mundo 

en constante cambio y cada vez más digitalizado. Esto 

implica no solo el acceso a la educación, sino también la 

relevancia y la actualización constante de los conocimientos 

y habilidades para adaptarse a las demandas del mercado 

laboral y la sociedad en evolución. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 Atribución 1) de 

la Constitución de la República, es potestad del Congreso 

Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar 

las leyes.

POR TANTO,

DECRETA

La siguiente:

LEY DEL PLAN DE FORMACIÓN PARA LA 

VIDA Y PARA EL EMPRENDIMIENTO
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ARTÍCULO 1.-  Ordenar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, crear, 

diseñar e implementar en el Currículo 

Nacional Básico el Plan Educativo 

“FORMACIÓN PARA LA VIDA Y 

PARA EL EMPRENDIMIENTO”, 

mismo que tiene por objetivo fomentar 

una cultura del Emprendedurismo. Para 

el cumplimiento de este mandato el 

Plan será monitoreado por las diferentes 

Direcciones Departamentales de 

Educación en el territorio nacional.

ARTÍCULO 2.-  El Plan relacionado en el Artículo 

precedente será incorporado en el nivel 

educativo nacional iniciando a partir 

del tercer grado de educación básica 

escolar hasta finalizar la educación 

media y contendrá los siguientes 

componentes: 

1) Técnicas creativas de ideas 

de negocio hasta el desarrollo 

de la gestión financiera del 

emprendimiento; 

2) Aprendizaje en el procedimiento 

para patentar los productos que 

surjan de su invención;

3) Competencias en liderazgo, gestión 

y reclutamiento de personal; 

4) Fomento de herramientas de 

planificación y gestión de negocios; 

5) Dominio de técnicas de compras, 

ventas y todo lo relacionado 

a  c o m u n i c a c i ó n  e f i c a z , 

administrativa e incorporación al 

comercio; 

6) Habilidades para el desarrollo de 

marca personal; 

7) Innovación de mercado digital;

8) Modelos de negocio ambien-

talmente sostenibles; y,

9) Nociones generales de derecho 

laboral. 

ARTÍCULO 3.-   Ordenar a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación elaborar el 

manual didáctico de emprendedurismo 

con los principios de sostenibilidad e 

innovación, y para tal efecto, dicha 

Secretaría de Estado debe suscribir 

los convenios de cooperación que 

considere necesarios. 
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ARTÍCULO 4.-  La Secretaría Nacional de Ciencia y 

Tecnología e Innovación (SENACIT), 

en conjunto con la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación, pondrá 

a disposición una plataforma virtual 

interactiva, que sirva como herramienta 

complementaria a los estudiantes, 

facilite la evaluación de habilidades, 

disponiendo de material didáctico 

en línea y ofrezca sus respectivos 

certificados. 

ARTÍCULO 5.-  La presente Ley entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.  

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

catorce días del mes de agosto de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

 SECRETARIO

                    

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de agosto de  2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA                               

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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Poder Legislativo

DECRETO No. 85-2024

CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO Que Honduras es un Estado de Derecho, 

soberano, constituido como República libre, democrática e 

independiente, todo con el fin de asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece los derechos políticos de los ciudadanos, entre 

ellos el derecho al ejercicio del sufragio como un derecho 

ciudadano y de función pública, asimismo establece que, 

el voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y 

secreto. Del mismo modo determina que los partidos políticos 

se constituyen para lograr la efectiva participación política de 

los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que mediante reforma al Artículo 51 

de la Constitución de la República, contenida en el Decreto 

No. 200-2018 del 24 de enero de 2019, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 28 de enero de 2019, la cual 

fue ratificada mediante el Decreto No. 2-2019 de fecha 29 

de enero 2019 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

el día 6 de febrero de 2019, se creó para el ejercicio de la 

función electoral, un Consejo Nacional Electoral (CNE) y 

un Tribunal de Justicia Electoral (TJE), ambos organismos 

autónomos, independientes, sin relaciones de subordinación 

con ninguno de los Poderes del Estado, de seguridad nacional, 

con personalidad jurídica, jurisdicción y competencia en toda 

la República.

CONSIDERANDO: Que la evolución democrática del 

Estado demanda la creación de instrumentos electorales 

efectivos y transparentes para que mediante el libre ejercicio 

del sufragio se haga evidente la voluntad soberana del pueblo 

y se eviten los conflictos, la desconfianza y la inestabilidad 

política que retrasa el desarrollo de los pueblos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 51 reformado de la 

Constitución de la República establece que  una Ley Procesal 

Electoral, debe regular las competencias específicas, la 

organización y el funcionamiento del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1 de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

La siguiente:

LEY ORGÁNICA Y PROCESAL ELECTORAL

TÍTULO PRIMERO

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. La 

presente Ley es de interés general, 
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de orden público y  observancia 

obligatoria en el territorio nacional.

ARTÍCULO 2.- OBJETIVO DE LA LEY .  La 

presente Ley tiene por objetivo 

regular la competencias específicas, la 

organización y el funcionamiento del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE), 

así como establecer el procedimiento 

a seguir en las acciones y recursos de 

su competencia.

ARTÍCULO 3.- ABREVIATURAS. Se entenderá 

por: 

1) Censo Electoral: Censo Nacional 

Electoral;

2) Comisión: Comisión Legislativa 

Multipartidaria;

3) Congreso: Congreso Nacional de 

la República;

4) Constitución: Constitución de la 

República de Honduras;

5) CNE: Consejo Nacional Electoral;

6) JRV: Juntas Receptoras de Votos;

7) J R J :  J u n t a s  d e  R e c u e n t o 

Jurisdiccional;

8) Ley: Ley Procesal Electoral;

9) Magistrados: Magistrados del 

Tribunal de Justicia Electoral;

10) Partidos: Partidos Políticos 

legalmente inscritos;

11) Pleno: Pleno de Magistrados;

12) Presidente:  Presidente del 

Tribunal de Justicia Electoral;

13) Reglamento: Reglamentación del 

Tribunal de Justicia Electoral;

14) RNP: Registro Nacional de las 

Personas;

15) Secretaría: Secretaría General del 

Tribunal;

16) TJE: Tribunal de Justicia Electoral; 

y,

17) UFTFPL: Unidad de Finan-

ciamiento,  Transparencia y 

Fiscalización de Partidos Políticos.

ARTÍCULO 4.- APOYO A LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA ELECTORAL. Los 

Poderes del Estado, las Municipalidades, 

Instituciones Autónomas, Órganos 

Constitucionales, Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional y en general, todas 

las autoridades, están en la obligación 

de prestar la cooperación y apoyo a la 

administración de justicia electoral, a 

fin de garantizar y facilitar el ejercicio 

de sus funciones, en los términos que 

establezca la presente Ley y demás 

disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 5.- NATURALEZA. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), es un órgano 

constitucional de carácter autónomo 

e independiente, sin relaciones de 

subordinación con los Poderes del 

Estado, siendo una instancia de 
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seguridad nacional, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio.

Es la máxima autoridad jurisdiccional 

especializada en materia electoral, 

funciona en forma permanente, con 

plena jurisdicción y competencia 

nacional en toda la República; tiene su 

sede en el Municipio del Distrito Central 

y extraordinariamente en el lugar donde 

determine el Pleno. Corresponde, por 

conducto de su Presidente, tomar las 

medidas necesarias para garantizar la 

inviolabilidad de la sede del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) y la continuidad 

del funcionamiento del Pleno.

Sus sentencias serán definitivas, y 

contra ellas no procede recurso, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley 

Sobre Justicia Constitucional, para 

lo cual contará con los medios de 

apremio necesarios para hacer cumplir 

de manera expedita sus resoluciones.

ARTÍCULO 6.- INTERPRETACIÓN.- El Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE), en sus 

sentencias debe interpretar los 

Derechos Humanos en la forma más 

beneficiosa para las personas, conforme 

a lo dispuesto en la Constitución de la 

República y los tratados internacionales 

celebrados por  el Estado de  Honduras, 

así como ejercer de oficio el control de 

convencionalidad, en el ámbito de su 

competencia.

ARTÍCULO 7.- PRINCIPIOS .  En el  ejercicio 

de sus atribuciones el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), debe observar 

los principios de legalidad, certeza, 

pro homine, inmediación, oralidad, 

celeridad, imparcialidad, autonomía e 

independencia, publicidad, gratuidad, 

buena fe, subsanación y concentración 

en los actos y resoluciones electorales. 

ARTÍCULO 8.- INDEPENDENCIA. El Tribunal 

de Just icia  Electoral  (TJE) es 

independiente y debe emitir sus 

resoluciones y sentencias sin ningún 

vínculo de dependencia, acatamiento 

o sometimiento a indicaciones, 

i n s t r u c c i o n e s ,  s u g e r e n c i a s  o 

insinuaciones provenientes de autoridad 

alguna, de los Poderes del Estado, de 

los partidos, candidatos y de ningún 

sector de la sociedad hondureña.

ARTÍCULO 9.- AUTONOMÍA. El Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) tiene garantizada su 

autonomía técnica, reglamentaria, 

o rgan i za t i va ,  p r e supues t a r i a , 

administrativa y funcional, en los 

términos dispuestos en la Constitución 

de la República y en la presente Ley. 

Esta autonomía le faculta, en el ámbito 

de sus atribuciones:
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1) Actuar de manera objetiva, 

profesional y especializada, a 

través de cánones técnicos y 

criterios estrictamente jurídicos;

2) Dictar normas reglamentarias, para 

cumplir con eficacia su mandato 

constitucional; 

3) Aprobar su estructura, organización 

y gobierno interior para hacer más 

eficientes sus tareas, a tal efecto 

puede crear, modificar y suprimir 

plazas, según sus necesidades; y, 

4) Elaborar, administrar y ejecutar su 

propio presupuesto, de acuerdo a 

las políticas financieras y contables 

institucionales.

ARTÍCULO 10.- PRESUPUESTO. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) como un 

órgano constitucional, autónomo e 

independiente, cuenta con su propio 

presupuesto, conforme los principios 

de austeridad, racionalidad, honestidad, 

disciplina, transparencia, rendición de 

cuentas y optimización de recursos; 

debiendo informar, por escrito y 

anualmente, al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) y al Congreso Nacional, 

sobre su ejecución presupuestaria. 

   

ARTÍCULO 11.- GESTIÓN ADMINISTRATIVA. El 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

debe administrar el presupuesto que 

haya aprobado el Congreso Nacional, 

de manera autónoma e independiente 

de cualquier Poder o dependencia del 

Estado.

Corresponde al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), decidir sobre la 

administración, manejo, custodia, 

apl icac ión y  v ig i lancia  de  su 

presupuesto, garantizando que todos 

sus órganos e instancias internas 

cuenten con los elementos necesarios 

para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones.

Pa ra  e f ec to  de  ga r an t i za r  e l 

funcionamiento del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), queda exonerado 

del pago de toda clase de impuestos, 

tasas, sobre tasas, derechos consulares 

y arancelarios en todos los actos y 

contratos que realice o celebre, así 

como sobre los bienes y servicios que 

adquiera a cualquier título.

CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

ARTÍCULO 12.- INTEGRACIÓN. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) está integrado 

por tres (3) Magistrados Propietarios 

y dos (2) suplentes, electos de 

conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución de la República, con 

las garantías, derechos, obligaciones 
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y responsabilidades previstas en 

la presente Ley. Los Magistrados 

permanecerán en sus funciones cinco 

(5) años y podrán ser reelectos.

ARTÍCULO 13.- REQUISITOS. Para ser Magistrado 

del Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

se requiere ser:

1) Hondureño por nacimiento;

2) Ciudadano en el goce y ejercicio de 

sus derechos;

3) Abogado con más de Diez (10) 

años de experiencia en el ejercicio 

profesional; y,

4) Mayor de Treinta y Cinco (35) años 

de edad.

No pueden ser Magistrado del Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE), quienes 

se encuentren comprendidos en las 

inhabilidades que se establecen para 

ser Magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia (CSJ) y pesan sobre éstos 

las prohibiciones establecidas para el 

relacionado alto cargo judicial.

ARTÍCULO 14.- ATRIBUCIONES. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) tiene las 

atribuciones siguientes:

1) Garant izar  e l  respeto y  la 

observancia irrestricta de los 

derechos de los ciudadanos para 

elegir y ser electos;

2) Velar por la observancia de la 

Constitución de la República, 

tratados internacionales y demás 

leyes aplicables, dentro del ámbito 

de su competencia;

3) Ejercer de forma exclusiva la 

función jurisdiccional en materia 

electoral, de manera pronta, 

completa, eficaz, imparcial y 

gratuita; 

4) Conocer y resolver los recursos 

electorales derivados de los 

procesos de: Las elecciones 

p r i m a r i a s ,  g e n e r a l e s , 

departamentales, municipales, 

de plebiscito y referéndum, o 

consultas ciudadanas, una vez 

agotada la instancia administrativa 

en el Consejo Nacional Electoral 

(CNE) conforme a Ley, así como 

de los actos y resoluciones que 

dicte la Unidad de Financiamiento, 

Transparencia y Fiscalización de 

Partidos Políticos (UFTFPL);

5) Conocer y resolver los recursos 

derivados de las actuaciones de 

los Partidos, una vez agotada la 

instancia correspondiente ante 

el órgano para la solución de 

conflictos internos partidarios, de 

acuerdo a los estatutos de cada 

Partido;
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6) Solicitar, en su caso, el apoyo 

de las autoridades nacionales, 

departamentales, municipales, así 

como de entidades y organismos 

internacionales; 

7) Dictar ,  en la  esfera  de su 

competencia, las providencias 

n e c e s a r i a s  p a r a  q u e  l a 

administración de justicia electoral 

sea eficaz, pronta y expedita; 

8) Proporcionar a las autoridades 

competentes, la información que 

soliciten de acuerdo a Ley;

9) Elaborar el presupuesto anual 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE) y remitirlo al Congreso 

Nacional para su aprobación;

10) Expedir, modificar o revocar 

su Reglamento, así como los 

acuerdos generales, lineamientos 

y demás disposiciones necesarias 

para su adecuado funcionamiento;

11) Calificar los impedimentos, 

excusas y recusaciones de los 

Magistrados del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE);

12) Desarrollar tareas de formación, 

investigación, capacitación y 

difusión en la materia;

13) Decidir sobre la organización y 

funcionamiento del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE);

14) Establecer políticas para que la 

impartición de justicia electoral 

se realice de conformidad con los 

principios rectores de la presente 

Ley;

15) Determinar mecanismos para 

garantizar la transparencia, el 

acceso a la información y la 

protección de los datos personales, 

en el ejercicio de la función judicial 

electoral;  

16) Girar oficios, mandamientos 

o  exhor tos  a  lo s  ó rganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial, 

encomendándoles la realización de 

alguna diligencia en el ámbito de 

su competencia o, efectuar por sí 

mismo, las diligencias que deban 

practicarse fuera de las oficinas 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE); y,

17) Las demás que señale la presente 

Ley  y  o t ras  d ispos ic iones 

aplicables.

ARTÍCULO 15.- ATRIBUCIONES ADMINIS-

TRATIVAS DEL PLENO. Son 

atribuciones administrativas del Pleno 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), las siguientes:

1) Nombrar a su presidente, en 

los términos establecidos en la 

presente Ley;

2) Autorizar la celebración de 

convenios de colaboración con 
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otros Tribunales, Instituciones 

y Autoridades Nacionales y 

Extranjeras;

3) Aprobar los programas, planes 

e informes en los términos de la 

presente Ley y demás asuntos que 

se   sometan a su consideración;

4) Recibir un informe mensual de 

la Oficina de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 

relativo a la sustanciación de las 

solicitudes recibidas en materia 

de transparencia y acceso a la 

información   pública;

5) Nombrar, contratar y remover al 

personal del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE);

6) Aprobar los reglamentos y 

manuales necesarios para su pleno 

funcionamiento;

7) Designar entre los Magistrados 

de su seno, a quien cubrirá 

temporalmente la presidencia del 

Tribunal, ante la ocurrencia de  sus 

ausencias;

8) Recibir informes periódicos de 

las diversas áreas del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE); y,

9) Las demás que le conceda la Ley 

y las disposiciones normativas 

aplicables.

ARTÍCULO 16.- ATRIBUCIONES JURISDIC-

CIONALES DEL PLENO, Son 

atribuciones jurisdiccionales del Pleno 

de Magistrados del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), las siguientes:

1) Resolver el recurso de apelación en 

contra de actos y resoluciones que 

infrinjan los derechos políticos-

electorales de la ciudadanía;

2)  Resolver peticiones;

3) Conocer del recurso de apelación 

derivados del proceso de las 

consultas ciudadanas;

4) Resolver el recurso de apelación 

contra de actos y resoluciones del 

Consejo Nacional Electoral (CNE), 

que vulneren las disposiciones 

electorales;

5) Conocer el recurso de apelación 

contra los actos y resoluciones 

relativos al reconocimiento de 

la personalidad, organización, 

funcionamiento, financiamiento y 

extinción de los partidos y, demás 

actos y resoluciones dictados 

por los partidos en ocasión de la 

aplicación de sus estatutos y demás 

normativa partidaria; 

6) Ordenar la realización del recuento 

total o parcial de votos, en los 

términos y bajo las condiciones 

establecidos en la presente Ley;

7) Habilitar a los funcionarios 

autorizados para levantar actas 
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de las actuaciones del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE);

8) Conocer y resolver las excusas y 

recusaciones de los Magistrados;

9) Sobreseer  cuando proceda, 

mediante auto motivado, los 

recursos electorales;

10)  Poner  en conocimiento a l 

Ministerio Público y de la Unidad 

de Financiamiento, Transparencia y 

Fiscalización de Partidos Políticos 

(UFTFPL),  cuando advierta 

posibles violaciones a la Ley;

11)  Expedir las disposiciones y medidas 

necesarias para el despacho pronto 

y expedito de los asuntos de la 

competencia del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE);

11) Determinar, en su caso, sobre 

la acumulación de los asuntos 

sometidos a su conocimiento;

12) Designar al Magistrado y personal 

necesario para velar  por el 

cumplimiento de las Resoluciones 

adoptadas por el Pleno;

13) Aplicar las medidas de apremio 

y correcciones disciplinarias 

previstas en las disposiciones 

relativas al recurso de apelación;

14) Comunicar al Congreso Nacional 

y al Consejo Nacional Electoral 

(CNE), las resoluciones en las que 

declare la nulidad parcial o total de 

un proceso electoral; y,

15) Las demás que le conceda la Ley y 

las disposiciones normativas.

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN Y

NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS

ARTÍCULO 17.- N O M B R A M I E N T O  D E  L A 

COMISIÓN. La Presidencia del 

Congreso Nacional, debe nombrar 

una Comisión Especial, integrada 

por diputados de todas las bancadas 

representadas en ese Poder del Estado, 

con la finalidad única de convocar 

públicamente, recibir propuestas, 

evaluar y seleccionar, de acuerdo con 

lo establecido en la Constitución de la 

República y la presente Ley, las hojas 

de vida de los candidatos para ocupar 

el cargo de Magistrado del Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE), de la 

forma siguiente: Tres (3) Magistrados 

propietarios y dos (2) suplentes para 

la integración del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE).

ARTÍCULO 18.- O R G A N I Z A C I Ó N  D E  L A 

COMISIÓN. Para el desempeño de 

sus funciones, la Comisión Especial 

relacionada en el Artículo precedente, 

designará de entre sus miembros, un 

Presidente y dos (2) Secretarios. Sus 

actuaciones deben constar en Acta y las 

decisiones requieren mayoría simple.
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ARTÍCULO 19.- CONVOCATORIA. La Comisión 

Especial a la que se refiere el 

Artículo 17 precedente, debe hacer 

la Convocatoria abierta para optar al 

cargo de Magistrado, por diversos 

medios de comunicación incluyendo 

los canales de comunicación oficial del 

Estado.

ARTÍCULO 20.- PLAZO Y LUGAR DE RECEPCIÓN 

DE PROPUESTAS. El Plazo de 

recepción de las propuestas para 

Magistrado del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) es de cinco (5) días 

calendario, contados a partir del día 

siguiente a la Convocatoria, en el lugar 

que ocupa la Secretaría del Congreso 

Nacional, en un horario de Seis Ante 

Meridiano (6:00 a.m.), hasta las Doce 

Meridiano (12:00 a.m.).

ARTÍCULO 21.- REQUISITOS Y ACREDITACIÓN. 

Los candidatos a Magistrados del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE), 

que se postulen, deben cumplir 

los requisitos establecidos en la 

Constitución de la República y acreditar 

documentalmente:

1) Hoja de vida y documentos soporte;

2) Certificado de Nacimiento;

3) Título universitario de Abogado; 

4) Documentación personal, como 

ser: El Documento Nacional de 

Identificación, Registro Tributario 

Nacional y Hoja de Antecedentes 

Penales y Policiales; y,

5) Documentación que acredite su 

condición de idoneidad.

Las  p ruebas  p s i comé t r i ca s  y 

toxicológicas deben ser realizadas por 

la Comisión.

ARTÍCULO 22.- PROPUESTA Y ELECCIÓN . 

Cerrada la Convocatoria para el proceso 

de selección para Magistrado del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE), 

la Comisión Especial tiene un Plazo de 

Tres (3) días calendario para efectuar 

el proceso de evaluación curricular de 

los postulantes y seleccionar a quienes 

califiquen para la segunda fase de 

Audiencia de Entrevista Pública. Los 

candidatos que pasen a la segunda fase 

deben ser convocados inmediatamente 

y entrevistados siguiendo un orden 

alfabético. Concluida la segunda fase, 

la Comisión debe hacer la selección 

final y elevar la propuesta a la Junta 

Directiva del Congreso Nacional 

dentro de los Cinco (5) días calendario 

siguientes. La Junta Directiva del 

Congreso Nacional debe someter al 

Pleno la propuesta de la Comisión 

Especial, para la elección final de los 
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Magistrados con el voto favorable de al 

menos Dos Tercios (2/3), que establece 

la Constitución de la República.

ARTÍCULO 23.- PRESIDENCIA. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) es presidido por 

uno de sus Magistrados Propietarios, a 

quien le corresponde la representación 

legal e institucional, su administración 

y gobierno interior.

ARTÍCULO 24.- E L E C C I Ó N  Y  O R D E N  D E 

ROTACIÓN .  Los Magistrados 

Propietarios del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) deben elegir, en su 

primera sesión, el Magistrado que le 

presida  y el orden de rotación en la 

presidencia del resto de magistrados; 

La cual se ejercerá por el período de Un 

(1) año. Ningún Magistrado propietario 

puede repetir en la presidencia hasta 

que los demás la hubiesen ejercido.

ARTÍCULO 25.- FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL PRESIDENTE. Además de 

otras establecidas en la presente Ley y 

en el Reglamento Interno del Tribunal, 

son facultades y obligaciones del 

Presidente del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), las siguientes:

1) Presidir el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) y ejercer la 

representación legal del mismo, 

la que puede delegar en cualquiera 

de los Magistrados Propietarios; 

2) Convocar y presidir las sesiones 

ordinarias y extraordinarias, 

dirigiendo los debates, en los 

que debe conservarse el orden, 

pudiendo suspenderlas por causa 

justificada;

3) Fijar la agenda para las sesiones 

e incluir los asuntos que soliciten 

los Magistrados; 

4) Autorizar los libros o registros que 

determine la Ley o el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE); 

5) Supervisar el funcionamiento de 

las áreas del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE);

6) Firmar y sellar los autos o 

providencias de mero trámite; 

7) Integrar  a  los Magistrados 

Suplentes por ausencia de un 

Magistrado Propietario;

8) Suscribir, previa autorización del 

Pleno, convenios con instituciones 

públicas o privadas para lograr el 

mejoramiento profesional de los 

integrantes del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE); 

9) Proponer para aprobación del Pleno 

un informe anual de actividades, 

en el mes de enero de cada año y, 

remitirlo al Congreso Nacional;
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10) Someter a aprobación del Pleno las 

medidas que estime convenientes 

para la mejor administración e 

impartición de justicia;

11) Despachar la correspondencia 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE); 

12) Comunicar al Congreso Nacional la 

vacante definitiva de magistraturas;

13) Remitir el Presupuesto Anual 

corriente y el Presupuesto Electoral 

para su aprobación;

14) Vigilar el buen desempeño y 

funcionamiento del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE); 

15) Tomar la Promesa de Ley de los 

funcionarios, cuando corresponda;

16)  Presidir las Audiencias Públicas 

en procesos de impugnación; y,

17) Las demás que le confiera la 

presente Ley y otras disposiciones 

aplicables.

CAPÍTULO IV

DERECHOS, OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y

PROHIBICIONES DE LOS MAGISTRADOS

ARTÍCULO 26.- DERECHOS. Los Magistrados tienen 

los derechos siguientes:

1) Ejercer el sufragio;

2) Participar en la deliberación 

y decisiones de los asuntos 

sometidos a su conocimiento;

3) Emitir voto particular en caso 

de disentir con la decisión de la 

mayoría, el cual debe ser inserto 

al final de las  resoluciones y 

sentencias;

4) Solicitar a la Presidencia se 

emita convocatoria para la 

celebración de sesiones del 

Pleno;

5) Participar en los programas de 

capacitación institucionales;

6) Someter a consideración 

del Pleno los proyectos de 

resolución que formule; 

7) P r o p o n e r  a l  P l e n o ,  l o s 

nombramientos o promociones 

del personal de confianza de los 

despachos de los magistrados; 

8) Solicitar la incorporación de 

asuntos en el orden del día de 

las sesiones del Pleno;

9) Recibir una remuneración 

digna y adecuada, acorde a la 

naturaleza y responsabilidad 

del cargo;

10) Recibir gastos de representación, 

en el caso de los Magistrados 

Propietarios;

11) A licencias con o sin goce de 

sueldo en los casos justificados;

12) Los  de rechos  l abo ra l e s 

reconocidos por la Constitución 

de la República y las Leyes; y,
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13) Obtener copia certificada de las 

actas, resoluciones y sentencias 

en que participe.

ARTÍCULO 27.- O B L I G A C I O N E S .  S o n 

obligaciones de los Magistrados 

Propietarios:

1) Resolver en el orden de su 

procedencia,  los asuntos 

sometidos a su conocimiento;

2) Participar en las sesiones del 

Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), con derecho a voz y 

voto;

3) Asistir, deliberar y votar en 

las audiencias fijadas en el 

proceso;

4) Firmar las  resoluciones, 

acuerdos, sentencias y actas 

que hayan sido aprobados en 

las sesiones;

5) Representar  a l  Tr ibunal 

de Justicia Electoral (TJE) 

cuando fuere delegado por el 

Magistrado Presidente o por el 

Pleno de Magistrados;

6) Asistir puntualmente a sus 

labores diarias, así como 

participar en las sesiones o 

reuniones  convocadas  y 

ausentarse de éstas con causa 

justificada;

7) Preservar la igualdad de las 

partes en la tramitación de los 

recursos;

8) Conducirse con imparcialidad, 

independencia y apego a los 

principios que rigen la función 

electoral;

9) Guardar reserva y confiden-

cialidad sobre las deliberaciones 

de las sesiones privadas y las    

decisiones que se proponga 

dictar;

10) Presentar declaración jurada de 

bienes, de conformidad con lo 

ordenado por la Ley;

11) Prevenir, corregir y sancionar, en 

su caso, los actos  realizados por 

las partes contrarios al debido 

proceso en la administración de 

justicia electoral;

12) Denunciar ante el Ministerio 

Público todo acto que pueda ser 

constitutivo de delito; y,

13) Sustanciar los asuntos que les 

sean asignados.

ARTÍCULO 28.- ATRIBUCIONES. Son atribuciones 

de los Magistrados las siguientes:

1) Velar por el cumplimiento de 

la Constitución, Instrumentos 

Internacionales y demás leyes      

aplicables;
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2) Conocer y resolver los recursos, en 

los plazos establecidos;

3) Requerir cualquier informe o 

documento que obra en poder de 

cualquier autoridad, partidos o 

particulares, que pueda servir para 

la sustanciación del recurso;

4) Firmar, conjuntamente con el 

Secretario o funcionario asignado al 

efecto, las actas circunstanciadas de 

las diligencias propias de su cargo;

5) Dirigir las comisiones que se les 

confíen; y,

6) Las demás asignadas para el correcto 

funcionamiento del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE).

ARTÍCULO 29.- PROHIBICIONES. Los Magistrados 

del Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

tienen prohibido lo siguiente:

1) Abstenerse de votar en el Pleno;

2) Participar de manera directa o 

indirecta en alguna actividad 

partidista, que sea incompatible 

con la independencia inherente a su 

cargo;

3) Desempeñar algún cargo remunerado, 

con excepción de la docencia y salud;

4) Realizar actos o asistir a actividades 

que generen conflicto de intereses con 

los asuntos propios de la actividad del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE);

5) Aceptar presentes o servicios de 

alguno de los interesados en asuntos 

de su competencia;

6) P ronunc i a r se  en  med ios  de 

comunicac ión  sobre  asuntos 

partidarios;

7) Hacer promesas que impliquen 

parcialidad a favor o en contra 

de alguno de los interesados en      

asuntos ventilados en el  Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE);

8) Ejercer su profesión en el ámbito 

privado, durante el desempeño de su 

cargo.

9) Expresar públicamente su criterio 

respecto a los asuntos que por Ley 

están llamados a resolver;

10) Adquirir bienes del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) para sí o para 

terceras personas;

11) Ausentarse sin causa justificada de 

las sesiones legalmente convocadas;

12) Negarse de firmar las actas, acuerdos, 

decretos, resoluciones y sentencias 

que emita el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE);

13) Dirigir felicitaciones o censuras por 

sus actos a funcionarios públicos, 

autoridades de partidos, movimientos 

internos, alianzas, precandidatos y 

candidatos a cargo de elección popular 

y candidaturas independientes;

14) Participar en manifestaciones u otros 

actos públicos de carácter político 

partidario; y,
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15) Las demás establecidas en otras 

leyes.

ARTÍCULO 30.- MAGISTRADOS SUPLENTES. Los 

Magistrados Suplentes deben integrar el 

Pleno de conformidad con el llamamiento 

que se les haga de conformidad con la 

Ley. Asimismo, deben ejecutar las 

actividades que se les asigne por parte 

del Pleno.

             En caso de ausencia o excusa de un 

Magistrado Propietario, ocupará su 

lugar un Magistrado Suplente de manera 

alterna.

ARTÍCULO 31.- PARENTESCO. En ningún cargo de 

la Administración de Justicia Electoral 

se puede nombrar personas que sean 

ascendientes, descendientes, cónyuges o 

que tengan parentesco colateral, dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad con los Magistrados 

o de los empleados que laboren en el 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE).

ARTÍCULO 32.- RESERVA. El personal del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) está obligado a 

guardar reserva respecto de los asuntos 

que se ventilen en el mismo. Queda 

prohibido sustraer los expedientes de 

las instalaciones del citado Tribunal, 

hacerlos del conocimiento público, o 

divulgar el sentido de los proyectos de 

acuerdos, resoluciones  y sentencias que 

sean sometidas al conocimiento del Pleno; 

tampoco puede difundir la información 

a la que tenga acceso con motivo de 

sus funciones. La contravención a esta 

disposición  acarrea la responsabilidad 

establecida en la Leyes.

CAPÍTULO V 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 33.- ORGANIZACIÓN.   La organización, 

funcionamiento y competencias del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

debe ajustarse a lo  dispuesto por 

la Constitución de la República, la 

presente Ley, su Reglamento y la 

legislación aplicable.

El Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), debe adoptar sus decisiones 

en Pleno. Para el ejercicio de sus 

funciones cuenta entre otras, con la 

organización interna siguiente: Un 

Secretario General, Secretario Adjunto 

y Asistentes, así como con el personal 

auxiliar y administrativo que requiera 

y autorice su Manual de Clasificación 

de Puestos y Salarios.

ARTÍCULO 34.- DÍAS HÁBILES. Para las actuaciones 

del Tribunal de Justicia Electoral 
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(TJE), son hábiles todos los días del 

año, excepto los sábados, domingos 

y aquellos días que las leyes declaren 

festivos o los que acuerde el Pleno, con 

causa justificada, pudiendo habilitar 

días y horas cuando fuere necesario.

ARTÍCULO 35.- QUÓRUM. Para sesionar válidamente, 

el Pleno requiere la presencia de los 

Tres (3) Magistrados Propietarios, o 

por lo menos Dos (2) de sus integrantes 

propietarios y Un (1) suplente.  Las 

decisiones se deben adoptar por 

unanimidad o por mayoría simple de 

sus integrantes.

En caso de disentir en la decisión 

cualquier Magistrado puede emitir su 

voto particular, el que debe insertarse 

al final de las resoluciones o sentencias.

ARTÍCULO 36.- TIPO DE SESIONES. El Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), puede celebrar 

sesiones ordinarias y extraordinarias, 

las que pueden ser administrativas y 

jurisdiccionales, según proceda.

Son sesiones ordinarias las que se 

celebren en los días y horas que se 

establezca en el respectivo reglamento. 

Las sesiones extraordinarias se celebran 

solo para tratar los asuntos indicados 

en la respectiva convocatoria. Las 

sesiones extraordinarias deben 

realizarse por Acuerdo del Presidente 

del Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

o por requerimiento de alguno de sus 

miembros.

ARTÍCULO 37.- SESIONES DEL PLENO. Las 

sesiones de Pleno del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) son privadas, 

de las que debe levantar acta, firmada 

por los Magistrados y el Secretario 

General o Adjunto o, en su defecto, el 

funcionario asignado que haya asistido 

en tal condición. Un reglamento debe 

regular las sesiones del pleno.

ARTÍCULO 38.- AUSENCIAS TEMPORALES. Se 

entiende por ausencia temporal la no 

presencia de uno o más Magistrados 

por más de Tres (3) días con causa 

justificada. Cuando se produzca la 

ausencia de alguno de los Magistrados 

propietarios, el Presidente debe llamar 

a integrar a uno de los Magistrados 

suplentes.

Si la ausencia fuere del Presidente, 

debe asumir la presidencia provisional 

el Magistrado a quien le corresponda 

según el orden de prelación establecido.

ARTÍCULO 39.- AUSENCIA INJUSTIFICADA. Se 

entiende por ausencia injustificada la 

falta de presencia sin permiso previo de 

un Magistrado propietario o suplente 
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en las sesiones legalmente convocadas 

por el Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE). En caso de ausencia injustificada 

la vacante temporal debe ser cubierta 

por el tiempo que dure la ausencia, en la 

forma dispuesta en el Artículo anterior.

ARTÍCULO 40.- AUSENCIA DEFINITIVA.  Se 

entiende por ausencia definitiva del 

Magistrado, aquella que resulta del 

fallecimiento, renuncia, inhabilitación 

especial absoluta, interdicción civil 

e incapacidad  por enfermedad o 

invalidez por más de Un (1) año. En 

este caso el Congreso Nacional debe 

proceder a la elección del sustituto 

de conformidad con lo dispuesto en 

la Constitución de la República y 

la presente Ley, por el tiempo que 

haga falta para cumplir el período del 

sustituto.

 

CAPÍTULO VI

GARANTÍAS DE INDEPENDENCIA E 

IMPARCIALIDAD DE LOS MAGISTRADOS

SECCIÓN I

      DE LA EXCUSA Y RECUSACIÓN

ARTÍCULO 41.- E X C U S A  Y  R E C U S A C I Ó N . 

La excusa es el acto por el cual un 

Magistrado considera que se encuentra 

comprendido en una o más de las 

causales para tal efecto establece 

la presente Ley, en cuyo caso debe  

anunciar por escrito que se excusa y 

aparta del conocimiento y resolución 

de un  proceso judicial electoral en 

particular.

La recusación es el acto a través del 

cual una de las partes procesales solicita 

mediante escrito al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), que un Magistrado 

sea separado del conocimiento y 

resolución de un proceso judicial 

electoral en particular,   por considerar 

que se encuentra comprendido en una 

o más causales previstas al efecto en la 

presente Ley.

ARTÍCULO 42.- CAUSALES. Constituyen causales de 

excusa y recusación, las siguientes:

1) Haber  s ido  pa r t e  p rocesa l 

relacionada al proceso de justicia 

electoral de que se trate;

2) Ser cónyuge o convivir en unión 

de hecho con una de las partes 

procesales o sus apoderados en el 

proceso de justicia electoral de que 

se trate;

3) Ser pariente hasta el cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de 

afinidad de alguna de las  partes 

procesales o sus apoderados, en el 

proceso de justicia electoral de que 

se trate;
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4) Haber conocido o fallado, en otra 

instancia, sobre la cuestión que se 

ventila;

5) Ser o haber sido socio o accionista 

de alguna de las partes procesales 

dentro de los últimos  Tres (3) años 

previos a su designación como 

Magistrado;

6) Haber manifestado opinión o 

consejo que sea demostrable, 

sobre el proceso que llega a su  

conocimiento;

7) Haber recibido de alguna de las 

partes procesales, en el proceso de 

justicia electoral de que se trate: 

Derechos, contribuciones, bienes 

o valores, en un período no menor 

a Tres (3) años antes del ejercicio 

de la causa;

8) Tener con alguna de las partes 

procesales del proceso de justicia 

electoral de que se trate o de sus 

apoderados  amistad o enemistad 

manifiesta;

9) Tener pendiente con alguna de 

las partes procesales del proceso 

de que se trate, obligaciones o 

conflicto de intereses;

10) Haber ejercido cargos de dirección 

del Partido que interviene en la 

causa como parte procesal,  dentro 

de los últimos Tres (3) años previos 

a su designación como Magistrado;

11) Haber sido candidato o precandidato 

a cargos de elección popular bajo 

el patrocinio del Partido que actúe 

como parte procesal, dentro de los 

últimos Tres (3) años previos a su 

designación como Magistrado;

12) Haber sido representante legal, 

mandatario, procurador judicial, 

defensor o apoderado de alguna de 

las partes en el proceso actualmente 

sometido a su conocimiento o, 

haber intervenido dentro de los 

últimos Tres (3) años previos a su 

designación como Magistrado; y,

13) Tener interés personal en el asunto 

o en otro similar cuya resolución 

pudiera influir en aquel o cuestión 

litigiosa pendiente con algún 

interesado.

ARTÍCULO 43.- TRÁMITE DE LA EXCUSA. La 

excusa debidamente motivada deberá 

ser presentada por escrito al Pleno del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) a 

través de la Secretaría General, para 

que la misma sea calificada y resuelta 

conforme a Ley, en la que no debe 

participar el Magistrado que se excuse. 

La excusa presentada por un Magistrado 

y fundamentada en cualquiera de las 

causales citadas en la Ley, no requiere 

elemento probatorio más que la simple 

afirmación del Magistrado que la solicita.
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ARTÍCULO 44.- FORMA Y MOMENTO PARA 

PRESENTAR RECUSACIÓN. La 

solicitud de recusación debe presentarse 

por escrito debidamente motivada, 

ante el Pleno del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) a través de la Secretaría 

General, hasta antes de la citación para 

oír sentencia, indicando concretamente 

la causal invocada y acompañando los 

medios de prueba pertinentes, caso 

contrario debe rechazarse de plano.

ARTÍCULO 45.- TRÁMITE DE LA RECUSACIÓN. 

Presentada la solicitud de recusación, 

el Presidente del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) debe disponer mediante 

providencia, que se forme pieza separada 

para la tramitación del incidente,  

ordenando además la notificación al 

Magistrado recusado y la suspensión 

del plazo para el trámite del expediente 

principal y convocar a un Magistrado 

suplente.

              Dentro del plazo de Veinticuatro (24) 

horas contadas a partir de la notificación, 

el Magistrado recusado debe dar 

respuesta a la misma y con esta, el 

Pleno debe resolver en el plazo de Tres 

(3) días hábiles, sobre su procedencia o 

improcedencia. Contra dicha resolución 

no es admisible recurso alguno.

ARTÍCULO 46.- INAMOVILIDAD. Los Magistrados 

solamente pueden ser removidos o 

suspendidos de su cargo, por las causas 

que establece la Constitución de la 

República y la presente Ley, siempre 

que su separación se acuerde con la 

misma votación requerida para su 

nombramiento, previa audiencia, y 

conforme a las formalidades dispuestas 

por la Constitución de la República y las 

leyes.

ARTÍCULO 47.- LIBERTAD DE DECISIÓN. Los 

Magistrados del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) gozan de las mismas 

prerrogativas que los Magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia (CSJ) 

en el ejercicio de sus atribuciones y 

obligaciones.

ARTÍCULO 48.- TERMINACIÓN DEL CARGO. 

El cargo conferido a los Magistrados 

termina por: Vencimiento  del plazo 

para el cual fue electo, muerte, renuncia, 

impedimento sobreviniente, incapacidad 

por afectación física grave o incapacidad 

mental permanente que lo inhabilite para 

el ejercicio de sus responsabilidades. 

En este caso el Congreso Nacional debe 

actuar de conformidad a lo que establece 

la Constitución de la República y la 

presente Ley.

CAPÍTULO VII

DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

Y JUDICIAL ELECTORAL

ARTÍCULO 49.- Corresponde al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) implementar la Carrera 
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Administrativa y Judicial Electoral. 

Para este propósito debe emitir el 

Reglamento correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 50.- GARANTÍAS DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. El recurso de apelación 

garantiza que:

1) Todos los actos y resoluciones 

de las autoridades electorales, 

antes, durante y después de los 

procesos electorales y de las 

consultas ciudadanas, se ajusten a 

los principios de convencionalidad, 

constitucionalidad y legalidad;

2) La observancia de los plazos y las 

formalidades, en la evacuación 

de las acciones y recursos que  se 

promuevan; y,

3) Se otorgue certeza y confianza 

sobre todas las actuaciones y 

resoluciones de otros entes, 

comisiones o unidades vinculadas 

con el ejercicio de los derechos 

políticos electorales.

ARTÍCULO 51.- OBJETO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. El recurso de apelación 

tiene por objeto lograr la enmienda de 

la aplicación e interpretación, tanto 

de las disposiciones legales que rigen 

los actos y garantías del proceso, 

como de las disposiciones legales 

empleadas para resolver las cuestiones 

objeto de conocimiento por el Consejo 

Nacional Electoral (CNE), Unidad  

de Financiamiento, Transparencia y 

Fiscalización de Partidos Políticos 

(UFTFPL), actos u omisiones que 

afecten el régimen jurídico de los 

partidos, de sus miembros y demás actos 

y resoluciones establecidos en las Leyes 

respectivas.

              Asimismo, debe conocer del incidente 

de inejecución de sentencia.

ARTÍCULO 52.-  DE LOS REQUERIMIENTOS. El 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

puede requerir directamente de cualquier 

órgano público o autoridad, Partido o 

candidato, la información necesaria 

para el ejercicio de sus atribuciones 

jurisdiccionales, quedando éstos 

obligados a proporcionarlos en el 

término que éste establezca,  atendiendo 

las circunstancias del requerimiento.

ARTÍCULO 53.- DEL INCUMPLIMIENTO Y LAS 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS. A las 

autoridades y los servidores públicos, así 

como los ciudadanos, Partidos, alianzas, 
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asociaciones políticas, precandidatos, 

candidatos y todas aquellas personas 

físicas o jurídicas que, con motivo del 

trámite, sustanciación y resolución de 

los recursos electorales, no cumplan las 

disposiciones de la misma o desacaten 

los requerimientos, resoluciones y 

sentencias del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), se  les debe imponer 

las medidas de apremio y sanciones 

disciplinarias previstas en la presente 

Ley.

ARTÍCULO 54.- NEGATIVA FICTA ELECTORAL. 

Procede la negativa ficta electoral, 

cuando el órgano competente no emita 

resolución en el término legalmente 

establecido; en caso de no establecerse 

término, este se fija en Veinte (20)  

días hábiles contados a partir de la 

presentación del primer escrito. Vencido 

dicho plazo sin el pronunciamiento 

correspondiente, debe tenerse denegada 

la petición y puede interponerse el 

Recurso de Apelación en el término de 

Tres (3) días hábiles, acompañando el 

escrito de la petición    que se presentó  

con el correspondiente acuse de recibido, 

por parte del órgano competente.

ARTÍCULO 55.- CONSULTA Y SOLICITUD DE 

COPIAS. Los expedientes de los 

recursos interpuestos deben ser  

consultados por las partes, para tal efecto 

éstas deben solicitar a costa de ellas, se 

les proporcione las copias  certificadas, 

simples o digitales de las actuaciones 

realizadas.

CAPÍTULO II

DEL RECURSO DE APELACIÓN

ARTÍCULO 56.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las 

presentes disposiciones rigen para el 

trámite, sustanciación y resolución del 

Recurso de Apelación.

              A falta de disposición expresa para 

la tramitación de los asuntos que se 

sustancien ante el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), éste, en el ejercicio 

de su autonomía reglamentaria, puede 

emitir Acuerdos a fin de asegurar el 

cumplimiento de las garantías del debido 

proceso.

ARTÍCULO 57.- LAS PARTES . Son partes en la 

sustanciación del recurso de apelación:

1) La parte actora debidamente 

legitimada; y,

2) Los terceros interesados, que 

pueden ser:  La ciudadanía, 

instituciones u órganos, los partidos  

y sus candidaturas, con interés 

legítimo y directo en la causa.
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ARTÍCULO 58.- COMPARECENCIA .  En todo 

proceso judicial electoral se requiere 

obligatoriamente la representación 

de un Abogado, acreditado mediante 

poder legalmente otorgado. 

Cuando en un mismo Recurso concurran 

Dos /2) o más personas, pueden por su 

propia iniciativa designar un mismo 

apoderado legal.

ARTÍCULO 59.- ÚNICA   INSTANCIA.   El conocimiento 

del Recurso de Apelación en materia 

electoral  compete exclusivamente al 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

en pleno, en los términos y con las 

condiciones establecidas en la presente   

Ley.

ARTÍCULO 60.- DE LA ACUMULACIÓN. Cuando 

se tramiten Dos (2) o más recursos que 

guarden   relación entre sí y puedan ser 

resueltos en una misma sentencia, el 

Pleno del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), de oficio o a petición de parte, 

debe disponer su acumulación, esta 

solamente puede proceder hasta antes 

de dictar sentencia, sin que  ello 

implique la dilación del fallo.

ARTÍCULO 61.- SUSPENSIÓN DEL ACTO. La 

interposición del recurso per se no 

produce efectos suspensivos sobre 

el acto o resolución impugnada. Sin 

embargo, el recurrente puede solicitar 

la suspensión de los efectos del acto 

impugnado siempre y cuando rinda 

caución suficiente para reparar los 

daños que con la suspensión se pudiesen 

ocasionar, la cual debe determinar 

motivadamente el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE).

             Si en la resolución definitiva se 

desestima el recurso interpuesto, debe 

procederse a hacer efectiva la caución 

a favor de la persona o entidad que fue 

afectada por la suspensión. Esta debe 

tramitarse como incidente, en pieza 

separada.

SECCIÓN I

PLAZOS Y TÉRMINOS

ARTÍCULO 62.- DEFINICIÓN DE PLAZO Y 

TÉRMINO. El plazo es el período 

de tiempo entre Dos (2) fechas en que 

se puede realizar válidamente una 

actuación judicial electoral.

             Término es la fecha, el día y en su caso 

hora, dentro del plazo fijado en que se 

debe realizar el acto procesal electoral 

ordenado.

ARTÍCULO 63.- PLAZO. El Recurso de Apelación 

debe presentarse dentro del plazo de 

Tres (3) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación 
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de la resolución recurrida, salvo las 

excepciones previstas expresamente en 

la Ley o las habilitaciones decretadas 

por el Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE).

ARTÍCULO 64.- CÓMPUTO DE LOS PLAZOS. El 

cómputo de los plazos previstos en la 

presente Ley, debe realizarse conforme 

a lo siguiente:

1) Si el plazo se estableciera en horas 

utilizando la expresión dentro de 

tantas horas u otras semejantes, 

debe entenderse que se extiende 

hasta el último minuto de la última 

hora inclusive;  y si se usare después 

de tantas horas u otra semejante, 

debe entenderse que inicia en el 

primer minuto de la hora que sigue 

a la última del plazo;

2) Los plazos señalados en días corren 

desde el día siguiente al de la 

notificación o publicación del acto 

de que se trate;

3) Se debe contar solamente los días 

y horas hábiles, considerándose 

como tales todos los días, a 

excepción de sábados y domingos 

y los inhábiles en términos de 

Ley, así como aquellos en que  no 

deban efectuarse actuaciones por 

Acuerdo del Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE);

4) Las actuaciones deben practicarse 

en horas hábiles, entendiéndose 

por tales las comprendidas entre las 

Seis de la mañana (6:00 a.m.) y las 

Seis de la tarde (6:00 p.m.); salvo 

cuando concurra la habilitación de 

días y horas inhábiles decretadas 

por el Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE); y,

5) Cuando no se señalen plazos 

para  l a  p rác t i ca  de  a lgún 

acto de la autoridad o de las 

partes, debe  entenderse que 

el mismo es dentro de Dos (2) 

días hábiles. Transcurrido los 

plazos fijados en la  presente 

Ley queda caducado de Derecho 

y perdido irrevocablemente el 

trámite o recurso de que se trate, 

continuándose el procedimiento 

respectivo.

En todos los casos, los términos son 

fatales e improrrogables.

ARTÍCULO 65.- PLAZO PARA RESOLVER. El 

Recurso de Apelación debe resolverse 

en el plazo de Treinta (30) días 

calendario, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de su admisión a 

trámite, pudiendo ser ampliado por 

causas justificadas por una sola vez 

hasta por Quince (15) días calendario.
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SECCIÓN II

DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 66.- REQUISITOS DEL RECURSO. El 

escrito del recurso debe cumplir con 

los siguientes  requisitos:

1) Suma que indique su contenido o 

recurso de que se trata;

2) Designación del órgano ante 

quien se interpone;

3) Nombre y apellido, estado civil, 

profesión u oficio, domicilio, correo 

electrónico, teléfono del recurrente 

y de su representante procesal, para 

recibir notificaciones, en cuyo caso 

debe presentar el documento que 

lo acredite, firma autógrafa y sello 

profesional;

4) Nombre y domicilio, teléfono y 

correo electrónico de los terceros 

interesados, en caso que lo   hubiere 

y fueren de su conocimiento;

5) Indicación del acto o resolución 

impugnado y autoridad responsable 

del mismo;

6) Exponer sucinta y claramente, 

los hechos que constituyan los 

antecedentes del acto reclamado, 

precisar la parte de la resolución que 

causa agravios y las disposiciones 

jurídicas presuntamente infringidas;

7) Acompañar o señalar el lugar 

donde se encontraren las pruebas 

que estime pertinentes. Cuando 

la violación reclamada verse 

exclusivamente sobre puntos de 

Derecho, no es necesario cumplir   

con el requisito relativo a la prueba;

8) Petición concreta; y,

9) Lugar, fecha y firma del recurrente 

o de su apoderado.

Los instrumentos que acrediten la 

representación pueden presentarse en 

original, copia o compulsa certificada 

por el órgano competente o copia 

autenticada por notario; en su caso 

deben ser cotejados por el Secretario 

General o funcionario delegado del 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE).

ARTÍCULO 67.- COMPARECENCIA DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS. Cuando 

comparezcan las personas jurídicas de 

Derecho Público ante el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), a través de sus 

representantes legales deben acreditar 

el poder con que actúan mediante 

escritura pública. No será necesario 

presentar los documentos relativos  

al poder si obran en el expediente 

administrativo.

ARTÍCULO 68.- SUBSANACIÓN. Cuando el escrito 

no reúna los requisitos establecidos en 

los artículos precedentes, no se anexen 

los documentos a que diere lugar, se 
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formularen pretensiones incompatibles 

que no puedan ser resueltos en un sola 

sentencia o en un mismo escrito se 

pretenda impugnar más de un   nivel 

electivo; debe requerirse al peticionario 

para que en el término de Veinticuatro 

(24) horas, subsane el defecto, formule 

su pretensión en escrito separado o 

acompañe los documentos a que diere 

lugar. En todo caso, debe hacérsele 

el apercibimiento de que si no lo 

hiciere, se tendrá por no interpuesto el 

recurso y se ordenará el archivo de las 

actuaciones sin más trámite.

ARTÍCULO 69.- I N A D M I S I Ó N  O  S O B R E -

SEIMIENTO DEL RECURSO. Las 

causas de inadmisión o sobreseimiento 

del recurso deben examinarse y 

decretarse de oficio por el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE).

ARTÍCULO 70.- CAUSALES DE INADMISIÓN. Son 

causales de inadmisión del Recurso las 

siguientes:

1) Incompe tenc i a  de l  ó rgano 

jurisdiccional;

2) Falta de legitimación procesal;

3) Falta de agotamiento de las 

instancias previas establecidas en 

las leyes o en las normas estatutarias 

internas de los partidos;

4) Por presentarse fuera del término 

legal establecido; y,

5) Por dirigirse contra un acto o 

resolución no susceptible del 

Recurso.

El auto de inadmisión pone fin al 

proceso de justicia electoral, el que debe 

ser archivado sin más trámite.

ARTÍCULO 71.- PROCEDENCIA E INTERPO-

SICIÓN. El Recurso de Apelación 

debe interponerse ante el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE) y procede contra 

los actos y resoluciones del Consejo 

Nacional Electoral (CNE), Unidad 

de Financiamiento, Transparencia y 

Fiscalización de Partidos Políticos 

(UFTFPL), de los partidos y de sus 

miembros.

Una vez presentado el recurso, el 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) debe 

requerir a la autoridad correspondiente 

para que dentro del  término de Cuarenta 

y Ocho (48) horas, remita la totalidad de 

las actuaciones desarrolladas en dicha 

instancia, bajo el apercibimiento de que 

la no remisión de los autos da lugar a la 

imposición de las medidas de apremio 

establecidas en la presente Ley.

ARTÍCULO 72.- C O N T E S T A C I Ó N  D E  L O S 

AGRAVIOS. En el auto de admisión 

del recurso, el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) debe conceder a la  
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otra parte el término de Tres (3) días 

hábiles, para que conteste los agravios 

y acompañe los documentos probatorios 

de la cuestión de fondo, en el caso que 

proceda.

ARTÍCULO 73.- SOBRESEIMIENTO. Procede el 

sobreseimiento cuando:

1) El impugnante desista del recurso 

expresamente por escrito, en cuyo 

caso de resolverse de plano;

2) La autoridad responsable del acto o 

resolución impugnado lo modifique 

o revoque, de tal manera que quede 

sin motivo o causa el medio de 

impugnación respectivo, antes de 

que se dicte sentencia;

3) Habiendo s ido admit ido e l 

recurso correspondiente, aparezca 

o sobrevenga alguna causal de  

inadmisibilidad, en los términos de 

la presente Ley; o,

4) El ciudadano agraviado fallezca o 

se extinga su personalidad jurídica, 

sea suspendido o privado de sus 

derechos político-electorales.

ARTÍCULO 74.- PRUEBAS PARA EVACUAR 

Y SENTENCIA .  En el auto en 

que se tengan por contestados los 

agravios, si hubiere pruebas que 

evacuar, debe señalarse al efecto la 

audiencia correspondiente, la que     

debe celebrarse dentro de los Tres (3) 

días hábiles siguientes a la notificación 

del auto correspondiente.

Si no hubiere pruebas, el Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE) debe 

dictar providencia  dando traslado 

al Magistrado Ponente, citando a las 

partes para sentencia, la que debe 

emitirse dentro del plazo legalmente 

establecido.

SECCIÓN III 

DE LAS PRUEBAS

ARTÍCULO 75.- FUNDAMENTACIÓN. El que afirma 

un hecho está obligado a probar, 

también lo está el que niega cuando 

su negación implique la afirmación 

expresa de un hecho.

Corresponde siempre al actor o 

solicitante, acreditar los hechos en 

que funde su pretensión. Son objeto de 

prueba los hechos controvertidos. No 

es admisible prueba sobre el derecho, 

los hechos notorios o imposibles, ni 

aquellos que hayan sido reconocidos 

por las partes. El Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) puede invocar los 

hechos notorios, aunque no hayan sido 

alegados por las partes.
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Para la valoración de la prueba, debe 

estarse a lo dispuesto en el Código 

Procesal Civil.

ARTÍCULO 76.- PRINCIPIO     DE   CONTRADICCIÓN. 

En la evacuación de las pruebas se 

respetará el principio de contradicción 

de las partes, siempre que ello no 

signifique la posibilidad de demorar el 

proceso o el riesgo de que se oculte o 

destruya el material probatorio.

ARTÍCULO 77.- TIPOS DE MEDIOS DE PRUEBA. 

Sólo serán admisibles los medios de 

prueba siguientes:

1) Interrogatorio de las partes;

2) Documentos públicos;

3) Documentos privados;

4) Medios técnicos y digitales de 

reproducción del sonido y de la 

imagen e instrumentos técnicos  

que permitan archivar y reconocer 

o reproducir palabras, datos, cifras 

y operaciones matemáticas llevadas 

a cabo con fines contables o de otra 

clase;

5) Testifical;

6) Peritaje; y,

7) Reconocimiento judicial.

En caso de los numerales 4), 5) y 6), 

la parte que propone estos medios 

de prueba, una vez admitidos, es 

responsable de su presentación en la 

audiencia.

ARTÍCULO 78.- ADMISIÓN. La prueba debe ser 

propuesta en el escrito del recurso, 

esta solo es admisible si cumple las 

condiciones siguientes:

1) La que hubiere sido denegada 

indebidamente en primera instancia;

2) La que por cualquier causa no 

imputable al que propone la prueba, 

no hubiere podido  practicarse en 

primera instancia toda o parte de la 

que hubiere sido admitida; y,

3) La que se refiere a hechos relevantes 

para el derecho o interés discutido 

acaecido después de  abierto el 

plazo para dictar resolución en 

primera instancia.

ARTÍCULO 79.- PRUEBA COMPLEMENTARIA. 

El Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

tiene, en todo tiempo, la facultad 

de ordenar la práctica de la prueba 

complementaria, dando aviso de ello 

a las partes y preservando en todo 

momento la igualdad procesal.

Asimismo, puede ordenar la evacuación 

de las pruebas periciales, cuando 

la violación reclamada lo amerite, 

los plazos permitan su evacuación 
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y se estimen determinantes para el 

esclarecimiento de los hechos.

SECCIÓN IV 

RECUENTO JURISDICCIONAL

ARTÍCULO 80.- DEL RECUENTO JURISDIC-

CIONAL. La solicitud de recuento 

jurisdiccional debe se interponerse por  

escrito, por la parte interesada ante el 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) vía 

Recurso, indicando específicamente si 

solicita recuento jurisdiccional total o 

parcial, nivel electivo, Partido, número 

de Juntas Receptoras de Votos (JRV), 

las razones y fundamentos jurídicos en 

que apoya su pretensión y la petición 

clara y concreta.

El recuento parcial o total de la votación 

recibida en las Juntas Receptoras 

de Votos (JRV) o el resultado del 

escrutinio especial realizado por el 

Consejo Nacional Electoral (CNE), 

debe ordenarse por el Pleno de 

Magistrados a petición de quién ostente 

la respectiva candidatura, sea ésta 

independiente, de un Partido o una 

alianza.

Lo anterior aplica para las elecciones 

primarias, internas y generales.

ARTÍCULO 81.- TIPOS DE RECUENTO. El recuento 

parcial, tiene por objeto la realización 

del escrutinio, cómputo de los votos 

y otros documentos electorales de 

aquellas Juntas Receptoras de Votos 

(JRV) o el resultado del escrutinio   

especial realizado por el Consejo 

Nacional Electoral (CNE), indicando 

concretamente, número y nivel electivo.

El recuento total, tiene por objeto la 

realización del escrutinio, cómputo de 

los votos y otros documentos electorales 

de la totalidad de las Juntas Receptoras 

de Votos (JRV) o el resultado del 

escrutinio especial realizado por el 

Consejo Nacional Electoral (CNE) del 

municipio, departamento o de todo el 

territorio nacional, de acuerdo con el 

tipo de nivel electoral.

ARTÍCULO 82.- PROCEDENCIA. El recuento procede 

cuando:

1) Se expongan agravios relacionados 

con los casos de nulidad, si hay 

además, indicio racional del error 

o abuso cometidos en base a las 

pruebas presentadas o en los demás 

supuestos establecidos en la Ley 

Electoral de Honduras; y,

2) El Consejo Nacional Electoral 

(CNE) se niegue injustificadamente 

a realizar escrutinio especial, parcial 

o total de las Juntas Receptoras de 

Votos (JRV).
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Para llevar a cabo el Recuento 

Jurisdiccional, el Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) debe verificar que 

el resultado de éste incida de forma 

determinante en la diferencia del 

resultado electoral para la adjudicación 

de alguna candidatura o cargo de 

elección popular objeto del Recurso, 

caso contrario debe rechazarse de 

plano.

ARTÍCULO 83.- P R O C E D I M I E N T O  P A R A 

EL RECUENTO .  El Recuento 

Ju r i sd i cc iona l  e s t á  su j e to  a l      

procedimiento siguiente:

1) Debe indicarse el lugar, día y hora 

en que se lleve a cabo, así como el 

Magistrado designado;

2) Debe comunicarse al Consejo 

Nacional Electoral (CNE), el día y 

hora señalados para la práctica del 

Recuento Jurisdiccional, debiendo 

hacerse pública la realización 

de tal diligencia por medio de la 

página web del Tribunal (www.tje.

hn), la tabla de avisos y cualquier 

otro medio disponible, a efecto 

de que cualquier persona que 

tenga interés legítimo comparezca 

personalmente a la realización de 

éste en su calidad de observador, 

debiéndose acreditar previamente 

ante la Secretaría General del 

Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE);

3) Debe notif icarse a la  parte 

recurrente y aquellos titulares 

de interés legítimo, si constaren 

identificados en autos, a través de 

medios electrónicos o en la tabla 

de avisos de la Secretaría  General 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE);

4) El día y hora señalados,  el 

Magistrado designado, junto 

al personal de apoyo, deben 

constituirse en el lugar definido 

para la realización del Recuento 

Jurisdiccional; en el que pueden 

estar presentes los legítimamente 

interesados;

5) La realización del Recuento 

Jurisdiccional corresponde al 

Magistrado designado, para lo cual 

debe conformar una Junta Receptora 

de Votos (JRJ) con el personal 

designado por el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), integrada 

por un Presidente, Secretario y 

Escrutador, quienes deben realizar 

el recuento de la misma manera que 

para el escrutinio establece la Ley, 

según el nivel o niveles electivos 

de que se trate, de acuerdo con lo 

solicitado por la parte;

6) De todo lo actuado debe levantase 

ACTA SOLEMNE por parte 
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del Secretario de Actuaciones 

designado por el Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE), debiendo 

incorporar de manera sucinta 

las alegaciones oportunamente  

expresadas por quien o quienes 

tengan interés legítimo y que asistan, 

misma que debe incorporarse al 

expediente de mérito.

Adicionalmente, los resultados 

deben consignarse en ACTA 

ESPECIAL DE RECUENTO 

JURISDICCIONAL, que debe 

llevar el mismo número de la Junta 

Receptora de Votos (JRV) objeto 

del recuento, la que debe sustituir al 

acta impugnada y ser incorporada 

por el Consejo Nacional Electoral 

(CNE) a la sumatoria total de los 

resultados y datos correspondientes;

7) C o n c l u i d o  e l  R e c u e n t o 

Jurisdiccional, el Magistrado 

Designado debe entregar a la 

Secretaría General del Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE), el 

ACTA SOLEMNE acompañada 

de las ACTAS ESPECIALES DE 

RECUENTO JURISDICCIONAL 

levantadas al efecto, mismas que 

deben incorporarse al expediente de 

mérito; continuándose con el trámite 

legal correspondiente, resolviendo 

en la sentencia definitiva, que debe 

ser comunicada a las partes y al 

Consejo Nacional Electoral (CNE) 

para su debido cumplimiento; y

8) Q u e  p o r  s e r  e l  R e c u e n t o 

Jurisdiccional una actuación 

judicial electoral comprendida 

dentro del recurso, su transmisión 

y divulgación es exclusiva del 

Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE).

SECCIÓN V

DE LAS SENTENCIAS

ARTÍCULO 84.- REQUISITOS. Las sentencias deben 

constar por escrito y contener los  datos 

siguientes:

1) Denominación del órgano que la 

emite, lugar y fecha;

2) Encabezamiento;

3) Antecedentes que deben contener 

con claridad y en párrafo separados 

la resolución impugnada, los 

agravios expresados, las pruebas y 

valoración de la misma;

4) Fundamentación jurídica, que 

debe comprender las razones y 

fundamentos legales de la sentencia;

5) Parte Resolutiva que determina la 

procedencia o improcedencia del 

recurso, los alcances de la sentencia 
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y en su caso, el plazo para su 

cumplimiento;

6) Firma y sello de los Magistrados 

que tomaron parte en la decisión 

final, refrendadas por el Secretario 

General o Adjunto y en caso de 

ausencia de éstos por el funcionario 

designado por  el Pleno para tal 

efecto; y,

7) Voto particular en caso de darse.

ARTÍCULO 85.- SENTENCIAS.  La sentencia es 

la decisión del Pleno del Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE) sobre un 

asunto sometido a su conocimiento a 

través del Recurso, utilizando la frase: 

“EN NOMBRE DEL ESTADO DE 

HONDURAS” y concluyendo la misma 

con la fórmula “NOTIFIQUESE Y 

EJECUTESE”.

ARTÍCULO 86.- ALCANCE DE LAS SENTENCIAS. 

La sentencia  puede confirmar, 

modificar, revocar o anular el acto o 

resolución impugnada; las sentencias 

emitidas en el Recurso deben ser claras, 

precisas   y congruentes y no pueden 

modificarse después de firmadas, 

salvo las aclaraciones o correcciones 

materiales que se pueden hacer de 

oficio o a petición de parte, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a su 

notificación.

SECCIÓN VI

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, CORRECCIONES          

DISCIPLINARIAS Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

ARTÍCULO 87.- PROCEDENCIA. Las medidas de 

apremio proceden para hacer efectivo 

el cumplimiento de las disposiciones, 

resoluciones y sentencias emitidas por 

el Pleno.

El Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

puede imponer de oficio, en observancia 

de las garantías procesales de las partes, 

las multas y medidas de apremio a 

que hace referencia la presente Ley, 

si además se determina en un recurso 

mala  fe procesal, simulación o abuso 

del Derecho.

ARTÍCULO 88.- MEDIDAS DE APREMIO. Para hacer 

cumplir las disposiciones de la presente 

Ley, así como  las sentencias que se 

dicten, el Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE) puede aplicar, previa citación de 

la parte, a la audiencia respectiva, las 

medidas de apremio y las correcciones 

disciplinarias siguientes:

1) Apercibimiento;

2) Amonestación por escrito;

3) Multa de uno (1) a cincuenta (50) 

salarios mínimos promedio mensual 

vigente en el país. En caso de 

reincidencia puede aplicarse hasta 
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el doble de la cantidad establecida. 

De la multa aplicada, el Cincuenta 

por Ciento (50%) debe trasladarse 

al Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE) por la Tesorería General de 

la República. Para la aplicación de 

la multa debe tomarse en cuenta la 

gravedad del acto u omisión que 

provoque el incumplimiento de 

las resoluciones del Tribunal de 

Justicia Electoral (TJE); y,

4) Arresto hasta por veinticuatro (24) 

horas.

Las medidas de apremio y las 

correcciones disciplinarias deben 

aplicarse por el Pleno del Tribunal 

de Justicia Electoral (TJE), por sí 

mismo o con el apoyo de la autoridad 

competente, según proceda.

Una vez firme la resolución o sentencia 

del Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE), si el sancionado no paga la 

multa dentro de los Tes (3) días 

hábiles siguientes a la notificación, el 

Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

debe remitir copia certificada del 

expediente a la Procuraduría General 

de la República (PGR), a fin que ésta 

proceda a interponer las acciones 

judiciales correspondientes, para 

hacerla efectiva.

ARTÍCULO 89.- INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

En caso de inejecución de sentencia, 

la parte interesada puede solicitar su 

cumplimiento al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE) dentro de los Cinco (5) 

días hábiles después de que la autoridad 

competente incurra en la omisión o 

ejecute incorrectamente la sentencia 

emitida, dándosele trámite incidental 

al mismo.

En estos casos, la tramitación y 

resolución del incidente corresponde al 

Pleno, el cual debe tramitarse y resolver 

a más tardar en un plazo de Diez (10) 

días hábiles, computados a partir de la   

recepción del mismo.

Los incidentes debe regirse por los 

principios de economía procesal y 

celeridad y, substanciase con  el escrito 

incidental y vista por Veinticuatro 

(24) horas a quien se indique como 

responsable. Hecho lo anterior, debe 

dictarse la resolución correspondiente 

en el término de Ley.

El Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

debe nombrar un ejecutor delegado 

para el cumplimiento de la sentencia.

TÍTULO TERCERO

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 90.- R E F O R M A S .  R e f o r m a r  e l 

numeral 9) del Artículo 10 de la 



39

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024        No. 36,701

LEY DE FINANCIAMIENTO, 

T R A N S P A R E N C I A  Y 

FISCALIZACIÓN A PARTIDOS 

POLÍTICOS Y CANDIDATOS, 

contenida en el Decreto Legislativo 

No.137-2016, de fecha 2 de Noviembre 

de 2016 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 18 de Enero de 2017, 

Edición No.34,242, el cual en adelante 

se leerá de la forma siguiente: 

“ARTÍCULO 10. 

ATRIBUCIONES DE LA 

UNIDAD. La Unidad tiene las 

atribuciones siguientes: 

1)…

2)…

3)…

4)…

5)…

6)…

7)…

8)…

9) Elevar, en apelación al pleno del 

Tribunal de Justicia Electoral 

(TJE)  las impugnaciones 

contra las resoluciones que 

emita la Unidad, finalizados 

l o s  p r o c e d i m i e n t o s  d e 

investigación;

10)…

11)…

12)…

13)…

14)…

15)…

16)…

17)…

18)…

19)…”

ARTÍCULO 91.- DEROGATORIAS. Se deroga 

parcialmente el Decreto No.71-2019, de 

fecha 15 de Agosto de 2019, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” 

Edición No.35,027, de fecha 20 de 

Agosto de 2019, contentivo de la LEY 

ESPECIAL PARA LA SELECCIÓN 

Y EL NOMBRAMIENTO DE 

AUTORIDADES ELECTORALES. 

ATRIBUCIONES, COMPETEN-

CIAS Y PROHIBICIONES, en lo 

que se refiere al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), en todas aquellas 

disposiciones que regulan aspectos 

que se opongan o se han incorporado 

en la presente Ley. Asimismo, quedan 

derogadas todas las leyes, normas y 

disposiciones que se opongan a la 

presente Ley.

ARTÍCULO 92.- APOYO, TÉCNICO, ADMINIS-

TRATIVO Y PRESUPUESTARIO. 
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Se ordena a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) brindar 

el  apoyo, técnico, administrativo y 

presupuestario al Tribunal de Justicia 

Electoral (TJE), a efecto de cumplir su 

misión constitucional.

ARTÍCULO 93.- REGLAMENTACIÓN. Se ordena 

al Tribunal de Justicia Electoral (TJE) 

elaborar el reglamento de la presente 

Ley en un plazo máximo de Sesenta 

(60) días calendario, contados a partir 

de la fecha de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 94.- S U P L E T O R I E D A D .  P a r a  e l 

cumplimiento de lo regulado en 

la presente Ley son supletorias las 

disposiciones comprendidas en el 

Código Procesal Civil.

ARTÍCULO 95.- VIGENCIA. La presente Ley entrará 

en vigencia a partir de su publicación 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los nueve días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro. 

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 
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